
PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 1/158

Formato para la presentación del Informe Cualitativo Final de la ejecución de Programa anual del PAIMEF

I.- IDENTIFICACIÓN

Entidad: Oaxaca
IMEF: Secretaría de las Mujeres de Oaxaca

Programa anual: Reconstruir la vida de las mujeres en situación de violencia de género, desde la prevención, atención y capacitación en el ámbito
personal e institucional

Folio: 20-PAIMEF21-32
Periodo que se informa: Del 26-03-2021 Al 31-12-2021
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III.- REPORTE DE AVANCE

III.1 Reporte de avance global del programa anual
Desarrolle una valoración general sobre el avance en la ejecución del programa anual que se tiene al corte (máximo 3000 caracteres)
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Con la firma de Convenio de Coordinación entre la Secretaria de Bienestar a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, la cual tuvo lugar el 26 de marzo de 2021, se comenzó con la realización de las actividades del Programa Anual “Reconstruir la vida de las mujeres en situación de violencia de género, desde la prevención, atención y capacitación en el ámbito personal e institucional".
A partir de la firma del Convenio de abril a fecha del 31 de diciembre se realizaron dos convenios modificatorios uno con fecha de 4 de octubre y el segundo con fecha de 30 de noviembre, como parte de este programa dentro de la acción A.IV.1 se implementaron acciones para disminuir el estrés en las profesionistas ocasionado por el trabajo en casa, en ese sentido en las sesiones de contención grupal y mediante grupos de WhatsApp de los grupos A y B se compartieron actividades de relajación y respiración que ayudaron a reducir el estrés laboral, se brindaron tanto sesiones grupales como individuales.
Respecto al trabajo en campo (Red de promotoras interculturales) la pandemia ocasiono que se implementara el trabajo virtual, por lo que los talleres que se impartieron fueron en dos modalidades talleres mediante la plataforma zoom y talleres presenciales, esto permitió que se sensibilizara no solo a población en general, si no a estudiantes de escuelas de nivel medio superior mediante talleres virtuales.
En el rubro de atención, el modelo de atención establecido se rediseñó, se implementó un plan de contingencia, que tiene como objetivo brindar los servicios de atención a mujeres en situación de violencia, cuidando la salud e integridad de las profesionistas, en ese sentido se aperturaron dos líneas telefónicas 1) para contención emocional 2) atención jurídica, se crearon roles de guardias (presenciales solo para casos de alto riesgo) y se fraccionaron los horarios de atención a fin de que las profesionistas pudieran conciliar de manera equitativa la vida laboral con la familia.
Derivado del desarrollo del programa anual PAIMEF 2021 se obtuvieron los siguientes resultados:
Vertiente A: Con la ejecución de la acción A.I.1 al término de la capacitación finalizaron 41 mujeres la capacitación, de las cuales 4 son líderes de su comunidad y 37 son integrantes de CDM’s, El 91% de las inscritas concluyeron con el proceso de formación, el promedio de asistencia fue de 85%, Al menos el 80% inscritos en la capacitación, se llevaron a cabo el 100% de las sesiones planeadas (16) según la programación con una duración de 3 horas, se realizaron 20 sesiones acorde al programa de trabajo con una duración de dos horas por la plataforma meet, mismas que se constatan en la memoria fotográfica, la población beneficiada fue de mujeres integrantes de CDM´s de los siguientes municipios
Eloxochitlán de Flores Magón, Teotitlán de Flores Magón, Santa Inés Yatzeche San Idelfonso Villa Alta, Acatlán de Pérez Figueroa, Villa de Etla, Huajuapan de León, Santa María Yucuhiti, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Nacional, San Pedro y San Pablo Ayutla, Santo Domingo Tepuxtepec Mixe, Ixtlán de Juárez, San Juan Lalana, Putla Villa de Guerrero, San Bartolo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Teotitlán de Flores Magón, Huautla de Jiménez, Asunción Nochixtlán, lideresa comunitaria perteneciente al municipio de Zimatlán de Álvarez y hombres integrantes de CDM de los siguientes municipios Cuicatlán, Tututepec, Yatzeche, San Jacinto. Integrantes de la
administración pública estatal pertenecientes a las siguientes instituciones SSO, INJEO, IEEPO, CGEMSySCT. Colegio de Trabajadores Sociales del Estado de Oaxaca, Universidad Tecnologica de los Valles Centrales de Oaxaca y Multiversidad Mundo sin Fronteras.
Con la implementación de la acción de monitoreo y seguimiento se obtuvo como resultado el seguimiento y monitoreo de las acciones del Programa Anual y acciones de contraloría social, el monitoreo de las profesionistas en relación con el programa de capacitación brindado por el INDESOL, la sistematización de resultados derivados de los informes mensuales de las profesionistas contratadas en la vertiente C, la carga completa del total de acciones comprometidas en los ejercicios fiscales de los años 2018, 2019 y 2020 en la Plataforma del PAIMEF Transparente, los resultados pueden visualizarse en el siguiente enlace: http://oaxaca.paimeftransparente.com/, la entrega de probatorios necesarios para la
presentación del Índice de Fortalecimiento Institucional, aspectos susceptibles de mejora para las acciones derivado de los resultados finales de la implementación del monitoreo y el manual para registro en los informes cualitativos y cuantitativos de los servicios de atención, la entrega de anexos referentes al proceso de blindaje electoral, así como el seguimiento a las acciones derivadas de este proceso como la verificación de que en las instalaciones no se contara con propaganda de partidos políticos y el resguardo de la plantilla vehicular. Se precisa que mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 mismo que fue enviado vía correo, se solicitó la autorización del ajuste del cronograma de trabajo de esta acción en
cuanto a la actividad de registro de información en la plataforma del PAIMEF Transparente debido a que se suscitaron problemas técnicos para cargar la información correspondiente, problema al cual se le dio solución en el mes de agosto.
Como resultado de la evaluación del Índice de Fortalecimiento Institucional se obtuvo la calificación de 0.98, lo que posicionó a la Secretaría en el primer lugar nacional del IFI, derivado dela acción de monitoreo y seguimiento de las acciones contempladas en el programa de seguimiento se realizó un análisis para identificar propuestas de mejora las cuales se clasificaron por acción y se muestran en el documento anexo como “Aspectos susceptibles de Mejora”.
Respecto al programa de contención emocional se han efectuado un total de 10 sesiones de contención grupal, fueron dos grupos de profesionistas los cuales estaban integrados por 27 personas (realizadas mediante la plataforma zoom) y 449 sesiones de terapia individual (realizadas mediante el uso de la plataforma de videoconferencias zoom) 449 sesiones de terapia que se desglosan de la siguiente manera: 75 sesiones en el mes de diciembre, 52 sesiones en el mes de noviembre, 56 sesiones en el mes de octubre, 65 sesiones en el mes de septiembre, 65 sesiones en el mes de agosto, 62 en el mes de julio, 68 sesiones en el mes de junio y 6 sesiones en el mes de mayo . Respecto a las sesiones grupales se
realizaron las siguientes: 1 en diciembre , 1 en noviembre, 2 en octubre, 2 en septiembre, 1 en agosto , 1 en julio, 1 en junio y 1 sesiones grupales en el mes de mayo. Lo anterior mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios de contención emocional, manejo de grupo y proceso terapéutico, que conozcan sobre las dinámicas que integran la violencia de género, con herramientas psicopedagógicas, técnicas terapéuticas para manejar estrés, ansiedad y autocuidado. La presente acción abono al cumplimiento al apartado lI. Medidas de prevención respecto al punto 3. Las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las
instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres. Mediante el oficio de SMO/OS/0376/2021 se solicitó la modificación del nombre de la acción con el objetivo de actualizar los nombres de las unidades de atención y el número de profesionistas, asimismo se envió el oficio SMO/OS/0671/2021 para solicitar la adecuación del apartado descriptivo en el concepto de gasto de bonificación médica para anexar la manera en que se utilizó el recurso destinado.
Dentro de la acción A.I.1 correspondiente a la especialización de mujeres y varones para convocar círculos de personas como estrategia psicosocial para prevenir la violencia contra las mujeres, las acciones de la vertiente B correspondientes a acciones de difusión en la cual se comenzó a recopilar información, generar lluvia de ideas para realizar las cápsulas informativas y posteriormente traducirlas a las dos lenguas indígenas contempladas que son el mazateco y zapoteco, así como también la creación del Primer Consejo Consultivo Juvenil y acciones de la vertiente C, correspondientes a los Centros de Atención a Mujeres en Situación de Violencia de Género como son la Unidad de Atención a Mujeres en
Situación de Violencia Familia y de Género, Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de Feminicidio del estado y el Grupo Focalizado para la Atención de casos de Violencia Digital en razón de género contra las mujeres.
Vertiente B: Se realizó la Estrategia de difusión e información en el Marco de La Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Para el Estado de Oaxaca atendiendo la medida denominada como "Medidas de Prevención" en cuatro grandes vertientes en el que se realizaron cápsulas informativas que fueron difundidas en las páginas de la Secretaría de la Mujeres de Oaxaca con los temas: 1. Conociendo La Espiral De La Violencia, 2. Conociendo El Violentómetro, 3. Prevención De Violencia Familiar, 4. Prevención De Violencia En La Pareja (El Amor Romántico), 5. Prevención De Abuso Sexual Infantil, 6. Prevención de Violencia Digital (Ley Olimpia), 7. Derechos Sexuales Y Reproductivos, 8. Acoso y Hostigamiento
hacia las mujeres, 9. La importancia del autocuidado en las mujeres.10. Violencia simbólica. 11. Roles y Estereotipos de género en las tareas domésticas. 12. Yo sí puedo, hablemos de mi autonomía. 13. Doble Jornada Laboral 14. Los Juegos Y Los Juguetes No Tienen Género. 15. Empoderamiento económico de las mujeres 16. Servicios del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género esta acción mediante la contratación de 2 especialistas en contenidos digitales en el periodo de abril a diciembre de 2021, por medio del oficio SMO/OS/0376/2021 se solicitó el reajuste de la fecha de difusión de las cápsulas debido a que se contempla que se realice en el mes de septiembre.
En la acción B.II.1 con la producción y difusión de 6 videos para visibilizar el trabajo de las unidades del Centro PAIMEF, se precisa que en la tabla de información sobre impactos de los medios o materiales de difusión el número de impactos programados en el periodo era de 15,000 sin embargo se tuvo que poner el número que los impactos alcanzados (183,849) a fin de que se pudiera registrar el número correctamente, dado que el sistema no permite registrar un número mayor al número de impactos programados. Se reconsideró replantear fechas debido a que durante los meses previstos se cruzaron dos procesos electorales que generaron periodos de veda electoral, en los cuales no se tienen que difundir
materiales de propaganda relacionados con temas gubernamentales, de igual forma los brotes y contagios suscitados en las profesionistas de las Unidades de Atención del Centro PAIMEF durante los últimos dos meses impidió que se realizará la recopilación de la información por medio de entrevistas que se tenían previstas implementar, derivado de lo anterior se envió mediante oficio SMO/OS/0376/2021 la solicitud para realizar un ajuste a las fechas contempladas en el cronograma de actividades, estableciendo que esta se inicie en el mes de agosto con la recopilación de datos para la producción de los videos.
Con respecto a la acción B.II.2 mediante el proceso de convocatoria se contó con la participación de 11 adolescentes, después de realizar la selección de las integrantes del Primer Consejo Consultivo se procedió a brindarles un proceso de capacitación en el cual se contemplaron los temas:
- ABC de Género, feminismo y patriarcado, el 23 de julio del 2021, taller impartido por la Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán, Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca.
- Prevención de la violencia en el noviazgo, el 04 de agosto de 2021, impartido por la Lcda. Zenelly Monterrubio.
-Lenguaje incluyente y no sexista, impartido el 06 de agosto por el equipo de Comunicación Social de la SMO.
- Prevención del abuso sexual infantil, impartido el 9 de agosto por Lcda. Lety Ojeda que forma parte del equipo de Comunicación Social de la SMO.
-Autocuidado para Niñas, Niños y Adolescentes, impartido el 13 de agosto de 2021 por la Mtra. Edna Liliana Sánchez Cortés, Subsecretaría de Prevención de la Violencia.
- Enfoque intercultural en el contexto de niñas, niños y adolescentes impartido el 16 de agosto por la Lcda. Gabriela S. Loaeza Santos.
-Derechos humanos de Niñas, niños y adolescentes impartido en dos sesiones, la primera el 18 de agosto y la segunda el 20 de agosto por SESIPINNA.
Después de las sesiones de capacitación realizadas para las integrantes del consejo consultivo, se realizó la primera reunión ordinaria en donde se definieron las bases para crear el reglamento interno del consejo consultivo y se elaboró el programa de trabajo, esta primera reunión se realizó en la plataforma zoom. Derivado de la reunión se conformaron tres comisiones integrándose de la siguiente manera: Comisión de Derechos Humanos con perspectiva intercultural de niñas y adolescentes integrada por
• Anastacia López Sánchez
• Aida López Cruz
• Aleida Sosa
• Bety Piche
• Diana Laura Silva Caballero
Comisión de empoderamiento y autonomía de niñas y mujeres jóvenes.
• Elizabeth López
• Berta
• Laura Edith
• Georgina MtzGracida
• Italy Miguel Reyes
Comision de comunicación y prevención de la violencia simbólica
• Lucero
• Laura Edith
Cada una de las comisiones realizó sesiones extraordinarias para generar acuerdos y elaborar las infografías. El 20 de agosto se realizó un Conversatorio “juventudes con gafas violetas”, en el marco del mes de la juventud, el cual se transmitió en vivo en la página oficial de facebook de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. En este conversatorio se tuvo un total de noventa y siete reacciones, sesenta y seis comentarios y cuarenta y dos veces fue compartido por las personas que estuvieron acompañando a las Integrantes del Consejo Consultivo.
Como parte de las acciones de la Comisión de Derechos Humanos con perspectiva intercultural de niñas y adolescentes, el 20 de octubre de 2021se desarrolló un Taller presencial denominado “Por una Menstruación Ecológica y Sustentable. En el marco de las actividades de la comisión de Derechos Humanos con perspectiva intercultural de niñas y adolescentes, del Consejo Consultivo Primer Consejo Consultivo Juvenil para prevenir la violencia de género contra las adolescentes y niñas en el estado de Oaxaca”, el taller estuvo Dirigido a: Mujeres Jóvenes interesadas conocer alternativas ambientalmente sostenibles para su ciclo menstrual. Para desarrollar el taller se realizó un acuerdo de colaboración con el
Centro De Educación y Formación Artística Oaxaca CEFAO, dado que el CEFAO nos presto sus instalaciones para realizar el taller. El taller lo impartió Aleida Ruiz sosa Integrante del Primer Consejo Consultivo Juvenil para prevenir la violencia de género contra las adolescentes y niñas en el estado de Oaxaca. Y se contó con la presencia de Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán (Titular SMO) y Danelly Reyes Alavez. (directora de Vinculación Institucional para la Prevención de la Violencia de Género). Al taller asistieron 30 mujeres jóvenes y la trasmisión alcanzó 70 reacciones y 1300 reproducciones. Así mismo a fin de dar a conocer la importancia del empoderamiento como herramienta para reducir las
brechas de desigualdad y prevenir la violencia se desarrolló el Conversatorio virtual ‘Construyendo autonomía para la prevención de la violencia en las mujeres jóvenes’, en donde participaron las integrantes del Consejo Consultivo Juvenil; Berta Martínez Sebastián, Elizabeth López Alavez y Georgina Martínez Gracida, moderó la titular de la SMO. El conversatorio se realizó en la plataforma zoom y se transmitió en Facebook live de la SMO, alcanzando 71 reacciones y 714 reproducciones. Las integrantes del Consejo durante los meses de ejecución de la acción trabajaron en la elaboración de infografías con temas como: prevención del embarazo en adolescentes indígenas y rurales, prevención del embarazo entre
adolescentes, métodos anticonceptivos, empoderamiento, modalidades de trata de personas y la violencia digital. La reunión final del consejo se realizó el 14 de diciembre, durante la reunión se revisaron las infografías realizadas y se generaron acuerdo para que las actividades que se realizaron en el 2021 sean consecutivas durante 2021. Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en los conceptos de papelería y cuentas de videoconferencias zoom derivado de los procesos de adjudicación
realizados, las cuales se informarán en lo posterior a qué acciones se reorientarán. Se solicitó mediante el oficio SMO/OS/0694/2021 un ajuste al nombre de la acción debido a que durante el proceso de convocatoria se decidió ampliar el rango de edades y número de mujeres que formarían parte del Consejo Consultivo Juvenil. De igual forma se envió el oficio SMO/OS0388/2021 para realizar una adecuación del concepto de gasto: servicio de producción en el apartado descriptivo sin afectar el monto autorizado, con el objetivo de restablecer el costo unitario por video y los meses en que se ejecutará la acción. Mediante el oficio SMO/OS/0393/2021 se solicitó la redefinición del nombre de la acción. Mediante el
oficio SMO/OS/0719/2021 se solicitó la adecuación de la metodología de la acción debido a que los temas de los videos fueron modificados y se produjeron dos videos enfocados a las usuarias de la Unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio.
En la acción B.III.1 se implementaron 32 círculos de mujeres, de los cuales se reportaron 27 por diferentes motivos, como fueron; la renuncia de una de las promotoras al CDM, otra de las guías no estaba ligada a los CDM’s, no respondió al compromiso de la evaluación, y tres de las promotoras no respondieron a las responsabilidades de la última etapa.
Cada guía realizó en promedio dos sesiones al mes durante tres meses. El número de sesiones totales de cada guía varió entre cinco y ocho. Se implementaron 21 grupos de círculos reflexivos para hombres. La gran parte de los facilitadores de grupos realizó tres a cinco sesiones, para fines de programa reportaron tres sesiones. Se realizaron 3 sesiones de supervisión técnica durante la implementación de círculos de mujeres para la construcción de la igualdad en los municipios con las mujeres participantes de la capacitación de la acción A.I.1 Se realizaron 3 sesiones de supervisión técnica a la implementación de círculos reflexivos de hombres para la construcción para la igualdad en los municipios con las
mujeres participantes de la capacitación de la acción A.I.1. Aceptación de círculos de mujeres: se reporta un promedio de 8 mujeres por círculo, los resultados más detallados se presentan en las tablas 7 y 8. Más del 90% de las mujeres de los círculos identifican los conceptos básicos de violencia. El promedio de permanencia del total de los círculos de mujeres fue de un 87%. El promedio de permanencia del total de los círculos de hombres fue de un 80%. El 100% de los círculos de mujeres que iniciaron culminaron el proceso de 3 meses. El 100% de los círculos para hombres culminaron el proceso de 3 meses. Esta acción estuvo vinculada con una acción de la vertiente A que es la A.I.1 Especialización dirigida a
Personas clave (lideresas comunitarias) y mujeres integrantes Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM) así como a Integrantes varones Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM), mediante la realización de círculos de mujeres y círculos de varones como estrategia psicosocial para la prevención de las violencias contra las mujeres en 29 municipios del estado, se tenía previsto comenzarla en el mes de agosto, sin embargo, las sesiones de la acción A.I.1 abarcaron más tiempo del programado, razón por la cual se solicitó la adecuación del cronograma de actividades mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 dirigido al INDESOL para establecer que esta acción iniciará en el mes de septiembre del presente
año.
Mediante el oficio SMO/OS/0680/2021 se solicitó el ajuste del cronograma de trabajo de la acción debido a que por los procesos de adjudicación no fue posible comenzar la implementación en el mes de septiembre.
Derivado de la contingencia a causa del virus SARS-COV2 la red de promotoras interculturales de la SMO impartió talleres mediante la plataforma zoom así como talleres presenciales, ambos con la finalidad de promocionar los Derechos Humanos de las mujeres mediante, se logró sobrepasar las metas establecidas al beneficiar a 2,766 personas en total, se realizaron 131 talleres denominados “Por Nuestros Derechos” dirigidos a mujeres y a población general desglosándose por región de la siguiente manera: 11 talleres presenciales en la región Valles Centrales a un total de 198 personas 119 mujeres y 79 hombres, y realizaron 23 talleres virtuales para un total de 367 personas de las cuales: 303 son mujeres y
64 hombres. 25 talleres presenciales en la región Costa con 498 personas 432 mujeres y 66 hombres así mismo; se realizaron 4 talleres virtuales para 90 personas de las cuales 64 fueron mujeres y 26 hombres. 31 talleres presenciales en la región Mixteca beneficiando a 438 personas 313 mujeres y 125 hombres, 1 taller virtual a 56 personas 30 mujeres y 26 hombres. 27 talleres en la región Istmo impactando a 478 personas 335 mujeres y 143 hombres, 8 talleres virtuales a 641 personas, 354 mujeres y 287 hombres. Se impartieron en total 431 horas de talleres aproximadamente cada uno con una duración de entre 4 y 3 horas.
Se precisa que las promotoras interculturales impartieron talleres en lengua indígena; zapoteco, mixteca y zapoteco del Istmo, esto con el objetivo de generar empatía con las mujeres de las regiones y así poder abordar los temas de derechos humanos y autocuidado. En este sentido, para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF 2021, se realizó la contratación del personal para el periodo que comprende del 01 de septiembre al 31 de Diciembre de 2021, contratándose 8 mujeres profesionistas originarias de las 4 regiones (Valles Centrales, Costa, Istmo y Mixteca) del Estado de Oaxaca, debido a que de esa manera las promotoras contaron con conocimientos del contexto cultural de
cada una de las comunidades, así como las situaciones específicas que experimentan las mujeres cuando sufren violencia de genero.
Resulta relevante mencionar que mediante el oficio SO/OS/0376/2021 enviado vía correo electrónico, se solicitó la modificación para el fortalecimiento del apartado descriptivo en los conceptos de materiales e insumos médicos y cuentas videoconferencias zoom, sin afectar el monto inicial autorizado. Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en los conceptos de papelería, consumibles de cómputo y cuentas de videoconferencias zoom derivado de los procesos de adjudicación realizados, las
cuales se informarán en lo posterior a qué acciones se reorientarán.
Vertiente C:
En cuanto a las unidades de atención a mujeres en situación de violencia de género se obtuvieron los siguientes resultados de las 4 unidades:
Se fortalece el servicio de atención de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género de la secretaría de las Mujeres de Oaxaca, ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales, mediante la contratación de 33 profesionistas (3 Coordinadoras de atención, 12 psicólogas, 1 enlace de coordinación de trabajo social, 12 abogadas, 2 trabajadoras sociales, 3 encargadas de ludoteca), 3 recepcionistas, 2 de vigilancia, 1 persona encargada de limpieza, 2 choferes, y gastos de operación, para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos y personas allegadas, brindando atención a un total de 2409
personas, de las cuales 2124 son mujeres y 285 son hombres,(1780 mujeres adultas, 9 mujeres adolescentes,25 niñas, 60 Mujeres hijas adolescentes,246 Niñas hijas,4 Niña allegada,1 Hombre adolescente,44 Niños,29 Hombre hijo adolescente,204 Niño hijo,7 Niño allegado).
Cabe precisar que del personal contratado:
La trabajadora social Alma Delia Cuevas Cuevas presentó su renuncia como trabajadora social para tomar el cargo de enlace de coordinación en el periodo de octubre a diciembre de 2021, la trabajadora social Elva Soralia Pérez Martínez estuvo en el periodo de abril a mayo de 2021, la trabajadora social Carmen Soledad Pérez Hernández se contrató durante los meses de junio a diciembre de 2021 y la trabajadora social Adriana Karina Jiménez Basurto fue contratada en el periodo de noviembre a diciembre de 2021. La encargada de ludoteca C. Leticia García Ojeda fue contratada en el periodo de abril a diciembre de 2021, la Lcda. Lady Yazmín Méndez Jiménez fue contratada en el periodo de octubre a
diciembre de 2021.
La psicóloga Alejandra González Márquez se contrató en abril y presentó su renuncia para efectos del mes de mayo, la Licda. Crishna Robles Celaya fue contratada en el periodo de mayo a diciembre de 2021. La psicóloga Carmen Jiménez Moguel presentó su renuncia para efectos del mes de agosto, por lo que estuvo contratada de abril a agosto de 2021 y la Lcda. Orelly Feria Ortíz se integró como psicóloga de atención en el periodo de septiembre-diciembre de 2021. La abogada Carolina Sayuri Hernández Amaro presentó su carta de renuncia para efectos del mes de septiembre, estuvo contratada de abril a septiembre de 2021 y la Lcda. María Fernanda Velasco Amador fue contratada de octubre a diciembre de
2021. La abogada Arely Isabel López Casas presentó su carta de renuncia para efectos del mes de junio, estuvo contratada de abril a mayo y se contrató a la Licda. María Magdalena Martínez Hernández de junio a diciembre de 2021.
Por área se tiene como registro lo siguiente:
En el área de Trabajo social se brindaron 2948 servicios de los cuales fueron 2338 de atención especializada y 610 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 561 Entrevista de primera vez,5 Seguimiento,1 Visitas domiciliarias,527 Detección de redes de apoyo,511 Diagnóstico socio-familiares,2 Gestoría servicios sociales,2 Referencia Refugios,6 Acompañamiento Institucional,5 Acompañamiento Privado,10 Solicitud de información a otras áreas/dependencias,65 Atenciones a referencias de Fiscalía y Tribunal,6 Tarjetas Informativas,376 Entrevista de primera vez,151 Seguimiento vía telefónica,98 Atenciones a referencias de Fiscalía y Tribunal,12 Aplicación de test de evaluación
de riesgo, vía telefónica,559 Orientación trabajo social,8 Referencia y contra-referencia,10 Canalización interna a otras áreas del CENTRO/PAIMEF,33 Canalización Vía telefónica.
En el área de psicología se brindaron 25198 servicios de los cuales fueron 19738 de atención especializada y 5460 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 619 Entrevista de primer contacto,606 Intervención en crisis,400 Primeros auxilios psicológicos,1339 Proceso terapéutico individual,39 Proceso terapéutico grupal,11 Acompañamiento e intervención en procesos jud.1 Acompañamiento Psicológico en audiencias,6 Informes psicológicos,1572 Elaboración de expedientes psicológicos,21 Tarjetas Informativas,518 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,377 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,7062 Seguimiento a usuarias por
whatsapp/llamada/Videollamada,3881 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,1685 Contención emocional Whatsapp/llamada/Videollamada,790 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,471 Primeros auxilios psicológicos whatsapp/llamada/Videollamada,340 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,3829 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada,1631 Orientación psicológica.
En el área jurídica se brindaron 63154 servicios de los cuales fueron 34546 de atención especializada y 28608 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 527 Entrevista de primer contacto,128 Denuncia,17 Audiencia de control,61 Audiencia de imputación,41 Audiencia de Vinculación,11 Audiencia de ratificación de medidas de protección,39 Audiencia Intermedia,6 Audiencia de debate o juicio oral,2 Audiencia de Fallo deliberatorio,2 Audiencia por recurso de inconformidad por no ejercio de la acción penal,899 Revisión de casos/expedientes,1277 Otra,78 Emplazamiento,134 Comparecencia espóntanea,61 Presentación de niñas/niños,35 Preeliminar al divorcio,24 Escucha de
menores,108 Pruebas y alegatos,681 Revisión de casos/expedientes,541 Otras Audiencias familiares,3473 Elaboración de Escritos,269 Tarjetas Informativas,339 Entrevista de primer contacto whatsapp/llamada/Videollamada,2290 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,6 Denuncia en línea,45 Audiencia de control virtual,194 Audiencia de imputación en virtual,118 Audiencia de Vinculación en virtual,23 Audiencia de ratificación de medidas de protección virtual,223 Audiencia Intermedia en virtual,10 Audiencia de debate o juicio oral virtual,54 Otras Audiencias virtual,22525 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,305 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía
Telefónica/Videollamada,49 Elaboración de Informe de Referencia,7844 Orientación legal,20715 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
En el área de ludoteca se brindaron 4775 servicios de los cuales fueron 4775 de atención especializada, desglosados de la siguiente manera:802 Ludoteca,789 Actividad lúdica,4 Detección Lúdica de abuso emocional y física,92 Contención en crisis por medio de juegos,744 Técnicas de Autocuidado y relajación,170 Colaboración en la estrategia de Apoyo Escolar en Videoconferencia,1760 Actividades Lúdicas whatsapp/Videconferencia,414 Técnicas de Autocuidado y relajación whatsapp/Videconferencia.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 163 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio de Trabajo social fueron 564 y mediante llamada telefónica fueron 383,en el servicio psicológico fueron 1034 y mediante llamada telefónica fueron 1142 , en el servicio jurídico de manera presencial fueron 1221 y mediante llamada telefónica fueron 1212,y en el servicio de ludoteca de
manera presencial fueron 210 y mediante llamada telefónica fueron 86 mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
Mediante el oficio SMO/OS/0500/2021 se solicitó la adecuación de vehículos en el apartado descriptivo en el concepto de combustibles, lubricantes y aditivos, oficio SMO/OS/0238/2021 se solicitó el fortalecimiento del concepto de viáticos en el apartado descriptivo, oficio SMO/OS/0376/2021 a través del cual se solicitó la modificación del apartado descriptivo en el concepto de cuentas de zoom, papelería y servicios profesionales de jurídico, oficio SMO/OS/0557/2021 se informó de las economías detectadas hasta el mes de agosto en los conceptos de papelería, servicios profesionales y cuentas de videoconferencias zoom. Por medio del oficio SMO/OS/0560/2021 se informó sobre la reorientación de recursos de la
acción CII2 para el fortalecimiento de esta acción en el concepto de combustible, el oficio SMO/OS/0561/2021 en donde se informó de la reorientación de recursos para el pago de servicios profesionales de jurídico del mes de diciembre. Por último mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 se solicitó la ampliación de recursos, en la cual está contemplada la contratación de servicios profesionales de ludoteca y coordinación enlace de trabajo social, así como la compra de dos teléfonos celulares y tarjetas de tiempo aire para brindar atenciones a las usuarias de la unidad.
Por medio del oficio SMO/OS/0789/2021 se solicitó la modificación del apartado de detalle para modificar los meses de tiempo aire, oficio SMO/OS/0782/2021 se solicitó una reorientación para fortalecer el concepto de viáticos, oficio SMO/OS/0648/2021s se solicitó la reorientación de economías generadas en el concepto de combustible para fortalecer el concepto de energía eléctrica, oficio SMO/OS/0781/2021 se solicitó una reorientación de un mes de servicios profesionales de trabajo social para fortalecer el concepto de material de limpieza, oficio SMO/OS/0766/2021 se solicitó la reorientación de un pago de servicio de ludoteca para fortalecer el concepto de artículos de limpieza, papelería y mantenimiento de
vehículos, mediante oficio SMO/OS/0739/2021 se solicitó la reorientación de una cantidad de apoyo emergente para fortalecer el concepto de viáticos de la acción C.II.8
Se fortaleció el servicio de atención de la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, ubicada en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales, mediante la contratación de 1 coordinadora, 3 psicólogas, 3 abogadas y 1 trabajadora social para brindar atención a Mujeres en situación de violencia sexual de distintas edades, en su caso hijas e hijos que provienen de distintos municipios o regiones del Estado, brindando atención a un total de 363 personas, de las cuales 356 son mujeres y 7 son hombres (305 Mujeres adultas, 18 Mujeres adolescentes,2 Mujeres hijas adultas,9 Mujeres hijas adolescentes,18 Niñas hijas,4 Mujeres adultas allegadas,5 Niños hijos,2 Hombres adultos
allegados).
Cabe mencionar que la abogada Mercy Berzabet Martínez Córdoba fue contratada en el mes de abril pero presentó su renuncia para efectos del 01 de junio por lo que se contrató a la C. Guadalupe Soledad Méndez Durán, la trabajadora social C. Agustina Mendoza González comenzó a laborar en el mes de abril pero presentó su renuncia para efectos del mes de junio por lo que se contrató a la C. Genesis Cárdenas Escudero, en el mes de agosto esta profesionista renunció y se contrató a la Lcda. Elva Soralia Pérez Martínez en el mes de septiembre, en cuanto a la psicóloga Dyadha Zuleima Herrera Morga presentó su carta de renuncia con efectos a partir del mes de octubre por lo que se contrató a la Lcda.
Roberta Hilario, en el mes de noviembre la abogada Guadalupe Soledad Méndez Durán renunció y entró en su lugar la Lcda. Mitzi Fernanda Alcántara, de igual forma se contrató a una recepcionista derivado del recurso de ampliación autorizado en el mes de octubre. Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de abril al 31 de diciembre de 2021.
Por área se tiene como registro lo siguiente:
En el área de Trabajo Social se brindaron 603 servicios de los cuales fueron 467 de atención especializada y 136 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:65 Entrevista de primera vez,54 Seguimiento,1 Visitas domiciliarias,83 Detección de redes de apoyo, 85 Diagnóstico socio-familiares,14 Gestoría servicios sociales,1 Referencia Refugios,9 Acompañamiento Institucional,1 Acompañamiento Privado,2 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo ,4 Solicitud de información a otras áreas/dependencias,8 Atenciones a referencias de Fiscalía y Tribunal,6 Tarjetas Informativas,24 Entrevista de primera vez,105 Seguimiento vía telefónica,3 Atenciones a referencias de Fiscalía y
Tribunal,2 Aplicación de test de evaluación de riesgo, vía telefónica,96 Orientación trabajo social,14 Referencia y contra-referencia,9 Canalización interna a otras áreas del CENTRO/PAIMEF,17 Canalización Vía telefónica.
En el área de psicología se brindaron 2993 servicios de los cuales fueron 2515 de atención especializada y 478 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 61 Entrevista de primer contacto,14 Intervención en crisis,13 Primeros auxilios psicológicos,461 Proceso terapéutico individual,1 Proceso terapéutico grupal,1 Acompañamiento e intervención en procesos jud,9 Valoración psicológica,1 Acompañamiento Psicológico en audiencias,10 Informes psicológicos,757 Elaboración de expedientes psicológicos,8 Tarjetas Informativas,25 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,28 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,793 Seguimiento a usuarias por
whatsapp/llamada/Videollamada,276 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,24 Contención emocional Whatsapp/llamada/Videollamada,7 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,26 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,26 Orientación psicológica,452 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
En el área jurídica se brindaron 7265 servicios de los cuales fueron 3683 de atención especializada y 3582 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:51 Entrevista de primer contacto,202 Denuncia,77 Audiencia de control,41 Audiencia de imputación,38 Audiencia de Vinculación,13 Audiencia de ratificación de medidas de protección,20 Audiencia Intermedia,42 Audiencia de debate o juicio oral,19 Audiencia de Fallo deliberatorio,123 Revisión de casos/expedientes,159 Otra,17 Emplazamiento,12 Comparecencia espóntanea,9 Presentación de niñas/niños,9 Escucha de menores ,7 Pruebas y alegatos,26 Revisión de casos/expedientes,12 Otras Audiencias familiares,163 Elaboración de
Escritos,15 Entrevista de primer contacto whatsapp/llamada/Videollamada,184 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,21 Denuncia en línea,42 Audiencia de control virtual,25 Audiencia de imputación en virtual,25 Audiencia de Vinculación en virtual,15 Audiencia de ratificación de medidas de protección virtual,32 Audiencia Intermedia en virtual,8 Audiencia de Fallo deliberatorio en virtual,31 Otras Audiencias virtual,2217 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,28 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,721 Orientación legal,2861 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 356 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio de trabajo social fueron 94 y mediante llamada telefónica fueron 29,de manera presencial en el servicio psicológico fueron 156 y mediante llamada telefónica fueron 147, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 125 y mediante llamada telefónica fueron 158, mujeres que
fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
Mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 se solicitó la modificación para realizar adecuaciones en las funciones de trabajo social, y realizar precisiones en la descripción del apartado de detalle en los conceptos de servicio básico de línea telefónica, equipo e internet y papelería, material de insumos de oficina, por medio del oficio
Por medio del oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en los conceptos de papelería y servicios profesionales de trabajo social, derivadas de los procesos de adjudicación y contratación realizados, las cuales se informarán en lo posterior a qué acciones se reorientarán. Por medio del oficio SMO/OS/0562/2021 se informó sobre la reorientación de recurso a fin de fortalecer a esta unidad en el apartado de viáticos y apoyo emergente, mediante el oficio SMO/OS/0402/2021 se solicitó la modificación del
apartado de viáticos con el objetivo de fortalecerlo y el oficio SMO/OS/0530/2021 en el cual se solicitó la ampliación de recursos esta acción se fortalecerá con la contratación de un servicio de recepción y la compra de dos teléfonos celulares junto con tarjetas de tiempo aire.
Mediante el oficio SMO/OS/0789/2021 se solicitó la adecuación del apartado de detalle del concepto de teléfonos celulares con el objetivo de precisar el cambio de meses para las recargas de tiempo aire, oficio SMO/OS/0782/2021 se solicitó la reorientación de la economía derivada en el servicio de telefonía para fortalecer a la acción CII1 en el concepto de viáticos, oficio SMO/OS/0783/2021 se solicitó una reorientación del pago de un mes de servicios de recepción para fortalecer los conceptos de apoyo emergente y papelería de esta acción así como de la acción CII3 en insumos de tanatología.
Se fortaleció el servicio de atención del "La Unidad de Atención y Seguimiento de Casos de Feminicidio en el Estado de Oaxaca”, mediante la contratación de 1 coordinadora, 5 abogadas, 1 psicóloga y 1 tanatóloga, todas las profesionistas contratadas contarán con conocimientos en materia de género y violencia; Derechos Humanos, Amparo, Sistema Penal Acusatorio; con habilidades escritas y orales, así como tener experiencia en sistema penal acusatorio en la procuración y/o administración de justicia. La tanatóloga contará con conocimientos en género, prevención de la violencia, herramientas psicoemocionales, experiencia en procesos psicológicos de atención y contención emocional, así como en el
acompañamiento en los procesos de pérdida mediante la escucha activa en niños, adolescentes, jóvenes y adultos, esta unidad se encuentra ubicada en Calle Belisario Domínguez, No. 118, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050, dentro de las instalaciones del Centro PAIMEF. Las profesionistas de esta acción han atendido a un total de 285 personas, de las cuales 234 son mujeres y 51 son hombres,(190 mujeres adultas, 8 mujeres adolescentes,1 niña,6 Mujer hija adulta,5 Mujer hija adolescente,16 Niña hija,2 Mujer adulta allegada,4 Mujer adolescente allegada,2 Niña allegada,13 Hombre adulto,4 Hombre hijo adulto,6 Hombre hijo adolescente,20 Niño hijo,2 Hombre adulto allegado,6 Niño allegado).
Para dar cumplimiento a lo anterior, se programó contratar a 1 Coordinadora, 1 Trabajadora Social, 3 psicólogas, 3 abogadas, las personas contratadas fueron un total de 8 para establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento de la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual.
En el área de psicología se brindaron 1756 servicios de los cuales fueron 1252 de atención especializada y 504 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 19 Entrevista de primera vez a cuidadora/o,35 Intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos,195 Retroalimentación y asesorías,210 Proceso terapéutico individual,25 Terapia Familiar,240 Seguimiento Psicologico,2 Acompañamiento Psicológico en audiencias,89 Diseño de actividades digitales complementarias,5 Informes psicológicos,39 Elaboración de expedientes psicológicos,5 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,7 Entrevista de primera vez a cuidadora/o,30 Intervención en crisis y primeros auxilios
psicológicos,196 Retroalimentación y asesorías,250 Proceso terapéutico individual,2 Proceso terapéutico grupal,23 Terapia Familiar,264 Seguimiento Psicologico,117 Diseño de actividades digitales complementarias,3 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo.
En el área jurídica se brindaron 12495 servicios de los cuales fueron 9150 de atención especializada y 3345 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:27 Entrevista de primer contacto,1334 Orientacion legal,15 Denuncia,6 Audiencia de control (de legal detención) virtual,10 Audiencia de comunicación de la imputación en virtual,12 Audiencia de Vinculación,9 Audiencia de ratificación/revisión de medidas de protección virtual,47 Audiencia Intermedia,16 Audiencia de debate o juicio oral,5 Audiencia de Fallo deliberatorio,1 Audiencia por recurso de inconformidad por no ejercio de la acción penal,1427 Revisión de casos/expedientes,713 Otra,6 Emplazamiento,15 Comparecencia
espóntanea,11 Presentación de niñas/niños,8 Preeliminar al divorcio,9 Escucha de menores ,7 Pruebas y alegatos,86 Revisión de casos/expedientes,44 Otras Audiencias familiares,202 Elaboración de Informe de Referencia,1303 Elaboración de Escritos,701Tarjetas Informativas,27 Servicios de solicitud o modificación de Medidas de protección,188 Aplicación de test de evaluacion de riesgo,11 Entrevista de primer contacto whatsapp/llamada/Videollamada,1809 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada,155 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,4 Denuncia en línea,1 Audiencia de control (de legal detención) virtual,16 Audiencia de comunicación de la imputación en virtual,23 Audiencia
de Vinculación en virtual,4 Audiencia de ratificación/revisión de medidas de protección virtual,56 Audiencia Intermedia en virtual,4 Audiencia de debate o juicio oral virtual,6 Audiencia de Fallo deliberatorio en virtual,12 Otras Audiencias virtual,214 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,3764 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,187 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada
En el área de tanatologia se brindaron 15784 servicios de los cuales fueron 13923 de atención especializada y 1861 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:8 Entrevista de primer contacto,10 Evaluación diagnostica ,192 Intervención en crisis,511 Primeros auxilios psicológicos,330 Proceso terapéutico individual,33 Proceso terapéutico grupal,350 Orientación tanatológica,687 Consejería tanatológica,685 Contención tanatológica,179 Visitas domiciliarias,766 Seguimiento vía telefónica,731 Relajación,193 Acompañamiento tanatológico en audiencias,14 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,11 Entrevista de primer contacto,540 Intervención en crisis,1318 Primeros auxilios
psicológicos,459 Proceso terapéutico individual,1511 Orientación tanatológica,1479 Consejería tanatológica,1545 Contención tanatológica,2673 Seguimiento vía telefónica,1533 Relajación,26 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo.
En el área de Plan de reparación se brindaron 1151servicios de los cuales fueron 1151 de atención especializada desglosados de la siguiente manera:116 Solicitudes vía jurisdiccional/investigación para la acreditación del daño,41 Impulso en los procesos para las medidas de reparación,93 Gestión para atención integral de las NNA en situación de orfandad,745 Gestión para la atención integral por daños colaterales en víctimaso,1 Entrevista inicial,31 Impulso en los procesos para las medidas de reparación,13 Gestión para atención integral de las NNA en situación de orfandad,111 Gestión para la atención integral por daños colaterales en víctimas.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 234 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 21 y mediante llamada telefónica fueron 23 , en el servicio jurídico de manera presencial fueron 106 y mediante llamada telefónica fueron 124 , en el servicio Tanatologico de manera presencial fueron 42 y mediante llamada telefónica fueron 74 , en el servicio de
plan de reparación de manera presencial fueron 34 y mediante llamada telefónica fueron 9,mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
Mediante el oficio SMO/OS/0238/2021 enviado vía correo, se solicitó la adecuación del concepto de gasto de papelería, material e insumos de oficina en el apartado descriptivo sin afectar el monto autorizado a fin de fortalecer a la Unidad de Atención.
De igual manera se envió el oficio SMO/OS/0238/2021 para solicitar la adecuación del apartado descriptivo del concepto de gasto: viáticos, sin afectar el monto autorizado.
Por medio del oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en el concepto de papelería, derivada de los procesos de adjudicación y contratación realizados, por medio del oficio SMO/OS/0559/2021 se solicitó la reorientación de recursos en los que se incluye un monto en el concepto de papelería de esta acción que va destinada a fortalecer el concepto de combustibles, lubricantes y aditivo.
Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 en el cual se solicitó la ampliación del recurso asignado al programa se consideró fortalecer a esta unidad mediante la adquisición de dos teléfonos celulares y tarjetas de tiempo aire para que sea de apoyo a las profesionistas para brindar atención o monitoreo a sus usuarias.
En la suscripción del segundo convenio modificatorio se solicitó mediante oficio SMO/OS/0789/2021 una adecuación en el apartado de detalle del concepto de teléfonos celulares dado que los meses de recargas fueron modificados, oficio SMO/OS/0730/2021 se solicitó una reorientación del apartado de viáticos para el concepto de papelería en el misma acción, oficio SMO/OS/0781/2021 se solicitó una reorientación de economías de la acción CII1 para fortalecer el concepto de apoyos emergentes, oficio SMO/OS/0766/2021 se solicitó una reorientación de la acción CII1 para el fortalecimiento del concepto de papelería en esta acción.
El “Grupo Focalizado para la Atención de Violencia Digital en el Estado de Oaxaca”, se ubica en la calle Belisario Domínguez Nº 118 Colonia Reforma Oaxaca de Juárez, dentro de las Instalaciones del Centro PAIMEF y cuenta con dos espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Se cuenta con mobiliario, material de oficina y consumibles de cómputo. Tiene un horario de atención de 9:00 a 21:00 horas de lunes a sábado y Domingos guardia virtual, se realiza el monitoreo a usuarias y se atiende a personas mediante el número de celular: 951 310 5674. Se contrató a 3 abogadas y una psicóloga, durante la ejecución del programa una abogada fue contratada
sólo en el mes de abril dado que presentó su renuncia para efectos de mayo.
Por área se tienen como resultados los siguientes:
En el área de psicología se brindaron 472 servicios de los cuales fueron 469 de atención especializada y 3 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 6 Entrevista de primer contacto,8 Intervención en crisis,9 Proceso terapéutico individual,32 Elaboración de expedientes psicológicos,40 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,137 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada,220 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,7 Contención emocional Whatsapp/llamada/Videollamada,10 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,1 Orientación psicológica,2 Orientación Psicológica
whatsapp/llamada/Videollamada.
En el área jurídica se brindaron 1933 servicios de los cuales fueron 1638 de atención especializada y 295 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:37 Entrevista de primer contacto,16 Denuncia,118 Revisión de casos/expedientes,40 Reporte de queja a Policía Cibernética,59 Otra,81 Elaboración de Escritos,18 Tarjetas Informativas,37 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,35 Denuncia en línea,1182 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,5 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,81 Orientación legal,214 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 107 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 30 y mediante llamada telefónica fueron 58, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 73 y mediante llamada telefónica fueron 81, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
Mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 se envió una solicitud al INDESOL para realizar una redefinición del nombre de esta acción, de igual manera, por medio del oficio SMO/OS/0557/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en el concepto de Servicios profesionales de jurídico, derivadas de los procesos de contratación realizados hasta el momento, de igual manera con el oficio SMO/OS/0558/2021 se informó que se reorientarán recursos económicos con el objetivo de fortalecer esta acción con el establecimiento de los
conceptos de viáticos y servicio básico de línea telefónica, equipo e internet y el fortalecimiento del concepto de consumibles de cómputo.
Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 en el cual se solicitó la ampliación del recurso asignado al programa se consideró fortalecer a esta unidad mediante la adquisición de un teléfono celular y tarjetas de tiempo aire para que sea de apoyo a las profesionistas para brindar atención o monitoreo a sus usuarias. Por medio del oficio SMO/OS/0739/2021 se solicitó la reorientación de un monto del concepto de apoyo emergente de la acción C.II.1 para fortalecer el concepto de viáticos de esta acción, oficio SMO/OS/0764/2021 en donde se solicitó la adecuación del periodo de contratación del servicio de telefonía, oficio SMO/OS/0789/2021 en donde se solicitó la adecuación del periodo para recargas de los teléfonos
celulares, SMO/OS/0787/2021 en donde se solicitó la adecuación del apartado de detalle en el concepto de viáticos para anexar que se recibiría apoyo por parte de los vehículos asignados a las otras unidades de atención.
Es importante precisar que se envió un oficio de solicitud de ampliación de recursos SMO/OS/0530/2021 con el objetivo de objetivo de fortalecer la atención que se brinda a las mujeres en el Estado de Oaxaca mediante la Inclusión de 2 acciones para la reinstalación de los centros de atención externa donde se contrataran a 2 abogadas y 2 psicólogas a las que se les dotará de 4 computadoras; la protección del personal mediante la ampliación en el monto de la bonificación médica en la acción A.IV.1; la elaboración e impresión de los manuales para los “Círculos de Mujeres y Varones” en la acción B.III.1; la adquisición de 7 teléfonos celulares y tarjetas de tiempo aire para las acciones C.II.1, C.II.2, C.II.3 y C.II.8;
la contratación de un enlace de coordinación para trabajo social y dos encargadas de ludoteca en la acción C.II.1 y la contratación de una recepcionista en la acción C.II.2.
Se precisa que el personal de gastos transversales, realizó actividades de monitoreo y seguimiento del programa anual en coordinación con la persona contratada A.III.1 y a sus acciones establecidas, se realizó trabajo y trámites administrativos, viáticos, expedientes de compra, oficios de solicitud de convenios, brindó capacitaciones de inducción al programa de PAIMEF, se brindó seguimiento a las profesionistas en relación a los cursos que debieron de tomar en el Programa de Capacitación Anual, realizó oficios de reorientaciones y modificaciones al programa, se llevaron a cabo reuniones de manera virtual mediante las plataformas de videoconferencia Telmex y Zoom con las profesionistas de las Unidades de
Atención del Centro PAIMEF para la ejecución de las acciones de la vertiente “C” que tienen a cargo, estas reuniones fueron convocadas por la coordinación del Programa Anual con apoyo de la Directora de vinculación Institucional para la prevención de la violencia de género, de igual forma la coordinadora junto con la persona de apoyo logístico realizaron la revisión y recepción de la documentación de las profesionistas de la Vertiente A, B y C, trabajaron en el establecimiento de formatos de los probatorios, se integraron los informes tanto parcial como final, se apoyó en la captura de información en la plataforma del PAIMEF Transparente, Blindaje electoral y la integración del IFI. Del personal contratado
fueron 1 coordinadora del programa y 2 apoyos logísticos, se tuvo una rescisión de contrato de un apoyo logístico con efectos del mes de noviembre por lo que se contrató a otra persona que laboró durante los últimos dos meses.
Los modelos de atención habituales estuvieron integrados con el objetivo de implementar medidas para salvaguardar la salud de las personas involucradas, se llevaron a cabo acciones como la atención mediante videollamadas o llamadas telefónicas, el uso de cubrebocas, gel antibacterial, tapetes sanitizantes, entre otras medidas de prevención cuando la atención era presencial. Las líneas telefónicas durante todo el proceso para brindar servicios de orientación y atención fueron cruciales ya que por la crisis sanitaria las personas se encontraban en confinamiento y al no poder asistir de manera presencial se les tenía que asistir vía línea telefónica, los retos a los que se enfrentó el personal fue el ejercer un pleno
uso de la tecnología para seguir brindando servicios de atención a víctimas de violencia de género y desarrollar mecanismos que atendieran plenamente los cambios suscitados por la contingencia sanitaria derivada del COVID 19.
Derivado de la ampliación, las reorientaciones y las modificaciones se envió el oficio SMO/OS/0574/2021 en el cual se solicita el convenio modificatorio a fin de integrar los cambios que deriven de lo mencionado con anterioridad.
El segundo convenio modificatorio se solicitó mediante oficio SMO/OS/0807/2021 para realizar las reorientaciones y ajustes solicitados mediante los oficios enviados con anterioridad.
Con la atención brindada en las acciones CII1, CII2, CII3, CII4, CII5, CII6, CII7, CII8, CII9 y CII10 se abona al cumplimiento de la estrategia de servicios de atención en Municipios con Declaratoria de Alerta de Género, así mismo se abona a la Estrategia Nacional Para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, el cumplimiento de la Estrategia del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) dado que las acciones de la vertiente C brindan atención a niñas, niños y adolescentes, así como en la Estrategia para la Prevención del feminicidio.
De igual forma en las acciones de la vertiente B que son BI1, BII1, BII2, BIII1 Y BIII2 se abona al cumplimiento de la estrategia de Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, Estrategia Nacional Para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, el cumplimiento de la Estrategia del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) así como en Alas para el Cambio.
Las acciones de la vertiente A que son AI1, AIII1 Y AIV1 abonan en el cumplimiento de las estrategias Programa para la Transversalidad de la Perspectiva de Género, Estrategia para la Prevención del feminicidio y Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
Con la atención brindada se abona al cumplimiento de la estrategia de servicios de atención en Municipios con Declaratoria de Alerta de Género, así mismo se abona a la Estrategia Nacional Para la Prevención del Embarazo en Adolescentes así mismo se abona al cumplimiento de la Estrategia del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) dado que las acciones de la vertiente C brindan atención a niñas, niños y adolescentes.
Los municipios con Alerta de Violencia de Género en Oaxaca atendidos durante la ejecución de las acciones del programa anual PAIMEF 2021 fueron: En la región Costa; Candelaria Loxicha, San Agustín Loxicha, San Pedro Mixtepec, San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santo Domingo de Morelos, illa de Tututepec de Melchor Ocampo. En la región de la Cañada; Huautla de Jiménez, Mazatlán Villa de Flores Magón, Teotitlán de Flores Magón. En la región de la Mixteca; Asunción Nochixtlán, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, San Juan Mixtepec, Santa María Apazco, Santa María Yucuhiti. En Valles
Centrales; Oaxaca de Juárez, San Antonio de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Lorenzo Cacaotepec, Santa Lucía del Camino, Tlacolula de Matamoros, Villa de Zaachila y Zimatlán de Álvarez.
En la región del Istmo de Tehuantepec; Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Matías Romero, Salina Cruz, San Juan Guichicovi, anto Domingo Tehuantpec. En la región de la Sierra Sur; Miahuatlán de Porfirio Díaz, Putla de Guerrero. En la Sierra Norte; Ixtlán de Juárez y Santo Domingo Tepuxtepec. En la Cuenca del Papaloapan; Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, San Juan Bautista Valle Nacional y San Juan Bautista Tuxtepec
Se implementó una bonificación médica para profesionistas y personal contratado en el Programa Anual, es importante el mencionar la pertinencia de este concepto de gasto para la seguridad del personal, fueron un total de 59 personas en el periodo de julio a diciembre y 25 personas durante el periodo de octubre a diciembre las cuales integran el programa anual 2021 que contaron con esta bonificación, las profesionistas a las que no se les otorgó este beneficio fue debido a que manifestaron contar con seguro médico por parte de instituciones como el ISSSTE e IMSS, en el periodo en el que se les otorgó esta bonificación algunas de las profesionistas tuvieron incidentes relacionados por el virus del COVID-19.
En cuanto a las vinculaciones realizadas durante la ejecución del programa, en la acción A.I.1 se estableció un acuerdo de vinculación para convocar al personal a la capacitación con El Instituto Nacional de las Mujeres, Instancias Municipales de las mujeres de los respectivos municipios, Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, Instituto Estatal de la Juventud, Instituto Estatal de Educación Pública, Coordinación General de Educación Media y Superior, Ciencia y Tecnología, Colegio de Trabajadores Sociales del Estado de Oaxaca, Universidad tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca, Multiversidad Mundo sin Fronteras. En la acción B.I.1 En cuanto a las vinculaciones se obtuvieron los siguientes resultados:
se trabajó un acuerdo para impulsar la colaboración con el Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca y la Coordinación General de Comunicación Social de Gobierno del Estado para el apoyo en las traducciones a lenguas indígenas de los materiales, de igual forma se trabajó en impulsar la vinculación con la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión para difundir contenidos a través de medios de comunicación, se precisa que a pesar de que no se difundieron las cápsulas se logró una colaboración para las grabaciones de la campaña de difusión del 911. En la acción B.II.1 se estableció un acuerdo de colaboración con la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión para impulsar la
vinculación para difundir los videos realizados. Dentro de la acción B.II.2 se establecieron acuerdos de colaboración con el GEPEA, INJEO, SESIPINNA, Coordinación General de Educación Media Superior y Superior Ciencia y tecnología, Comunicación Social del Gobierno del Estado de Oaxaca para la colaboración para que se compartan los materiales generados por el consejo consultivo.

Nota: Se precisa que la información completa de este apartado se encuentra en la acción A.III.1 Operar el programa de Monitoreo y Seguimiento de las líneas estratégicas del PAIMEF y los servicios de prevención y atención vinculados al PAIMEF 2021 así como seguimiento a la plataforma del PAIMEF Transparente, en la sección de Materiales Probatorios con el nombre de "Reporte de Avance".
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III.2 Reporte de avance de acciones

VERTIENTE A:Fortalecimiento de las estrategias de prevención y atención de las violencias contra las mujeres.
Acciones de la Vertiente A.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:

I. Formación especializada para actores públicos y sociales, en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres.●

II. Mecanismos de participación social.●

III. Gestión del conocimiento e información●

No iniciada En proceso Concluida X
A.I.1 Especialización dirigida a Personas clave (lideresas comunitarias) y mujeres integrantes Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM) así como a Integrantes varones Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM), mediante la realización de círculos de mujeres y círculos de varones como estrategia psicosocial para la prevención de las violencias contra las mujeres en 29 municipios del estado.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se desarrolló la “Especialización dirigida a Personas clave, mediante la realización de círculos de mujeres y círculos de varones como estrategia psicosocial para la prevención de las violencias contra las mujeres” mediante 16 sesiones de cuatro horas cada una mediante la plataforma zoom para mujeres y 20 sesiones de tres horas cada una mediante la plataforma meet para hombres, capacitando así a 45 mujeres integrantes de los CDM´s y Organizaciones Civiles, así como a 46 hombres integrantes de Instituciones de la Administración Pública estatal, se brindaron un total de 36 sesiones para la capacitación especializada con un total de 154 horas, se precisa que el costo de las sesiones de capacitación dirigidas a varones es menor dado que la duración de las sesiones es dentro de un rango de 2 horas, en tanto que para la capacitación de mujeres la duración de las sesiones es de 3 horas.
Esta acción tuvo como objetivo de que los círculos sean una opción de formación en vez de información solamente como lo son los talleres, cursos, conversatorios conferencias, campañas de comunicación en donde una persona especializada habla o escribe sobre el tema con mensajes, se transmiten datos sin esperar una respuesta o cambio de actitud o conducta por parte de la persona que lo recibe. Estas estrategias de información y comunicación son necesarias, pero tienen algunas limitaciones; no se conoce la reacción de las personas a quién van dirigidos los mensajes y además no forman habilidades para la autonomía, para el autocuidado, para el desarrollo del amor propio y la generación de redes de mujeres, todas ellas, habilidades necesarias para que las mujeres puedan identificar las violencias desde sus inicios, poner límites y buscar ayuda.
Se tenía contemplado iniciar esta acción en el mes de abril, pero debido a los contagios suscitados por el virus del COVID-19 se dio inicio en el mes de junio, se formó el equipo de trabajo para este proyecto, se explicaron las particularidades del proyecto y se generó una propuesta de organización interna. Se elaboró el programa de trabajo, se preparó la carta descriptiva para las sesiones, la carta de bienvenida y la evaluación inicial para llevar a cabo la especialización dirigida a Personas clave (lideresas comunitarias) y mujeres integrantes Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM) así como a Integrantes varones Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM), mediante la realización de círculos de mujeres y círculos de varones como estrategia psicosocial para la prevención de las violencias contra las mujeres en 29 municipios del estado, se realizó una convocatoria.
En los meses de mayo y junio se formó el equipo de trabajo para este proyecto, se explicaron las particularidades del proyecto y se generó una propuesta de organización interna. Se elaboró el programa de trabajo, se preparó la carta descriptiva para las sesiones, la carta de bienvenida y la evaluación inicial.
Para llevar a cabo la especialización se realizó una convocatoria, que estuvo a cargo de la Secretaría de las Mujeres Oaxaqueñas, y se realizó mediante cartas de invitación dirigida a las mujeres y hombres participantes. Estas cartas se enviaron por correo electrónico en el mes de junio, coordinándose con las responsables regionales de los Centros de Desarrollo para las Mujeres CDM, así como con Lideresas Comunitarias e Instituciones de la administración publica estatal.
La acción inicio en el mes de Junio, para realizar las actividades programadas en la acción, se realizó la contratación del Maestro Misael García Palacios (periodo de contratación del 16 de junio al 30 de noviembre de 2021), Maestro en Estudios de Género por la Universidad de Barcelona (UB), España y Licenciado en Psicología General por el Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México. Cuenta con Diplomados en: “Didáctica desde la perspectiva de género”, “Psicología Social e Intervención Comunitaria”, “Mediación” y “Políticas Públicas desde la Perspectiva de Género” y en “Prácticas Narrativas”, desde 2007 hasta la fecha ha formado parte de la Asociación Oaxaqueña de Estudios Interdisciplinarios sobre Género y Derechos Humanos “Pariter” A.C. y es facilitador de círculos de reflexión para hombres con perspectiva de género y docente en educación superior. Así mismo se contó con la colaboración Melissa Julieta Pérez Robles. Guía de círculos de mujeres. Co-Fundadora del proyecto
para la salud integral Sanando en Conciencia. Terapeuta en medicina alternativa. En entrenamiento para Terapeuta en Vinculación. La colaboración de igual manera de la Lcda. Ana Ramírez para la realización de círculos de mujeres, esta se generó por la sinergia de trabajo que el maestro Misael estableció.
El proyecto arrancó con la reunión inaugural presidida por las autoridades y las responsables del proyecto, así como las participantes. La sesión inaugural se realizó vía Zoom https://us02web.zoom.us/.../reg.../WN_sCi7sqQIRHW9Zy5IP0RtRg
La ejecución de los círculos de mujeres estuvo conformada por dos grupos; uno de 23 mujeres que se reunieron los días miércoles y otro de 22 mujeres con reuniones los días jueves. En total participaron 45 mujeres.
Se trabajó en dos vías:
Metodología de los círculos reflexivos para mujeres
1. La vivencial, con intercambio de experiencias y ejercicios para contactar con la historia personal, reconocer, prevenir y sanar la violencia de género
2. La formativa, con el fin de proporcionar elementos para que las mujeres promotoras de los CDM’s guíen círculos en sus comunidades.
En las sesiones se solicitó apartar el tiempo para estar en total presencia, contar con un lugar privado para generar un ambiente de confianza entre todas. Les pedimos a las mujeres mantener su cámara encendida y tener a la mano material para escribir y una vela. Entre sesión y sesión les proporcionaron ejercicios, lecturas, películas y algunas actividades para dar seguimiento al proceso.
Les mandamos por correo una carta de bienvenida con las indicaciones necesarias para iniciar el proceso, además enviamos la evaluación previa para conocer el punto de partida de las mujeres en relación con la violencia de género. Las invitamos a ser parte de un chat de Whats App para la comunicación operativa y también de intercambio con las mujeres del círculo.
Tema de sesiones, horarios y fechas para los círculos de mujeres.
Lineamientos para los círculos de mujeres 7 y 8 de julio
Normalización de la violencia y los círculos de mujeres como estrategia para desbaratarla. 14 y 15 de julio
La violencia en la vida de las mujeres; visible e invisible 21 y 22 de julio
La violencia instalada en el sistema familiar y la confianza requerida entre mujeres para transformar la violencia en sororidad. 28 y 29 de julio
La violencia de género instalada en el linaje materno por creencias patriarcales 4 y 5 de agosto
La historia personal en un contexto patriarcal 11 y 12 de agosto
La responsabilidad de las decisiones personales 18 y 19 de agosto
Actitudes y ética de la guía de círculos, plan de acción 25 y 26 de agosto
Metodología de los círculos reflexivos para hombres
El circulo de hombres estuvo conformado por dos grupos Grupo A con 25 asistentes y el Grupo B conformado por 21 asistentes en total se capacitaron 46 hombres.
Teorías y técnicas
a) Perpectiva de género:
De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la perspectiva de género se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.
b) Práctica reflexiva:
Uno de los elementos principales de esta práctica es la importancia que se brinda a la experiencia de cada persona según su contexto y circunstancias. Es decir, el trabajo reflexivo de las sesiones se centra en las experiencias personales que permitan contrastar con otras experiencias de las personas del grupo para mirar, en colectivo, las consecuencias de sus comportamientos en ellos mismos y sobre todo, la que dirigen hacia otras personas, en este caso los hombres hacia las mujeres.
Este enfoque motiva a la autoformación y a la construcción colectiva de los cambios tranformadores. Por ello, es indispensable trabajar esta práctica en grupos pequeños en el que se cuente con una persona facilitadora que coadyuve a la integración y que su trato sea en igualdad de condiciones a todas las personas del grupo, a su vez tendrá que auxiliar con material necesario como documentos, artículos, historietas, material audiovisual, entre otros. Es importante que pueda generar la confianza y armonía grupal, la comunicación debe ser sencilla y entendible donde pueda profundizarse en el tema a través de las experiencias, cuestionamientos y análisis. (D.A. Shön, 2019)
Actividades realizadas
Encargadas de las sesiones
Círculos de mujeres: Ana Ramírez López y Melissa Julieta Pérez Robles.
Círulos de hombres: Misael Palacios García
La ejecución de los círculos de mujeres estuvo conformada por dos grupos; grupo 1 - 23 mujeres, con reuniones los miércoles y grupo 2 – 22 mujeres, con reuniones los jueves. En total participaron 45 mujeres. Se realizaron 16 sesiones 8 sesiones para el circulo 1 y 8 sesiones para el circulo 2, mediante la plataforma zoom con una duración de 4 horas cada una, en total 64 horas. Se precisa que se las mujeres integrantes de CDM’s y líderes de sus comunidades, las cuales contaban con conocimientos previos de perspectiva de género y psicología.
Las sesiones se realizaron de la siguiente manera:
Sesión 1: Lineamientos para los círculos de mujeres:
• Grupo 1: 7 de julio, con una duración de cuatro horas.
• Grupo 2: 8 de, con una duración de cuatro horas.
Sesión 2: Normalización de la violencia y los círculos de mujeres como estrategia para desbaratarla.
• Grupo 1: 14 de julio, con una duración de cuatro horas
• Grupo 2: 15 de julio, con una duración de cuatro horas
Sesión 3: La violencia en la vida de las mujeres; visible e invisible.
• Grupo 1: 21 de julio, con una duración de cuatro horas
• Grupo 2: 22 de julio, con una duración de cuatro horas
Sesión 4: La violencia instalada en el sistema familiar y la confianza requerida entre mujeres para transformar la violencia en sororidad.
• Grupo 1: 28 de julio, con una duración de cuatro horas
• Grupo 2: 29 de julio, con una duración de cuatro horas
Sesión 5: La violencia de género instalada en el linaje materno por creencias patriarcales.
• Grupo 1: 4 de agosto, con una duración de cuatro horas
• Grupo 2: 5 de agosto, con una duración de cuatro horas
Sesión 6: La historia personal en un contexto patriarcal
• Grupo 1: 11 de agosto, con una duración de cuatro horas
• Grupo 2: 12 de agosto, con una duración de cuatro horas
Sesión 7: La responsabilidad de las decisiones personales.
• Grupo 1: 18 de agosto, con una duración de cuatro horas
• Grupo 2: 19 de agosto, con una duración de cuatro horas
Sesión 8: Actitudes y ética de la guía de círculos, plan de acción.
• Grupo 1: 25 de agosto, con una duración de cuatro horas
• Grupo 2: 26 de agosto, con una duración de cuatro horas
Descripción de las mujeres participantes del círculo 1 (miércoles)
Mujeres integrantes de los CDM de los siguientes municipios:
1. Eloxochitlán de Flores Magón, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
2. Teotitlán de Flores Magón, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
3. Santa Inés Yatzeche, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
4. San Idelfonso Villa Alta, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
5. Acatlán de Pérez Figueroa, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
6. Villa de Etla, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
7. Huajuapan de León, Posgrado / Psicóloga promotora de CDM
8. Santa María Yucuhiti, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
9. San Juan Bautista Tuxtepec Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
10. San Juan Bautista Valle Nacional, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
11. San Pedro y San Pablo Ayutla, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
12. Santo Domingo Tepuxtepec Mixe, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
13. Ixtlán de Juárez, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
14. San Juan Lalana, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
15. Putla Villa de Guerrero, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
16. San Bartolo Coyotepec, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
17. San Jacinto Amilpas, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
18. Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
19. Teotitlán de Flores Magón, Licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
20. Huautla de Jiménez, Licenciatura / pedagoga
21. Asunción Nochixtlán, Maestría / Psicóloga promotora de CDM
22. Ixtlán de Juárez, Licenciatura / Psicóloga ex-promotora de CDM ahora lideresa comunitaria
23. Lideresa comunitaria de la Organización Civil Consolidando Un México Mejor A.C, Zimatlán de Álvarez
Descripción de las mujeres participantes del círculo 2 (jueves)
1. San Juan Guichicovi, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
2. San Pedro Pochutla, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
3. Santa María Huatulco, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
4. Heroica Cuidad de Juchitán, maestría / sicóloga promotora de CDM
5. Ciudad Ixtepec, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
6. Santiago Jamiltepec, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
7. Santa María Colotepec, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
8. Santa Catarina Juquila, posgrado / Psicóloga promotora de CDM
9. San Sebastián Coatlán, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
10. Candelaria Loxicha, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
11. San Bartolomé Quialana, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
12. Santiago Pinotepa Nacional, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
13. Santo Domingo Tehuantepec, licenciada / Promotora del CDM psicóloga
14. Jalapa del Marquéz, licenciada / Promotora del CDM
15. Matías Romero Avendaño, maestría / Psicóloga promotora de CDM
16. San Francisco Ixhuatán, licenciada / Promotora del CDM
17. Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, licenciatura / Psicóloga promotora de CDM
18. Santo Domingo de Morelos, licenciatura / Psicóloga
19. San Agustín Loxicha, licenciatura / Psicóloga promotora en CDM
20. San Pablo Etla, Maestría / psicóloga lideresa comunitaria.
21. Lideresa comunitaria de San Antonio de la Cal, Licenciatura / Derecho
22. Lideresa comunitaria de Santa María Alotepec Licenciatura / Psicóloga social.
La ejecución de los círculos de hombres estuvo conformada por dos grupos; grupo A - 25 hombres, con reuniones los miércoles y grupo B – 21 hombres, con reuniones los jueves. Se realizaron 20 sesiones mediante la plataforma meet, 10 para el grupo A y 10 para el grupo B de 3 horas cada una, en total 90 horas, participaron 46 hombres.
Sesion1: Lineamiento de las sesiones, historia de hombres por la igualdad de género.
• Grupo A: 22 de julio, con una duración de tres horas
• Grupo B: 23 de julio, con una duración de tres horas
Sesión 2 Comprendiendo conceptos básicos de la teoría de género.
• Grupo A: 28 de julio, con una duración de tres horas
• Grupo B: 29 de julio, con una duración de tres horas
Sesión 3 Aprendiendo a ser hombres/Socialización de género
• Grupo A: 11 de agosto, con una duración de tres horas
• Grupo B: 12 de agosto, con una duración de tres horas
Sesión 4 Construcción social de la expresión de las emociones
• Grupo A: 18 de agosto, con una duración de tres horas
• Grupo B: 19 de agosto, con una duración de tres horas
Sesión 5 Hombres, Masculinidades y Relaciones Interpersonales
• Grupo A: 18 de agosto, con una duración de tres horas
• Grupo B: 19 de agosto, con una duración de tres horas
Sesión 6 Hombres, discriminación y violencia de género.
• Grupo A: 1 de septiembre, con una duración de tres horas
• Grupo B: 2 de septiembre, con una duración de tres horas
Sesión 7: Prevención y atención ante el ejercicio de la violencia de género
• Grupo A: 8 de septiembre, con una duración de tres horas
• Grupo B: 9 de septiembre, con una duración de tres horas
Sesión 8: Revisión de experiencias y orientación para conformación de círculos de varones
• Grupo A: 15 de septiembre, con una duración de tres horas
• Grupo B: 16 de septiembre, con una duración de tres horas
Sesión 9: Hombres y autocuidado
• Grupo A: 22 de septiembre, con una duración de tres horas
• Grupo B: 23 de septiembre, con una duración de tres horas
Sesión 10: Sexualidad y violencia sexual
• Grupo A: 6 de octubre, con una duración de tres horas
• Grupo B: 7 de octubre, con una duración de tres horas
Descripción de los hombres participantes del círculo A (miércoles)
1. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Coordinación General de Educación Media Superior y Ciencia y Tecnología, (CGEMSySCT) Escuela Media Superior a Distancia.
2. Ocotlán de Morelos, licenciatura, Telebachillerato Comunitario del Estado de Oaxaca.
3. Oaxaca de Juárez, Colegio de Estudios Científicos y tecnológicos de Oaxaca.
4. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca.
5. Oaxaca de Juárez, maestría, Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca.
6. Oaxaca de Juárez, licenciatura, voluntario
7. Oaxaca de Juárez, licenciatura voluntaria
8. Villa de Etla, licenciatura, Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca
9. Oaxaca de Juárez, licenciatura, voluntario
10. Soledad Etla, licenciatura, voluntario
11. Putla Villa de Guerrero, licenciatura, voluntario
12. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca
13. San Vicente Coatlán, licenciatura, Instituto Estatal de la Juventud de Oaxaca
14. Villa de Zaachila, licenciatura, Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca
15. San Jacinto Amilpas, licenciatura, Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca
16. Oaxaca de Juárez, maestría, Instituto de Educación Publica del Estado de Oaxaca
17. Oaxaca de Juárez, maestría, Instituto de Educación Publica del Estado de Oaxaca
18. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Instituto de Educación Publica del Estado de Oaxaca
19. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Instituto de Educación Publica del Estado de Oaxaca
20. Oaxaca de Juárez, doctorado, Colegio de Trabajadores Sociales del Estado de Oaxaca
21. Santa Cruz Xoxocotlán, maestría, Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca
22. Oaxaca de Juárez, maestría, Voluntario
23. Oaxaca de Juárez, maestría, Colegio de Estudios Científicos y tecnológicos de Oaxaca.
24. San Juan Bautista Cuicatlán, licenciatura, CDM Cuicatlán/ SMO
25. Santa Catarina Cuixtla, maestría, voluntario
Descripción de los hombres participantes del círculo B (jueves)
1. San Antonio de la Cal, licenciatura, Servicios de Salud del Estado de Oaxaca.
2. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, departamento de Derechos Sexuales y Reproductivos
3. Santa Lucía del Camino, maestría, Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, departamento de Derechos Sexuales y Reproductivos
4. San Antonino Castillo Velasco, licenciatura, Instituto Estatal de Educación para Adultos.
5. Villa de Tututepec, licenciatura CDM Tututepec
6. Oaxaca de Juárez, licenciatura, voluntario
7. Santa Inés Yatzeche, licenciatura, CDM Yatzeche/ SMO
8. Oaxaca de Juárez, maestría, voluntario.
9. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Secretaría de las Mujeres de Oaxaca
10. Oaxaca de Juárez, licenciatura Servicios de Salud del Estado de Oaxaca
11. Santiago Ixtayutla, licenciatura Secretaría de las Mujeres de Oaxaca
12. San Andrés Zabache, licenciatura, voluntario
13. Oaxaca de Juárez, licenciatura, voluntario
14. Oaxaca de Juárez, licenciatura, Secretaría de las Mujeres de Oaxaca
15. Santa Maria Huatulco, estudiante de licenciatura, CDM San Jacinto/ SMO
16. Oaxaca de Juárez, maestría, Servicios de Salud del Estado de Oaxaca
17. Miahuatlán de Porfirio Díaz, licenciatura, voluntario
18. Miahuatlán de Porfirio Díaz, licenciatura, voluntario
19. Zimatlán de Álvarez, licenciatura, área de actividades culturales y deportivas Universidad Tecnología de los Valles Centrales de Oaxaca
20. San Andrés Zautla, licenciatura, área de servicios médicos, Universidad Tecnología de los Valles Centrales de Oaxaca
21. Oaxaca de Juárez, licenciatura, voluntario.

Sede o lugar de realización
Cada una de las mujeres y los hombres se conectó en su lugar de residencia, o lugar de trabajo, a través de la plataforma zoom con ID: 861 9765 7944 y código de acceso: 067674 en el caso de las mujeres, y a través de la plataforma meet en el caso de los hombres
Respecto a los resultados cualitativos que se proyectaron se registró lo siguiente:
Al término de la capacitación se contará con 29 mujeres capacitadas para generar círculos reflexivos de mujeres para la construcción para la igualdad en su municipio (25 mujeres integrantes de CDM’s y 4 mujeres líderes de su comunidad).
- Finalizaron 41 mujeres la capacitación, de las cuales 4 son líderes de su comunidad y 37 son integrantes de CDM’s.
Meta 1 Al menos el 80% de mujeres inscritas en la capacitación, concluirán el proceso de formación.
- El 91% de las inscritas concluyeron con el proceso de formación.
Asistencia promedio del 80% de la población inscrita en las capacitaciones
- El promedio de asistencia fue de 85%
Meta 2. Capacitar a 29 varones integrantes de CDM' s y actores claves de su comunidad a fin de que tengan las herramientas básicas para generar círculos de reflexión para la construcción de igualdad en su municipio.
Indicadores cuantitativos
Al término de la capacitación se contará con 29 varones integrantes de CDM' s y actores clave de su comunidad, capacitados para generar círculos reflexivos para la construcción para la igualdad en su municipio.
Al menos el 80% de hombres inscritos en la capacitación, concluirán el proceso de formación.
- La meta se cumplió en un 94.48% ya que la asistencia osciló entre 22 y 37 asistentes (en la primera sesión).
Asistencia promedio del 80% de la población inscrita en las capacitaciones.
Impartir 16 sesiones virtuales de 3 horas cada una para capacitar a 29 mujeres (25 mujeres integrantes de CDM' s y 4 mujeres líderes de su comunidad) a fin de que tengan las herramientas básicas para generar círculos reflexivos de mujeres para la construcción para la igualdad en su municipio.
Tambien también
- Se llevaron a cabo el 100% de las sesiones planeadas (16) según la programación con una duración de 3 horas.
Meta 4. Impartir 20 sesiones virtuales de 2 horas cada una para capacitar a 29 varones integrantes de CDM' s y actores clave de su comunidad a fin de que tengan las herramientas básicas para generar círculos reflexivos para la construcción para la igualdad en su municipio.
Indicadores cuantitativos
- Se realizaron 20 sesiones acorde al programa de trabajo con una duración de dos horas por la plataforma meet, mismas que se constatan en la memoria fotográfica.
Es necesario remarcar la importancia de que la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca reconozca a los círculos de mujeres y de hombres como una estrategia para la prevención y atención a la violencia de género. Es una apuesta novedosa y valiente el incursionar en nuevas formas de hacer frente a esta problemática, creando redes para generar sororidad. El patriarcado, que da como resultado la violencia de género requiere de estrategias diversas para transformarse, y una de ellas, sin lugar a dudas, son los círculos de mujeres y de hombres.
Como una necesidad detectada se menciona que, es clave extender el tiempo de vivencia del círculo, para profundizar más en el uso de herramientas para el trabajo en el círculo, y afianzar la red de apoyo entre las mujeres, el manejo de las herramientas y la seguridad para ponerlas en práctica en los círculos que ellas guían, más, sin embargo, nos parece que como primera experiencia es un acierto que esperamos sirva como ejemplo para otros estados y se sostenga en Oaxaca.
Seguir promoviendo la transversalización de la perspectiva de género en instancias de gobierno y en diversos municipios del estado de Oaxaca, sobre todo quienes tiene alerta de género a través de la capacitación y formación de personal involucrado, así como de actores clave de la comunidad y personas voluntarias.
Es necesaria la construcción de una agenda de las instituciones de la administración pública estatal en sus diversos niveles ejecutivo, legislativo y judicial para coordinar círculos reflexivos dentro de sus programas y proyectos anuales para dar cumplimiento al marco normativo existente en materia de igualdad de género.
Las reflexiones y opiniones reflejadas en la evaluación cualitativa muestran la necesidad de contar con un trabajo permanente de círculos reflexivos de hombres con perspectiva de género que ayude a la identificación de conductas abusivas y violentas hacia las mujeres y otras personas, asimismo, identificar que ciertos comportamientos asociados a la masculinidad patriarcal dañan a sí mismos.
Como respuesta a la Declaratoria de la AVGM, esta acción abonara a la medida de prevención de la Declaratoria de Alerta de Género, Prevención del Feminicidio ya que con la implementación de estos círculos se pretende colocar en la agenda comunitaria de cada municipio el tema de las violencias hacia las mujeres, así mismo se vinculara con el programa de Transversalidad de la Perspectiva de Género dado que la población objetivo a trabajar son los CDM´s.
La acción de especialización de círculos de mujeres y varones como estrategia psicosocial para la prevención de las violencias contra las mujeres tuvo el objetivo de que los círculos sean una opción de formación en vez de información solamente como lo son los talleres, cursos, conversatorios conferencias, campañas de comunicación en donde una persona especializada habla o escribe sobre el tema con mensajes, se transmiten datos sin esperar una respuesta o cambio de actitud o conducta por parte de la persona que lo recibe. Es necesario remarcar la importancia de que la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca reconozca a los círculos
de mujeres y de hombres como una estrategia para la prevención y atención a la violencia de género. Es una apuesta novedosa y valiente el incursionar en nuevas formas de hacer frente a esta problemática, creando redes para generar sororidad. El patriarcado, que da como resultado la violencia de género requiere de estrategias diversas para transformarse, y una de ellas, sin lugar a dudas, son los círculos de mujeres y de hombres, mediante las actividades implementadas en esta acción se atendieron las estrategias nacionales de Programa para la Transversalidad de la Perspectiva de Género, Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de
Género y Estrategia para la Prevención del feminicidio.
Mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 se solicitó la modificación del cronograma de actividades dado que se tenía programada iniciar en el mes de abril y debido a temas relacionados con la crisis sanitaria (contagios suscitados en la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca) se reprogramó el inicio para el mes de junio.
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2. Señale el tipo de actividad, temas y duración (horas) realizadas en la acción.

Actividad Número Tema Duración de horas por
cada actividad

Total de horas programadas en
la actividad

Horas llevadas a cabo
en el periodo

otro(s) 16 0 violencia contra las mujeres 4 64 64
otro(s) Masculinidad no
hegemónica 20 0 violencia contra las mujeres 3 60 60

3. Indique el perfil y el número de la población que participa en la ejecución de esta acción.
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres

Procedencia
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Personal
IMEF 0 0 0 0 0 0 5 0 0 20 0 4 11 0 0 6 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 5 0 0 20 0 4 11 0 0 6 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBH Subtotal de Hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hombres

Procedencia
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 5 0 0 18 1 3 7 0 1 6 0 0 6 0 0 2 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 5 0 0 18 1 3 7 0 1 6 0 0 6 0 0 2 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0

Total de población participante
Mujeres 45 Hombres 46 Total 91

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
029 Eloxochitlán de Flores Magón 0001 Eloxochitlán de Flores Magón
041 Huautla de Jiménez 0001 Huautla de Jiménez
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
177 San Juan Bautista Cuicatlán 0001 San Juan Bautista Cuicatlán
334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 0001 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo
364 Santa Catarina Juquila 0001 Santa Catarina Juquila
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
509 Santo Domingo de Morelos 0001 Santo Domingo de Morelos
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
467 Santiago Jamiltepec 0001 Santiago Jamiltepec
482 Santiago Pinotepa Nacional 0001 Santiago Pinotepa Nacional
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397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
205 San Juan Lalana 0001 San Juan Lalana
559 San Juan Bautista Valle Nacional 0001 San Juan Bautista Valle Nacional
337 San Pedro y San Pablo Ayutla 0001 San Pedro y San Pablo Ayutla
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
344 San Sebastián Coatlán 0001 San Sebastián Coatlán
073 Putla Villa de Guerrero 0001 Putla Villa de Guerrero
389 Santa Inés Yatzeche 0001 Santa Inés Yatzeche
118 San Bartolomé Quialana 0001 San Bartolomé Quialana
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
515 Santo Domingo Tehuantepec 0001 Santo Domingo Tehuantepec
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
398 Ayoquezco de Aldama 0001 Ayoquezco de Aldama

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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Instancia Federal
El Instituto Nacional de las Mujeres

Acuerdo
Acuerdo establecido con INMUJERES

Especie
Vinculación para convocar al personal a la capacitación

Instancia Municipal
Instancias Municipales de las Mujeres de
los respectivos municipios

Acuerdo
Acuerdos con las Instancias Municipales de las
Mujeres de dichos municipios.

Especie
Vinculación para convocar al personal a la capacitación

Instancia Estatal
Servicios de Salud del Estado de Oaxaca

Acuerdo
Acuerdo con el personal de los Servicios de Salud del
Estado de Oaxaca

Especie
Vinculación para convocar al personal a la capacitación

Instancia Estatal
Instituto Estatal de la Juventud

Acuerdo
Acuerdo con el Instituto Estatal de la Juventud

Especie
Vinculación para convocar al personal a la a la capacitación

Instancia Estatal
Instituto Estatal de Educación Pública

Acuerdo
Acuerdo con el Instituto Estatal de Educación Pública

Especie
Vinculación para convocar al personal a la a la capacitación

Instancia Estatal
Coordinación General de Educación
Media y Superior, Ciencia y Tecnología

Acuerdo
Acuerdo con la Coordinación General de Educación
Media y Superior, Ciencia y Tecnología

Especie
Vinculación para convocar al personal a la a la capacitación

Instancia Estatal
Colegio de Trabajadores Sociales del
Estado de Oaxaca

Acuerdo
Acuerdo con el Colegio de Trabajadores Sociales del
Estado de Oaxaca

Especie
Vinculación para convocar al personal a la a la capacitación

Instancia Educativa
Universidad tecnológica de los Valles
Centrales de Oaxaca

Acuerdo
Acuerdo con la Universidad tecnológica de los Valles
Centrales de Oaxaca

Especie
Vinculación para convocar al personal a la a la capacitación

Instancia Educativa
Multiversidad Mundo sin Fronteras.

Acuerdo
Acuerdo con la Multiversidad Mundo sin Fronteras.

Especie
Vinculación para convocar al personal a la a la capacitación

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Cartas descriptivas y carpetas didácticas SI
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Memoria del proceso de capacitación y memoria fotográfica. SI
Currículum Vitae SI
Oficio de resguardo de listas de asistencia SI
Guías para la Implementación de Círculos SI

No iniciada En proceso Concluida X
A.III.1 Operar el programa de Monitoreo y Seguimiento de las líneas estratégicas del PAIMEF y los servicios de prevención y atención vinculados al PAIMEF 2021 así como seguimiento a la plataforma del PAIMEF Transparente.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su
cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Con la implementación de esta acción se obtuvo como resultado el seguimiento y monitoreo de las acciones del Programa Anual y acciones de contraloría social, el monitoreo de las profesionistas en relación con el programa de capacitación brindado por el INDESOL, la sistematización de resultados derivados de los informes mensuales de las
profesionistas contratadas en la vertiente C, la carga completa del total de acciones comprometidas en los ejercicios fiscales de los años 2018, 2019 y 2020 en la Plataforma del PAIMEF Transparente, la entrega de probatorios necesarios para la presentación del Índice de Fortalecimiento Institucional, la entrega de anexos referentes al proceso de
blindaje electoral así como el seguimiento a las acciones derivadas de este proceso como la verificación de que en las instalaciones no se contara con propaganda de partidos políticos y el resguardo de la plantilla vehicular aspectos susceptibles de mejora para las acciones derivado de los resultados finales de la implementación del monitoreo y el
manual para registro en los informes cualitativos y cuantitativos de los servicios de atención.
Se realizó la contratación de la profesionista a cargo de esta acción durante el mes de abril, se buscó a una persona que contara con conocimientos enfocados a la sistematización y especialización en el uso de tecnologías de la información, razón por la cual se optó por contratar a la siguiente profesionista quien cumplió con el perfil establecido y se
procedió a solicitar su respectivo contrato con un periodo de duración de abril a diciembre del presente año. Se precisa que la profesionista contratada contó con el beneficio de la bonificación médica en los meses de julio a diciembre.
Ing. Maricela Alaniz Ramírez, profesionista contratada como encargada de la acción de monitoreo y seguimiento de las líneas estratégicas del PAIMEF y los servicios de prevención y atención vinculados al PAIMEF 2021 así como seguimiento a la plataforma del PAIMEF Transparente, que cuenta con título y cédula profesional con número 12099133
que la facultan como ingeniera en informática, además de contar con conocimientos básicos en materia de género, ha tomado cursos relacionados con la prevención del abuso sexual infantil, atención a las víctimas de violencias contra las mujeres desde un enfoque holístico, manejo de emociones en épocas de COVID-19, estrategias de negociación
para principiantes, habilidades para la vida, además de contar con experiencia y conocimiento acerca de la manera de operar del Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres de las Entidades Federativas debido a que trabajó en el ejercicio anterior, ha desempeñado funciones relacionadas con captura de datos y manejo de las Tecnologías de la
Información y Comunicación.
Para esta acción la profesionista en el mes de abril elaboró su respectivo plan de trabajo y un modelo de seguimiento para la vertiente A, B y C tomando en cuenta los criterios generales establecidos por la coordinación del Programa Anual PAIMEF 2021, llevó a cabo la modificación de los formatos de informes cuantitativos/ cualitativos considerando
los criterios establecidos por las coordinaciones de las Unidades de Atención del Centro PAIMEF para posteriormente brindar una capacitación junto con la coordinadora del Programa mediante la plataforma de zoom para las profesionistas (abogadas, psicólogas, trabajadoras sociales y encargadas de ludoteca) respecto al llenado de estos formatos,
posterior a la capacitación se comenzó con el llenado y sistematización de la información sobre las atenciones que fueron reportadas por las profesionistas, cabe precisar que derivado de la capacitación elaboró un manual de registro que se brindó a las profesionistas como apoyo al momento de rellenar sus informes, esto en coordinación por personal
administrativo de Centro PAIMEF.
La encargada de esta acción cumplió con realizar la revisión de los informes mensuales de cada profesionista así como el general de todas las unidades de atención y emitió las observaciones pertinentes las cuales fueron solventadas y coadyuvaron a la sistematización de los resultados para el informe parcial del Programa "Reconstruir la vida de las
mujeres en situación de violencia de género, desde la prevención, atención y capacitación en el ámbito personal e institucional".
Con la ayuda de la información generada en los informes cualitativos en coordinación con el equipo de Gastos transversales se analizaron las áreas de oportunidad para cada Unidad de atención así como los obstáculos y necesidades detectadas por cada profesionista respecto a la atención que brindan con el objetivo de generar un informe cualitativo
general de cada unidad de atención que concentre toda la información relevante que resultó del presente año.
Las personas a las que se impactó durante la implementación de esta acción fue al total de personal contratado durante la ejecución del Programa Anual PAIMEF 2021 así como las personas que colaboraron en algunas acciones (lo cual se precisa en el apartado 2).
En cuanto al tema de la plataforma de PAIMEF Transparente a la profesionista logró cargar la totalidad de las acciones contempladas en los ejercicios fiscales de los años 2018, 2019 y 2020 el 30 de septiembre de 2021 con éxito, derivado de esto se realizó la memoria fotográfica en donde se puede visualizar las capturas de pantalla que muestran los
resultados.
Referente a la acción mencionada con anterioridad sobre la plataforma del PAIMEF Transparente y debido a los motivos expuestos se solicitó mediante oficio la modificación del cronograma de actividades programado en cuanto a esta acción debido a que sufrió modificaciones ya que no se ejecutó en los meses de mayo y junio, sino será en lo
posterior.
Referente al tema de Contraloría Social en las acciones en las cuales se formó Comités son: A.IV.1 Programa de Contención Emocional de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, B.III.2 Continuidad de la Red de Promotoras Interculturales de la SMO con la finalidad de sensibilizar y promover los Derechos Humanos de las Mujeres , C.II.2 Unidad de
Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, C.II.3 Fortalecimiento a la “Unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio en el Estado” de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, C.II.7 Unidad Fija. Fortalecimiento del "Centro de Atención Externa de Circulo Profesional para la Formación
con Equidad de Género Nduva Ndandi", C.II.8 Unidad Fija. De la Unidad del "Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de violencia digital en razón género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca. Se realizó una reunión el día 13 de agosto de 2021 por medio de la plataforma de videoconferencias zoom con las profesionistas de la
acción AIV1 Programa de Contención Emocional de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, mediante la cual se dio a conocer a grandes rasgos lo que implica el tema de contraloría social y se les explicó la razón por la cual se conformaría un comité, posteriormente se realizó una segunda reunión respecto a la conformación y seguimiento al Comité
conformado en esta acción de lo cual resultó un informe final de contraloría y la constancia de registro del comité, se integraron 4 fichas informativas y una cédula de vigilancia y 2 minutas de acuerdo. En lo posterior se realizó una reunión el día 01 de diciembre de 2021 con las personas involucradas en la acción C.II.7 Unidad Fija. Fortalecimiento
del "Centro de Atención Externa de Circulo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi" para el establecimiento del comité de lo cual derivó la integración del mismo, una ficha informativa, una minuta de acuerdo, una cédula de vigilancia y listas de asistencia. Con la Red de promotoras interculturales para la conformación
del Comité se realizó una reunión el día 26 de octubre de 2021, se realizó una minuta derivada de las reuniones y resultados obtenidos, 7 fichas informativas y una cédula de vigilancia.
En la acción C.II.2 de la Unidad de Violencia Sexual de igual forma se realizó una reunión para el establecimiento del comité el día 19 de octubre de 2021 se obtuvo como resultado la integración del comité, una ficha informativa, una minuta de acuerdo, una cédula de vigilancia y lista de asistencia. En la acción C.II.3 de la Unidad de Atención y
Seguimiento a Casos de Feminicidios se realizó la sesión el 16 de octubre para el establecimiento del comité y además de la integración del mismo se obtuvo como resultado 2 fichas informativas, una cédula de vigilancia, una minuta de acuerdo y listas de asistencia y por último en la acción C.II.8 del Grupo Focalizado de Violencia Digital se realizó la
reunión el 8 de noviembre de 2021 de obtuvo además de la integración del comité una ficha informativa, una cédula de vigilancia, una minuta de acuerdo y listas de asistencia.
De igual forma se realizaron 4 encuestas el 9 de septiembre en la acción de la vertiente B que es la B.II.2 Consejo Consultivo el cual está conformado por once jóvenes pertenecientes al estado de Oaxaca, se realizaron de igual forma 31 encuestas el 10 de septiembre en la acción B.III.1 Implementación de Círculos de Mujeres y Varones, durante el
periodo de agosto a noviembre se aplicaron 62 encuestas de satisfacción en 6 centros y unidades de atención de las acciones C.II.1, C.II.4, C.II.5, C.II.6, C.II.9 y C.II.10, se precisa que todas las encuestas aplicadas fueron a través de la herramienta de Google forms.
En las acciones sometidas, dichos resultados se pueden cotejar en el documento adjunto como informe final de contraloría Social, al finalizar se solicitó información a la coordinación general sobre las personas beneficiadas de cada acción para realizar el informe final y enviarlo vía correo.
En cuanto al tema de la difusión de los materiales entregados por parte de la Instancia Normativa se recibió un formato de tríptico y un cartel, así como un cuaderno de trabajo como material de difusión y capacitación, se realizó la difusión de los materiales en el enlace del sitio web institucional https://www.oaxaca.gob.mx/smo/contraloria-social- , a
través de la página institucional se obtuvieron 614 visitas a lo largo de este año. Durante el periodo de marzo a junio se difundió información sobre la contraloría a través de redes sociales como Facebook y twitter en donde se obtuvieron 124 likes, 58 veces se compartió y 11902 personas impactadas y 458 interacciones.
En el periodo de julio a septiembre se difundió información sobre la contraloría social a través de redes sociales como Facebook y twitter. En Facebook se obtuvieron 93 likes, 23 veces se compartió, 1 comentario, 20825 personas impactadas y 372 interacciones, en Twitter se registraron3 retweets, 1 me gusta y 2580 impresiones.
En el periodo de octubre a diciembre se difundió información a través de redes sociales como Facebook, Whatsapp y twitter. En Facebook se registraron 223 likes, 44 veces compartido, 2 comentarios, 4436 personas alcanzadas y 737 interacciones. En Whatsapp 978 veces compartidas y en twitter 4052 impresiones y 70 interacciones. Se precisa que
se respetaron los periodos de veda electoral y en ese mismo no se realizó difusión alguna.

Derivado del Plan de Capacitación Anual que tiene entre sus objetivos el desarrollo de conocimientos y habilidades del personal que realiza actividades en materia de prevención y atención especializada de las violencias contra las mujeres, sus hijas e hijos; el Programa consta de siete cursos en línea, planeados para incidir en la calidad de los
servicios que proporcionan las y los profesionistas en el marco del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), las profesionistas de nuevo ingreso así como las que han estado en años anteriores han estado realizando los cursos que brinda esta plataforma de acuerdo a la calendarización de los mismos, por
lo que en el apartado 6 se cargó la relación de las profesionistas a las cuales se les brindó la información y el seguimiento en cuanto a las dudas que han surgido referente a la plataforma. Cabe mencionar que no sólo las profesionistas que brindan atención se tienen contempladas para realizar los cursos, si no a todas las que forman parte del
Programa Anual, se les dio la información conforme a los meses en los que se han integrado y en cada oportunidad se ha remarcado la importancia de que tomen los siete cursos en dicha plataforma, en relación a este tema varias profesionistas no cuentan con sus constancias debido a que externaron haber tenido problemas con la plataforma a la
hora de descargar sus constancias y a pesar de haber enviado mensajes a los correos correspondientes no tuvieron respuesta a sus peticiones, otras manifestaron que las cargas de trabajo les impidieron poder realizarlos debido a que son por periodos y al terminar estos lo trabajo se elimina lo cual provocó que tuvieran que volver a comenzar.
Durante el mes de noviembre se trabajó en coordinación con la persona enlace de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca en la recopilación de documentación probatoria a presentar para el Índice de Fortalecimiento Institucional, por lo que como parte de esta acción se estuvo presente en la capacitación brindada y posteriormente se realizó una
reunión con el área administrativa el 09 de noviembre con el objetivo de dar a conocer la forma en que se estaría recopilando la información de los probatorios, una vez que se contaba con dichos documentos se procedió a la revisión de los mismos con el objetivo de identificar el apartado en el cual estarían vinculados, se realizó el envío de dichos
probatorios en tiempo y forma, derivado de la primera revisión se cotejó con la persona enlace las observaciones que se realizaron y se procedió a solventarlas para realizar el envío nuevamente, como resultado de la evaluación de este índice se obtuvo la calificación de 0.98, lo que posicionó a la Secretaría en el primer lugar nacional del IFI. De igual
forma la profesionista apoyó en la integración del reporte de seguimiento de resultados en la región del Istmo de Tehuantepec.

Derivado de la implementación del monitoreo y seguimiento de las acciones se precisa que el informe cualitativo y cuantitativo en las unidades y centros de atención fue uno de los formatos de apoyo con el cual se cotejó el nivel de avance y cumplimiento de las metas, además de esto se realizaron encuestas de satisfacción en las acciones de la
vertiente A y B respecto a los servicios brindados, se solicitaron las fechas de sesiones de círculos, contención emocional, talleres de promotoras con el objetivo de presenciar la manera en que se realizaban las metodologías y en dichas sesiones se aprovechó para compartir el enlace de encuestas de satisfacción, mediante las memorias fotográficas
anexadas en el informe de resultados anexo a la plataforma se muestra evidencia de la asistencia a dichas actividades, derivado de estas acciones y demás contempladas en el programa de seguimiento se realizó un análisis para identificar propuestas de mejora las cuales se clasificaron por acción y se muestran en el documento anexo como “Aspectos
susceptibles de Mejora”.
El seguimiento en campo de manera virtual realizado el día 28 de julio de 2021 a la sesión de especialización de círculos de mujeres consistió en verificar que el servicio contratado se ejecutara tal cual se precisó en las especificaciones técnicas de contratación y el respectivo contrato de servicios profesionales, respetando la metodología integrada en
el programa PAIMEF 2021, así como su programa de trabajo y cartas descriptivas entregadas, corroborar que el material de apoyo utilizado contara con los logotipos correspondientes al ejercicio fiscal. Como resultado de este seguimiento la información fue presentada a través del instrumento de una memoria fotográfica.
En la acción de contención en los meses de mayo a diciembre se solicitaron los informes cualitativos y cuantitativos mensuales de las sesiones de contención con el objetivo de monitorear el avance de las actividades implementadas (el mes de abril fue destinado para la elaboración de la planeación y evaluación de profesionistas por lo que no se
realizaron sesiones sino hasta el mes de mayo), en el mes de noviembre se solicitó el reporte de avance y en a finales del mismo el reporte de resultados del estado emocional de las profesionistas para valorar quienes pueden continuar el en Programa Anual PAIMEF 2022, el 21 de diciembre para evaluar el desempeño de esta acción se realizó una
encuesta de satisfacción a una muestra representativa de 28nprofesionistas a las que se les brindó contención tanto grupal como individual la cual arrojó resultados positivos sobre el desempeño de las psicólogas.
Se asistió a dos sesiones del consejo consultivo una en el mes de septiembre y otra en el mes de noviembre en las cuales se abordaron temas a cerca de las infografías que estaría elaborando, propuestas de acciones de prevención, etc. en la primer sesión del consejo se establecieron las reglas del mismo y se compartió las fechas de capacitaciones
brindadas, así como el resultado del seguimiento. El resultado del seguimiento fue la memoria fotográfica derivada de estas actividades.
En cuanto a la acción de promotoras, de acuerdo con la metodología se eligió como actividad de seguimiento el Taller “Por nuestros derechos” agendado para el día 27 de septiembre de 2021 el cual se impartió a través de la aplicación Zoom, a estudiantes de licenciatura en derecho de la UABJO, del municipio de Oaxaca de Juárez. Dicha actividad se
coordinó gracias a la vinculación que se realizó con profesores de dicha institución, razón por la cual, los profesores solicitaron se brindaran todos los temas de la carta descriptiva, pero que se les hiciera hincapié en los termino jurídicos, especificando las leyes, los artículos y las definiciones legales de los delitos que se configuran, como se señalan
en las leyes las clasificaciones de los tipos de violencia, etc. Antes de finalizar este taller se aplicaron encuestas de satisfacción a las personas asistentes, un total de 7 personas y como resultado se obtuvo además de estas encuestas la memoria con evidencia fotográfica.
Las sesiones de seguimiento con los centros de atención elegidos de acuerdo al desenvolvimiento que se tenía en relación a sus informes se realizaron en el mes de octubre y noviembre, en relación a las unidades de atención el seguimiento fue vía remota en coordinación con la persona encargada de la acción y la coordinadora del programa anual,
como bien se mencionó el monitoreo fue a través de los formatos de informes cuantitativos y cualitativos, además de esto se aplicaron encuestas de satisfacción a usuarias de las unidades y centros de atención con el objetivo de verificar la manera en que las usuarias perciben los servicios y puntos de mejora mediante la retroalimentación a realizar
de la sistematización de los cuestionarios. Derivado de las sesiones de seguimiento realizadas en el Centro 8 de marzo los días 10 de septiembre y 17 de noviembre se obtuvieron resultados 5 encuestas de satisfacción a usuarias quienes externaron su opinión favorable respecto a los servicios que han recibido así como una memoria con evidencia
fotográfica de las sesiones de seguimiento. En cuanto al centro de atención Circulo Profesional Nduva Ndandi se realizó una sesión de seguimiento el día 19 de noviembre, como resultado del seguimiento de obtuvieron 5 encuestas de satisfacción de las usuarias que manifestaron su satisfacción en cuanto a los servicios y una memoria con evidencia
fotográfica. Cabe precisar que además de las reuniones vía zoom se realizaron llamadas de monitoreo de manera mensual en coordinación con la persona encargada de coordinar el programa, de igual forma con los demás centros de atención se realizó un seguimiento vía remota mediante llamadas y mensajes vía whatsapp.
Durante los meses de abril a diciembre a las unidades de atención del Centro PAIMEF se les brindó seguimiento a través de sus informes mensuales cuanti y cualitativos y mediante mensajes y llamadas a las coordinadoras de cada unidad, se realizaron 245 encuestas de satisfacción a usuarias de las 4 unidades de atención. Como resultado de estos
instrumentos se obtuvieron propuestas de mejora plasmadas en el documento de Aspectos Susceptibles de Mejora.
Con la implementación de las acciones del programa anual PAIMEF 2021 se atendieron estrategias nacionales tales como Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, Instituto
de la Juventud, Estrategia para la prevención del Feminicidio, Programa para la transversalidad de la perspectiva de género y Alas para el cambio.
Se precisa que mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 mismo que fue enviado vía correo, se solicitó la autorización del ajuste del cronograma de trabajo de esta acción en cuanto a la actividad de registro de información en la plataforma del PAIMEF Transparente debido a que se suscitaron problemas técnicos para cargar la información
correspondiente, problema al cual se le dio solución en el mes de agosto.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
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El personal que se encuentra contratado por la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca en el marco del Programa Anual PAIMEF 2021, en las vertientes A, B y C,
profesionistas que brindan servicios de atención y prevención de la violencia de género.
Vertiente A:
AI1: 1 persona encargada de la especialización en círculos de mujeres y varones ( 2 personas que colaboraron en la implementación de la acción); total de
personas: 1 varón y 2 mujeres.
AIV1: 2 psicólogas que brindan servicios de contención emocional; total de personas: 2 mujeres.

Vertiente B:
BI1: 2 profesionistas que brindan servicios profesionales de diseño para la generación de cápsulas informativas; total de personas: 2 mujeres.
BII1: Personal de la consultoría contratada para la producción y difusión de los videos; total de personas: 4 mujeres.
BII2: 11 mujeres jóvenes integrantes del consejo consultivo.
BIII1: 1 persona contratada para la implementación de los círculos de mujeres y varones (3 personas que colaboraron en la implementación de la acción); total
de personas: 3 mujeres y 1 varón (se precisa que dos mujeres y el varón participaron de igual forma en la acción de especialización de círculos por lo que sólo
se registraron una vez).
BIII2: 8 promotoras interculturales de las regiones costa, valles centrales, istmo y mixteca; total de personas: 8 mujeres.
Vertiente C:
CII1: 12 abogadas, 12 psicólogas, 4 coordinadoras, 3 recepcionistas, 3 encargadas de ludoteca, 2 trabajadoras sociales, 1 mujer encargada de la limpieza y 2
choferes de la unidad de atención a mujeres en situación de violencia familiar y de género, ubicada en el centro PAIMEF; total de personas: 37 mujeres y 2
hombres.
CII2: 1 coordinadora, 1 trabajadora social, 3 psicólogas, 3 abogadas de la unidad de atención a mujeres en situación de violencia sexual, ubicada en el centro
PAIMEF; total de personas: 8 mujeres.
CII3: 1 Coordinadora, 2 psicólogas, 5 abogadas y 1 chofer de la unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio del estado, ubicada en el centro
PAIMEF; total de personas: 8 mujeres y 1 hombre.
CII4: una psicóloga y una abogada del Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin; total de personas: 2 mujeres.
CII5: una psicóloga y una abogada del Centro de Atención Externa de la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo, UCIZONI; total de
personas: 2 mujeres.
CII6: una psicóloga y una abogada del Centro de Atención y Apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres
8 de Marzo; total de personas: 2 mujeres.
CII7: una psicóloga y una abogada del Centro de Atención Externa de Circulo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi; total de
personas: 2 mujeres.
CII8: 1 psicóloga y 3 abogadas del Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de violencia digital en razón género contra las Mujeres en el
Estado de Oaxaca, ubicado en las instalaciones del Centro PAIMEF; total de personas: 4 mujeres.
C.II.9 Una psicóloga y una abogada del Centro de Atención Externa Juana Cata Romero; total de personas: 2 mujeres.
C.II.10 Una psicóloga y una abogada del Centro de Atención Consolidando un México Mejor; total de personas: 2 mujeres.
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3. Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso).
Mujeres 4 Hombres 99 Total 103

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
570 Zimatlán de Álvarez 0082 Zimatlán
025 Chahuites 0001 Chahuites

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de las
instituciones, dependencias y organizaciones) Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Centros de Desarrollo de la Mujeres

Acuerdo
Acuerdo de colaboración

Especie
Seguimiento a la implementación de círculos para mujeres y
varones

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/ Programa de trabajo SI
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Informe final SI
Capturas de pantalla SI
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LISTADO DE PROFESIONISTAS DEL PLAN ANUAL DE
CAPACITACIÓN-PAIMEF SI

Manual de capacitación de informes SI
Concentrado de Fichas Técnicas de Servicios SI
Cedula de actividades SI
Anexos de Blindaje Electoral SI
Informe Final Contraloría Social SI
REPORTE DE AVANCE SI

VERTIENTE AIV:Contención emocional y autocuidado del personal.
Acciones de la Vertiente A.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:

No iniciada En proceso Concluida X
A.IV.1 Realizar un "Programa de Contención Emocional de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca" que consiste en por lo menos 440 sesiones individuales y 10 sesiones grupales dirigido a 54 profesionistas de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de
Feminicidio en el Estado, Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual y el Grupo Focalizado para la Atención y Seguimiento de Casos de Violencia Digital en razón de Género contra las Mujeres; a realizarse en el Municipio de Oaxaca de Juárez, región Valles Centrales.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su
cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se realizó el programa de contención emocional de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca mediante la realización de un total de
20 sesiones de contención grupal con una duración total de 60 horas y 449 sesiones de terapia individual con una duración total de 449 horas realizadas mediante el uso de la plataforma de videoconferencias zoom dirigido a 54 profesionistas de los servicios de atención de las cuales 54 son mujeres y 0 hombres.
Las 20 sesiones fueron en dos grupos los cuales estaban integrados de 27 profesionistas cada uno, fueron realizados mediante la plataforma de videoconferencias zoom, realizadas dos sesiones el 21 de mayo de 2021, dos sesiones el 25 de junio de 2021, dos sesiones el 23 de julio de 2021, dos sesiones el 20 de agosto de 2021, dos sesiones el 03 de
septiembre de 2021, dos sesiones el 24 de septiembre de 2021, dos sesiones el 08 de octubre de 2021, dos sesiones el 22 de octubre de 2021, dos sesiones el 19 de noviembre de 2021 y dos sesiones el 17 de diciembre de 2021.
Las 449 sesiones de terapia individual realizadas mediante la plataforma de videoconferencias zoom se desglosan de la siguiente manera: 6 sesiones en el mes de mayo, 68 sesiones en el mes de junio, 62 en el mes de julio, 65 sesiones en el mes de agosto, 65 sesiones en el mes de septiembre, 56 sesiones en el mes de octubre, 52 sesiones en el
mes de noviembre, 75 sesiones en el mes de diciembre. Mediante la implementación de esta acción se atendió la medida denominada I. Medidas de seguridad de la Declaratoria de Alerta por Violencia de Género en el Estado de Oaxaca.
Lo anterior mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios de contención emocional, manejo de grupo y proceso terapéutico, que conozcan sobre las dinámicas que integran la violencia de género, con herramientas psicopedagógicas, técnicas terapéuticas para manejar estrés, ansiedad y autocuidado. Sesiones dirigidas a 54
profesionistas de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de Feminicidio y Grupo Focalizado de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia Digital en razón de género; a realizarse en el
Municipio de Oaxaca de Juárez, región Valles Centrales.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2021, se ha hecho la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de abril al 31 de diciembre de 2021.
Licda. Rosa María Quiroga Rosales, profesionista contratada como Psicóloga para brindar contención emocional, cuenta con título y cedula profesional con número 8421252, que la facultan como licenciada en psicología, además de contar con formación especializada en "Seguridad e Higiene Laboral y Síndrome de Desgaste Laboral y Síndrome de
Desgaste Profesional, Modelos de Intervención Psicológica, Diplomado en Tanatología, curso de capacitación Para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, con experiencia laboral como psicóloga y tallerista, desde el 2014 a la fecha.
Licda. Rosario Guadalupe Sánchez Pacheco, profesionista contratada como Psicóloga que cuenta con título y cedula profesional con número 2910645, que la facultan como licenciada en psicología, además de contar con formación especializada en Flores de Bach, técnico en orientación familiar y del adolescente, "Grafopatología" "Detección Del
Abusador Sexual a través de la Escritura y la Elaboración del Análisis Grafológico" con experiencia laboral como Integrante Del Consejo de Adopciones Perteneciente al Sistema DIF Estatal, Jefa del Departamento de Psicología en la Unidad de Atención A Víctimas de Violencia de Género del Instituto de la Mujer Oaxaqueña (IMO), Fundadora,
Psicoterapeuta y Terapeuta Floral de la Clínica de Atención Psicológica y Terapias Alternativas Ac., presidenta y terapeuta en el Centro de Atención Integral del Valle Ac. en casos de Violencia Sexual a Niñas y Niños y víctimas de Violencia familiar, coordinadora de los programas de Prevención de la violencia familiar, violencia sexual y adicciones,
en la Coordinación de Prevención del Delito y Participación de la Comunidad (SEPROCI).
Estas dos profesionistas durante el mes de abril elaboraron un diagnostico psicométrico para ubicar el nivel de desgaste emocional de las profesionistas que laboran y que se integrarán a la labor realizada en la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, Unidad de Atención a Mujeres en Situación de
Violencia Sexual, Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de Feminicidio y Grupo Focalizado de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia Digital en razón de género dependientes de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, y que fueron contratadas con recursos de este programa, así como para que generaran la agenda de trabajo para las
sesiones de contención individuales en atención a las necesidades de cada una de las profesionistas, los planteamientos para las sesiones grupales, así mismo elaboraron su programa de trabajo, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollara y ejecutara la presente
acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, cronograma de actividades con las cuales las profesionistas lograrán brindar sesiones de contención individual y grupal, para evitar el síndrome del Burnout causado por el desgaste laboral.
A través de las cedulas de actividades, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas
En el mes de abril las dos profesionistas contratadas, participaron en el curso de inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el curso se ejecutó de manera digital mediante la plataforma zoom; durante la actividad se les brindó información de la instituciones que las contrató, en
este caso la SMO, se les brindó información relacionada con su contratación y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas, entrega de materiales probatorios del PAIMEF, tramites y procedimientos administrativos. Asimismo durante dicho mes, las profesionistas elaboraron el diagnostico que se efectuó a cada
profesionistas con una duración de 3 horas por sesión, en el proceso de evaluación se dio atención a las 54 profesionales que laboran en las diferentes unidades de atención, con perfiles de abogadas, psicólogas, trabajadoras sociales, pedagogas y una tanatóloga, el desarrollo de la evaluación psicométrica se dividió en dos momentos,
primeramente se evalúo a las profesionistas de nuevo ingreso, para las profesionistas que estuvieron durante el proyecto del año 2020 se decidió aplicar el protocolo de contención emocional para el personal que atiende mujeres víctimas de violencia que consta de 2 cuestionarios que ayudan a medir el nivel de riesgo de desgaste laboral que
presenta cada profesionista debido a que ellas fueron evaluadas psicológicamente en diciembre del año pasado por lo que no cumplen el criterio de haber pasado 6 meses para este tipo de valoración, del mes de julio a diciembre las psicólogas brindaron atención individual y grupal a las profesionistas de la vertiente de atención. Durante este mes
de igual forma realizaron el diseño del programa de trabajo correspondiente.
Durante los meses de mayo a diciembre se brindaron atenciones psicológicas individuales a 54 profesionistas de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, Unidad de atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca, la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia
Sexual y el Grupo Focalizado de Atención y seguimiento a casos de violencia digital ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez. En este sentido, se llevaron a cabo un total de 449 sesiones de terapia individual en estos meses, con una duración de 60 minutos cada una de ellas (449 horas en total) para lo cual se realizó una distribución de las
sesiones tomando en consideración los resultados obtenidos en la evaluación diagnóstica y el estado emocional de cada profesionista.
El proceso para convocar las sesiones de contención grupal fue de manera virtual, se realizaron de acuerdo a los turnos tomados por cada profesionista en las unidades de atención, creando como resultado dos grupos uno de turno vespertino y otro matutino, mediante la aplicación de whatsapp se crearon grupos de acuerdo a los criterios
mencionados con anterioridad, mediante la utilización de estos grupos se convocaron las sesiones de contención grupal y se compartieron los enlaces de la plataforma de zoom así como los horarios establecidos.
Las sesiones de contención emocional se brindaron de manera digital mediante la plataforma zoom debido a la contingencia sanitaria por el virus COVID 19 se brindaron 10 sesiones de contención grupal, cabe hacer mención que las sesiones se dan por cada grupo: una sesión para el grupo “A” conformado por 27 profesionistas, una sesión para el
grupo “B” conformado por 27 profesionistas pertenecientes a la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de Feminicidio y Grupo Focalizado de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia
Digital en razón de género. En las sesiones grupales se utilizaron técnicas grupales con el objetivo de que las participantes conocieran las reglas de la terapia de contención con criterios de confidencialidad, respeto y participación, y reforzaron técnicas de comunicación asertiva. Las psicólogas contratadas para la realización de la acción,
realizaron reuniones de trabajo con la finalidad de compartir experiencias en cuanto a las sesiones de terapia individual para perfeccionar técnicas de apoyo en las sesiones posteriores, elaboraron el análisis de los expedientes de cada profesionistas de acuerdo a los resultados y avances que tuvieron en las sesiones individuales, durante el mes de
junio realizaron sesiones de trabajo como equipo profesional para la planeación, selección de estrategias y técnicas a utilizar en las sesiones grupales y elaboraron material probatorio requerido por la Coordinación PAIMEF.
Respecto a las sesiones individuales se brindaron 449 sesiones de terapia individual con una duración de 60 minutos cada una de ellas (449 horas en total) y 20 sesiones de terapias grupales con una duración de 3 horas cada una. Las sesiones fueron para el grupo A, y B, respectivamente. En las cuales se abordaron los siguientes temas:
Estabilización emocional por estrés laboral
Relaciones laborales con el Home Office
Proceso de duelo
Estabilización emocional por pandemia
Estados psicoemocionales
Estabilización emocional por estrés laboral
Comunicación asertiva y resolución de conflictos
Desgaste laboral
Conflictos parentales no resueltos
Estabilización emocional por pandemia
Afrontamiento de la violencia
Desgaste laboral
Problemas de autoestima
Sanación de la niña interior
Crisis relacionadas con alteraciones en la salud física
Las psicólogas trabajaron con las profesionistas sobre procesos de resolución de conflictos de trabajo en equipo, mediante las diferencias en las características de personalidad se realizaron sesiones de trabajo como equipo profesional para la planeación, selección de estrategias y técnicas a utilizar en las sesiones grupales y elaboraron material
probatorio requerido por la Coordinación PAIMEF.
Necesidades: Durante la sesión con las profesionistas de primera vez, se detectó durante la valoración que el desgaste laboral que están enfrentando, las profesionistas, a consecuencia del trabajo remoto, la incapacidad de desconexión y la eliminación de las líneas entre la vida personal y laboral es completamente real y preocupante., la pandemia
generó cambió permanente, aunado al incremento de los casos de COVID. Fortalecer vínculos de compañerismo, mejorar la comunicación asertiva entre compañeras y coordinadoras. Lograr consciencia de la importancia de cuidar su estabilidad emocional durante este tiempo de pandemia y home office. Brindar técnicas de relajación. Lograr el
manejo y control del estrés como resultado de los procesos de la pandemia.
Obstáculos: Debido a la pandemia no es posible la realización presencial de la sesión grupal, lo que dificulta establecer vínculos de cooperatividad entre las participantes.
Las profesionistas identificaron la importancia de reconocer los logros tanto en el espacio donde trabajan, como en su vida personal, concientizándose que a pesar de considerar que sean logros mínimos, son importantes y significativos. Así como sentirse parte de él, asimilar que esta nueva forma de trabajo es un gran reto y aun cuando ya les
resulta conocidas las actividades realizadas en el rol laboral, cada proyecto es una nueva experiencia donde la comunicación, la confianza, y el trabajo en equipo son fundamentales para lograr la cohesión y propiciar un clima laboral favorable. Las profesionistas recapitularon sobre su estado emocional, algunas de las profesionistas presentaron
para externar aspectos específicos de su estado emocional, haciendo únicamente comentarios generales. Las profesionistas participaron de manera activa en las actividades programadas. Las profesionistas identificaron la importancia de reconocer los logros tanto en el espacio donde trabajan, como en su vida personal, concientizándose que a
pesar de considerar que sean logros mínimos, son importantes y significativos. Así como sentirse parte de él, asimilar que esta nueva forma de trabajo es un gran reto y aun cuando ya les resulta conocidas las actividades realizadas en el rol laboral, cada proyecto es una nueva experiencia donde la comunicación, la confianza, y el trabajo en equipo
son fundamentales para lograr la cohesión y propiciar un clima laboral favorable. Así mismo identificaron sus fortalezas y debilidades y, como trabajar de forma adecuada las debilidades pueden ser transformadas en fortalezas. Reconocieron las consecuencias emocionales y psicológicas que ha tenido la pandemia en ellas.
Recomendaciones: La Clínica CAPTA recomienda a las profesionistas poner en práctica las técnicas de relajación y comunicación asertiva durante el desarrollo de sus actividades cotidianas y guardias realicen las y los profesionistas participantes. De igual manera se les pide puntualidad y compromiso para trabajar el tiempo programado para la
efectiva realización de las sesiones de contención. Reforzar líneas de comunicación, relajación, autocuidado. Reforzar autocuidado y sanación de la niña interior. Reforzar mediante técnicas estructuradas la comunicación asertiva, la expresión verbal y respetuosa de las emociones generadas en sus centros de trabajo como medio para mejorar las
relaciones laborales y la atención brindada a las usuarias. Analizar qué tipo de técnicas terapéuticas se pueden llevar a cabo durante el proceso de contención. Reforzar líneas de comunicación, relajación, autocuidado y liberación de estrés.
A fin de dar cumplimiento a la metodología del programa anual PAIMEF 2021 se les brindó bonificación de gastos médicos a 84 personas contratadas en el marco del programa anual, 39 personas de la Unidad de atención integral a mujeres en situación de violencia familiar y de género, 2 profesionistas contratadas en la acción de difusión, 5
promotoras, 3 personas de gastos transversales, 12 personas de la Unidad de Atención a mujeres en situación de violencia sexual, una persona contratada en la acción de monitoreo, 9 personas de la unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio, 3 personas del Grupo Focalizado de Violencia Digital, y en las OSC se le brindó la
bonificación a 10 personas contratadas. Cabe hacer mención de que las personas a las que no se les brindó bonificación médica fue debido a que estas externaron contar con un servicio de seguro social. Se precisa que debido a la manera en que se contrataron a las profesionistas y a que el recurso inicial con el que se contaba no logró cubrir al
total de personas se optó por dividir en dos grupos a las personas beneficiadas con esta bonificación, 59 personas en el primer listado las cuales fueron cubiertas en los meses de julio a diciembre y 25 personas en el segundo listado que contaron con una cobertura de octubre a diciembre de 2021.
Con la implementación de esta acción se atendieron estrategias nacionales tales como Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, Instituto de la Juventud, Estrategia para la
prevención del Feminicidio, Programa para la transversalidad de la perspectiva de género y Alas para el cambio debido a que se enfoca en brindar contención emocional a profesionistas que se encuentran contratadas en las unidades de atención a mujeres en situación de violencia y en su caso hijas e hijos, con esta acción se tiene el objetivo de
que las profesionistas se encuentren en un adecuado estado emocional para brindar sus servicios de manera integral.
Mediante el oficio de SMO/OS/0376/2021 se solicitó la modificación del nombre de la acción con el objetivo de actualizar los nombres de las unidades de atención y el número de profesionistas, asimismo se envió el oficio SMO/OS/0671/2021 para solicitar la adecuación del apartado descriptivo en el concepto de gasto de bonificación médica para
anexar la manera en que se utilizó el recurso destinado. Por medio del oficio SMO/OS0530/2021 se solicitó la ampliación de recursos para el fortalecimiento del concepto de bonificación médica para las profesionistas del programa anual registrado en esta acción.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Profesionistas contratadas que brindan servicios atención a mujeres en situación de violencia de género en las cuatro Unidades de Atención del Centro PAIMEF, Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, Unidad de Atención y Seguimiento
a Casos de Feminicidio del Estado y Grupo Focalizado de Atención y Seguimiento a casos de Violencia Digital en razón de género.
De las profesionistas beneficiadas 3 se encuentran en el rango de edad de 20-24 años, 18 profesionistas de 25 a 29 años, 14 profesionistas de 30 a 34 años, 9 profesionistas de 35 a 39 años, 6 profesionistas de 40 a 44 años, 3 profesionistas de 50 a 54 años y 1 profesionista de 55 a 59 años.

Total de profesionistas programadas: 54. Total de profesionistas atendidas: 54

3. Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso).
Mujeres 54 Hombres 0 Total 54

4. Indique las Unidades a las que se encuentra vinculada esta acción:
Folio: CAI-20-067-022

5. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez

6. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de las
instituciones, dependencias y organizaciones) Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

7. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso que contenga la identificación de las
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas en los
servicios de atención

SI
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Listas de asistencia al proceso de contención emocional de las
actividades grupales SI

Memoria fotográfica de las actividades grupales SI
INFORME CUALITATIVO/CUANTITATIVO ANUAL SI
Cedula de actividades SI
Cartas descriptivas SI
Oficio de resguardo de materiales probatorios SI

VERTIENTE B: Prevención de la violencia contra las mujeres
Acciones de la Vertiente B.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:

Línea de acción B.I. Información, difusión y promoción para población abierta.●

Línea de acción B.II. Sensibilización.●

Línea de acción B.III. Formación para sectores sociales específicos y alianzas estratégicas.●

No iniciada En proceso Concluida X
B.I.1 Estrategia de difusión e información en el Marco de La Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Para el Estado de Oaxaca en cuatro grandes vertientes: 1. Prevención de la Violencia de Género. 2. Promoción de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 3. Promoción del Autocuidado y 4. Difusión de la Campaña “Alas Para El Cambio". Se realizarán grupos focales entre la población para revisar el impacto en redes sociales y en los
municipios de los servicios especializados apoyados desde el PAIMEF.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se implementó la Estrategia de difusión e información en el Marco de La Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Para el Estado de Oaxaca en cuatro grandes vertientes: 1. Promoción de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 2. Prevención de la Violencia de Género y Promoción del Autocuidado 3. Difusión de los Servicios de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y 4. Difusión de la Campaña “Alas Para El Cambio", mediante esta
estrategia se distribuyeron 450 carteles (impresos con recurso estatal) sobre prevención de la violencia de género, espiral de la violencia y números de atención en la primer Feria de la Paz y desarme voluntario realizada en coordinación con la Secretaría de seguridad Pública Federal el 4 y 5 de diciembre de 2021, la cual tenía el objetivo de fomentar la paz y promover valores, actitudes y comportamientos de rechazo a la violencia y se realizó en un
horario de 10 de la mañana a 6 de la tarde, así mismo se colaboró con la campaña estatal de difusión del 911 elaborando 4 banners y 4 audios con información en español y traducido a lenguas indígenas (zapoteco, mixteco de la costa, mixteco y zapoteco del istmo) para difundir con las IMM de las regiones, impactando en 500 personas. Se produjeron 16 capsulas informativas sobre prevención de la violencia, empoderamiento y autonomía de las
mujeres, las cuales fueron publicadas en las redes sociales de la SMO y en el canal de Youtube impactando a 11,321 personas de las cuales fueron 9,052 mujeres y 2,269 hombres, de igual forma se colaboró con la elaboración de 8 infografías informativas realizadas en coordinación con las integrantes del consejo consultivo juvenil, se elaboraron 12 banners relacionados con los talleres y conversatorios convocados por el consejo consultivo e
infografías generadas por este mismo. Así mismo, se realizaron actividades de promotoria y prevención de la violencia impactando a 636 personas de las cuales 471 fueron mujeres y 165 hombres, estas actividades se realizaron en coordinación con las profesionistas de atención de la vertiente C y las profesionistas adscritas a las OSC, fueron un total de 25 talleres realizados de 11 manera presencial y 14 de forma virtual a través de la plataforma
zoom tuvieron una duración promedio de 2 horas por taller, los talleres de las unidades de atención de centro PAIMEF estuvieron enfocados hacia las usuarias y los talleres realizados con los centros de atención estuvieron enfocados además de las usuarias a población en general, padres y madres de familia, adolescentes, personas mayores a excepción de niñas y niños. Se precisa que debido a un problema técnico suscitado al momento de subir
materiales relacionados con la campaña de Alas para el cambio no fueron publicados.
La acción tuvo como objetivo la difusión de información en el marco de la Alerta de Violencia de Género para el Estado de Oaxaca en cuatro grandes vertientes: 1. Promoción de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes. 2. Prevención de la violencia de género y Promoción del autocuidado y 3. Difusión de los Servicios de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y 4. Materiales de difusión de la campaña “Alas para el cambio” para las acciones de
las vertientes A, B y C del programa 2021 para prevenir y atender la violencia de género.
En los primeros meses de la acción, no se difundieron las cápsulas informativas debido a que se pasaron por dos procesos electorales estatales que generaron periodos de veda electoral razón por la cual las profesionistas se enfocaron en generar ideas para las cápsulas y en brindar apoyo de diseño de contenidos digitales relacionados con las acciones del Programa Anual PAIMEF 2021. Los principales ejes sobre los cuales se trabajaron fueron la
prevención de violencia de género, promoción de derechos humanos de las mujeres son el autocuidado, la promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, números de emergencia y protocolos de atención ante casos de violencia de género.
Durante la Estrategia de difusión e información en el Marco de La Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Para el Estado de Oaxaca, implementada en el año 2021 se lograron los siguientes resultados:
Difusión de temas enfocados en la prevención de la violencia de género, promoción del autocuidado de las mujeres y orientación:
Tema 1: Abuso sexual infantil (22 % hombres/ 78% mujeres)
Se compartió en la página de Facebook en donde se tuvieron los siguientes resultados: alcance de 2,438 personas, 4 reacciones y 44 reproducciones.
En el canal oficial de Youtube se tuvo un alcance de 34 visualizaciones.
Tema 2: Servicios del Centro PAIMEF (17% hombres/ 83% mujeres)
Servicios del centro PAIMEF se compartió en la página de Facebook en donde se tuvieron los siguientes resultados: alcance de 3,643 personas, 4 reacciones y 95 reproducciones.
Tema 3: Violentómetro (19.2% hombres/ 80.8% mujeres)
Se compartió en la página de Facebook en donde se tuvieron los siguientes resultados: alcance de 2, 852, 8 reacciones y 63 reproducciones. En el canal de Youtube se tuvo un alcance de 38 visualizaciones.
Tema 4: Espiral de la Violencia (23.7% hombres/ 76.3% mujeres)
Se compartió en la página de Facebook en donde se tuvieron los siguientes resultados: alcance de 2,388, 7 reacciones y 64 reproducciones. En el canal de Youtube se tuvo un alcance de 49 visualizaciones.
Tema 5: Los Juguetes no tienen Género
Se compartió en la página de Facebook en donde se tuvieron los siguientes resultados:
En el canal de Youtube se registraron 44 visualizaciones.
Tema 6: Empoderamiento Económico
Se compartió en la página de Facebook en donde se tuvieron los siguientes resultados:
En el canal de Youtube se registraron 32 visualizaciones.
Tema 7: Violencia Familiar
Se compartió en la página de Facebook en donde se tuvieron los siguientes resultados:
En el canal de Youtube se registraron 31 visualizaciones.

Se realizaron 4 grupos de enfoque, una sesión por cada grupo para evaluar el impacto de los materiales de difusión, un grupo de mujeres jóvenes de entre 15 a 18 años, sin hijos, estudiantes de nivel medio superior conformado por 8 participantes, un grupo de mujeres de entre 25-35 años, sin hijos conformado por 8 participantes, un grupo de mujeres de entre 25-35 años, con hijos conformado por 8 personas participantes y un grupo de hombres de
entre 18-30 años, sin importar que tengan hijos conformado por 8 participantes. Dentro de esta actividad se ejecutó una sesión por grupo de 8 personas dando un total de 4 sesiones, las sesiones duraron aproximadamente 1 hora, las sesiones se realizaron del 13 al 16 de diciembre de manera virtual mediante la plataforma de zoom.
Se desarrollaron 16 capsulas informativas con los temas que se mencionan:
1. Conociendo La Espiral De La Violencia
2. Conociendo El Violentómetro.
3. Prevención De Violencia Familiar
4. Prevención De Violencia En La Pareja (El Amor Romántico)
5. Prevención De Abuso Sexual Infantil
6. Prevención de Violencia Digital (Ley Olimpia)
7. Derechos Sexuales Y Reproductivos.
8. Acoso y Hostigamiento hacia las mujeres.
9. La importancia del autocuidado en las mujeres.
10. Violencia simbólica.
11. Roles y Estereotipos de género en las tareas domésticas.
12. Yo sí puedo, hablemos de mi autonomía.
13. Doble Jornada Laboral
14. Los Juegos Y Los Juguetes No Tienen Género
15. Empoderamiento económico de las mujeres
16. Servicios del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de
Violencia de Género.
Estos materiales se publicaron en las redes sociales de la SMO y el canal de Youtube de la misma Secretaría, fueron dirigidos a población en general, hombres y mujeres de distintos rangos etarios y municipios pertenecientes al estado de Oaxaca, hablantes o no de una lengua indígena; se abordaron temas relacionados con la niñez, se tradujeron temas como el violentómetro en mixteco, zapoteco y mixe.
Así mismo se desarrollaron 25 talleres que abordaron los temas que a continuación se mencionan (1 tema por taller):
-AUTOCUIDADO COLECTIVO ENTRE MUJERES
-MI CUIDADO EMOCIONAL TAMBIÉN ES IMPORTANTE
-CONTENCIÓN EMOCIONAL Y BIENESTAR PERSONAL
-DESCUBRIENDO MI SEXUALIDAD
- DESNATURALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO A TRAVÉS DE LOS CUENTOS: Y VIVIERON FELICES POR SIEMPRE"
-EJERCIENDO MIS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS A TRAVÉS DE MI AUTONOMÍA COMO UNA FORMA ASERTIVA DE LLEVAR MI PROYECTO DE VIDA
- "TALLER “CONTENCIÓN EMOCIONAL Y BIENESTAR PERSONAL”
- WEBINAR “AUTOCUIDADO COLECTIVO ENTRE MUJERES”
- "GRUPO DE REFLEXION DE MUJERES Y ADOLESCENTES VIOLENCIA FAMILIAR, TIPOS Y MODALIDADES” (EN ESTE TEMA FUE EN EL ÚNICO QUE SE REALIZARON 4 TALLERES DADO QUE FUE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN).
- ACCESO A LA JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
-ABUSO DE AUTORIDAD
-ROLES DE LA FAMILIA
-CICLO DEL ABUSO NARCISISTA
- LA INDEPENDENCIA FAMILAR
- AMOR ROMANTICO,
- AUTOCUIDADO Y CONSTRUCCION DE PLANES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
- VIOLENCIA DE GENERO EN REDES SOCIALES
-VIOLENCIA DIGITAL
-TECNOLOGIA Y EFECTOS EN NNA DURANTE EL CONFINAMIENTO
- HABLEMOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
- EDUCANDO DON DIGNIDAD Y RESPETO-
-TIPOS DE VIOLENCIA, IDENTIFICACION DE LOS SISTEMAS DE CREENCIAS DE LAS MUJERES EN SITUACION DE VIOLENCIA.
Para la ejecución de la acción contrataron a 2 servicios profesionales de diseño de contenidos digitales, monitoreo y medición de impacto de los contenidos en redes sociales:
Lcda. Linda Luz Salazar Zalaveta, profesionista contratada para brindar servicios profesionales de diseño de los contenidos digitales, monitoreo y medición de impacto de los contenidos en redes sociales y elaboración de informes, cuenta con título profesional que la faculta como Licenciada en Diseño Multimedia, cuenta con conocimientos suficientes para desempeñarse en esta acción debido a que ha tomado cursos relacionados con el programa de
Adobe After Effects y Adobe Audition, además de esto tiene conocimientos básicos de términos en materia de género.
Lcda. Elena Ramírez Jarquín, profesionista contratada para brindar servicios profesionales de diseño de los contenidos digitales, monitoreo y medición de impacto de los contenidos en redes sociales y elaboración de informes, cuenta con título y cédula profesional 09579313 que la faculta como Licenciada en Ciencias y Técnicas de la Comunicación, cuenta con experiencia suficiente para desempeñarse en esta acción, ha trabajo en Instituciones en
las cuales desarrolló funciones vinculadas a edición de videos, efemérides, audios, imágenes, banners, diseño corporativo y desarrollo de plataformas.
En cuanto a las vinculaciones se obtuvieron los siguientes resultados: se trabajó un acuerdo para impulsar la colaboración con el Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca y la Coordinación General de Comunicación Social de Gobierno del Estado para el apoyo en las traducciones a lenguas indígenas de los materiales, de igual forma se trabajó en impulsar la vinculación con la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión
para difundir contenidos a través de medios de comunicación, se precisa que a pesar de que no se difundieron las cápsulas se logró una colaboración para las grabaciones de la campaña de difusión del 911.
Dificultades
Durante la ejecución de la acción una de las dificultades más notorias fue la organización debido a las cargas laborales que se tuvieron durante el año y una organización de actividades más adecuada dado que surgieron situaciones que no se encontraban dentro de las posibilidades de las profesionistas, el no contar con herramientas para pautar los impactos de las cápsulas fue una de las cosas que contribuyó a que no se tuviera una mayor
precisión en los datos reportados tales como número de mujeres y varones, edades e incluso municipios de los cuales se registraba actividad, otra dificultad presentada fue el proceso de blindaje electoral dado que no se difundió ningún tipo de material trabajo conforme a los temas presentados, la variedad de términos en las lenguas indígenas fue otra de las situaciones con las que se lidió dado que la traducción como tal del material tenía que ser
precisa y dar el mensaje de una manera correcta, las cápsulas informativas debían de pasar por varias revisiones de contenido por lo que fue complicado el publicar todas debido a que se seguía trabajando en solventar los detalles y correcciones que se solicitaban. La complejidad de los temas abordados es algo que se tenía contemplado dado que la información que se publica como parte de las acciones de difusión debe de ser de manera correcta,
con un lenguaje inclusivo y con perspectiva de género, se previó que debido a que las cápsulas contenían animación se lograría un impacto mayor pero esto no fue del todo certero ya que las personas demostraron que prefieren una imagen clara y concisa.
Necesidades detectadas: La acción de difusión está enfocada a sensibilizar a la población en general sobre temas de violencia de género, así como de los derechos de las niñas y niños, en el periodo de tiempo en que se realizó la difusión de los distintos materiales creados se pudo observar que la mayoría de las personas prefieren imágenes atractivas visualmente por lo que se identifica la necesidad de invertir creatividad en la creación de este tipo
de material que a la par de brindar información esta sea a través de imágenes que expresen realmente lo que se quiere dar a conocer, utilizar colores llamativos y acorde a los temas abordados. Se detecta la necesidad de igual forma de contar con herramientas para realizar las pautas a los materiales que se comparten dado que este año fue complicado obtener información precisa sobre los impactos logrados, se necesita enfocar de mejor manera
los esfuerzos por crear materiales dinámicos y atractivos visualmente para lograr el objetivo de esta acción, reforzar vinculaciones con instituciones que sean de apoyo para la traducción correcta de materiales de difusión encaminados a la población indígena, redoblar esfuerzos y trabajar en conjunto para llegar a comunidades en donde la violencia de género se encuentra latente, encaminar acciones hacia esta población vulnerable.
Recomendaciones: Seguir realizando la difusión de materiales que aborden temas relacionados con la violencia de género, los derechos de niñas, niños y adolescentes, y promoción del autocuidado para sensibilizar a la sociedad oaxaqueña y ayudar a prevenir los casos relacionados con la violencia de género; considerar las condiciones actuales por las que atraviesa el estado al momento de establecer nuevas acciones de difusión y tomar como área
de oportunidad el incremento de uso de teléfonos celulares y por ende las redes sociales para poder llegar a más personas y así incrementar considerablemente el número de impactos, desarrollar materiales de difusión que incluyan la interculturalidad y realizar traducciones de los materiales a lenguas indígenas tantas como sea posible abarcar por el aspecto del tiempo y los recursos con los que se cuentan, una opción sería analizar qué lenguas
indígenas son las que por lo regular se hablan más en el estado de Oaxaca y trabajar sobre esas para después abarcar a las demás de manera gradual, es importante seguir trabajando en las vinculaciones con instituciones que permitan un mayor alcance de los materiales generados en esta acción, es importante compartir la información generada en esta acción a las unidades de atención y la red de promotoras dado que el trabajo puede ser de
manera conjunta y se puede obtener retroalimentación.
Esta acción abonó a la III. Medidas de Prevención de la Medida de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género debido a que las acciones emprendidas en esta vertiente están encaminadas a la prevención de la violencia de género. Se atendieron las siguientes estrategias nacionales: Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, ENAPEA, INJUVE y SIPINNA debido a los temas abordados en las cápsulas informativas, los talleres
realizados por las profesionistas en donde se abordaron temas de prevención de la violencia de género, los audios traducidos a lenguas indígenas y la distribución de 450 carteles sobre prevención de la violencia de género, espiral de la violencia y números de atención.
Es importante precisar que mediante oficio SMO/OS/0376/2021 enviado vía correo electrónico, la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca solicitó la autorización para realizar un ajuste al cronograma de trabajo de esta acción, considerando la implementación de la difusión en el mes de septiembre debido a que las cápsulas informativas se encuentran en proceso de elaboración ya que como se contempló en la metodología plasmada en el Programa
Anual estas cápsulas tendrán que ser traducidas a las lenguas indígenas: mazateco y zapoteco.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Las cápsulas informativas fueron dirigidas a la población de mujeres y hombres no menores a 10 años, pertenecientes a alguna étnica indígena Zapoteca,
Mazateca o mixteca, población juvenil y población Adulta de los municipios del estado de Oaxaca, sin considerar nivel socioeconómico, hablantes o no de
laguna lengua indígena, personas que contaron con accesibilidad a medios electrónicos, internet y redes sociales.
Población programada: 10,000 mujeres y 2,000 hombres.
Población final impactada: 11,321 personas de las cuales fueron 9,074 mujeres y 2,247 hombres.
En los grupos de enfoque la población participante fue mujeres jóvenes de entre 15 a 18 años, sin hijos, mujeres de entre 25-35 años, sin hijos, mujeres de
entre 25-35 años, con hijos y hombres de entre 18-30 años, sin importar que tengan hijos o no, del municipio de Oaxaca de Juárez con accesibilidad a internet y
medios electrónicos.
Los talleres realizados como partes de las acciones de promotoría fueron enfocados hacia las usuarias de las unidades de atención, sin embargo en el Centro
de atención UCIZONI y NÄÄXWIIN se realizaron capacitaciones enfocadas en la población adolescente de entre 18 a 24 años de edad en el caso del segundo
centro de atención, en cuanto a UCIZONI dirigió su taller a madres de padres de familia en un rango de 35 a 49 años de edad.

3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 11807

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 450 450
Pendones o lonas 16 16
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
Cápsulas informativas 0 0
Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 0 0
Directorios de servicios 0 0
Historietas y cómics 0 0
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Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
Audiovisuales 4 4
Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
Inserciones en redes sociales 16 16
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 0 0
Otro 11321 11321
Total 11807 11807

5. Señale el número de personas que participan en la ejecución de esta acción (en su caso).
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
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SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
6 0 1 212 0 3 36 0 5 44 2 10 41 0 12 48 2 18 45 0 21 38 0 5 20 0 7 0 0 0 5 0 0

SBH: Subtotal de hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hombres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI
1 0 0 139 0 26 7 0 1 10 0 1 3 0 0 2 0 0 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mujeres 495 Hombres 173 Total 668

6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
Obras de teatro 0 0
Pláticas 0 0
Proyección de audiovisuales 0 0
Concursos 0 0
Ferias 1 1
Jornadas 0 0
Pinta de murales 0 0
Mesas informativas 0 0
Teatro Guiñol 0 0
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Cuenta cuentos 0 0
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 29 29
Total 30 30

7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI X NO

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad

6. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo de las
instituciones, dependencias y organizaciones) Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
Colegio Superior para la Educación Integral
Intercultural de Oaxaca

Acuerdo
Acuerdo de colaboración

Otro
Impulsar la vinculación

Instancia Estatal
Coordinación General de Comunicación Social de
Gobierno del Estado.

Acuerdo
Acuerdo de colaboración

Otro
Impulsar la vinculación para la traducción de materiales.

Instancia Estatal
Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión

Acuerdo
Acuerdo de colaboración

Otro
Impulsar la vinculación para difundir contenidos a través de sus
medios de comunicación.

7. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
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Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso (sitio Web, link de acceso, y los impactos
en redes sociales) SI

Memoria fotográfica SI
Oficio de Resguardo de las listas de asistencia de grupos
focales SI

Impresiones y material de Apoyo SI

8. Aclaraciones
No iniciada En proceso Concluida X
B.II.1 Visibilizar el trabajo realizado por el Centro PAIMEF de Atención Integral de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. Mediante la realización de seis videos testimoniales dirigidos a mujeres y adolescentes oaxaqueñas a través de plataformas digitales y la conformación de grupos de enfoque para valorar los contenidos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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A fin de visibilizar el trabajo realizado por el Centro PAIMEF de Atención Integral de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. Se realizaron 6 videos testimoniales, desarrollados en un periodo de cuatro meses dirigidos a mujeres y adolescentes. Con la difusión de estos videos se generaron 183,839 impactos a través de plataformas digitales y redes sociales de la SMO, llegando a 182,313 personas de las cuales 62,419 fueron mujeres y 119,894, es importante mencionar que se superaron las metas establecidas en la acción 15,000
impactos y 15,000 personas.
Para el desarrollo de la acción se contrató a un servicio de consultoría (el periodo de contratación fue del 1 de agosto al 30 de noviembre de 2021) para llevar a cabo la elaboración, producción y difusión de los seis videos los cuales tuvieron el objetivo de visibilizar el trabajo realizado por el Centro PAIMEF de Atención Integral de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, dirigidos a mujeres y adolescentes oaxaqueñas a través de plataformas digitales.
La consultoría contratada fue "Metrópoli La Voz de la Noticia" que cuenta con experiencia ofreciendo servicios publicitarios profesionales a empresas comerciales de diversa índole, al congreso del estado, municipios, gobierno estatal y federal como seguridad pública y servicios de salud del estado. Así como también gobiernos municipales de Oaxaca de Juárez: Xoxocotlán, Santa Lucia del Camino, Mazatlán Villa de Flores, Villa de Zaachila, Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz, Santa Cruz Guarulhos, Santa Cruz y Santa Maria
Huatulco, San Miguel Guelache, San Pedro Pochutla, San Pedro Mixtepec, entre otras diversas regiones del estado. Así como imagen publicitaria y campañas de diputados estatales, federales, senadores y candidatos a la gubernatura de Oaxaca, secretarias de gobierno del estado y dependencias a nivel federal como LICONSA. También ha laborado en el manejo de información y estudios de mercado con los restaurantes: “la parranda”, “la capilla”, “las rosas” y el gimnasio “calipso” así como empresas de seguridad privada.
La consultoría es un grupo conformado por profesionales de la comunicación, para incorporar perspectiva de género en medios de manera estratégica. La empresa cuenta con una directora, coordinación de información, gestor, conductora y 8 personas que se dedican a la actividad reporteril
Integrantes de la consultoría:
SOFÍA VALDIVIA: periodista oaxaqueña con 24 años de experiencia en medios de comunicación. Es considerada una de las mujeres más influyentes y líderes de opinión en el estado y referente de los hechos noticiosos de Oaxaca. Es directora general de “Metrópoli, la voz de la noticia”, medio de comunicación que además de tener importante presencia en redes sociales al superar tanto en Twitter como en FB los 40 mil seguidores en cada uno, y alcance de más de 11 millones, se replica a través del corporativo MVM Noticias.
SAYRA CRUZ HERNÁNDEZ: reportera con 15 años de experiencia en medios impresos, digitales y radio. Ha trabajado en diversas fuentes periodísticas, entre ellas de mujeres, política, sociales y magisteriales.Colaboró en el portal SEM México, relacionado a temas de mujeres, así como en la agencia Associated Press. Inició su trayectoria en el periódico Adiario, laboró en el diario Tiempo de Oaxaca y actualmente es reportera del periódico El Imparcial. Colaboró en los espacios informativos la Voz del Pacífico Sur y La Voz del
Ángel. Actualmente colabora en Oro División Noticias además de dirigir y asesorar a diferentes medios digitales.
ALONDRA OLIVERA AMAYA: es Licenciada en Comunicación con más de 12 años de experiencia. Excorresponsal de la Silla Rota (México), laboró en medios impresos como Adiario, Diario Marca, Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca. Se desempeñó como Directora de Comunicación Social de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Pesca y Acuacultura (Sedapa). Actualmente es corresponsal de Enfoque Noticias, además de colaborar en Quadratín Oaxaca, Heraldo Media Group - Oaxaca y el Independiente. Cubre la fuerte de
información general, trabaja temas de perspectiva de género contando historias sobre violencia de género.
IVET MENDOZA: maestrante en Comunicación y Dirección Corporativa, además de Licenciada en Ciencias y Técnicas de la Comunicación. Actualmente se desempeña como directora de Contenidos Digitales del Diario Marca, reportera del espacio informativo de Heraldo Media Group - Oaxaca; colaboradora y asesora en diversos medios digitales. Con siete años de experiencia en los medios de comunicación, Ivet Mendoza se ha enfocado en temas de género como erradicación de la violencia contra las mujeres, comunicación e
información desde una perspectiva feminista, entre otros.
Durante la implementación de esta acción, en el primer mes de agosto se elaboró la planeación para la producción de los seis videos, así como se trabajó en la construcción de los guiones que se utilizaron. Se construyó una agenda de entrevistas, primeramente, con las Profesionistas de las unidades de atención de la SMO a fin de generar un acercamiento antes de grabar, así mismo se solicitó información sobre cada usuaria y su caso en específico a fin de no revictimizarlas al momento de realizar las grabaciones. Esta reunión se
llevó a cabo el 06 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas mediante la plataforma de video conferencia Zoom, en donde se estableció la calendarización de las entrevistas.
Se estableció un convenio de colaboración con la Corporación de Radio y Televisión con el objetivo de que esta difunda los videos realizados en esta acción y así lograr un mayor impacto.

Para la realización de los videos se trabajó con las siguientes áreas:
•Video 1. Usuarias y personal del Centro PAIMEF Mostrar el quehacer del Centro PAIMEF-SMO Se realizarán entrevistas con usuarias y personal para generar el guión.
•Video 2. Usuarias y personal de la Unidad de Atención a Violencia Familiar del Centro PAIMEF –SMO Mostrar las funciones y actividades que realiza la unidad para la atención a mujeres en situación de violencia. Se realizarán entrevistas con usuarias y personal para generar el guión.
•Video 3. Usuarias y personal de la Unidad de Atención a casos de Violencia Familiar PAIMEF–SMO. Mostrar las funciones y actividades que realiza la unidad para la atención a mujeres en situación de violencia. Se realizarán entrevistas con usuarias.
•Video 4. Usuarias y personal de la Unidad de Atención a Víctimas y sobrevivientes de feminicidio de Violencia Sexual. Mostrar las funciones y actividades que realiza la unidad para la atención a mujeres en situación de violencia. Se realizarán entrevistas con usuarias y personal para generar el guion.
•Video 5. Usuarias y personal de la Unidad de Atención a Violencia Digital del Centro PAIMEF–SMO Mostrar las funciones y actividades que realiza la unidad para la atención a mujeres en situación de violencia. Se realizarán entrevistas con usuarias y personal para generar el guión.
•Video 6. Usuarias y personal de la Unidad de Atención a Violencia Familiar del Centro PAIMEF –SMO Mostrar las funciones y actividades que realiza la unidad para la atención a mujeres en situación de violencia. Se realizarán entrevistas con usuarias y personal para generar el guión.
Para la realización de las entrevistas con las usuarias de cada unidad se generó una agenda de grabación, primero se agendaron reuniones de acercamiento con las usuarias que se realizaron en las siguientes fechas:
25 de septiembre 2021:
• 10:30 horas Unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio en el Estado.
• 11:00 horas Unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio en el Estado.
• 11:30 horas Unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio en el Estado.
• 12:00 horas Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género.
• 15:00 horas Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual
• 15:30 horas Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual

Fecha: 28 de septiembre de 2021
• 13:00 horas Unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio en el Estado.
• 15:00 horas Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género.
• 15:30 horas Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género.
• 16:00 horas Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género.
• 17:00 horas Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género.

Después del primer acercamiento se genero la agenda de grabación en el mes de octubre, se establecieron horarios y días en específicos para las unidades de atención, antes de realizar la grabación se realizó un scouting para localizar las locaciones de grabación:
Cerro del Fortín:
• Zona del Benito Juárez – Planetario parte baja
• Horarios sugeridos a partir de las 4 de la tarde
• Se puede hacer la grabación hasta de 4 personas
Parque de la Hermandad
• Área principal – Bancas del fondo
• Horarios sugeridos a partir de las 9:00 hasta las 12:00 hrs.
• Se puede hacer la grabación hasta de 3 personas
Barrio de Xochimilco
• Arcos – Parroquia (pedir permiso para filmar)
• Horarios sugeridos a partir de las 9:00 hrs.
• Se puede hacer la grabación hasta de 2 personas

Bosque del Tequio
• Área de juegos
• En cualquier horario
• Se puede hacer la grabación hasta de 4 personas
Centro PAIMEF SMO.
•Entrevista entre usuaria puede tener un llamado de media hora.
•En video cuatro, de preferencia citarlas en el mismo lugar.
•Se va a requerir de una silla o banco alto para sentar a las entrevistadas en exteriores.
•Dos usuarias de la Unidad de Atención y Seguimiento a casos de Femincidio, autorizaron poder realizar la entrevista en su casa.
•Solicitar a las usuarias, de ser posible, algunas fotos que se considerarán ocupar como recurso para vestir el video.
La agenda para la grabación de video se realizó de la siguiente manera:
• Unidad De Atención Y Seguimiento A Casos De Feminicidio, 27 DE OCTUBRE 2021, Parque de la Hermandad, 9:00 A 12:00
• Unidad De Atención Integral A Mujeres En Situación De Violencia Familiar
• Video 3 viernes 5 De noviembre 2021 Atrio De La Iglesia De Xochimilco
• Viernes 5 De noviembre 2021 Centro PAIMEF 17:00 horas
• Unidad De Atención Y Seguimiento A Casos De Feminicidio, Video 5 sábado 06 De noviembre, Centro PAIMEF 16:00 horas
• Unidad de Atención Integral a mujeres en situación de Violencia Familiar Video 2 sábado 06 De noviembre, en El Centro PAIMEF Por Seguridad De Las Usuarias.
• Unidad De Violencia Sexual 17:00 Horas Sábado 06 De noviembre, en El Centro PAIMEF Por Seguridad De Las Usuarias.
• Grabación del video 1 ¿Qué es el centro PAIMEF? Lunes 8 De noviembre 2021, Centro PAIMEF 17:00 horas.
Para que obtenga un buen resultado respecto a la difusión, se realizaron acuerdos de colaboración para que los videos producidos se difundieran en otros medios a parte de las redes sociales de la SMO; como radio y televisión. Los medios con los que se coordinar la difusión son los siguientes:

•Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión CORTV
•Metropoli la Voz de la Noticia
•GpsNoticiasOaxaca
•Monitor Oaxaca
•Oaxaca Vial
•Redes sociales de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca
Derivado de la difusión de estos medios se generaron los siguientes resultados:
Se generaron 183,839 impactos desglosándose de la siguiente manera.
• Metrópoli la voz de la noticia: 38,782 impactos
• Monitor Oaxaca: 30,312 impactos
• Oaxaca vial y noticias al instante: 88,703 impactos
• GPS Noticias Oaxaca: 20,100 impactos
Respecto a las personas impactas por videos se generaron los resultados que se mencionan a continuación:
• Metropoli la voz de la noticia: 19,546 mujeres y 38,876 hombres
• Monitor Oaxaca: 88,703 impactos : 10,360 mujeres y 19937 hombres
• Oaxaca vial y noticias al instante: 23,019 mujeres y 42,755 hombres
• GPS Noticias Oaxaca: 20,100 impactos: 7825 mujeres y 15436 hombres
Respecto a las edades de las personas capacitadas se mencionan los resultados a continuación:
13-17 309 mujeres y 579 hombres
18-24 5560 mujeres y 10663 hombres
25-35 13358 mujeres y 25381hombres
35-44 16566 31672
45-54 13597 26249
55-64 8849 17181
65+ 4180 8169
Se reconsideró replantear fechas debido a que durante los meses previstos se cruzaron dos procesos electorales que generaron periodos de veda electoral, en los cuales no se tienen que difundir materiales de propaganda relacionados con temas gubernamentales, de igual forma los brotes y contagios suscitados en las profesionistas de las Unidades de Atención del Centro PAIMEF durante los últimos dos meses impidió que se realizará la recopilación de la información por medio de entrevistas que se tenían previstas
implementar, derivado de lo anterior se envió mediante oficio SMO/OS/0376/2021 la solicitud para realizar un ajuste a las fechas contempladas en el cronograma de actividades, estableciendo que esta se inicie en el mes de agosto con la recopilación de datos para la producción de los videos.
De igual forma se envió el oficio SMO/OS0388/2021 para realizar una adecuación del concepto de gasto: servicio de producción en el apartado descriptivo sin afectar el monto autorizado, con el objetivo de restablecer el costo unitario por video y los meses en que se ejecutará la acción. Mediante el oficio SMO/OS/0393/2021 se solicitó la redefinición del nombre de la acción.
Se precisa que en la tabla 4 Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión el número de impactos programados en el periodo era de 15,000, sin embargo, se tuvo que poner el número que los impactos alcanzados (183,849) a fin de que se pudiera registrar el número correctamente, dado que el sistema no permite registrar un número mayor al número de impactos programados.
Respecto a la tabla 5 y 6 del número de personas que participan en la ejecución de esta acción (en su caso) no se registraron la totalidad de hombres y mujeres dado que el sistema no acepta el registro de un número mayor a 10,000 por lo que no coincidirá lo registrado en esta tabla con los resultados descritos en el apartado 1.
Derivado de la implementación de la acción se detectó lo siguiente:
Obstáculos: Los horarios y fechas para realizar las entrevistas y grabaciones, ya que en algunas ocasiones las usuarias cancelaban, lo cual retrasaba el proyecto. Por las reservas de las usuarias de no mostrar sus rostros ni sus espacios personales, se redujo el nivel de sensibilización del objetivo de la acción y se pudo interpretar como casos no reales.
Necesidades: Entre las necesidades de la acción fue contar con espacios especiales para las entrevistas. Contar con información estadística de la atención a usuarias en las diferentes unidades.
Áreas de oportunidad: En el sector público y privado, las captaciones de atención de mujeres que se identifiquen con los tipos de violencia que existen y al sentirse identificadas puedan decidir denunciar. Exigir la creación de políticas públicas para la atención de mujeres en situación de violencia de género. Hacer valer los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia.

Las estrategias que fueron atendidas mediante la implementación de esta acción fueron: municipios con declaratoria de alerta de violencia de género, ENAPEA y SIPINNA. Se realizó la producción de 6 videos testimoniales que tuvieron un alcance estatal debido a que fueron difundidos mediante redes sociales de la consultoría contratada y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, en los cuales se tuvo el objetivo de visibilizar el trabajo realizado por el Centro PAIMEF referente a la atención que se brinda a mujeres en situación de
violencia de género y en su caso hijas e hijos o personas allegadas. cabe precisar que la atención que se brinda es a las personas pertenecientes a los municipios del estado de Oaxaca sean o no de los municipios con declaratoria de alerta de violencia de género, además de brindar atención integral las unidades de atención realizan actividades de promotoría en beneficio de sus usuarias por lo que se mencionó durante los videos testimoniales en los cuales ellas manifiestan su agradecimiento y la ayuda que han recibido por parte
del equipo de trabajo que integra a las unidades de atención del Centro PAIMEF.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Población adulta, juvenil (mayor de 10 años) y personas adultas mayores pertenecientes o no a alguna etnia, que cuenten con acceso a internet y redes sociales
debido a que los videos fueron publicados en las redes sociales oficiales de la SMO y la consultoría contratada.
El total de personas programadas a impactar en esta acción: 10,000 mujeres y 5,000 hombres.
Total de personas impactadas: 182,313 personas de las cuales 62,419 fueron mujeres y 119,894.

3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 183845

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 0 0
Pendones o lonas 0 0
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
Cápsulas informativas 0 0
Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 0 0
Directorios de servicios 0 0
Historietas y cómics 0 0
Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
Audiovisuales 6 6
Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
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Inserciones en redes sociales 0 0
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 0 0
Otro 183839 183839
Total 183845 183845

5. Señale el número de personas que participan en la ejecución de esta acción (en su caso).
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 309 0 0 5560 0 0 1000 0 0 10000 0 0 10000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8849 0 0 4180 0 0

SBH: Subtotal de hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hombres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI
0 0 0 579 0 0 10000 0 0 10000 0 0 10000 0 0 0 0 0 0 0 0 10000 0 0 0 0 0 10000 0 0 8169 0 0

Mujeres 39898 Hombres 58748 Total 98646

6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
Obras de teatro 0 0
Pláticas 0 0
Proyección de audiovisuales 0 0
Concursos 0 0
Ferias 0 0
Jornadas 0 0
Pinta de murales 0 0
Mesas informativas 0 0
Teatro Guiñol 0 0
Cuenta cuentos 0 0
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 0 0
Total 0 0
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7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI X NO

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad

9. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo de las
instituciones, dependencias y organizaciones) Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
CORPORACIÓN OAXAQUEÑA DE RADIO Y
TELEVISIÓN

Acuerdo
Acuerdo de colaboración

Otro
Impulsar la vinculación para difundir los videos.

10. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Memoria del proceso (sitio Web, link de acceso, y los impactos
en redes sociales) SI

Testigos de alcances SI
Videos producidos SI
Oficio de Resguardo de las listas de asistencia de grupos
focales SI

Memoria fotográfica SI

11. Aclaraciones
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No iniciada En proceso Concluida X
B.II.2 Primer Consejo Consultivo Juvenil para prevenir la violencia de género contra las adolescentes y niñas en el estado de Oaxaca, conformado por 11 mujeres de entre 16 y 29 años, que realizará 1 reunión ordinaria mensual y elaboración de cápsulas informativas para prevención de la violencia.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las
autorizaciones correspondientes)



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 31/158

Se convocó al Primer Consejo Consultivo Juvenil para prevenir la violencia de género contra las adolescentes y niñas del estado de Oaxaca, el cual está conformado por 11 mujeres. Se brindó un proceso de capacitación que consistió en 10 sesiones en las que se abordaron 10 temas con un total de 30 horas, 4 sesiones ordinarias con un total de 6 horas, se realizaron 2 conversatorios con
un total de 2 horas y media así como 1 taller con una duración de una hora. El 23 de julio de 2021 se realizó una sesión de manera independiente a las reuniones ordinarias sesión del Consejo Consultivo debido a que de acuerdo a la metodología se brindaría un proceso de formación en temas de género a las integrantes del Consejo por lo que estas sesiones se realizaron en el mes de
julio, en esta sesión se dio la bienvenida a las integrantes, cada una se presentó y se establecieron las dinámicas de trabajo posterior a esto se comenzó con la primera sesión de capacitación con el tema "ABC de género, feminismo y patriarcado", brindando una continuidad a esta capacitación se realizaron 10 sesiones más de capacitación del 26 de julio al 6 de agosto de 2021 con una
duración de tres horas cada una, las sesiones de capacitación fueron de manera virtual y se abordó un tema en cada sesión y fueron: prevención de la violencia en el noviazgo, lenguaje incluyente y no sexista, prevención del abuso sexual infantil, autocuidado para NNA, tipos y modalidades de violencia, enfoque intercultural en el contexto de NNNA, derechos humanos de NNA,
educación sexual integral de NNA y prevención de la violencia digital en las juventudes, se llevó a cabo una sesión ordinaria mensual durante los 4 meses de ejecución la cual tuvo una duración promedio de una hora y media en los días 11 de agosto, 30 de septiembre, 27 octubre y 26 de noviembre de 2021. Se elaboraron 6 infografías con los temas: embarazo en adolescentes indígenas
y rurales, prevención del embarazo entre adolescentes, métodos anticonceptivos, empoderamiento de las mujeres, prevención de trata de personas y prevención de la violencia digital, además de esto se brindó el 20 de agosto se realizó un Conversatorio “juventudes con gafas violetas”, en el marco del mes de la juventud, el cual tuvo una duración de 1 hora y media, tuvo un alcance de
3,996 personas en total, noventa y siete reacciones, sesenta y seis comentarios y cuarenta, 1400 reproducciones y dos veces fue compartido, el 20 de octubre de 2021 se desarrolló un Taller presencial denominado “Por una Menstruación Ecológica y Sustentable al que asistieron 30 personas tuvo una duración de 1 hora, fue transmitido vía facebook en donde se tuvo un impacto a 3, 355
personas, 70 reacciones y mil 400 reproducciones, se desarrolló el Conversatorio virtual ‘Construyendo autonomía para la prevención de la violencia en las mujeres jóvenes’, en donde participaron las integrantes del Consejo Consultivo Juvenil; Berta Martínez Sebastián, Elizabeth López Alavez y Georgina Martínez Gracida, moderó la titular de la SMO. El conversatorio se realizó en la
plataforma zoom el 26 de noviembre de 2021, tuvo una duración de 1 hora y se transmitió en Facebook live de la SMO, alcanzando un impacto de 1,677 personas y 701 reproducciones.

La persona encargada del seguimiento a los acuerdos y resultados de la acción fue la Dirección de Vinculación para la Prevención a cargo de la Lcda. Danelly Reyes Alavez.
El primer Consejo Consultivo Juvenil inicia con las actividades contempladas en la metodología plasmada en el Programa Anual PAIMEF 2021, a mediados de julio el departamento de Impulso a la Salud y Economía de la Mujer de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca se encargó de la elaboración y lanzamiento de la convocatoria para la integración del primer consejo consultivo juvenil
de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca mediante el uso de redes sociales oficiales como facebook y twitter, se precisa que esto se realizó de esta manera dado que se pretendía tener el tiempo suficiente para conformar el consejo consultivo, pero debido a que esta acción no se encuentra contemplada en el cronograma de actividades no se tuvo que realizar alguna reprogramación.
Derivado de esta convocatoria en el mes de agosto se seleccionaron a 11 mujeres en un rango de edad de 18 a 29 años quienes se describen a continuación:
- Aida López Cruz perteneciente al municipio de San Miguel Marcos Pérez, es hablante de la lengua indígena zapoteca y es Ingeniera en desarrollo comunitario.
-Anastacia Antonia López Sánchez perteneciente al municipio de Tlacolula de Matamoros, domina el inglés, es deportista de ajedrez y actualmente se encuentra estudiando su carrera profesional y tiene 19 años.
- Diana Laura Silva Caballero originaria de Silacayoapam (región mixteca) se encuentra estudiando la carrera de derecho en la Universidad Autónoma Benito Juárez, está enfocada en propiciar la igualdad de las mujeres en el sector de la agrícola.
- Lucero Velasco Martínez originaria de Chilchotla Teotitlán(región cañada) de 19 años de edad, participa arduamente en actividades y talleres involucrados en la prevención de la violencia de género y actualmente se desempeña en una estación de radio en la cual fomenta la igualdad de derechos entre hombres y mujeres.
-Elizabeth López Alavés, tiene 23 años es originaria del Municipio de San Juan Colorado pero radica en San Antonio de la Cal, egresada de la carrera de derecho en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, es una artesana que se dedica a la elaboración del telar de cintura, tiene especial interés en desarrollar acciones que propicien la igualdad de las mujeres indígenas del
estado de Oaxaca.
- Laura Edith Mendez Santos, tiene 22 años, originaria de Ocotlán de Morelos, estudió Ciencias de la educación.
-Bertha Martínez Sebastián es originaria de la Sierra Mixe pero actualmente se encuentra en el país de Chile estudiando una maestría en psicología, como mujer indígena ha vivido todas las dificultades que esto conlleva y por este motivo se interesó en formar parte del Primer Consejo Consultivo.
-Italy Miguel Reyes, tiene 23 años radica en el municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, domina la lengua indígena chinanteca, estudió la carrera de derecho en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, se ha formado como intérprete de lenguas indígenas y ha desarrollado proyectos para apoyar a mujeres en su inserción en el campo laboral.
- Bety Aracely Piche Delgado con 24 años de edad, radica en Santa Lucía del Camino, domina la lengua indígena Zapoteca, cursó la carrera de Ciencias de la Comunicación, Pasante de la carrera de ciencias de la comunicación, le gusta la fotografía, monitoreo de medios, tiene un negocio de artesanas, región de la sierra norte de Oaxaca, tiene un negocio de desodorantes naturales skin
care. Estudio en la facultad de la UNAM ciencias políticas y sociales. Tiene colectivo para la no discriminación, soberanía alimentaria, mujeres y conflictos territoriales, erradicación de violencia contra las mujeres. organizar un curso para generación de CV en CANVA.
- Georgina Martínez Gracida English, tiene 18 años, reside en el municipio de Oaxaca de Juárez, es estudiante, ha tenido una participación destacada en cuanto a actividades relacionadas con la promoción de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y mujeres adultas.
-Aleida Ruiz Sosa, tiene 16 años, radica en el municipio de Oaxaca de Juárez, estudiante, a pesar de su temprana edad por medio de talleres de ballet ha desarrollado actividades en pro del reconocimiento de los derechos de las mujeres y niñas.

Después de realizar la selección de las integrantes del Primer Consejo Consultivo se procedió a brindarles un proceso de capacitación en el cual se contemplaron los temas:
- Primera sesión, presentación de las integrantes del consejo, curso de ABC de Género, feminismo y patriarcado, el 23 de julio del 2021, taller impartido por la Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán, Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. horario: 13 a 15 hrs.
- Prevención de la violencia en el noviazgo, el 26 de julio de 2021, impartido por la Lcda. Zenelly Monterrubio. Horario de 17 a 20 hrs.
-Lenguaje incluyente y no sexista, impartido el 27 de julio de 2021 impartido por el equipo de Comunicación Social de la SMO. Horario de 17 a 20 hrs.
- Prevención del abuso sexual infantil, impartido el 28 de julio de 2021 por Lcda. Leticia Ojeda que forma parte del equipo de Comunicación Social de la SMO. Horario de 17 a 20 horas.
-Autocuidado para Niñas, Niños y Adolescentes, impartido el 13 de agosto de 2021 por la Lcda. Patricia Flores. Horario de 17 a 20 horas.
-Tipos y modalidades de la violencia impartido por a Mtra. Edna Liliana Sánchez Cortés. Horario de 17 a 20 horas.
- Enfoque intercultural en el contexto de niñas, niños y adolescentes impartido el 2 de agosto de 2021 por la Lcda. Gabriela S. Loaeza Santos. Horario de 17 a 20 horas.
-Derechos humanos de Niñas, niños y adolescentes impartido en dos sesiones, la primera el 3 de agosto y la segunda el 4 e agosto por SESIPINNA. Horario de 17 a 20 horas.
-Educación sexual integral de NNA impartido por la Lcda. Mayra Morales el 5 de agosto de 2021. Horario 17 a 20 horas.
-Prevención de la Violencia Digital en las juventudes: conceptos básicos y derechos impartido el 6 de agosto de 2021 por el Grupo Focalizado de Violencia Digital. Horario de 17 a 20 horas.

Posterior de las sesiones de capacitación realizadas para las integrantes del consejo consultivo, se realizó la primer reunión ordinaria el 11 de agosto de 2021 en donde se definieron las bases del reglamento interno del consejo consultivo y se elaboró el programa de trabajo, esta reunión se realizo en la plataforma zoom y tuvo una duración de 1 hora y media.
Derivado de la reunión se conformaron tres comisiones integrándose de la siguiente manera:
Comisión de Derechos Humanos con perspectiva intercultural de niñas y adolescentes integrada por
• Anastacia López Sánchez
• Aida López Cruz
• Aleida Sosa
• Bety Piche
• Diana Laura Silva Caballero
Comisión de empoderamiento y autonomía de niñas y mujeres jóvenes.
• Elizabeth López
• Berta
• Laura Edith
• Georgina MtzGracida
• Italy Miguel Reyes
Comision de comunicación y prevención de la violencia simbólica
• Lucero
• Laura Edith
Cada una de las comisiones realizaron sesiones extraordinarias para generar acuerdos y realizar actividades de prevención de la violencia de género.
Debido a la temporalidad de la acción y al tiempo con el cual contaba el Consejo para realizar las actividades no fue posible el diseño de las cápsulas informativas por lo que optaron por realizar conversatorios, talleres e infografías que a continuación se detallan:
El 20 de agosto se realizó un Conversatorio “juventudes con gafas violetas”, en el marco del mes de la juventud, el cual tuvo una duración de 1 hora y media, mediante la plataforma de zoom se transmitió en vivo en la página oficial de facebook de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, las participantes fueron:
• Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán (Titular SMO)
• Mtra. Edna Liliana Sánchez Cortes (Subsecretaria de Prevención de la Violencia de Género de la SMO)
Invitadas: Integrantes del Primer Consejo Consultivo Juvenil para prevenir la violencia de género contra las adolescentes y niñas en el estado de Oaxaca.
En este conversatorio se tuvo un alcance de 3,996 personas en tota, noventa y siete reacciones, sesenta y seis comentarios y cuarenta, 1400 reproducciones y dos veces fue compartido por las personas que estuvieron acompañando a las Integrantes del Consejo Consultivo.
Como parte de las acciones de la Comisión de Derechos Humanos con perspectiva intercultural de niñas y adolescentes, el 20 de octubre de 2021 se desarrolló un Taller presencial denominado “Por una Menstruación Ecológica y Sustentable al que asistieron 30 personas tuvo una duración de 1 hora, fue transmitido vía facebook en donde se tuvo un impacto a 3, 355 personas, 70
reacciones y mil 400 reproducciones, el taller estuvo Dirigido a: Mujeres Jóvenes interesadas conocer alternativas ambientalmente sostenibles para su ciclo menstrual. Para desarrollar el taller se realizo un acuerdo de colaboración con el Centro De Educación y Formación Artística Oaxaca CEFAO, dado que el CEFAO nos presto sus instalaciones para realizar el taller. El taller lo
impartió Aleida Ruiz sosa Integrante del Primer Consejo Consultivo Juvenil para prevenir la violencia de género contra las adolescentes y niñas en el estado de Oaxaca y se contó con la presencia de Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán (Titular SMO) y Danelly Reyes Alavez. (directora de Vinculación Institucional para la Prevención de la Violencia de Género).
Así mismo a fin de dar a conocer la importancia del empoderamiento como herramienta para reducir las brechas de desigualdad y prevenir la violencia se desarrolló el Conversatorio virtual ‘Construyendo autonomía para la prevención de la violencia en las mujeres jóvenes’, en donde participaron las integrantes del Consejo Consultivo Juvenil; Berta Martínez Sebastián, Elizabeth López
Alavez y Georgina Martínez Gracida, moderó la titular de la SMO. El conversatorio se realizó en la plataforma zoom el 26 de noviembre de 2021, tuvo una duración de 1 hora y se transmitió en Facebook live de la SMO, alcanzando un impacto de 1,677 personas y 701 reproducciones. Las integrantes del Consejo durante los meses de ejecución de la acción trabajaron en la elaboración de
infografías con temas como: prevención del embarazo en adolescentes indígenas y rurales, prevención del embarazo entre adolescentes, métodos anticonceptivos, empoderamiento, modalidades de trata de personas y prevención de la violencia digital, sin embargo, debido a estas infografías pasaron por varios cambios de redacción y diseño no se logró publicar en las páginas de la
Secretaría por lo que en el año 2022 se dará el respectivo seguimiento.

Principales dificultades
Durante la ejecución de esta acción se integró al primer consejo consultivo juvenil se la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca el cual se conformó por 11 mujeres con un rango de edad de entre 16 y 29 años, una de las principales dificultades fue que debido a las medidas sanitarias implementadas las integrantes del consejo no lograron relacionarse de manera presencial, de igual forma
para realizar las sesiones se tuvieron complicaciones debido a los horarios que se establecieron por lo que se tuvo que coordinar con cada una los horarios en los cuales podrían asistir a las reuniones ordinarias, debido a que el consejo fue de nueva creación se trabajó en establecer las vinculaciones que se comprometieron y tener un mayor impacto con las actividades.
Necesidades
Se detectó la necesidad de realizar y trabajar en el fortalecimiento de las vinculaciones establecidas para lograr un mayor impacto con las acciones emprendidas, seguir fortaleciendo al consejo consultivo con capacitaciones en temas de género para que las actividades que se realicen sean provechosas y sientan la seguridad en su desenvolvimiento.
Áreas de oportunidad detectadas en la acción.
Una de las áreas de oportunidad que se proponen es la de realizar paneles enfocados a temas de feminismo y prevención de la violencia de género a fin de que todas las integrantes se involucren en las acciones emprendidas, de igual forma derivado de las acciones que se realizaron en esta acción durante el año 2021 se considera relevante el trabajar en un documento que recopile la
manera en que una persona se debe de conducir incorporando una perspectiva de género, se propone implementar buenos canales de comunicación para que la cohesión del consejo sea provechosa durante la ejecución de actividades de este consejo.

Se atendió la III. Medidas de Prevención de la Medida de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género debido a que las acciones emprendidas en esta vertiente están encaminadas a la prevención de la violencia de género en NNA, las estrategias nacionales que se atendieron fueron ENAPEA, INJUVE y SIPINNA ya que se realizaron talleres y conversatorios con temas dirigidos a las
juventudes, se trabajaron infografías con temas de interés para este tipo de población y de igual forma las propuestas desarrolladas por el Consejo están encaminadas en beneficio de NNA.
Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en los conceptos de papelería y cuentas de videoconferencias zoom derivado de los procesos de adjudicación realizados, las
cuales se informarán en lo posterior a qué acciones se reorientarán. Se solicitó mediante el oficio SMO/OS/0694/2021 un ajuste al nombre de la acción debido a que durante el proceso de convocatoria se decidió ampliar el rango de edades y número de mujeres que formarían parte del Consejo Consultivo Juvenil.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Personas programadas: 11 mujeres adolescentes del estado de Oaxaca.
Personas participantes: 11 participantes entre un rango de 18 a 29 años
Aida López Cruz, 27 años.
Anastacia Antonia López Sánchez, 19 años.
Diana Laura Silva Caballero, 22 años.
Lucero Velasco Martínez, 19 años.
Elizabeth López Alavés, 23 años.
Laura Edith Méndez Santos, 22 años.
Bertha Martínez Sebastián, 28 años.
Italy Miguel Reyes, 23 años.
Bety Aracely Piche Delgado, 24 años.
Georgina Martínez Gracida English, 18 años.
Aleida Ruiz Sosa, 16 años
Mujeres pertenecientes o no a una etnia indígena, hablantes de lenguas indígenas en su caso, de diferentes niveles económicos, mujeres jóvenes que cuentan
con un enfoque de género y tengan el interés por realizar acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres jóvenes NNA en el marco de las atribuciones
de la Secretaría de las Mujeres y sus programas.
Los conversatorios y talleres fueron dirigidos a la población adolescente, en su caso mujeres, pertenecientes a los municipios del estado de Oaxaca que
cuentan con acceso a internet debido a los temas abordados, sin importar la condición social.

3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 9037

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 0 0
Pendones o lonas 0 0
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
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Cápsulas informativas 6 6
Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 0 0
Directorios de servicios 0 0
Historietas y cómics 0 0
Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
Audiovisuales 0 0
Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
Inserciones en redes sociales 3 3
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 0 0
Otro 9028 9028
Total 9037 9037

5. Señale el número de personas que participan en la ejecución de esta acción (en su caso).
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SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 21 0 0 8 0 0 7 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBH: Subtotal de hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hombres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mujeres 39 Hombres 2 Total 41

6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
Obras de teatro 0 0
Pláticas 1 1
Proyección de audiovisuales 0 0
Concursos 0 0
Ferias 0 0
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Jornadas 0 0
Pinta de murales 0 0
Mesas informativas 0 0
Teatro Guiñol 0 0
Cuenta cuentos 0 0
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 2 2
Total 3 3

7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI X NO

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad

9. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
Grupo Estatal para la Prevención del
Embarazo en Adolescentes (GEPEA)

Acuerdo
Oficio de Vinculación

Especie
Colaboración para que se compartan las capsulas generadas por el consejo
consultivo, en las sesiones de trabajo del GEPEA
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Instancia Estatal
Instituto de la Juventud del Estado de
Oaxaca (INJEO)

Acuerdo
Oficio de Vinculación

Especie
Colaboración para difundir capsulas informativas generadas por el consejo
consultivo en las redes sociales del INJEO

Instancia Estatal
Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de
Protección Integral de los Derechos de
niñas, niños y adolescentes. (SESIPINNA)

Acuerdo
Oficio de vinculación

Especie
Colaboración para difundir capsulas informativas generadas por el consejo
consultivo en las redes sociales de SESIPINNA

Instancia Estatal
Coordinación General de Educación Media
Superior y Superior Ciencia y Tecnología.

Acuerdo
Oficio de vinculación

Especie
Colaboración para difundir capsulas informativas generadas por el consejo
consultivo en las redes sociales del CGEMSysCyT

Instancia Estatal
Comunicación Social del Gobierno del
Estado de Oaxaca

Acuerdo
Oficio de Vinculación

Especie
Colaboración para difundir capsulas informativas generadas por el consejo
consultivo en las redes sociales.

10. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Material de Apoyo Utilizado (capsulas de prevención) SI
Memoria fotográfica SI
Memoria del proceso y anexos SI
Oficio de Resguardo de las listas de asistencia SI

11. Aclaraciones
No iniciada En proceso Concluida X
B.III.1 Implementación piloto de Círculos de mujeres y círculos de varones como espacios para la generación de habilidades psicosociales y relacionales en mujeres y varones a fin de prevenir e identificar expresiones de violencias contra las mujeres, en 29 municipios estratégicos de la entidad.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 37/158

Se Implementaron de manera piloto 27 círculos de mujeres y 24 círculos de hombres, beneficiando a 469 personas de las cuales 263 fueron mujeres y 356 hombres. Para la implementación piloto se realizaron 12 sesiones de supervisión técnica 6 para las guías mujeres y 6 para los guías hombres, con una duración de 2 horas cada una, en total 24 horas de seguimiento, el total de mujeres a las cuales se brindó supervisión técnica fueron 27 y el total de hombres a los cuales se les
brindó supervisión técnica fueron 24. Los Círculos de mujeres y círculos de varones se crearon como espacios para la generación de habilidades psicosociales y relacionales en mujeres y varones a fin de prevenir e identificar expresiones de violencias contra las mujeres, y se impactaron 29 municipios estratégicos de la entidad.
Para el desarrollo de la acción desde el mes de octubre se contrato a una especialista en género, la Lcda. Nadxhielii Ochoa Mota licenciada en administración pública y gobierno con diplomados en Prevención Integral y Control Inteligente del Delito, Violencia Familiar y Derechos Humanos, así como, con experiencia en implementación en campo de políticas publicas para la prevención de la violencia de género.
En la acción se contó con el apoyo del personal que brindó la especialización para las y los guías (acción A.I.1) por lo que se anexa su reseña curricular.
Ana Ramírez López
Es una mujer con pasión por la vida, la educación, la transformación del mundo y el trabajo en comunidad. Educadora, pedagoga y con Maestría en Educación Intercultural por la Universidad de Granada, España. El interés por una vida mas justa y sana emocionalmente, la ha llevado a formarse en Educación para la paz y el Fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil. Ha sido formadora de escuelas con una filosofía para y por la vida, en la Ciudad de México, en Pátzcuaro. y
en Malinaco, Edo. de México. Formada como Orientadora en Terapia de Vinculación en Vincalma y en Trauma y Constelaciones, en Sowelu, en Metagenealogía, Trabajo con la Sombra con Stefan Hermann. Ha trabajado para organizaciones de la sociedad civil, gobierno estatal y federal, además de colaborar en diferentes proyectos con fines sociales. Fundadora y directora del Centro de Vinculación Koyouali en donde es guía de círculos de mujeres, adolescentes, parejas, padres y
madres.
Considera a los círculos como espacios de crecimiento, contención y aprendizaje para la vida en comunidad. Coordina el Taller de Niña Interior, Cerrar Ciclos. Acompaña como terapeutas a personas en crisis, con violencia sexual y a personas, parejas, familias y a instituciones que buscan trabajar en orden y con una meta común. Ha dado cursos, formaciones y charlas en diferentes foros.
Melissa Julieta Pérez Robles
Ingeniera Ambiental. Participante de un proceso de 3 años en circulo de mujeres con metodología similar a propuesta, guía de círculos de mujeres. Entrenamiento para Orientadores en Terapia de Vinculación. Terapeuta integral en flores de bach, acupuntura japonesa, cromoterapia, martillo neurológico y Orientadora Nutricional. Co-Fundadora del proyecto para la salud integral Sanando en Conciencia.
Misael Palacios García
Maestro en Estudios de Género por la Universidad de Barcelona (UB), España. Licenciado en Psicología General por el Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México (IESGM). Cuenta con diplomados en “Didáctica desde la perspectiva de género”, “Psicología Social e Intervención Comunitaria”, “Mediación”, en “Políticas Publicas desde la Perspectiva de Género” y Diplomado Internacional en “Practicas Narrativas”. Se desempeño? como psicólogo trabajando con mujeres
sobrevivientes de violencia de género. Es facilitador de procesos de reeducación para hombres que ejercen violencia. Ha dirigido diversos proyectos con perspectiva de genero en educación para la igualdad, prevención y atención de la violencia de género y promoción de las masculinidades positivas. Se ha desempeñado como consultor en materia de género para Management Systems International “PROJUSTICIA”.
Fue integrante de la Asociación de Hombres por la Igualdad de Género en Barcelona, España (AHIGE). Actualmente se desempeña como docente en instituciones de educación superior. Desde 2007 hasta la fecha ha formado parte de la Asociación Oaxaqueña de Estudios Interdisciplinarios sobre Género y Derechos Humanos “Pariter” A.C.
Se precia que, de los 32 círculos de mujeres implementados en las comunidades de Oaxaca, se reportan únicamente 27 por diferentes motivos, como fueron; la renuncia de una de las promotoras al CDM, otra de las guías no estaba ligada a los CDM’s) los cuales fueron dirigidos por las promotoras de CDM’s formadas en la primera etapa del proyecto como guías de círculos, respecto a los hombres de los 46 hombres capacitados se replicaron 24 círculos.
Se realizaron 6 sesiones de supervisión técnica para la implementación piloto de los círculos de mujeres, cada sesión tuvo una duración de 2 horas, respecto al círculo de hombres se realizaron igualmente 6 sesiones de supervisión técnica con una duración de 2 horas cada una.
Se conto con la asistencia de personas de los siguientes municipios: Eloxochitlán de Flores Magón, Huautla de Jiménez, Teotitlán de Flores Magón, San Juan Bautista Cuicatlán, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santa Catarina Juquila, San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco, Santiago Jamiltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Asunción Nochixtlán, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Lalana, San Juan Bautista Valle Nacional, San Pedro y San
Pablo Ayutla, Ixtlán de Juárez, San Sebastián Coatlán, Putla Villa de Guerrero, Santa Inés Yatzeche, San Bartolomé Quialana, Villa de Etla, San Bartolo Coyotepec, Santo Domingo Tehuantepec, Matías Romero Avendaño, Cuilápam de Guerrero, Santiago Suchilquitongo, Ayoquezco de Aldama y Santo Domingo de Morelos

Mediante esta implementación piloto se evaluó la efectividad de los círculos como estrategia para la prevención, detección y solución de la violencia de género. Los círculos conformados por las y los guías (manera en la que se denominaron a las personas capacitadas en la acción A.I.1) en la primera etapa fueron un espacio de crecimiento continuo, espejo para la retroalimentación del proceso individual y soporte para el trabajo que realizaron, además de ofrecerles herramientas y
resolver dudas.
Todas las personas recibieron asesoría cada tres semanas en una reunión virtual de dos horas para; resolver dudas, quitar las resistencias y defensas de las mujeres, escuchar el miedo de las guías ante ciertas situaciones y dar herramientas para enfrentarlos y resolverlos, ser espejos unas de otras, lo cual sirvió para detectar, reparar, detener y accionar una vida sin violencia de género. Se ofreció además contención emocional a las mujeres que así lo requirieron. Fue un espacio
importante para compartir las experiencias. También sirvió para evaluar el proceso e informar sobre los pasos a seguir en la etapa de cierre.
En esta etapa de asesoría se hizo énfasis en la importancia de los círculos como espacio de expresión y escucha, practicando el círculo de la palabra entre las mujeres formadas como guías, para seguir experimentando el impacto de ser auténticas en un espacio de libertad y confianza, sin juicios ni consejos.
Las asesorías se basaron en el enfoque sistémico en donde el circulo de mujeres es más que la suma de las partes. Con la presencia y el intercambio de experiencias vertidas por cada una se generó un movimiento en espiral que provocó el cuestionamiento y la reflexión. También se utilizó el enfoque fenomenológico, que busca describir los sucesos apegados a la realidad, nombrando los hechos, ¿sin maximizar ni minimizar con el fin de decidir qué? acciones tomar, por ejemplo, cuando
no hubo condiciones para abrir un círculo.
El proceso se realizó con las siguientes actividades en el proceso:
I. Invitación mediante una carta a los hombres que culminaron al menos seis sesiones de los círculos de reflexión para implementar los círculos en sus municipios
II. Tres sesiones de supervisión técnica o seguimiento de los círculos de reflexión para hombres implementados
III. Entrega de informes (se precisa que estos informes fueron elaborados por cada persona capacitada y que implementó el circulo, por lo que las memorias fotográficas no están firmadas por cada una/ un, dado que toda la implementación fue de manera virtual, se anexa link del drive en donde se puede verificar la existencia del material probatorio mencionado)
Se desarrollaron el Programa de Trabajo y los Documentos de Supervisión Técnica, que fueron la guía para el desarrollo de las actividades.
Primera etapa: implementación de círculos y asesorías para las guías
La organización de esta etapa se llevó a cabo de acuerdo con el calendario siguiente que consideró los tiempos y acciones necesarias:
Semana 1: convocatoria e invitación de las guías a las mujeres de las comunidades para formar parte de los círculos, del 30 de agosto al 5 de septiembre.
Semana 2: reunión informativa para explicar a las mujeres que atendieron a la convocatoria, la esencia del círculo, de qué tratan las sesiones, requerimientos, horarios, días, ubicación, etc., del 6 al 12 de septiembre.
Semana 3: primera sesión de los círculos en las comunidades, del 13 al 19 de septiembre.
Semana 4: segunda sesión de los círculos en las comunidades, del 20 al 26 de septiembre.
Semana 5: primera asesoría para compartir la experiencia de inicio, revisar las razones de retraso de la apertura de algunos círculos y resolver dudas, 29 (círculo 1) y 30 (círculo 2) de septiembre de 9am - 11am.
Semana 6: tercera sesión de los círculos en las comunidades, del 4 al 10 de octubre.
Semana 7: cuarta sesión de los círculos en las comunidades, del 11 al 17 de octubre.
Semana 8: segunda asesoría para apoyar a resolver situaciones que puedan surgir dentro de los círculos, resolver dudas y dar a conocer, 20 (círculo 1) y 21 (círculo2) de octubre de 9-11am.
Semana 9: quinta sesión de los círculos en las comunidades, del 25 al 31 de octubre.
Semana 10: sexta sesión de los círculos en las comunidades, del 1 al 7 de noviembre (cierre o decisión de continuar).
Semana 11: tercera asesoría, 10 (círculo 1) y 11 (círculo 2) de noviembre (fin del proceso)
Segunda etapa: evaluación
Evaluación pre-lunes 15 de octubre
Evaluación post lunes 15 de noviembre
Evaluación de la formación para guías de círculos de mujeres para la prevención de la violencia de género lunes 15 de noviembre
Memoria Fotográfica 12 de noviembre
Entrevistas 6 de noviembre
Tercera etapa: informe.
Con el material recibido por parte de las promotoras se realizaron los cuadros síntesis finales, se revisaron las entrevistas y se presentan los resultados a continuación.
Resultados obtenidos
Se implementaron 32 círculos de mujeres, de los cuales se reportaron 27 por diferentes motivos, como fueron; la renuncia de una de las promotoras al CDM, otra de las guías no estaba ligada a los CDM’s, no respondió al compromiso de la evaluación, y tres de las promotoras no respondieron a las responsabilidades de la última etapa.
Cada guía realizó en promedio dos sesiones al mes durante tres meses. El número de sesiones totales de cada guía varió entre cinco y ocho.
Se implementaron 24 grupos de círculos reflexivos para hombres
La gran parte de los facilitadores de grupos realizó tres a cinco sesiones, para fines de programa reportaron tres sesiones.
Se realizaron 3 sesiones de supervisión técnica durante la implementación de círculos de mujeres para la construcción de la igualdad en los municipios con las mujeres participantes de la capacitación de la acción A.I.1
Se realizaron 3 sesiones de supervisión técnica a la implementación de círculos reflexivos de hombres para la construcción para la igualdad en los municipios con las mujeres participantes de la capacitación de la acción A.I.1
Aceptación de círculos de mujeres: se reporta un promedio de 8 mujeres por círculo, los resultados más detallados se presentan en las tablas 7 y 8.
Más del 90% de las mujeres de los círculos identifican los conceptos básicos de violencia.
El promedio de permanencia del total de los círculos de mujeres fue de un 87%
El promedio de permanencia del total de los círculos de hombres fue de un 80%
El 100% de los círculos de mujeres que iniciaron culminaron el proceso de 3 meses.
El 100% de los círculos para hombres culminaron el proceso de 3 meses.
Los círculos reflexivos para hombres, como parte de un proyecto integral desde el inicio de la Acción A.I.1 de Especialización dirigida a personas clave y la segunda fase de Implementación Piloto permitió crear espacios en diversos municipios acciones para prevenir e identificar expresiones violentas.
Los hombres que facilitaron las sesiones lograron favorecer el diálogo con otros varones para reaprender actitudes y habilidades que los conduzcan a masculinidades basadas en el respeto y la igualdad. El proyecto, como parte de una buena práctica institucional, permitió a los facilitadores especializados acercarse a las acciones de prevención primaria que tiene como finalidad detener o enviar la violencia antes de que ocurra.
Como parte de su formación tuvieron la oportunidad de cambiar las formas tradicionales en el que los hombres conforman grupos, creando espacios de reflexión sobre el machismo imperante, cuestionando formas hegemónicas de las masculinidades. A través del proceso la mayoría de los participantes comprendió que para modificar patrones de conductas aprendidas es necesaria una constante revisión de su proceso de aprendizaje y socialización como hombre, de manera que se
puedan transmitir lo aprendido y revisado personalmente como facilitadores de grupo.
Los círculos de mujeres son una estrategia necesaria y pertinente para el reconocimiento, prevención, sanación y transformación de la violencia de género y la violencia en general en las comunidades, de tal forma que las mujeres sean agentes de cambio de su propio destino en la construcción de una vida digna, con igualdad de género en todos los ámbitos.
Es importante mencionar que los círculos son una herramienta clave en el engranaje de las políticas públicas contra la violencia de género como estrategia psicosocial probada para difundir la cultura de la paz y aplicar los métodos de solución de conflictos en las comunidades, por lo que es recomendable que estas estrategias psicosociales de prevención de violencia se puedan replicar en futuros años.
Derivado de la implementación de la acción se detecto lo siguiente:
Obstáculos y Dificultades: En general estuvieron marcadas por la pandemia, razón por la cual tuvieron problemas para llevar a cabo las sesiones de manera presencial por la cantidad de contagios en las comunidades, así como muertes de familiares que les impidió a varias mujeres asistir a las sesiones del círculo y problemas con el internet.
Otra dificultad que enfrentaron fue encontrar lugares idóneos con privacidad, comodidad y amplios para llevar a cabo los círculos, aunque siempre lo solucionaron con ayuda de sus autoridades. Una de las dificultades más notorias que impidieron el logro de las metas establecidas en cuanto al número de círculos y el número de personas participantes de los mismos fue que se tuvieron muchos retos en cuanto a la conectividad y el acceso a conexión de internet era inestable ya que
algunas personas manifestaban el interés pero en los casos en los que las sesiones se realizaban de manera virtual no podían presenciarlas completamente, en algunos municipios debido a que se rigen bajo usos y costumbres arraigadas al machismo hubo cierta incertidumbre por participar en este tipo de acciones pero se considera que el trabajo realizado ha sido fructífero debido a que las mujeres y varones que participaron en los círculos manifestaron comentarios positivos a cerca
de esta acción y creemos firmemente en el impacto positivo logrado ya que sabemos que la lucha contra este tipo de situaciones debe de ser constante debido a que son temas que no son fáciles de resolver, de igual forma se suscitaron renuncia de una de las promotoras al CDM, otra de las guías no estaba ligada a los CDM’s, no respondieron al compromiso de la evaluación y de aquí deriva la necesidad de abarcar mayor número de vinculaciones para promover la implementación de
los círculos por lo que se considera que durante el seguimiento que se brinde se contemple una vinculación con la CGEMSySCyT para encaminar esta acción de prevención hacia población adulta y juvenil.
Necesidades: Los más importantes fueron; tener un transporte con ruta para facilitar la asistencia de las mujeres; los círculos híbridos; aprender a escuchar y respetar los silencios; saber manejar la molestia de algunas mujeres cuando otras hacían comentarios incómodos, el caso de una mujer que ya no quería asistir y no sabía cómo plantearlo, incomodidad de una compañera de trabajo al hablar de sus temas personales, así como la apertura de las guías compartiendo su historia
personal y aprender a trabajar de forma horizontal.
Áreas de oportunidad:
Más tiempo para las convocatorias y las sesiones, así como para desarrollar y entregar el manual con más información y estrategias.
Dar más tiempo entre las semanas de la formación y la implementación para que las guías puedan revisar el manual con más calma, y tengan más tiempo para convocar a las mujeres y hacer sus programas de trabajo.
Contar con el apoyo total de las autoridades del municipio, IMM’s y CDM’s, aunque en su mayoría sí lo tuvieron.
Contar con espacios íntimos para la realización del círculo para generar confianza suficiente en las mujeres, espacios donde no haya interrupciones ni presión de tiempo.
Contar con transporte para las mujeres que vienen de lugares más lejanos como en varias comunidades lo tuvieron.
De preferencia hacer los círculos presenciales ya que en las comunidades el internet es una gran barrera de comunicación
De no ser posible hacerlos presenciales, brindar apoyo con módems especiales para la actividad.
Hacer los círculos en horarios más accesibles para las promotoras haciendo intercambio con sus horarios laborales.
Tener más sesiones de seguimiento, menos espaciadas para resolver dudas sobre la forma de guiar los procesos personales de las mujeres.
Hacer mayor contención a las guías para acompañarlas en la formación de los círculos y en temas de mayor complejidad.
Dar más estrategias, distinguiendo lo que depende de las guías de lo que no, por ejemplo los duelos, inasistencia por motivos externos, entre otros.
Tener independencia entre la formación de los círculos y los resultados obtenidos, de tal forma que no afecte el sueldo ni la contratación de las promotoras.
Los círculos en las comunidades requieren más sesiones para profundizar los temas y anclar la red de apoyo entre las mismas mujeres.
Que el proyecto se convierta en un programa de prevención primaria estatal que promueva la incorporación de los hombres en las responsabilidades comunitarias para la prevención de la violencia.
Crear y realizar campañas de comunicación que tenga como objetivo promover la incorporación de los hombres a más grupos reflexivos para hombres en los municipios del estado de Oaxaca.
Entablar gestiones con la iniciativa privada para promover grupos reflexivos para mujeres y hombres que contribuyan a la transversalización de la perspectiva de género.
Seguir generando conciencia de la importancia de integrar la perspectiva de género y las masculinidades en los programas gubernamentales que mejoren la calidad de vida de mujeres y hombres a través de la implementación de círculos reflexivos.
Asegurar que el funcionariado público tenga conocimiento de las acciones de prevención primaria de la violencia de género para que instruya a la institución que dirige que los hombres participen en los grupos que se implementen.
Se precia que los resultados reportados se refieren a las sesiones de seguimiento de la implementación de los círculos y el seguimiento de las personas capacitadas, dado que el servicio contratado para esta acción corresponde a ese concepto de gasto. Es importante mencionar que fue muy difícil obtener la información de las personas que acudieron a los círculos implementados por las y los guías (que son las personas a quien se les dio seguimiento) debido a que las condiciones
geográficas y socio demográficas de la población que acudió a las sesiones no lo permitió, las y los guías realizaron las sesiones con muchos esfuerzos y obstáculos que ya se mencionaron en este apartado. Por ello el número de personas reportadas es menor al esperado, aunado a las creencias, roles y estereotipos que existen en las comunidades que impidieron que el número de personas que estuvieron en las primeras sesiones de los círculos permanecieran.
Esta acción estuvo vinculada con una acción de la vertiente A que es la A.I.1 Especialización dirigida a Personas clave (lideresas comunitarias) y mujeres integrantes Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM) así como a Integrantes varones Centros de Desarrollo para las Mujeres (CDM), mediante la realización de círculos de mujeres y círculos de varones como estrategia psicosocial para la prevención de las violencias contra las mujeres en 29 municipios del estado, se tenía
previsto comenzarla en el mes de agosto, sin embargo, las sesiones de la acción A.I.1 abarcaron más tiempo del programado, razón por la cual se solicitó la adecuación del cronograma de actividades mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 dirigido al INDESOL para establecer que esta acción iniciará en el mes de septiembre del presente año.
Mediante el oficio SMO/OS/0680/2021 se solicitó el ajuste del cronograma de trabajo de la acción debido a que por los procesos de adjudicación no fue posible comenzar la implementación en el mes de septiembre.
Esta acción abonó a la III. Medidas de Prevención de la Medida de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género debido a que las acciones emprendidas en esta vertiente están encaminadas a la prevención de la violencia de género. Se abono a las estrategias naciones; Estrategia para la Prevención de la Trata de Personas (TdP), Estrategia para la Prevención del feminicidio, ENAPEA y Municipios con Declaratoria de AVGM dado que en las sesiones se trabajo sobre la prevención de
las violencias de género que corresponden a las estrategias mencionadas y la capacitación fue dirigida a población habitante de municipios con AVGM del estado.
Debido a que las personas guías de los círculos se encuentran en las regiones del estado la entrega de las guías de implementación de manera física, se realizará en cuanto las condiciones de la contingencia sanitaria les permitan salir de sus comunidades, sin embargo la versión digital fue la que se ocupo para las sesiones de seguimiento reportadas.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Total de población programada: 700 personas de las cuales 350 mujeres y 350 hombres.
Total de círculos programados: 29 círculos de mujeres y 29 círculos de varones.
Total de población beneficiadas: 469 personas de las cuales 263 fueron mujeres y 356 hombres.
Total de círculos realizados: 27 círculos de mujeres y 24 círculos de varones.
Los círculos estuvieron conformados en su mayoría por mujeres de las comunidades, mujeres pertenecientes a los CDM’s y otras, fueron amigas o familiares de
las promotoras, Del total de la población que asistió a las sesiones el 46% están ubicados en un rango de 25 a 29 años. Del total de la población que asistió a
las sesiones el 79% cuenta con estudios de Licenciatura, el 21% Maestría. Del total de la población que asistió a las sesiones el 91% no pertenece a algún
grupo étnico, el 7% pertenece a la etnia zapoteca y el 2% a la etnia mixteca, El 96% de los asistentes al círculo no tiene ninguna discapacidad y el 4% con
discapacidad visual.

Respecto a los hombres, del total de la población que asistió a las sesiones el 46% están ubicados en un rango de 25 a 29 años, el estado civil de la mayor parte
de los asistentes a es soltero (67%) Del total de la población que asistió a las sesiones el 79% cuenta con estudios de Licenciatura, el 21% Maestría, Del total
de la población que asistió a las sesiones el 91% no pertenece a algún grupo étnico, el 7% pertenece a la etnia zapoteca y el 2% a la etnia mixteca, el 96% de
los asistentes al círculo no tiene ninguna discapacidad y el 4% con discapacidad visual, Los integrantes del municipio de Oaxaca de Juárez fue el que mayor
presencia tuvo en esta segunda fase del proyecto (56%) Seguido de Miauatlán de Porfirio Díaz (11%).

3. Actividades de formación en materia de prevención de la violencia contra las mujeres.

Actividad Número Tema Duración de horas
por cada actividad

Total de horas
programadas en la
actividad

Horas llevadas a
cabo en el periodo

otro(s) 27 Círculos de mujeres violencia contra las
mujeres 2 2 54

otro(s) Prevención de la violencia
desde masculinidades no
hegemónicas

24 Círculos de varones otro(s) 2 2 48
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4. Señale el número de personas que participan en la ejecución de esta acción (en su caso).
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 11 0 0 81 0 0 64 0 0 30 0 0 32 0 0 27 0 0 0 0 0 18 0 0 0 0 0

SBH: Subtotal de hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hombres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI
0 0 0 13 0 2 13 0 0 75 0 0 50 0 0 24 0 0 28 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0

Mujeres 263 Hombres 206 Total 469

5. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
029 Eloxochitlán de Flores Magón 0001 Eloxochitlán de Flores Magón
041 Huautla de Jiménez 0001 Huautla de Jiménez
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
177 San Juan Bautista Cuicatlán 0001 San Juan Bautista Cuicatlán
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334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 0001 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo
364 Santa Catarina Juquila 0001 Santa Catarina Juquila
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
467 Santiago Jamiltepec 0001 Santiago Jamiltepec
482 Santiago Pinotepa Nacional 0001 Santiago Pinotepa Nacional
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
205 San Juan Lalana 0001 San Juan Lalana
559 San Juan Bautista Valle Nacional 0001 San Juan Bautista Valle Nacional
337 San Pedro y San Pablo Ayutla 0001 San Pedro y San Pablo Ayutla
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
344 San Sebastián Coatlán 0001 San Sebastián Coatlán
073 Putla Villa de Guerrero 0001 Putla Villa de Guerrero
389 Santa Inés Yatzeche 0001 Santa Inés Yatzeche
118 San Bartolomé Quialana 0001 San Bartolomé Quialana
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
515 Santo Domingo Tehuantepec 0001 Santo Domingo Tehuantepec
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
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483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
398 Ayoquezco de Aldama 0001 Ayoquezco de Aldama
509 Santo Domingo de Morelos 0020 Piedra del Descanso

6. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Centros para el Desarrollo de las Mujeres
(CDM)

Acuerdo
Acuerdo de coordinación

Especie
Colaboración con las integrantes de los CDM para realizar la
convocatoria de asistencia a los círculos de mujeres y varones.

7. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo acompañamiento (supervisión técnica) de los círculos
de mujeres y hombres SI

Resultados de evaluación del proyecto y propuestas de mejora SI
Informe final SI
Memoria fotográfica SI
Oficio de Resguardo de las listas de asistencia SI

8. Aclaraciones
No iniciada En proceso Concluida X
B.III.2 Continuidad de la Red de Promotoras Interculturales de la SMO con la finalidad de sensibilizar y promover los Derechos Humanos de las Mujeres y el autocuidado ancestral y comunitario, encaminada a propiciar cambios culturales y sociales que contribuyan a la igualdad de género, mediante la realización de 120 talleres dirigidos a 1400 mujeres de Municipios con AVGM de las regiones de Valles Centrales, Costa, Istmo y Mixteca del Estado de Oaxaca.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se implementó la red de promotoras interculturales de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, con la finalidad de promocionar los Derechos Humanos y el Autocuidado de las mujeres mediante la realización de 120 talleres dirigidos a 1400 mujeres de municipios con AVG de las regiones Valles Centrales, Costa, Istmo y Mixteca del Estado de Oaxaca, se logró sobrepasar las metas establecidas al beneficiar a un total de 2,766 personas en total, se realizaron 131 talleres denominados “Por Nuestros Derechos” dirigidos a mujeres y a población general desglosándose por región de la siguiente manera: 11 talleres presenciales en la región Valles Centrales dirigidos a un total de 198 personas 119 mujeres y 79 hombres y 24 talleres virtuales dirigidos a un total de 367 personas de las cuales: 303 son mujeres y 64 hombres, dando un total de 565
personas impactadas de las cuales 422 son mujeres y 143 son hombres; En la región Costa se realizaron 25 talleres presenciales en la que se otorgaron 498 personas 432 mujeres y 66 hombres, así mismo, se realizaron 4 talleres virtuales para 90 personas de las cuales 66 fueron mujeres y 24 hombres dando un total de 588 personas de las cuales 498 son mujeres y 90 hombres; En la región Mixteca se realizaron 31 talleres presenciales beneficiando a 438 personas 313 mujeres y 125 hombres, 1 taller virtual a 56 personas 30 mujeres y 26 hombres, dando en total 494 personas de las cuales 343 mujeres y 151 hombres; En la región del Istmo se realizaron 35 talleres de los cuales fueron 27 talleres presenciales impactando a 478 personas 335 mujeres y 143 hombres, 8 talleres virtuales a 641 personas, 354 mujeres y 287 hombres, dando un
total de personas de 1,119, siendo 689 mujeres y 430 hombres. Se impartieron en total 393 horas de talleres aproximadamente cada uno con una duración promedio de 3 horas. Derivado de los talleres implementados se logró canalizar a una mujer de entre 55 a 59 años a Centro PAIMEF para que le brindaran orientación a cerca de la situación en la que se encontraba. Se brindó una jornada de capacitación realizada a través de la plataforma de videoconferencias zoom a las 8 promotoras regionales en el mes de agosto la cual constó de 9 cursos que fueron realizados el 16, 17, 18, 19, 23, 24, 26, 27 y 30 de agosto, la última sesión fue de manera presencial dado que se entregaron los materiales que utilizarían durante la realización de sus talleres y disiparon dudas respecto a la forma de trabajo, cada sesión de capacitación tuvo una
duración aproximada de 2 horas, se obtuvo un total de 16 horas de capacitación. Se precisa que las diapositivas usadas para los talleres son realizadas y revisadas por la persona encargada de la acción y todas utilizan la misma presentación; en los talleres presenciales hicieron el uso de rotafolios.

Como parte de la metodología se realizaron sesiones de capacitación a las integrantes de la Red de Promotoras en el mes de agosto debido a que las promotoras debían estar capacitadas para abordar los talleres que tenían que comenzar a realizar en el mes de septiembre. Durante las últimas dos primeras semanas de este mes se abordaron los siguientes temas de manera virtual mediante la plataforma de Videoconferencias Zoom.
Primer curso: BASES TEÓRICAS FEMINISTAS Y DECOLONIALES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES. (16 y 17 de agosto de 2021)
1.1.- Patriarcado como Sistema Político y Social opresor.
1.2.- Feminismos.
1.3.- Racismo y discriminación.
Segundo curso: MARCO CONCEPTUAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES (18 de agosto de 2021)
2.1.- Género
2.2.- Tipos y Modalidades de violencia contra las Mujeres.
2.3.- Interculturalidad y cosmovisión.
Tercer curso: continuidad del segundo curso abordando el tema 2.4.- Comunalidad y comunitarismo. (19 de agosto de 2021)
2.5.- Pluralismo Jurídico.
2.6.- Derechos Humanos.
3.- SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES EN OAXACA.
3.1.- Contexto Social.
Cuarto curso: MARCO JURÍDICO (23 de agosto de 2021)
4.1.- Marco Jurídico
4.2.- Derecho Indígena y Consuetudinario.
4.3.- Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM)
4.4.- Violencia Feminicida.
Quinto Curso: 5.- HERRAMIENTAS PARA LA ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA. (24 de agosto de 2021)
5.1.- Técnicas de Intervención Pedagógica.
5.2.- Mapas Conceptuales
Sexto curso: Continuidad del quinto curso 5.3.- Cartografía Participativa. (26 de agosto de 2021)
5.4.- Sistematización y evaluación.
5.5.- Pautas para la orientación y acompañamiento a mujeres en situación de violencia de género.
6.- AUTOCUIDADOS
6.1.- Auto cuidado Individual y colectivo
Séptimo Curso: continuidad del sexto curso 6.2.- Auto Cuidado Ancestral. (27 de agosto de 2021).
6.3.- Medicina ancestral.
7.- CAPACITACIÓN EN HERRAMIENTAS TÉCNOLOGICAS
7.1.- Plataforma zoom y Webinar (primera etapa de automatización de constancias)
7.2.- Google Site (creación de constancias)
7.3.- Mentimeter (encuestas, pre test y post test y resultados en tiempo real).
Octavo curso: Capacitación de inducción al Programa Anual PAIMEF 2021 en donde se abordaron aspectos relevantes relacionados con la puesta en marcha de la acción, la metodología a emplear, trámites administrativos, entrega de probatorios, etc. (30 de agosto de 2021).

Los resultados detallados por taller se muestran a continuación.
De la Región de Valles Centrales se obtuvieron los siguientes resultados:
Municipios de los cuales procedían las personas participantes:
Oaxaca de Juárez: 75 mujeres y 20 hombres
Santa Lucía del Camino: 31 mujeres y 34 hombres
San Antonio de la Cal: 47 mujeres y 21 hombres
San Jerónimo Tlacochahuaya: 14 mujeres y 6 hombres.
San Lucas Quiaviní 10 mujeres
Tlacolula de Matamoros: 48 mujeres y 12 hombres
Zimatlán de Álvarez 9 mujeres 1 hombres
San Lorenzo Cacaotepec 62 mujeres y 11 hombres
Villa de Zaachila 66 mujeres y 12 hombres
San Jacinto Amilpas 11 mujeres y 1 hombres
San Bartolo Coyotepec 49 mujeres y 25 hombres
Números de personas de acuerdo a la modalidad del taller.
En el mes de septiembre se realizaron un total de 9 talleres, 7 talleres virtuales brindados a un total de 63 mujeres y 6 hombres en los días 17, 20 21,23, 25,27 y 29 de septiembre de 2021, 2 talleres presenciales que se brindaron a un total de 22 mujeres y 13 hombres, los talleres se realizaron los días 24 y 21 de septiembre de 2021.
En el mes de octubre se realizaron un total de 9 talleres, 8 talleres virtuales brindados a un total de 84 mujeres y 15 hombres en los días 2,10, 20, 23, 25, 26, 27 y 29 de octubre de 2021, 1 taller presencial que se brindó a un total de 5 mujeres y 3 hombres, el taller se realizó el 09 de octubre de 2021.
En el mes de noviembre se realizaron un total de 8 talleres, 4 talleres virtuales brindados a un total de 100 mujeres y 20 hombres en los días 17, 20, 25 y 28 de noviembre de 2021, 4 talleres presenciales que se brindaron a un total de 67 mujeres y 17 hombres, los talleres se realizaron los días 11, 24, 26 y 28 de noviembre de 2021.
En el mes de diciembre se realizaron un total de 9 talleres, 5 talleres virtuales brindados a un total de 56 mujeres y 23 hombres en los días 3, 6, 7 y 8 de diciembre de 2021, 4 talleres presenciales que se brindaron a un total de 25 mujeres y 46 hombres, los talleres se realizaron los días 2, 4, 5, y 7 de diciembre de 2021.

De la Región Costa se obtuvieron los siguientes resultados:
Municipios de los cuales procedían las personas participantes:
Santiago Pinotepa Nacional 124 mujeres y 35 hombres
San Sebastiàn Ixcapa 19 mujeres y 6 hombres
Santo Domingo de Morelos 29 mujeres y 4 hombres
Santiago Jamiltepec 115 mujeres y 5 hombres
Candelaria Loxicha 13 mujeres
San Pedro Pochutla 43 mujeres y 17 hombres
Santa María Huatulco 8 mujeres y 4 hombres
Santo Domingo Armenta 42 mujeres
San Pedro Mixtepec Dto. 22 17 mujeres y 2 hombres
Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 49 mujeres y 15 hombres
Santiago Tapextla 24 mujeres
San Pedro Mixtepec Dto. 26 15 mujeres y 2 hombres
Números de personas de acuerdo a la modalidad del taller.
En el mes de septiembre se realizaron un total de 7 talleres, 2 talleres virtuales brindados a un total de 26 mujeres y 4 hombres en los días 22 y 27 de septiembre de 2021, 5 talleres presenciales que se brindaron a un total de 71 mujeres y 14 hombres, los talleres se realizaron los días 24, 28, 29, 30 de septiembre de 2021.
En el mes de octubre se realizaron un total de 8 talleres, 2 talleres virtuales brindados a un total de 40 mujeres y 20 hombres el 21 de octubre de 2021, 6 talleres presenciales que se brindaron a un total de 73 mujeres y 17 hombres, los talleres se realizaron los días 5, 6, 11, 14 y 20 de octubre de 2021.
En el mes de noviembre se realizaron un total de 8 talleres presenciales que se brindaron a un total de 134 mujeres y 23 hombres, los talleres se realizaron los días 3, 8, 9, 12, 15, 16, 18 y 19 de noviembre de 2021.
En el mes de diciembre se realizaron un total de 6 talleres presenciales que se brindaron a un total de 154 mujeres y 12 hombres, los talleres se realizaron los días 2, 3, 6, 8, 10, y 13de diciembre de 2021.

De la Región Mixteca se obtuvieron los siguientes resultados:
Municipios de los cuales procedían las personas participantes:
Heroica Ciudad de Tlaxiaco 62 mujeres 25 hombres
San Juan Mixtepec Dto. 08 80 mujeres y 30 hombres
Santa María Yucuhiti 67 mujeres y 49 hombres
Heroica Ciudad de Huajuapan de León 49 mujeres
Asunción Nochixtlán 46 mujeres y 21 hombres
Santa María Apazco 39 mujeres y 26 hombres
Números de personas de acuerdo a la modalidad del taller.
En el mes de septiembre se realizaron un total de 8 talleres, 1 taller virtual brindados a un total de 30 mujeres y 26 hombres en los días 20 de septiembre de 2021, 7 talleres presenciales que se brindaron a un total de 77 mujeres y 12 hombres, los talleres se realizaron los días 17, 18, 21, 22, 23, 24 Y 25 de septiembre de 2021.
En el mes de octubre se realizaron un total de 8 talleres presenciales que se brindaron a un total de 84 mujeres y 50 hombres, los talleres se realizaron los días 4, 13, 14, 15,16, 22, 23 y 24de octubre de 2021.
En el mes de noviembre se realizaron un total de 8 talleres presenciales que se brindaron a un total de 62 mujeres y 34 hombres, los talleres se realizaron los días 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 24 de noviembre de 2021.
En el mes de diciembre se realizaron un total de 8 talleres presenciales que se brindaron a un total de 90 mujeres y 29 hombres, los talleres se realizaron los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 diciembre de 2021.

De la Región del Istmo se obtuvieron los siguientes resultados:
Municipios de los cuales procedían las personas participantes:
Salina Cruz 87 mujeres y 27 hombres
Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 113 mujeres y 60 hombres
Santo Domingo Tehuantepec 26 mujeres y 5 hombres
Matías Romero Avendaño 12 mujeres y 1 hombres
Ciudad Ixtepec 354 mujeres y 287 hombres
San Juan Guichicovi 97 mujeres y 50 hombres
Números de personas de acuerdo a la modalidad del taller:
En el mes de septiembre se realizaron un total de 8 talleres presenciales que se brindaron a un total de 69 mujeres y 21 hombres, los talleres se realizaron los días 9, 24, 27, 28, 29 y 30 de septiembre de 2021.
En el mes de octubre se realizaron un total de 8 talleres presenciales que se brindaron a un total de 80 mujeres y 32 hombres, los talleres se realizaron los días 20, 22, 25, 27, 28, 29 y 30 de octubre de 2021.
En el mes de noviembre se realizaron un total de 12 talleres de los cuales fueron 5 talleres presenciales que se brindaron a un total de 71 mujeres y 49 hombres los días 5, 22, 23, y 24 de noviembre de 2021 y 7 talleres virtuales que se brindaron a un total de 338 mujeres y 267 hombres, los talleres se realizaron los días 16, 17, 19, y 30 de noviembre de 2021.
En el mes de diciembre se realizaron un total de 7 talleres, 6 talleres presenciales que se brindaron a un total de 115 mujeres y 41 hombres, los talleres se realizaron los días 3, 6, 7 y 8 de diciembre de 2021 y 1 taller virtual que se brindó a un total de 16 mujeres y 20 hombres el 01 de diciembre de 2021.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO de fecha 26 de marzo. A partir del mes de agosto, por medio de una convocatoria pública abierta la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca a través de su página web lanzó la convocatoria dirigida a Mujeres indígenas, no indígenas y afromexicanas con trayectoria comprobable como lideresas comunitarias en la promoción de los Derechos Humanos de las mujeres o trabajo comunitario con mujeres, con residencia en los municipios y regiones de interés, y que preferiblemente hablaran la lengua materna, así como contar con estudios de licenciatura en proceso, trunca o terminada para formar parte de la Red de Promotoras Interculturales de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. Las candidatas participaron en las entrevistas y virtuales que realizó la enlace
responsable del programa anual, la persona encargada de la acción y la directora de vinculación para la prevención.
En este sentido, para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de septiembre al 31 de Diciembre de 2021, contratándose 8 mujeres profesionistas originarias de las 4 regiones (Valles Centrales, Costa, Istmo y Mixteca) del Estado de Oaxaca, debido a que de esa manera las promotoras contaron con conocimientos del contexto cultural de cada una de las comunidades, así como las situaciones específicas que experimentan las mujeres cuando sufren violencia de genero.
De las cuales 3 profesionistas hablan Idiomas originarias que a continuación se describen:
Dulce Azucena Martínez García, Zapoteco del Valle
Josefa Herlinda López Calderón, Mixteco de la Costa
Rubicelia Sánchez Cabrera, Zapoteco del Istmo
Anel Estela Bautista López, Mixteco variante de San Esteban Atatlahuca

A continuación se describen los perfiles y nombres de las promotoras contratadas.

Zeltzin Peña Roman, mujer afromexicana de 27 años, originaria de la comunidad de San José del Progreso, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, lugar donde cursó su preparación básica y media superior, estudió la licenciatura en Enfermería en la Universidad Regional del Sureste de Oaxaca. (Se precisa que la promotora rescindido su contrato en el mes de noviembre)
Participó como becaria durante un año del programa de Jóvenes Construyendo el Futuro asignada al departamento de Impulso a la Salud y la Economía de la Mujer en la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. Durante el año en el que estuvo desempeñándose como becaria, tuvo la oportunidad de formarse en diversas capacitaciones y cursos en temas de género, violencia hacia las mujeres, así como acoso y hostigamiento sexual, de esta forma pudo participar después como facilitadora de estos temas dirigidos a personal de la misma secretaría y de otras instituciones. En el año 2020 se desempeñó como promotora intercultural asignada a la región costa del estado de Oaxaca, esto le dio la oportunidad de conocer diversas comunidades de la región en las que realizó múltiples talleres en donde se impartían temas como los Tipos y
Modalidades de Violencia de Género, Derechos Humanos, entre otros.

Ing. Josefa H. López Calderón (Septiembre-Diciembre), promotora contratada en la región de la Costa, mujer indígena mixteca, hablante de la lengua con sus variantes en la región de la Costa, con 55 años, originaria de Santiago Pinotepa Nacional, donde cursó su preparación básica y media superior, estudió Ingeniería en Sistemas de Producción Pecuaria en el I.T.A. No. 13 de San José Estancia Grande, Oaxaca, realizó un Curso extensivo de Derecho en el Instituto Didáctico de Derecho de Ciencias y Humanidades de la Cd.Mex y la Maestría en Procesos e Instituciones Electorales en el Instituto Nacional Electoral en la Cd. De México. En cuanto a su experiencia laboral, se ha desempeñado como catedrática en la Esc. Preparatoria Luter King de Santiago Jamiltepec, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis del Instituto Federal Electoral,
Vocal del Registro Federal de Electores y Consejera Electoral del distrito 09 del Instituto Nacional Electoral, puestos que le dieron la oportunidad de conocer el 50% de los municipios del estado de Oaxaca.

Lcda. Juana Ines Monterrosa Aquino, promotora contratada en la región de la Costa en el mes de diciembre, con licenciatura en derecho y ciencias sociales con número de cédula profesional 8825173, estudió en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, ha trabajo en el programa de PAIMEF brindando orientación telefónica y asesoramiento jurídico a mujeres en situación de violencia de género, tiene experiencia brindando talleres y cursos, cuenta con seminarios, talleres y cursos sobre la prevención de las violencias de género, machismos y nuevas masculinidades, sistema sexo-género, derechos humanos. La experiencia con la que cuenta ha permitido que se desempeñe como promotora debido a los conocimientos adquiridos.

Licenciada en psicología Anel Estela Bautista López, contratada como promotora de la región miextca, egresada de la Universidad de Regional del Sureste, ha trabajado con el nivel bachillerato del sistema abierto del Cobao, así como en educación primaria como docente. Actualmente se ocupa del área de psicología de su centro de trabajo. Cursos: Seminario de “Prevención y reflexiones sobre la Violencia de género”, Panel virtual “El significado de 8 de marzo en la lucha feminista, Conversatorio virtual “Cuerpo y sexualidad: una mirada feminista, cursos Capacitación “Yo sé de género 11 Mujeres, paz y seguridad”, Capacitación “Yo sé de género 9 Salud y derechos sexuales y reproductivos”, Capacitación “Yo sé de género 8 Igualdad de género y educación”, Capacitación “Yo sé de género 7 Igualdad de género en el trabajo”, Capacitación
“Yo sé de género 6 Violencia contra las mujeres y niñas”, Capacitación “Yo sé de género 5 Liderazgo de las mujeres y poder de decisión”, Capacitación “ Yo sé de género 4 Empoderamiento económico de las mujeres” y Capacitación “Yo sé de género1-2-3 Conceptos básicos de género.; Marco internacional para la igualdad de género; y Promoción de la igualdad de género en el sistema de la ONU. Estos últimos cursos fueron por parte de ONU MUJERES. Ha realización de pláticas dirigidas a padres y madres y alumnado de nivel básico y bachillerato y Campañas de concientización de la violencia de género. Curso de la INDESOL denominados intervención terapéutica integral que favorezca a la prevención de la Violencia contra NNA “Los colores de la educación. Prevención del Abuso Sexual Infantil (ASI). Comunicación asertiva y resolución
pacífica de conflictos. Atención a las Violencias contra las Mujeres desde un Enfoque Holístico. Taller: Manejo Emocional por parte de la CDH de la ciudad de México.
Floriana Hernández Martínez, contratada como promotora de la región mixteca, ingeniera en Desarrollo Comunitarios egresada del Instituto Tecnológico Superior de San Miguel el Grande, contando con Título y Cedula Profesional. Cursos: Constancias de "Escalera de la Violencia". (1 de octubre de 2020); Constancia de "6 claves para el empoderamiento de las niñas". (08 de octubre de 2020); Constancia de Coloquio Virtual para la Promoción de Liderazgos de las Mujeres. (06 de Octubre 2020); Constancia de Autocuidado en profesionistas que atienden casos de violencia de Género. (12 de noviembre de 2020);Constancia sobre Diseño de proyectos Sociales con Perspectiva de Género.(10 de febrero al 15 de mayo de 2020); Participación en el primer foro Regional de Consulta Ciudadana para la elaboración del Programa integral para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres (PIPASEVM), en Oaxaca de Juárez. (2019) sin constancia. ;Se participó en el taller IDENTIDAD Y GENERO de la V Caravana de Cine árabe e Iberoamericano de Mujeres, realizado en julio del 2018 y Agenda 2030 para el Desarrollo sostenible y la igualdad de género. Empleo: Secretaria de las Mujeres de Oaxaca como Asistente en la Dirección de Fortalecimiento a la Participación y Políticas Publicas; Facilitadora en el Centro para el Desarrollo de las Mujeres cambiando de área en el mes de Julio como Facilitadora del CDM en el municipio de San Bartolomé Quialana; Suplente en el área Jurídico en el municipio del estado de Oaxaca de Juárez; Supervisora de becarios de Jóvenes construyendo el Futuro en la Secretaria de los pueblos Indígenas y Afromexicano.
Rubicelia Sánchez Cabrera, contratada como promotora de la región del Istmo, mujer de ascendencia indígena de 27 años de edad, originaria del Municipio de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, lugar en donde cursó su educación básica y media superior, estudió Ingeniería Industrial en el Instituto Tecnológico del Istmo (ITISMO) ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza. Respecto a su experiencia laboral, realizó sus prácticas profesionales en la Comisión Federal de Electricidad C.F.E. ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza. Posteriormente participó como becaria durante un año del programa de Jóvenes Construyendo el Futuro en el municipio de Juchitán de Zaragoza.
Licda. Juliana Díaz Valle, promotora contratada en la región del Istmo, mujer indígena de 36 años de edad, originaria del Municipio de Salina Cruz, lugar donde cursó su educación básica y media superior. Estudió la profesión de Ingeniería civil con especialidad en Estructuras, en el Instituto Tecnológico del Istmo (ITISMO) ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza. Experiencia profesional en Asistencia Técnica para la Comisión Nacional de Vivienda CONAVI por parte de la empresa KIRMA CONSTRUCCIONES, OBRAS Y SUMISTROS S.A. DE C.V. Residente de obra para el Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa IOCIFED por parte de la empresa ING. JULIANA DIAZ VALLE. Supervisora de obra en el Ayuntamiento de Salina Cruz. Coordinadora en la Dirección de obras Publicas y Control de la Inversión
en el Ayuntamiento de Salina Cruz. Auxiliar técnico y administrativo en la empresa SERMACIN S.A. DE.C.V. Auxiliar de residente de obra en la dependencia Secretaria de Comunicaciones y Transportes SCT Oaxaca.
Amairani Rosario Vásquez Gómez. Contratada como promotora intercultural de la Región Valles Centrales. Licenciada en Psicología de 28 años, originaria del municipio de San Sebastián Tutla, perteneciente a la región de los Valles Centrales de Oaxaca, ha participada como coordinadora de talleres para la Comisión Federal de Electricidad de Oaxaca y como instructora del programa “Sé tu amigo vive con valores, de la Fundación Tony A.C. En el ámbito comunitario prestó sus servicios como Psicóloga en la comunidad de San Pedro Cajonos, ubicada en la Sierra Norte del Estado, en la cual, fue encargada de realizar acciones de promoción, prevención, detección y atención en intención de reducir la incidencia y prevalencia de las enfermedades mentales, problemas emocionales, casos de violencia de género y conductas de riesgo
existentes en la comunidad. Entre las actividades desempeñadas realizó evaluación y diagnóstico a pacientes, proporcionó orientación y apoyo psicológico a pacientes, brindó pláticas y talleres a las diferentes instituciones de la comunidad y comunidades aledañas y creó de grupos de ayuda mutua para los grupos vulnerables y programas de creación de capacidades y de desarrollo infantil y juvenil, todo desde una perspectiva de Género. Puntualizando su trabajo en temas como violencia de género, violencia familiar, violencia en el noviazgo, abuso sexual, empoderamiento a mujeres, tipos y modalidades de violencia, derechos de las mujeres, autocuidado, entre otros. Así como Promotora Intercultural durante el año 2020 en la SMO.
Dulce Azucena Martínez García, promotora contratada en la región de Valles Centrales, Licenciada en Derecho y Ciencias Sociales, de 27 años de edad, cuenta con formación en materia de Derechos Humanos de las mujeres y perspectiva de género, es originaria de Macuilxóchitl de Artigas Carranza, municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya, distrito de Tlacolula de Matamoros y hablante de la lengua zapoteca, ha colaborado en la formación y asesoría de comités y cabildo municipal en su comunidad natal, fungió en el 2019 como secretaria general del comité de Museo Comunitario en su comunidad. Ha participado en la fundación de nombre CHILD FUND, en colaboración con la Asociación Civil “Niños de Magdalena Teitipac”, brindando talleres en escuelas primarias rurales y conferencias a 10 comunidades indígenas del Distrito de
Tlacolula; tales como Magdalena Teitipac, Villa Díaz Ordaz, San Juan Guelavía, San Baltazar Guelavila, San Bartolomé Quialana, San Juan Teitipac, San Sebastián Teitipac, Santa Anna del Valle y Macuilxóchitl de Artigas Carranza, promoviendo los derechos humanos, los derechos de las y los niños, temas de paridad de género; con la impartición de talleres tales como “Mi voz exige”, “Narrarte” , “Mi Decálogo de Derechos”, “Mi cuerpo y yo”, “Mis Derechos sexuales”, “El no migrar también es un Derecho” y “Equidad con perspectiva de género”. Así mismo ha brindado capacitaciones a cabildos municipales, con el tema de “sensibilización para ejercer una administración libre de violencia”, este tema se impartió ante los múltiples casos de violencia contra las mujeres por razón de género en dicha demarcación. Trabajó como facilitadora
comunitaria de la Asociación Civil “Niños de Magdalena Teitipac” en coordinación con la fundación CONFÍO en el municipio de Magdalena Teitipac, brindando platicas y talleres a mujeres en situación de violencia y a niñas y niños en situación de orfandad.
Se contrataron a 2 promotoras de cada región (2 promotoras en la costa, 2 promotoras en valles centrales, 2 promotoras en la costa y 2 promotoras en el Istmo) ya que la metodología de los talleres fue en equipo de 2: en los talleres presenciales; una impartió los temas, mientras la otra promotora la apoyo en la toma de fotografías, pases de listas, coordinación del evento. En los talleres virtuales una promotora se encargaba de impartir un tema mientras la segunda promotora era el apoyo técnico para pase de listas, trasmisión de las diapositivas, silenciar micrófonos, contestar preguntas, apoyar a las y los usuarios de la plataforma; Actividades en las que se alternaron en donde ambas promotoras participaron activamente.
Posterior a la contratación de las promotoras, la SMO, se realizó una capacitación especializada para la formación teórico-práctica con duración de 120 horas llevada a cabo en modalidad virtual; las 8 promotoras recibieron capacitación en género, feminismos, racismos, Derechos Humanos de las Mujeres con enfoque intercultural, violencia de género, capacitación en herramientas tecnológicas y autocuidado, así como herramientas para la orientación y acompañamiento a mujeres en situación de violencia de género. De igual manera participaron en el Curso de Inducción al Programa PAIMEF 2021 brindado por personal de la SMO y Gastos Transversales del Programa Anual.

Las 8 promotoras, elaboraron el programa de trabajo durante los primeros días del mes de septiembre de 2021, el programa de trabajo es el documento donde las promotoras han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presente acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las promotoras lograrán el objetivo de brindar servicios especializados para brindar procesos de formación, sensibilización, difusión, promoción y orientación, así mismo elaboraron las cartas descriptivas del taller y las capacitaciones, así como el material de apoyo a utilizar en sus actividades de prevención y sensibilización.

Las promotoras Interculturales se vincularon con la Red de Abogadas Regionales de la SMO. El objetivo de esta vinculación fue facilitar el acceso de la Red de Promotoras Interculturales al trabajo en Municipios: toda vez que La Red de Abogadas Regionales realiza reuniones estratégicas previas al inicio de las actividades de las promotoras interculturales, que vinculan y sensibilizan al funcionariado Municipal sobre la importancia de dar cumplimiento a los resolutivos de la Declaratoria de AVGM. La sinergia entre ambas redes permitió un trabajo integral, que conllevo tanto la sensibilización a Autoridades Municipales, como el autocuidado y promoción de los Derechos Humanos de las mujeres en población abierta.

Para la implementación de la acción se brindaron recursos materiales que se describen a continuación:
1 cuenta básica de video conferencia zoom con la capacidad de 100 personas
Caretas y cubrebocas para las promotoras interculturales.
8 playeras con logo SMO y pleca PAIMEF bordada para las promotoras interculturales
Material de papelería (Hojas blancas tamaño carta, hojas blancas tamaño oficio, hojas de
colores, pegamento en barra, bolígrafos, borradores, lápices, papel bond, crayolas, colores, etiquetas autoadheribles, marcatextos, marcadores para pizarrón blanco, cinta adhesiva, grapas, sacapuntas)
Consumibles de cómputo para imprimir sus informes y probatorios generados.
Banners de metal que contiene el logo y el nombre de la red de promotoras. El Área que recibió los insumos fue el Departamento de Impulso a la Salud y Economía de la Mujeres de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca.

A través de las Cédulas de Actividades, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las promotoras durante los meses de septiembre a diciembre: Asistencia al curso de inducción PAIMEF 2021, así como a la capacitación teórico formativa impartido con recursos estatales, elaboración del programa de trabajo cartas descriptivas y material de apoyo en coordinación con la consultora especializada, mediante herramientas cartográficas realizaron la ruta de atención de cada región, priorizando los municipios con AVGM, asistencia a la visita guiada a diferentes instituciones de administración pública estatal a fin de conocer los servicios de atención que brindan. Se realizó la vinculación con cabildos municipales titulares de IMM de cada región a fin de generar una agenda para brindar talleres, elaboraron directorios telefónicos,
realizaron talleres dirigidos a mujeres de las regiones Istmo, Costa, Valles Centrales y Mixteca, al terminar los talleres, las personas interesadas fueron orientadas y quienes lo requirieron canalizadas a diversas instancias. En las regiones también se realizó la vinculación con las escuelas de algunos municipios de cada región para realizar talleres, Las Promotoras realizaron caminatas exploratorias con el objetivo de producir un análisis crítico participativo sobre la situación de seguridad en la comunidad y contribuir a la apropiación del espacio público por parte de las mujeres, adolescentes y niñas, estas caminatas consistieron en recorridos a pie que se realizaron por sectores o colonias de los Municipios, a fin de identificar espacios de riesgos en el espacio público para las mujeres. Estas caminatas exploratorias fueron implementadas
con titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres, Funcionariado municipal y Personal del Centro de Desarrollo para las mujeres de cada Municipio. Por otro lado, también se realizaron los informes cuantitativos y cualitativos mensuales y anuales, memorias fotográficas mensuales, informes de caminatas exploratorias y memoria del proceso final por región.

A través de los informes cualitativos y cuantitativos se obtuvo lo siguiente durante el periodo septiembre a diciembre de 2021

Obstáculos: Los principales obstáculos encontrados durante estos meses es el poco acceso que existe en algunas comunidades y las indicaciones que estas han brindado a su población derivadas de los recomendaciones hechas por las instituciones sanitarias ante los casos positivos de covid -19 presentes en cada comunidad, así como el poco o nulo acceso de tienen muchas de las personas a servicios como el internet o la falta de dispositivos que les permitan descargar las aplicaciones necesarias para conectarse a los talleres que nosotras como promotoras estamos brindando, aunado a esto las condiciones climáticas no han favorecidos, puesto que las fuertes lluvias que se han hecho presentes en la región han generado apagones que impiden tener acceso al internet. A esto, se suma el poco interés y apoyo que existe por parte de algunas
autoridades y titulares de IMM para brindarnos las facilidades para impartir los talleres en las localidades o apoyarnos con la difusión de los talleres que se brindarán de manera virtual, además de los horarios poco flexibles que brindan algunas de las comunidades para que se realicen las actividades.
Necesidades detectadas: Se evidenció que factores como la edad, el nivel de escolaridad, el nivel socioeconómico y el grado de marginación social de la comunidad se correlaciona con la cantidad de información que tienen las personas con respecto a los temas que la Red de Promotoras Interculturales aborda , ya que, las personas con más conocimiento sobre los temas son aquellas que se encuentran en entre 15 y 39 años aproximadamente, tienen una escolaridad mínima de secundaria y tienen mayores ingresos que les permiten poder tener acceso a medios electrónicos e internet para poder tener información, y que aquellas de las comunidades más alejadas de la cabecera municipal y con mayor rezago social son las que menos acceso tienen a la información, ya que la mayoría de éstas manifestó que en sus comunidades no suelen
realizarse actividades para prevenir o atender la violencia de género contra las mujeres, ni se habla de ninguno de estos temas. Algunos señalaron que solo habían participado en actividades realizadas en las instituciones educativas o de salud de sus comunidades, donde se hablaba de la violencia en el noviazgo o de la violencia familiar y que la poca información que les compartieron no les había quedado del todo clara, ya que estas no se abordaron desde la perspectiva intercultural y de género, y no aplicaron estrategias acordes con las necesidades de cada comunidad, por lo que las personas no lograron comprender la información recibida. Incluso se logró ver que el personal del algunas Instancias Municipales de la Mujer tenía dudas, confundían términos, y mantenían ideas erróneas con relación a algunos temas
Al igual que el año pasado se sigue observando que el tema de la AVGM, las bases jurídicas aplicables para la protección de sus derechos, y la información sobre las instituciones gubernamentales y no gubernamentales que apoyan a mujeres en situaciones de violencia por cuestiones de género son de los que más desconocen. Se observa que muchas de las personas que participaron en los talleres no reconocían que la violencia puede manifestarse de diversas maneras, y que la mayoría solo identificaba entre 3 y 5 tipos de violencia, pero solo las relacionan con conductas o acciones específicas, por ejemplo: violencia física; con golpes que provocan lesiones visibles, violencia psicológica; con insultos y humillaciones, violencia sexual; con actos sexuales que implican penetración o tocar partes del cuerpo de las personas sin su
consentimiento, etc.
Por otra parte, cabe señalar que las mujeres son las que más participan sin importar la edad que tengan, y que cuando se trabaja en espacios donde solo se presentan mujeres éstas tienen una participación mucho más activa, atreviéndose incluso a compartir experiencias personales con relación a la violencia o solicitar orientación de manera personal. Sin embargo, se debe reconocer que a diferencia del año pasado fueron más los hombres que se acercan por su propia cuenta a recibir los talleres, lo que facilitó que se atrevieran a participar. Se observa que el participar en capacitaciones en línea es más fácil para las y los adolescentes y personas adultas con estudios de nivel medio superior y superior, ya que las personas que asisten a las actividades presenciales en sus mayoría suelen ser personas adultas.
A través de la participación de las personas en las actividades realizadas en los talleres logramos visualizar que la mayoría normaliza y naturalizan muchas conductas violentas y que no reconocían a los roles y estereotipos de género como generadores de la violencia, al igual que al machismo y la discriminación en todas sus formas, razón por el cuál continúan interiorizando, reproduciendo y fomentando dichos pensamientos, conductas y actitudes. Muchas de las personas manifestaron desconfiar del trabajo de sus autoridades y no que no se sienten representados ni protegidos por los mismos. Las mujeres que tienen conocimientos de la existencia de alguna institución que brindan atención a mujeres en situación de violencia o de procuración e impartición de justicia, en su mayoría no tienen una imagen positiva de estas, puesto que
señalan que lejos de ayudarlas las revictimizan, discriminan, obstaculizan e impiden el pleno goce y ejercicio de sus derechos, razón por la cual, muchas veces no se animan a solicitar ayuda o denunciar.

Recomendaciones:
Se recomienda considerar el trabajar con la población en general y que no solo se concentre el trabajo con mujeres adultas. En el trabajo realizado durante esta acción se logró ver qué es necesario que sin importar los temas que soliciten las comunidades que nos enfoquemos en cada taller, se destine un espacio para compartir la información de las instituciones que brindan sus servicios de contención emocional y asesoría jurídica a mujeres en situación de violencia, y se informe de los lugares a los que pueden acudir en caso de decirse a poner una denuncia. Se considera importante que si se va hablar de violencia de género contra las mujeres se proporcionen datos estadísticos en cuanto a feminicidios, violencia sexual, psicológica y física que viven las mujeres, que se hable de quienes son los que en su mayoría tienden a realizar este
tipo de acciones contra ellas, que comprendan que gracias a las posiciones de género socialmente construidas las mujeres históricamente han sido discriminadas, y que constantemente sus derechos son vulnerados; que analicen que la lucha es contra el sistema patriarcal que legitima dichas acciones. Es indispensable que el área de administración de la SMO entregue en tiempo y forma todos los materiales de papelería, electrónicos.
De igual manera, se deber comenzar a generar espacios en todas las comunidades donde las personas puedan replantearse nuevas masculinidades y que promuevan la igualdad entre hombres y mujeres. Por otra parte, se sugiere al igual que el año pasado diseñar e implementar campañas masivas de difusión en materia de género, igualdad de género, derechos humanos de las mujeres, tipos y modalidades de la violencia, e información de las diversas instituciones gubernamentales y no gubernamentales que brindan sus servicios a mujeres que vienen violencia; haciendo uso de los diferentes recursos que posibles, como spot en la radio, televisión, entrega de material impreso, redes sociales, perifoneo, realizar stand en lugares públicos donde se brinden esta información. Es importante que para su desempeño se contrate y entreguen las
pólizas de seguro a las profesionistas al iniciar la acción y no el último día de sus labores. Se considera indispensable buscar la forma de impactar en la mayor cantidad de personas y sectores territoriales posibles, contemplando siempre aquellas comunidades donde no se ha trabajado, sobre todo aquellas que se encuentran en los extremos de los municipios. Deben de contratarse a las promotoras por su perfil académico, experiencia y no por cuestiones familiares o de amistades, ya que de esta manera la calidad y talleres en rurales o alejadas disminuyen

El Área responsable de seguimiento y monitoreo fue el Departamento de Impulso a la Salud y Economía de la mujer de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. En el que se encuentra la Lcda. Brissol Martínez Huerta, en enlace con la coordinación de programa anual PAIMEF 2021, de igual manera en el mes de diciembre debido a que la Lcda. Brissol Martínez Huerta presentó su renuncia la directora de vinculación para la prevención la Lcda. Danelly Reyes Alavez fue quien se nombró por parte de la Secretaría como la nueva responsable de seguimiento de esta acción.
Es importante mencionar que las Promotoras Interculturales, no tuvieron ningún impacto a su salud por COVID-19, dado que se les brindaron los insumos necesarios para respetar las medidas sanitarias correspondientes y evitar los contagios, además de que a quienes no contaban con seguro social se les benefició con la bonificación médica que cubría incidentes relacionados con el COVID-19.
Se precisa que debido a la carga laboral con la que se contó durante la implementación de talleres para algunas promotoras no fue posible el culminar con sus cursos contemplados en el programa de capacitación así como también por problemas suscitados con la plataforma y aunado a esto que algunos cursos al no ser finalizados completamiente las calificaciones fueron no aprobatorias, sin embargo, a fin de profesionalizar los perfiles de las integrantes de la red de promotoras interculturales, se les impartió una capacitación especializada que tuvo una duración de 8 días durante dos semanas, con el objetivo de darles las herramientas y conocimientos necesarios para la implementación e impartición de talleres en las regiones del estado.

Esta acción abonó en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contras las Mujeres en la medida III. Medidas de prevención en el punto 3 que menciona el diseño de una estrategia de prevención de violencia contra las mujeres indígenas y afromexicanas al interior de sus comunidadesque tenga por objetivo transformar los patrones socioculturales que producen y reproducen la violencia, de igual forma se atendieron las siguientes estrategias: municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género (los talleres se enfocaron especialmente en estos), ENAPEA, INJUVE, SINPINNA, estrategia para la Prevención del Feminicidio y Estrategia para la Prevención de la Trata de Personas dado que se brinda información en los talleres a cerca de los servicios que ofrecen el centro PAIMEF-SMO y las OSC’s con las que se tienen
vinculaciones, se canalizan personas que soliciten la ayuda además de que en los talleres se brindan los temas centrales de derechos humanos y Autocuidado.
Resulta relevante mencionar que mediante el oficio SO/OS/0376/2021 enviado vía correo electrónico, se solicitó la modificación para el fortalecimiento del apartado descriptivo en los conceptos de materiales e insumos médicos y cuentas videoconferencias zoom, sin afectar el monto inicial autorizado. Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en los conceptos de papelería, consumibles de cómputo y cuentas de videoconferencias zoom derivado de los procesos de adjudicación realizados, las cuales se informarán en lo posterior a qué acciones se reorientarán.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Personas programadas: 1400 mujeres y 20 hombres.
Personas beneficiadas: 1950 mujeres y 816 hombres.
Mujeres adultas, mujeres adolescentes, niñas, en este año se identificó interés por parte de hombres adultos, hombres adolescentes y niños por participar en
los talleres realizados. Personas afromexicanas o pertenecientes a alguna etnia indígena, hablantes de alguna lengua indígena (zapoteco/mixteco/huave) y
pertenecientes a municipios con AVGM de las regiones de Valles Centrales, Istmo, Mixteca y Costa.
Los siguientes municipios abarcados fueron:
Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal, San Jerónimo Tlacochahuaya, San Lucas Quiaviní, Tlacolula de Matamoros, Zimatlán de
Álvarez, San Lorenzo Cacaotepec, Villa de Zaachila, San Jacinto Amilpas, San Bartolo Coyotepec, Santiago Pinotepa Nacional, San Sebastiàn Ixcapa, Santo
Domingo de Morelos, Santiago Jamiltepec, Candelaria Loxicha, San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco, Santo Domingo Armenta, San Pedro Mixtepec Dto.
22
Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santiago Tapextla, San Pedro Mixtepec Dto. 26, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Santa María Yucuhiti, Heroica Ciudad de
Huajuapan de León, Asunción Nochixtlán, Santa María Apazco, Salina Cruz, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Santo Domingo Tehuantepec, Matías
Romero Avendaño, Ciudad Ixtepec, San Juan Guichicovi.

3. Actividades de formación en materia de prevención de la violencia contra las mujeres.

Actividad Número Tema Duración de horas por cada
actividad

Total de horas programadas en la
actividad

Horas llevadas a cabo en el
periodo

taller(es) Autocuidado ancestral 131 derechos humanos 3 360 393
taller(es) 9 derechos humanos 2 2 18

4. Señale el número de personas que participan en la ejecución de esta acción (en su caso).
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres
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0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
122 1 46 567 0 72 142 2 31 248 1 31 180 0 28 171 0 36 129 0 34 91 2 25 88 1 29 65 1 18 147 4 77

SBH: Subtotal de hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hombres
0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI
96 0 48 414 0 53 40 0 11 57 0 11 49 0 12 31 0 8 29 0 12 18 0 8 20 0 6 16 0 9 46 1 21

Mujeres 1950 Hombres 816 Total 2766

5. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
395 Santa María Apazco 0001 Santa María Apazco
446 Santa María Yucuhiti 0001 Santa María Yucuhiti
318 San Pedro Mixtepec 0001 San Pedro Mixtepec Distrito 22
439 Santa María Tonameca 0001 Santa María Tonameca
467 Santiago Jamiltepec 0001 Santiago Jamiltepec
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482 Santiago Pinotepa Nacional 0001 Santiago Pinotepa Nacional
334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 0001 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
198 San Juan Guichicovi 0001 San Juan Guichicovi
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
515 Santo Domingo Tehuantepec 0001 Santo Domingo Tehuantepec
227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 San Lorenzo Cacaotepec
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
550 San Jerónimo Tlacochahuaya 0001 San Jerónimo Tlacochahuaya
233 San Lucas Quiaviní 0001 San Lucas Quiaviní
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
345 San Sebastián Ixcapa 0001 San Sebastián Ixcapa
509 Santo Domingo de Morelos 0001 Santo Domingo de Morelos
012 Candelaria Loxicha 0001 Candelaria Loxicha
507 Santo Domingo Armenta 0001 Santo Domingo Armenta
485 Santiago Tapextla 0001 Santiago Tapextla
319 San Pedro Mixtepec 0001 San Pedro Mixtepec Distrito 26
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014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec

6. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Titulares de las Instancias Municipales de
las mujeres

Otro
Oficio de Vinculación

Especie
La Titular de la Instancia Municipal se la encargada de facilitar las
condiciones del municipio para la impartición de talleres.

7. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria fotográfica SI
Informes cualitativos y cuantitativos final SI
Memoria del proceso y anexos SI
Oficio de resguardo de listas de asistencia SI
Materiales y contenidos utilizados en las sesiones SI

8. Aclaraciones

VERTIENTE C: VERTIENTE C: Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia, y, en su caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas.
Este formato aplica para las líneas estratégicas:

I. Servicios de orientación.●

II. Servicios de atención especializada.●
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III. Servicios de protección y alojamiento.●

IV. Servicios de orientación y/o atención especializada en violencia contra las mujeres en espacios donde se ofrecen diversos servicios.●

V. Promoción del empoderamiento de las mujeres en situación de violencia.●

VI. Apoyo en procesos judiciales y administrativos.●

Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:
No iniciada En proceso Concluida X
C.II.1 Fortalecimiento a la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, “ubicada en Oaxaca de Juárez de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 34 profesionistas (3 Coordinadoras de atención, 12 psicólogas, 12 abogadas, 2 trabajadoras sociales, 1 enlace de coordinación de trabajo social, 3 encargadas de ludoteca), 3 recepcionistas, 2 de vigilancia, 1 persona encargada de limpieza, 2 choferes, y gastos de operación.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 48/158

Se fortaleció el servicio de atención de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, ubicada en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales, mediante la contratación de 33 profesionistas (3 Coordinadoras de atención, 12 psicólogas, 1 enlace de coordinación de trabajo social, 12 abogadas, 2 trabajadoras sociales, 3 encargadas de ludoteca), 3 recepcionistas, 2 de vigilancia, 1 persona encargada de limpieza, 2 choferes, y gastos de operación, para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos y personas allegadas, brindando atención a un total de 2409 personas, de las cuales 2124 son mujeres y 285 son hombres,(1780 mujeres adultas, 9 mujeres adolescentes,25 niñas, 60 Mujeres hijas adolescentes,246 Niñas hijas,4 Niña allegada,45 Niños,29 Hombre hijo adolescente,204 Niño hijo,7 Niño allegado).

La Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género se encuentra ubicada en Calle Belisario Domínguez, No. 118, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050, dentro de las instalaciones del Centro PAIMEF, cuentan con espacios de atención psicológica, jurídica, trabajo social y ludoteca en donde brindan sus servicios de manera integral en un ambiente de confianza y seguridad, cuentan con equipos de cómputo, escritorios, material de papelería, impresora, sala de espera y sillas, brindan atención de manera híbrida mediante guardias de lunes a viernes de 10:00 a 21:00 hrs (de forma presencial) y con guardias telefónicas fuera del mismo para cubrir situaciones emergentes. Cuenta con dos vehículos para traslados de las usuarias. Debido a una restructuración de las unidades de atención realizada este año el nombre de esta Unidad cambió dado que a través de reuniones realizadas en los primeros meses del año se llegó al acuerdo de tomar el nombre de Centro PAIMEF para hacer referencia al lugar en el cual se encuentran situadas las 4 unidades de atención y que nos nombres de estas hicieran referencia a los tipos de violencia que se atienden, por lo que el modelo de atención sigue siendo el mismo pero la dirección de prevención de la violencia trabaja en ajustes con el objetivo de actualizar algunos apartados del mismo.
La Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género se conduce bajo el modelo de atención diseñado para la unidad que en el 2020 llevaba por nombre Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género debido a que la forma de operar es la misma pero debido a que existe 3 unidades más de atención especializada el lugar en donde se encuentran pasó a tomar en nombre de esta unidad y se decidió por renombrarla a modo de que fuera más explícito el tipo de violencia sobre la cual dan atenciones.
Por área se tuvieron los siguientes resultados:
-En el área de Trabajo social se brindaron 2948 servicios de los cuales fueron 2338 de atención especializada y 610 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 561 Entrevista de primera vez,5 Seguimiento,1 Visitas domiciliarias,527 Detección de redes de apoyo,511 Diagnóstico socio-familiares,2 Gestoría servicios sociales,2 Referencia Refugios,6 Acompañamiento Institucional,5 Acompañamiento Privado,10 Solicitud de información a otras áreas/dependencias,65 Atenciones a referencias de Fiscalía y Tribunal,6 Tarjetas Informativas,376 Entrevista de primera vez,151 Seguimiento vía telefónica,98 Atenciones a referencias de Fiscalía y Tribunal,12 Aplicación de test de evaluación de riesgo, vía telefónica,559 Orientación trabajo social,8 Referencia y contra-referencia,10 Canalización interna a otras áreas del CENTRO/PAIMEF,33 Canalización Vía telefónica.
- En el área de psicología se brindaron 25198 servicios de los cuales fueron 19738 de atención especializada y 5460 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 619 Entrevista de primer contacto,606 Intervención en crisis,400 Primeros auxilios psicológicos,1339 Proceso terapéutico individual,39 Proceso terapéutico grupal,11 Acompañamiento e intervención en procesos jud.1 Acompañamiento Psicológico en audiencias,6 Informes psicológicos,1572 Elaboración de expedientes psicológicos,21 Tarjetas Informativas,518 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,377 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,7062 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada,3881 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,1685 Contención emocional Whatsapp/llamada/Videollamada,790 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,471 Primeros auxilios psicológicos whatsapp/llamada/Videollamada,340 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,3829 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada,1631 Orientación psicológica.
- En el área jurídica se brindaron 63154 servicios de los cuales fueron 34546 de atención especializada y 28608 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 527 Entrevista de primer contacto,128 Denuncia,17 Audiencia de control,61 Audiencia de imputación,41 Audiencia de Vinculación,11 Audiencia de ratificación de medidas de protección,39 Audiencia Intermedia,6 Audiencia de debate o juicio oral,2 Audiencia de Fallo deliberatorio,2 Audiencia por recurso de inconformidad por no ejercio de la acción penal,899 Revisión de casos/expedientes,1277 Otra,78 Emplazamiento,134 Comparecencia espóntanea,61 Presentación de niñas/niños,35 Preeliminar al divorcio,24 Escucha de menores,108 Pruebas y alegatos,681 Revisión de casos/expedientes,541 Otras Audiencias familiares,3473 Elaboración de Escritos,269 Tarjetas Informativas,339 Entrevista de primer contacto whatsapp/llamada/Videollamada,2290 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,6 Denuncia en línea,45 Audiencia de control virtual,194 Audiencia de imputación en virtual,118 Audiencia de Vinculación en virtual,23 Audiencia de ratificación de medidas de protección virtual,223 Audiencia Intermedia en virtual,10 Audiencia de debate o juicio oral virtual,54 Otras Audiencias virtual,22525 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,305 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,49 Elaboración de Informe de Referencia,7844 Orientación legal,20715 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
- En el área de ludoteca se brindaron 4775 servicios de los cuales fueron 4775 de atención especializada, desglosados de la siguiente manera:802 Ludoteca,789 Actividad lúdica,4 Detección Lúdica de abuso emocional y física,92 Contención en crisis por medio de juegos,744 Técnicas de Autocuidado y relajación,170 Colaboración en la estrategia de Apoyo Escolar en Videoconferencia,1760 Actividades Lúdicas whatsapp/Videconferencia,414 Técnicas de Autocuidado y relajación whatsapp/Videconferencia.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 163 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio de Trabajo social fueron 564 y mediante llamada telefónica fueron 383,en el servicio psicológico fueron 1034 y mediante llamada telefónica fueron 1142 , en el servicio jurídico de manera presencial fueron 1221 y mediante llamada telefónica fueron 1212,y en el servicio de ludoteca de manera presencial fueron 210 y mediante llamada telefónica fueron 86 mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de marzo de 2021, a partir del 1 de abril de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, hasta el 31 de diciembre 2021. Se contempló para esto contratar a 3 Coordinadoras de atención, 12 psicólogas, 12 abogadas, 2 trabajadoras sociales, 1 enlace de coordinación, 3 encargadas de ludoteca y 3 recepcionistas.
Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal:
Coordinadora General:
Licda. Yolanda Isaelia Salgado Ramos. Licenciada en Derecho y ciencias sociales, egresada de la Universidad autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca como con cédula profesional número 5686189, se contrató en el periodo de abril a diciembre de 2021.
Coordinadora del Área Psicológica:
Licda. Anel Zafra Segura. Licenciada en Psicología, Universidad Regional del Sureste URSE. Con Cédula profesional 965918, se contrató del periodo de abril a diciembre de 2021.
Licda. Dulce Ramírez Sanjuan. Licenciada en Derecho, Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca con número de cédula profesional 8204146,se contrató del periodo de abril a diciembre de 2021.
Enlace de coordinación de trabajo social
Licda. Alma Delia Cuevas Cuevas: Licenciada en Trabajo Social por el Instituto Libre de Comercio y Administración, del Estado de Oaxaca, cédula profesional 7919183, se contrató como trabajadora social de abril a septiembre, en el mes de septiembre presentó su renuncia como trabajadora social para tomar el cargo de enlace de coordinación en el periodo de octubre a diciembre de 2021.
Trabajo social:
Licda. Elva Soralia Pérez Martínez. Licenciada en Trabajo Social por la Escuela Nacional de Trabajo Social con Cédula profesional 11561417, estuvo en el periodo de abril a mayo de 2021.
Licda. Carmen Soledad Pérez Hernández; Licenciada en Trabajo Social por la Escuela de Trabajo Social Tampico A.C. con número de cédula profesional 12232246, se contrató durante los meses de junio a diciembre de 2021.
Lcda. Adriana Karina Jiménez Basurto
Licenciada en Trabajo Social, egresada del Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Milpa Alta, del Instituto Politécnico Nacional, con cédula profesional 7020105, fue contratada en el periodo de noviembre a diciembre de 2021.
Ludoteca
Licda. Lorena Lizbeth Ríos Hernández: Licenciada en psicología por la Universidad del Golfo de México con conocimientos sobre prevención de la violencia de género, contratada de abril a diciembre de 2021.
C. Leticia García Ojeda. Egresada del Colegio Universitario Kairós, Oaxaca con estudios terminados en Pedagogía, contratada en el periodo de abril a diciembre de 2021.
Lcda. Lady Yazmín Méndez Jiménez.
Licenciada en Psicología egresada del Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México, título profesional expedido por la misma institución, contratada en el periodo de octubre a diciembre de 2021.
Psicología Infantil
Licda. Yazmín Chávez Ortiz. Licenciada en Psicología egresada de la Universidad del Golfo de México. Con Cédula profesional 7455703, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Cintia Martínez Muños. Licenciada en psicología egresada de la Universidad la Salle campus Oaxaca. Con cédula profesional 11057161, contratada de abril a diciembre de 2021.
Psicólogía de Adolescentes
Licda. Claudia Martínez Hernández, Licenciada en Psicología egresada de la Universidad Regional del Sureste con número de cédula profesional 5509841, contratada de abril a diciembre de 2021.
Psicología de Adultas
Licda. Mónica Noemí Miguel Hernández; Licenciada en psicología egresada del Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México, con Cédula profesional 10954997, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Alejandra González Márquez. Licenciada en Psicología por la Universidad Regional del Sureste con Cédula profesional 7498497, se contrató en abril y presentó su renuncia para efectos del mes de mayo.
Licda. Crishna Robles Celaya, Licenciada en psicología egresada del Instituto de Estudios Superiores del Istmo de Tehuantepec con número de cédula profesional 9983832, contratada en el periodo de mayo a diciembre de 2021.
Licda. Paulina Aguilar Cruz: Licenciada en Psicología por el Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México con Cédula Profesional 08729842, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Miriam Katy Méndez Sánchez. Licenciada en psicología por el Instituto de Estudios Superiores de Oaxaca, con Cédula profesional 4096543,contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Estefany Monserrat Méndez Martínez. Licenciada en Psicología, Universidad Mesoamericana. Con Cédula profesional 11889105, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Fabiola Molina Zavaleta. Licenciada en psicología, egresada del Instituto de Estudios Superiores de Oaxaca con Cédula profesional 6965783, ccontratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Carmen Jiménez Moguel; Licenciada en Psicología por la Universidad Mesoamericana, con Cédula profesional 09304677, presentó su renuncia para efectos del mes de agosto, por lo que estuvo contratada de abril a agosto de 2021.
Lcda. Orelly Feria Ortíz
Cuenta con cinco diplomados y varios seminarios: Liderazgo y gestión comunitaria, facilitación de grupos en la prevención de embarazos adolescentes, escuela para la libertad de las mujeres, atención de las violencias, violencia familiar y derechos humanos, estrategias para la atención en línea y manejo de emociones con personas que viven situaciones de violencia, se integró como psicóloga de atención en el periodo de septiembre-diciembre de 2021.
Licda. Ivonne Nayelli Peña Ilescas. Licenciada en Psicología, egresada de la Universidad Mesoamericana, con Cédula Profesional No. 08752111, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Alma Luz Cardoza Flores, Licenciada en Psicología, egresada del Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México Campus Oaxaca, con número de cédula profesional 11636596, contratada de abril a diciembre de 2021.
Abogadas
Licda. Graciela Olga Pedro. Licenciada en Derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez, con Cédula profesional 4275363, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Irasema Fierros Martínez. Licenciada en derecho egresada de la Facultad de Derecho de Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con Cédula profesional 8867751; contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Margarita Manuel Aldama. Licenciada en Derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez, con Cédula profesional 7718246, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Karen Ivette Aguilera Hernández. Licenciada en derecho egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, con Cédula profesional 8598309, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Magali Ramos Cruz. Licenciada en derecho con Cédula Profesional 10057601, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Liliana Amellali Hernández Gutiérrez, Licenciada en derecho egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez con número de cédula profesional 11748821, contratada en el periodo de junio a diciembre de 2021.
Licda. María Cristina Escamilla Loaeza, Licenciada en derecho egresada de la Universidad Anahuac de Oaxaca con número de cédula profesional 12242925,contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Nitzaya Rojas Bohorquez, Licenciada en derecho egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez, con número de cédula profesional 8867934, contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Jamilette Zarate Palomec, Licenciada en derecho egresada de la Universidad Anáhuac de Oaxaca con número de cédula profesional 12272472,contratada de abril a diciembre de 2021.
Licda. Carolina Sayuri Hernández Amaro, Licenciada en derecho, egresada de la Universidad Mesoamericana de Oaxaca, con número de cédula profesional 10856286, presentó su carta de renuncia para efectos del mes de septiembre, estuvo contratada de abril a septiembre de 2021.
Lcda. María Fernanda Velasco Amador
Licenciada en derecho egresada con excelencia en examen CENEVAL, por la Universidad Anahuac de Oaxaca, con número de cédula profesional 12249415, contratada de octubre a diciembre de 2021.
Licda. Arely Isabel López Casas, Licenciada en derecho, egresada de la Universidad La Salle de Oaxaca con número de cédula profesional 10964197, presentó su carta de renuncia para efectos del mes de junio, estuvo contratada de abril a mayo.
Licda. María Magdalena Martínez Hernández, Licenciada en derecho egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez con número de cédula profesional 6900726, contratada de junio a diciembre de 2021.
Licda. Shirley Verenice Cruz Colmenares, Licenciada en derecho, egresada del Centro Educativo de Puebla, con número de cédula profesional 11967306, contratada de abril a diciembre de 2021.
A partir del mes de abril, las profesionistas comenzaron a brindar servicios de atención a mujeres en situación de violencia y en su caso, hijas e hijos y personas allegadas, trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera, y que se enlistaron a través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES realizadas por las profesionistas:
Área Jurídica: Durante el programa anual: las profesionistas asistieron al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, colaboraron en la elaboración del plan de trabajo con la coordinadora general del centro de atención, acudieron a la entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, realizaron atenciones de primer contacto a las usuarias que asisten por primera vez al de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género, en coordinación con la psicóloga, brindaron orientación y asesoría mujeres en situación de violencia que acudieron a la Unidad de Atención, integraron, expedientes internos con datos de las usuarias atendidas en la Unidad de Atención, brindaron acompañamiento y representación jurídica a usuarias en sus procesos ante las instituciones correspondientes, de acuerdo a las necesidades detectadas, elaboraron escritos como parte del seguimiento a los casos de las usuarias a las que se les brinda atención, tomaron los cursos proporcionados en la plataforma del INDESOL como “Prevención del abuso sexual infantil”, “Los colores de la educación”, “Atención a las Violencias contra las Mujeres desde un enfoque holístico”, entre otros, Asistencia a la capacitación sobre el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), asistencia a las sesiones de contención emocional individual y grupal, asistencia a reuniones de trabajo virtuales para mejorar los servicios del Centro. Elaboraron informes cuantitativos y cualitativos de los meses de abril a julio, así, se realizaron análisis de casos de alto riesgo para la elaboración de las estrategias que se requieren para salvaguardar la integridad de la usuaria, hijas e hijos, se elaboraron las tarjetas informativas de los casos,
elaboraron los probatorios solicitados por la coordinación del programa anual PAIMEF.
Área Psicológica: Durante el programa anual las profesionistas asistieron al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, elaboraron el plan de trabajo individual de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual, asistieron a reuniones de trabajo con las áreas de coordinación y jefaturas de departamento para el mejoramiento de las áreas de atención, asistieron a una entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, brindaron atención de primer contacto a las usuarias que asisten por primera vez a la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género, se proporcionó intervención en crisis a las usuarias del Centro de Atención, brindaron sesiones semanales o quincenales para el desarrollo de procesos terapéuticos, tomaron los cursos proporcionados en la plataforma del INDESOL como “Prevención del abuso sexual infantil”, “Los colores de la educación”, “Atención a las Violencias contra las Mujeres desde un enfoque holístico”, entre otros, Asistencia a la capacitación sobre el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), asistencia a las sesiones de contención emocional individual y grupal, se brindó atención en línea a usuarias de nuevo ingreso y a quienes reingresan a la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género para seguimiento psicológico, ofreciéndoles asesoría dependiendo del caso planteado, elaboraron los probatorios solicitados por la coordinación del programa anual PAIMEF.

• Área psicológica infantil: Las dos profesionistas asistieron a la capacitación inicial del programa PAIMEF 2021, asistieron a entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal , realizaron entrevistas iniciales a las usuarias que solicitaron la atención para sus hijos e hijas para conocer el contexto en el que se desenvuelven las niñas y niños, apertura y actualización de expedientes infantiles, brindaron atención en situación de crisis en el proceso psicológico, se realizaron procesos terapéuticos para las y niñas usarías de la unidad de atención, se brindó asesoría a las madres de los y las niñas atendidas de primera vez y de seguimiento, asistieron a las reuniones virtuales convocadas por jefaturas y coordinación de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género para mejorar los procesos de atención derivado de la contingencia sanitaria, brindaron atención en línea a mujeres en la entrevista de primer contacto y se elaboraron los formatos correspondientes, realizaron entrevistas a las usuarias que solicitaron la atención para sus hijas e hijos y asesorías posteriores para explorar avances en las y los infantes, sesiones de seguimiento a niñas, niños, hijas e hijos de usuarias de la Unidad de atención, tomaron los cursos proporcionados en la plataforma del INDESOL como “Prevención del abuso sexual infantil”, “Los colores de la educación”, “Atención a las Violencias contra las Mujeres desde un enfoque holístico”, entre otros; de igual manera recibieron capacitación para la integración de datos al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), elaboraron los probatorios solicitados por la coordinación del programa anual PAIMEF.

• Área psicológica de adolescentes: Las profesionistas acudieron al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, así como a la entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, brindaron atención de primer contacto a distancia a las usuarias de primera vez de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género, de igual manera sesiones de seguimiento a hijas e hijos adolescentes de usuarias de la Unidad de Atención que asistieron y aceptaron el servicio, elaboraron expedientes de las y los usuarios que asisten al área de psicología de adolescentes, brindaron asesoría a las madres de las y los adolescentes atendidos de primera vez y seguimiento, tomaron los cursos proporcionados en la plataforma del INDESOL como “Prevención del abuso sexual infantil”, “Los colores de la educación”, “Atención a las Violencias contra las Mujeres desde un enfoque holístico”, entre otros; de igual manera el curso de capacitación para la integración de datos del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), asistencia a sesiones grupales e individuales de contención emocional. Se llevaron a cabo asesorías a mujeres en la entrevista de primer contacto a distancia y en línea y se elaboraron los formatos correspondientes, así como entrevistas a las usuarias que solicitaron la atención para sus hijas e hijos adolescentes, asistieron a las reuniones en línea convocadas por jefaturas y coordinación de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género, elaboraron los probatorios solicitados por la coordinación del programa anual PAIMEF.

• Área de Trabajo Social: las profesionistas acudieron a la capacitación inicial del programa PAIMEF 2021, asistieron a una entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, realizaron entrevistas iniciales a usuarias para obtener datos y conocer el contexto de su situación y valorar si cumple con los criterios de inclusión e ingresarla a primer contacto, se realizaron canalizaciones de las usuarias que no cumplían con los criterios de inclusión a otras instituciones o dependencias para que pudieran recibir atención acorde a su situación, dieron seguimiento vía telefónica para verificar que la usuaria haya sido atendida al lugar donde fue canalizada, se actualizó el directorio telefónico de las instituciones de posible canalización, asistencia a la terapia de contención emocional individual y grupal, asistencia a las reuniones de manera virtual para profesionistas convocadas por jefaturas y coordinación de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género, realización de la entrevista inicial a las usuarias para conocer el contexto social en el que viven y referirlas al servicio de atención de primer contacto cuando se observa que se cumplen los criterios de inclusión del Centro PAIMEF, referencia y canalización a mujeres que no cumplen los criterios de inclusión a otras dependencias u organizaciones para que de acuerdo a su caso fueran atendidas. Se canalizaron al servicio de ludoteca a hijos e hijas que acudieron en compañía de las usuarias, tomaron los cursos proporcionados en la plataforma del INDESOL como “Prevención del abuso sexual infantil”, “Los colores de la educación”, “Atención a las Violencias contra las Mujeres desde un enfoque holístico”, entre otros; elaboraron los informes mensuales (cualitativo y cuantitativo) de los
servicios brindados dentro de la Unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de violencia familiar y de género, elaboraron los probatorios solicitados por la coordinación del programa anual PAIMEF.

Se atendieron a 2,124 mujer(es).
Se atendieron a 285 hombre(s).
Siendo de esta población:
1780 mujeres adultas
9 mujeres adolescentes
25 niñas
60 Mujeres hijas adolescentes
246 Niñas hijas
4 Niña allegada
45 Niños
29 Hombre hijo adolescente
204 Niño hijo
7 Niño allegado

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
342 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
252 persona(s) atendida(s) entre 8 y 14 años de edad.
35 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
218 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
351 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
346 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
275 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
225 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
158 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
82 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
57 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
68 persona(s) atendida(s) de 60 años en adelante.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
2154 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
255 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
1933 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento de las cuales 1398 son mujeres, 296 hijas, 223 hijos y 16 personas allegadas.
41 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en deserción. (37 mujeres, 1 hija, 3 hijos)
28 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido. (23 mujeres, 3 hijas y 2 hijos)
380 persona(s) atendida(s) no se le(s) abrió un expediente de caso de seguimiento, debido a que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión o no aceptaron los servicios, por lo tanto el estado del caso no aplica .
27 persona(s) atendida(s) no se le(s) abrió un expediente de caso de seguimiento, debido a que se canalizaron a otras unidades, por lo tanto el estado del caso es Canalizado .

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
8 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico chatino.
8 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico chinanteco.
5 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mazateco.
22 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixe.
18 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixteco.
88 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
2 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco sureño.
9 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco vallista.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zoque.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) a más de un grupo étnico.
2247 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
9 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena chatina.
7 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena chinanteca.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena huave.
4 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mazateca.
23 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixe.
16 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca.
101 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zoque.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) más de una lengua indígena .
2245 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
11 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades sensoriales y de la comunicación.
11 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades motrices.
14 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades múltiples y otras.
2373 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
757 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo alto.
1257 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo.
47 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo extremo.
88 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de sin riesgo
260 persona(s) atendida(s) no posee(n) un nivel de riesgo debido a que no entraron dentro de los criterios de inclusión y otras son personas que hicieron uso de los servicios de ludoteca entonces es No Aplica.

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
1968 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
182 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.
259 persona(s) atendida(s) no aplica(n) las redes de apoyo debido a que no entraron dentro de los criterios de inclusión y otras son personas allegadas.

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 6 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 2135 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad institucional.
Se atendió(eron) a 11 persona(s) en una modalidad laboral.
Se atendió(eron) a 253 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión debido a que se les brindó servicios de orientación y canalización.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 9 persona(s) con un tipo de violencia cibernética.
Se atendió(eron) a 30 persona(s) con un tipo de violencia económica.
Se atendió(eron) a 15 persona(s) con un tipo de violencia física.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial.
Se atendió(eron) a 634 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 11 persona(s) con un tipo de violencia sexual.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia feminicida.
Se atendió(eron) a 6 persona(s) con un tipo de violencia económica y física.
Se atendió(eron) a 346 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física y patrimonial.
Se atendió(eron) a 435 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física y sexual.
Se atendió(eron) a 23 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial y sexual.
Se atendió(eron) a 22 persona(s) con un tipo de violencia psicológica y sexual.
Se atendió(eron) a 417 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 32 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 97 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y sexual.
Se atendió(eron) a 5 persona(s) con un tipo de violencia física, patrimonial y económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física, patrimonial y sexual.
Se atendió(eron) a 19 persona(s) con un tipo de violencia física, sexual y económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y obstétrica.
Se atendió(eron) a 15 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 25 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y sexual.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, patrimonial y sexual.
Se atendió(eron) a 253 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión debido a que se les brindó servicios de orientación y canalización.

Se brindó un total de 96075 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 61397 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 34678 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 2948 servicios de trabajo social desglosándose en:
2338 servicios de atención especializada.
610 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 25198 servicios de psicología desglosándose en:
19738 servicios de atención especializada.
5460 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 63154 servicios jurídicos desglosándose en:
34546 servicios de atención especializada.
28608 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 4775 servicios de ludoteca desglosándose en:
4775 servicios de atención especializada.

De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Ánimas Trujano.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Asunción Nochixtlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Ayoquezco de Aldama.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Capulálpam de Méndez.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Chalcatongo de Hidalgo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Chiquihuitlán de Benito Juárez.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Ciudad Ixtepec.
42 persona(s) proviene(n) del municipio de Cuilápam de Guerrero.
11 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco.
15 persona(s) proviene(n) del municipio de Ixtlán de Juárez.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de La Compañía.
12 persona(s) proviene(n) del municipio de Magdalena Apasco.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Magdalena Teitipac.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Matías Romero Avendaño.
7 persona(s) proviene(n) del municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz.
9 persona(s) proviene(n) del municipio de Nazareno Etla.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Nejapa de Madero.
846 persona(s) proviene(n) del municipio de Oaxaca de Juárez.
28 persona(s) proviene(n) del municipio de Ocotlán de Morelos.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Putla Villa de Guerrero.
11 persona(s) proviene(n) del municipio de Reyes Etla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Rojas de Cuauhtémoc.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Salina Cruz.
28 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín de las Juntas.
9 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Etla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Loxicha.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Yatareni.
10 persona(s) proviene(n) del municipio de San Andrés Huayápam.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Andrés Ixtlahuaca.
20 persona(s) proviene(n) del municipio de San Andrés Zautla.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de San Antonino Castillo Velasco.
71 persona(s) proviene(n) del municipio de San Antonio de la Cal.
30 persona(s) proviene(n) del municipio de San Bartolo Coyotepec.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Bartolomé Quialana.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de San Dionisio Ocotepec.
12 persona(s) proviene(n) del municipio de San Felipe Tejalápam.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Francisco Chindúa.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Francisco Ixhuatán.
29 persona(s) proviene(n) del municipio de San Francisco Lachigoló.
7 persona(s) proviene(n) del municipio de San Francisco Telixtlahuaca.
33 persona(s) proviene(n) del municipio de San Jacinto Amilpas.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Jerónimo Sosola.
20 persona(s) proviene(n) del municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San José del Progreso.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Cuicatlán.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Guelache.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Tuxtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan del Estado.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Guelavía.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Juquila Vijanos.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Lalana.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Ozolotepec.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Teitipac.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Tepeuxila.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Lorenzo Albarradas.
24 persona(s) proviene(n) del municipio de San Lorenzo Cacaotepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Lucas Quiaviní.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Mateo Tlapiltepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Miguel Coatlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Miguel Ejutla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Miguel Panixtlahuaca.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Miguel Soyaltepec.
34 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Etla.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Huitzo.
12 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Huixtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Macuiltianguis.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Villa de Mitla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Yaganiza.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Apóstol.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Comitancillo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Huilotepec.
22 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Ixtlahuaca.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Mártir.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Pochutla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Totolápam.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro y San Pablo Teposcolula.
10 persona(s) proviene(n) del municipio de San Raymundo Jalpan.
7 persona(s) proviene(n) del municipio de San Sebastián Abasolo.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Sebastián Río Hondo.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Sebastián Teitipac.
42 persona(s) proviene(n) del municipio de San Sebastián Tutla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Vicente Coatlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Ana Ateixtlahuaca.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Ana del Valle.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Ana Tlapacoyan.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Catarina Juquila.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Catarina Lachatao.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Catarina Quiané.
35 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Amilpas.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Papalutla.
243 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán.
103 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Lucía del Camino.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Lucía Ocotlán.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Alotepec.
82 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Atzompa.
14 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Coyotepec.
22 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María del Tule.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Huatulco.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Mixtequilla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Peñoles.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Petapa.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Tlahuitoltepec.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Tonameca.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Yucuhiti.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Amoltepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Apóstol.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Atitlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Chazumba.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Comaltepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Jamiltepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Juxtlahuaca.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Matatlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Nacaltepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Pinotepa Nacional.
16 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Suchilquitongo.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santo Domingo Tehuantepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santo Domingo Tepuxtepec.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Santo Domingo Tomaltepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Silacayoápam.
18 persona(s) proviene(n) del municipio de Soledad Etla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Tamazulápam del Espíritu Santo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Tanetze de Zaragoza.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Teotitlán de Flores Magón.
11 persona(s) proviene(n) del municipio de Teotitlán del Valle.
114 persona(s) proviene(n) del municipio de Tlacolula de Matamoros.
26 persona(s) proviene(n) del municipio de Tlalixtac de Cabrera.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Totontepec Villa de Morelos.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Trinidad Zaachila.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Unión Hidalgo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Valerio Trujano.
24 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Etla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Tamazulápam del Progreso.
64 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Zaachila.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa Díaz Ordaz
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa Sola de Vega
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa Talea de Castro
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa Tejúpam de la Unión
21 persona(s) proviene(n) del municipio de Zimatlán de Álvarez
Durante la ejecución del programa anual con base a los servicios brindados se obtuvieron los siguientes resultados:
NECESIDADES DETECTADAS
Durante la puesta en marcha del Programa Anual PAIMEF 2021 la unidad de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia Familiar y de Género, concluyó que existe la necesidad de mayor personal para atender las entrevistas especializadas de primer contacto, pues generalmente se suelen cruzar las guardias, con audiencias virtuales o presenciales en materia penal, así como las audiencias familiares y muchas veces las profesionistas se ven en la necesidad de mandar solas a las usuarias a sus audiencias familiares. Existe la necesidad de referir a usuarias a otras instituciones, que inicialmente fueron canalizadas por oficio por la Fiscalía de Género ya que al realizar la entrevista de primer contacto se identificó que las usuarias no cumplían con los criterios de inclusión del centro, manifestaron ser violentadas por otras mujeres, son pacientes psiquiátricos o consumen sustancias adictivas y la violencia es ejercida a niños, niñas y adolescentes, por lo cual por lo que se detecta la oportunidad de poder trabajar en estrategias para dar a conocer los criterios de inclusión que son consideras en la unidad para poder brindarles los servicios. Una de las necesidades que se ha detectado en el área de trabajo social es la falta de reconocimiento de la situación de violencia de género que sufren las mujeres que llegan por primera vez al centro PAIMEF, especialmente cuando se trata de violencia psicológica y económica, esta es una de las barreras de mayor temor, pues varias mujeres explican que no logran reconocer que hay violencia porque no hay “señales” para ellas que les permita saber que están en una relación de violencia de género y quien es un maltratador.
Derivado de la atención integral que se ofrece a mujeres que se encuentran en situación de violencia familiar y de género, y ante la diversidad cultural de nuestro Estado, los servicios integrales que se ofrecen en el Centro PAIMEF-SMO, han sido solicitados por mujeres indígenas que únicamente dominan su lengua materna y en la gran mayoría nulo dominio del idioma español, así como también dichos servicios han sido solicitados por mujeres con discapacidades que les impide comunicarse, tales como la auditiva y de lenguaje, por lo que a fin de no realizar acciones discriminatorias o de negar un servicios por no contar con el personal capacitado, se requiere contar con el personal especializado que domine diversas lenguas maternas que predominan en el Estado de Oaxaca, y personal que domine el lenguaje de señas convencional mexicano, pues ante la falta de dicho personal se hace deficiente el servicio, con limitantes para brindar la atención a esa población vulnerable, siendo entonces que ante la falta de dicho personal la Secretaría deja de ser lo suficientemente incluyente, que propician la discriminación, por lo que se necesita contar urgentemente con el personal referido. Se identificó que las usuarias presentan rasgos de dependencia hacia su violentador, durante la atención se manifestó en gran medida la violencia psicológica desencadenando baja autoestima en las usuarias, ya que a partir del control se ejercía violencia, la confusión si la decisión que tomaron de salir de los hogares violentos tiene gran impacto, ya que es un foco de atención para el volver al mismo. Por ello es necesario implementar algunos talleres para las usuarias con temas sobre los tipos y modalidades de la violencia y los derechos humanos de las mujeres. Es de vital importancia impartir talleres sobre “perspectiva de género” y “violencia de
género”, a las fiscalías locales del Estado y al personal de los Juzgados familiares y penales, ya que las mujeres víctimas de violencia familiar se sientan desprotegidas debido a las tardías actuaciones de estas instituciones, siendo que, llegan a revictimizarlas cuando acuden a denunciar o demandar a quienes las violentan de manera física, psicológica, sexual, patrimonial y económicamente.
Dentro del área de trabajo social se detectaron necesidades tales como la de contar con un Refugio para mujeres en situación de violencia de género o Casa de Medio Camino que estén adscritas a la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, ya que es indispensable contar con las instituciones mencionadas, puesto que en varios municipios del Estado de Oaxaca existe alerta de género, sin embargo, las instituciones especializadas para su atención, entre ellos los refugios y Casas de Medio Camino son contados en nuestra entidad federativa, contar con una red de apoyo o algún convenio en la institución del “Servicio Nacional de Empleo Oaxaca”, ya que hay usuarias que requieren de un empleo formal para tener ingresos y a su vez cubrir sus necesidades básicas así como la de sus hijas e hijos, establecer una guía de actuación para la atención de usuarias canalizadas por oficio de las diferentes Fiscalías del Estado, así como de otras instituciones, quienes solicitan la colaboración del Centro PAIMEF para asignar una asesora jurídica, así como la atención integral a mujeres que se encuentran en situación de violencia familiar. Por ello se requiere una guía o protocolo que abarque desde la recepción del oficio, contacto con la usuaria (vía telefónica), informe del mismo, se dé respuesta a la solicitud de colaboración y de esa manera brindar una atención oportuna. Los servidores públicos de la fiscalía y juzgados, no brindan la atención y el trato adecuado a las mujeres víctimas de violencia de género, para generarles un
ambiente de confianza en el que ellas puedan manifestar sus emociones o dudas; o en su caso las denuncias o demandas que hacen de sus violentadores, por lo que, derivado de ello se genera una revictimización que, en la mayoría de los casos, ocasiona que las usuarias quieran desistirse de sus procesos.
FORTALEZAS
Ante la contingencia sanitaria generada por el Covid-19 que se vive en la entidad se suscitaron retrasos significativos en el avance de los procesos penales y familiares, lo que representa un obstáculo para hacer efectivo el derecho a la impartición de justicia de manera pronta y expedita, aunado a la problemática que se ha tenido ante el rezago de los asuntos o carga de trabajo que ha
presentado comúnmente cada uno de los juzgados, circunstancia que genera en las usuarias que se encuentran en situación de violencia, desesperación, incertidumbre e inquietud, haciendo se pierda credibilidad en las instituciones dedicadas a la impartición de justicia, y en muchas otras más, ante la dilación en el pronunciamiento de las autoridades judiciales generan la deserción de
las usuarias en sus procesos legales, quedando como un verdadero mito el derecho a la impartición de justicia pronta y expedita.
Algunas usuarias han manifestado no contar con redes de apoyo, lo cual, dificulta que ellas puedan tener una independencia económica, ya que no tienen con quien dejar a sus hijos e hijas y salir a trabajar. La cantidad de usuarias que se atienden en el centro PAIMEF no son proporcional con la cantidad de profesionistas que brindan los servicios esto genera que las agendas se saturen y las terapias psicológicas sean prologadas. Las usuarias que provienen de familias con antecedentes de violencia familiar desde la infancia temprana cuentan con un factor que las hace naturalizar la violencia recibida y permanecer en un estado de indefensión aprendida, de ahí que deciden regresar con el violentador. Algunas usuarias aún se encuentran inmersas en el ciclo de la violencia, sobre todo en la fase de “Arrepentimiento y luna miel”, por lo que, optan por seguir teniendo contacto con el agresor y la mayoría de las veces comienzan a perder el interés en el programa de acompañamiento, dejando en visto los mensajes para reagendar, no contestando las llamadas o cancelar en el último momento su cita. El horario en el que niñas y niños reciben clases escolares muchas de las veces coinciden con las sesiones
psicológicas aunadas a que en este mes algunos/as presentaron enfermedades respiratorias o del estómago por lo que en ocasiones piden permiso o reagendan las sesiones y esto dificulta el avance en las atenciones.
PROPUESTAS DE MEJORA
Derivado de la ejecución del Programa Anual PAIMEF 2021 se considera relevante abordar las siguientes líneas de acción:
Establecer talleres de capacitación a los Agentes del Ministerio Público Adscritos a las distintas fiscalías del Estado en materia de perspectiva de género y erradicación de la violencia de género, que en ámbitos de colaboración, se brinden capacitaciones, seminarios, cursos jurídicos gratuitos a mujeres en los cuales se les explique de manera clara y concisa lo relativo a: sus derechos, sobre todo para que logren identificar su derecho a n vida libre de violencia, cómo denunciar un delito y a dónde acudir para ello, los derechos específicos que tienen como víctimas de delitos, la figura de la comparecencia en materia familiar, cómo solicitar medidas de protección. Tener personal específico y especializado para la atención de llamadas de primer contacto que permita tener la tarea exclusiva de brindar información oportuna. Ampliar las canalizaciones a instancias municipales u otras instituciones que puedan brindar la atención psicológica de manera oportuna a usuarias de nivel sin riesgo y en riesgo que son usuarias que tienen años de no vivir violencia. Realizar cursos y conferencias sobre la importancia de la salud mental, el proceso y atención psicológica, autocuidado y derechos humanos de manera presencial y online con las usuarias del Centro, con la finalidad de que se fortalezca el compromiso con sus procesos psicológicos y se logre el apego al tratamiento. Generar espacios grupales en el que las mujeres compartan sus experiencias de nuevos comienzos podría ayudar cómo motivación a otras mujeres que se encuentran en situaciones de violencia. Diseñar nuevas estrategias para la intervención en crisis a distancia (virtual), enfocadas con técnicas para no la revictimización. Realizar un curso sobre un protocolo de atención en juzgados para las profesionistas del área de
psicología. Fortalecer las mesas de trabajo y convenios de colaboración interinstitucional entre esta Secretaría con la Fiscalía General del Estado, Poder Judicial del Estado y principalmente con la Secretaría de Seguridad Pública a fin de priorizar la protección y seguridad de las mujeres que se encuentran en situación de violencia, así como de las abogadas de la Unidad que les brindan la
atención, ante posibles acciones desplegadas por el violentador. Dar mayor difusión de los servicios de la unidad, informando también, las limitantes que como dependencia se tienen, no sin antes hacer de conocimiento de la sociedad, las instancias donde
tienen que acudir para accionar y proteger su esfera jurídica. Así mismo, para brindar los servicios de atención se adquirió material de papelería e insumos de oficina, cuenta de videoconferencia zoom, consumibles de cómputo, dos teléfonos celulares con
tiempo aire de dos meses para brindar atenciones, material de limpieza, mantenimiento a equipos de cómputo e impresoras.

Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica, tanatológica y jurídica mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, a través de los servicios de plan de reparación se brindaron el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía, desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro PAIMEF al cual se encuentran adscritas las 4 unidades de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.
Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce esta unidad de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.
Esta acción abonará al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes; y la
difusión del número de emergencia nacional 911 en los municipios señalados, la coordinación estatal del número de emergencia deberá dar un reporte mensual respecto de las llamadas recibidas en las localidades que integran estos municipios y el seguimiento brindado. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y
materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Durante la ejecución del programa anual PAIMEF 2021 las profesionistas brindaron talleres el 17 de septiembre se realizó un Webinar llamado “Autocuidado colectivo entre mujeres”, el cual tuvo por objetivo: Identificar el autocuidado individual y colectivo, como elemento fundamental para el desarrollo de la autonomía, bienestar y fortalecimiento de las usuarias en situación de violencia de género, rescatando los recursos físicos, emocionales, sociales y familiares con los que cuentan. El 01 de octubre se llevó acabo el taller “Mi cuidado emocional también es importante”, el cual tuvo por objetivo: Orientar a las participantes en técnicas de relajación con ejercicios de respiración y visualización, para que puedan aplicarlas cuando se encuentren en momentos de ansiedad y estrés
de su vida cotidiana o trabajo, así como de relaciones violentas o estrés ante la pandemia por COVID19. El 15 de octubre se llevó acabo el taller “Contención Emocional y Bienestar Personal”, el cual tuvo por objetivo: Identificar las emociones que se generan en situaciones de riesgo y reconocer los recursos propios con los que cuentan para aplicarlos en diferentes situaciones de la vida, así como brindar herramientas prácticas de contención emocional para fomentar el bienestar personal. El 29 de octubre se llevó acabo la plática “Descubriendo mi sexualidad”, el cual tuvo por objetivo: Que las usuarias del Centro PAIMEF descubran habilidades para vivenciar su sexualidad y las formas en las que se expresan, desde su autonomía, desarrollando autocuidado de su cuerpo,
desde un enfoque de género. El 12 de noviembre se llevó acabo el Webinar “Desnaturalización de la violencia de género a través de los cuentos: Y vivieron felices por siempre”, el cual tuvo por objetivo: Conocer e identificar cuáles son los mitos del amor romántico, como una construcción social y cultural que promueve, se precisa que los impactos obtenidos en los talleres serán reportados en la acción de difusión de la vertiente B.
Mediante el oficio SMO/OS/0500/2021 se solicitó la adecuación de vehículos en el apartado descriptivo en el concepto de combustibles, lubricantes y aditivos, oficio SMO/OS/0238/2021 se solicitó el fortalecimiento del concepto de viáticos en el apartado descriptivo, oficio SMO/OS/0376/2021 a través del cual se solicitó la modificación del apartado descriptivo en el concepto de cuentas de zoom, papelería y servicios profesionales de jurídico, oficio SMO/OS/0557/2021 se informó de las economías detectadas hasta el mes de agosto en los conceptos de papelería, servicios profesionales y cuentas de videoconferencias zoom. Por medio del oficio SMO/OS/0560/2021 se informó sobre la reorientación de recursos de la acción CII2 para el fortalecimiento de esta acción en el concepto de combustible, el oficio SMO/OS/0561/2021 en donde se informó de la reorientación de recursos para el pago de servicios profesionales de jurídico del mes de diciembre. Por último mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 se solicitó la ampliación
de recursos, en la cual está contemplada la contratación de servicios profesionales de ludoteca y coordinación enlace de trabajo social, así como la compra de dos teléfonos celulares y tarjetas de tiempo aire para brindar atenciones a las usuarias de la unidad.
Por medio del oficio SMO/OS/0789/2021 se solicitó la modificación del apartado de detalle para modificar los meses de tiempo aire, oficio SMO/OS/0782/2021 se solicitó una reorientación para fortalecer el concepto de viáticos, oficio SMO/OS/0648/2021s se solicitó la reorientación de economías generadas en el concepto de combustible para fortalecer el concepto de energía eléctrica, oficio SMO/OS/0781/2021 se solicitó una reorientación de un mes de servicios profesionales de trabajo social para fortalecer el concepto de material de limpieza, oficio SMO/OS/0766/2021 se solicitó la reorientación de un pago de servicio de ludoteca para fortalecer
el concepto de artículos de limpieza, papelería y mantenimiento de vehículos, mediante oficio SMO/OS/0739/2021 se solicitó la reorientación de una cantidad de apoyo emergente para fortalecer el concepto de viáticos de la acción C.II.8
En cuanto a las vinculaciones se obtuvieron los siguientes resultados: se trabajaron acuerdos para impulsarlas con el Instituto Municipal de las Mujeres de Oaxaca para referencia a usuarias que requieren refugio debido al riesgo que presentan de acuerdo a la evaluación realizada conforma al Modelo de atención, con los Servicios de Salud de Oaxaca para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema, Secretaría de Desarrollo Social y Humano para trabajar temas de asistencia social para las mujeres garantizando sus derechos sociales, Instituto de Capacitación y productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca para brinda capacitaciones a las usuarias con la finalidad de fortalecer su autonomía, Instituto Estatal de Educación para Adultos para poder garantizar a mujeres en situación de violencia una educación básica, con el registro civil se realizó un convenio de coordinación para facilitar a las usuarias como un servicio gratuito el acceso a copias certificadas de sus actas y la de sus hijas e hijos como parte de sus procesos, Secretaría de Seguridad Pública se estableció un acuerdo para impulsar la vinculación para comisionar a policías estatales a que se realicen rondines de vigilancia, Red Nacional de Refugios se trabajó para lograr un acuerdo que impulsara la vinculación y poder coordinar para referenciar a mujeres en situación de violencia externa y con el Centro de Atención Externa de 8 de marzo se logró comenzar a trabajar en el establecimiento de un acuerdo para referencia a mujeres en situación de violencia externa.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres adultas de distintas edades, nivel socioeconómico y niveles de escolaridad que provienen de diferentes municipios o regiones del Estado que acuden
porque se encuentran en situación de violencia, en sus diferentes tipos y ámbitos. Se atienden a hijas e hijos de usuarias hasta 17 años con 11 meses de edad,
sin menoscabo de las facultades que tiene la Procuraduría DIF Estatal para atender a niñas, niños y adolescentes.
Las mujeres en situación de violencia, así como sus hijas, hijos y personas allegadas que acuden o son canalizadas provienen de los municipios de las 8
regiones del Estado Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Papaloapan, Sierra Norte, Sierra Sur y Valles Centrales, siendo esta última de donde mayor número de
mujeres son atendidas de manera presencial dada la cercanía de los servicios de atención.
A partir de los datos obtenidos del 2020, la mayoría de mujeres que son atendidas pertenecen a localidades y municipios Bajo Rezago Social y Muy Bajo
Rezago Social.
La mayoría de las mujeres atendidas no hablan lengua indígena o no pertenecen a ningún grupo étnico; sin embargo se recibe a mujeres de los grupos étnicos
afromexicano, chatino, chinanteco, chontal, chontal de Oaxaca, cuicateco, mazateco, mixe, zapoteco, zapoteco de Ixtlán, zapoteco sureño, zapoteco vallista y
otro. Siendo mayormente mujeres zapotecas las atendidas.
Las mujeres atendidas hablan las siguientes lenguas: chatino, chinanteco, chontal de Oaxaca, cuicateco, mazateco, mixe, mixteca, zapoteca y náhuatl. En
cuanto a alfabetización,
la mayoría sabe leer y escribir y un pequeño porcentaje no sabe. Por nivel de escolaridad la mayoría son de nivel superior y le siguen secundaria, media
superior, primaria, preescolar, sin escolaridad y mujeres con posgrado.
En cuanto a ocupación la mayoría son trabajadoras del hogar no remuneradas y le siguen trabajadoras informales, estudiantes, trabajadoras de las iniciativas.
Personas programadas: 1700 mujeres, 125 hijas y 125 hijos.
Personas atendidas: 2409 personas, de las cuales 2124 son mujeres y 285 son hombres,(1780 mujeres adultas, 9 mujeres adolescentes,25 niñas, 60 Mujeres
hijas adolescentes,246 Niñas hijas,4 Niña allegada, 45 Niños,29 Hombre hijo adolescente,204 Niño hijo,7 Niño allegado).

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
398 Ayoquezco de Aldama 0001 Ayoquezco de Aldama
247 Capulálpam de Méndez 0001 Capulálpam de Méndez
026 Chalcatongo de Hidalgo 0001 Chalcatongo de Hidalgo
027 Chiquihuitlán de Benito Juárez 0001 Chiquihuitlán de Benito Juárez
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014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0001 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
017 La Compañía 0001 La Compañía
045 Magdalena Apasco 0001 Magdalena Apasco
051 Magdalena Teitipac 0001 Magdalena Teitipac
562 Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 0001 Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
063 Nazareno Etla 0001 Nazareno Etla
064 Nejapa de Madero 0001 Nejapa de Madero
068 Ocotlán de Morelos 0001 Ocotlán de Morelos
073 Putla Villa de Guerrero 0001 Putla Villa de Guerrero
077 Reyes Etla 0001 Reyes Etla
078 Rojas de Cuauhtémoc 0001 Rojas de Cuauhtémoc
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
083 San Agustín de las Juntas 0001 San Agustín de las Juntas
084 San Agustín Etla 0001 San Agustín Etla
085 San Agustín Loxicha 0001 San Agustín Loxicha



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 51/158

087 San Agustín Yatareni 0001 San Agustín Yatareni
091 San Andrés Huayápam 0001 San Andrés Huayápam
092 San Andrés Ixtlahuaca 0001 San Andrés Ixtlahuaca
102 San Andrés Zautla 0001 San Andrés Zautla
103 San Antonino Castillo Velasco 0001 San Antonino Castillo Velasco
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
118 San Bartolomé Quialana 0001 San Bartolomé Quialana
131 San Dionisio Ocotepec 0001 San Dionisio Ocotepec
135 San Felipe Tejalápam 0001 San Felipe Tejalápam
140 San Francisco Chindúa 0001 San Francisco Chindúa
143 San Francisco Ixhuatán 0001 San Francisco Ixhuatán
145 San Francisco Lachigoló 0001 San Francisco Lachigoló
150 San Francisco Telixtlahuaca 0001 San Francisco Telixtlahuaca
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
161 San Jerónimo Sosola 0001 San Jerónimo Sosola
550 San Jerónimo Tlacochahuaya 0001 San Jerónimo Tlacochahuaya
072 San José del Progreso 0001 San José del Progreso
177 San Juan Bautista Cuicatlán 0001 San Juan Bautista Cuicatlán
178 San Juan Bautista Guelache 0001 San Juan Bautista Guelache
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
193 San Juan del Estado 0001 San Juan del Estado
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197 San Juan Guelavía 0001 San Juan Guelavía
201 San Juan Juquila Vijanos 0001 San Juan Juquila Vijanos
205 San Juan Lalana 0001 San Juan Lalana
211 San Juan Ozolotepec 0001 San Juan Ozolotepec
219 San Juan Teitipac 0001 San Juan Teitipac
220 San Juan Tepeuxila 0001 San Juan Tepeuxila
226 San Lorenzo Albarradas 0001 San Lorenzo Albarradas
227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 San Lorenzo Cacaotepec
233 San Lucas Quiaviní 0001 San Lucas Quiaviní
256 San Mateo Tlapiltepec 0001 San Mateo Tlapiltepec
263 San Miguel Coatlán 0001 San Miguel Coatlán
268 San Miguel Ejutla 0001 San Miguel Ejutla
268 San Miguel Ejutla 0001 San Miguel Ejutla
272 San Miguel Panixtlahuaca 0001 San Miguel Panixtlahuaca
278 San Miguel Soyaltepec 0024 San Marcos
293 San Pablo Etla 0001 San Pablo Etla
294 San Pablo Huitzo 0001 San Pablo Huitzo
295 San Pablo Huixtepec 0001 San Pablo Huixtepec
296 San Pablo Macuiltianguis 0001 San Pablo Macuiltianguis
298 San Pablo Villa de Mitla 0001 San Pablo Villa de Mitla
299 San Pablo Yaganiza 0001 San Pablo Yaganiza
301 San Pedro Apóstol 0001 San Pedro Apóstol
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305 San Pedro Comitancillo 0001 San Pedro Comitancillo
308 San Pedro Huilotepec 0001 San Pedro Huilotepec
310 San Pedro Ixtlahuaca 0001 San Pedro Ixtlahuaca
315 San Pedro Mártir 0001 San Pedro Mártir
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
333 San Pedro Totolápam 0001 San Pedro Totolápam
337 San Pedro y San Pablo Ayutla 0001 San Pedro y San Pablo Ayutla
342 San Raymundo Jalpan 0001 San Raymundo Jalpan
343 San Sebastián Abasolo 0001 San Sebastián Abasolo
347 San Sebastián Río Hondo 0001 San Sebastián Río Hondo
349 San Sebastián Teitipac 0001 San Sebastián Teitipac
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
534 San Vicente Coatlán 0001 San Vicente Coatlán
354 Santa Ana Ateixtlahuaca 0001 Santa Ana Ateixtlahuaca
356 Santa Ana del Valle 0001 Santa Ana del Valle
358 Santa Ana Tlapacoyan 0001 Santa Ana Tlapacoyan
364 Santa Catarina Juquila 0001 Santa Catarina Juquila
365 Santa Catarina Lachatao 0001 Santa Catarina Lachatao
369 Santa Catarina Quiané 0001 Santa Catarina Quiané
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
380 Santa Cruz Papalutla 0001 Santa Cruz Papalutla
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
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390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
393 Santa Lucía Ocotlán 0001 Santa Lucía Ocotlán
394 Santa María Alotepec 0001 Santa María Alotepec
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
403 Santa María Coyotepec 0001 Santa María Coyotepec
409 Santa María del Tule 0001 Santa María del Tule
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
421 Santa María Mixtequilla 0001 Santa María Mixtequilla
426 Santa María Peñoles 0001 Santa María Peñoles
427 Santa María Petapa 0001 Santa María Petapa
437 Santa María Tlahuitoltepec 0001 Santa María Tlahuitoltepec
439 Santa María Tonameca 0001 Santa María Tonameca
446 Santa María Yucuhiti 0001 Santa María Yucuhiti
450 Santiago Amoltepec 0001 Santiago Amoltepec
452 Santiago Apóstol 0001 Santiago Apóstol
454 Santiago Atitlán 0001 Santiago Atitlán
459 Santiago Chazumba 0001 Santiago Chazumba
458 Santiago Comaltepec 0001 Santiago Comaltepec
467 Santiago Jamiltepec 0001 Santiago Jamiltepec
469 Santiago Juxtlahuaca 0001 Santiago Juxtlahuaca
475 Santiago Matatlán 0001 Santiago Matatlán
478 Santiago Nacaltepec 0001 Santiago Nacaltepec
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482 Santiago Pinotepa Nacional 0001 Santiago Pinotepa Nacional
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
515 Santo Domingo Tehuantepec 0001 Santo Domingo Tehuantepec
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0001 Santo Domingo Tepuxtepec
519 Santo Domingo Tomaltepec 0001 Santo Domingo Tomaltepec
537 Silacayoápam 0001 Silacayoápam
539 Soledad Etla 0001 Soledad Etla
031 Tamazulápam del Espíritu Santo 0001 Tamazulápam del Espíritu Santo
541 Tanetze de Zaragoza 0001 Tanetze de Zaragoza
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
546 Teotitlán del Valle 0001 Teotitlán del Valle
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
553 Tlalixtac de Cabrera 0001 Tlalixtac de Cabrera
554 Totontepec Villa de Morelos 0001 Totontepec Villa de Morelos
555 Trinidad Zaachila 0001 Trinidad Zaachila
557 Unión Hidalgo 0001 Unión Hidalgo
558 Valerio Trujano 0001 Valerio Trujano
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
540 Villa de Tamazulápam del Progreso 0001 Villa de Tamazulápam del Progreso
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
560 Villa Díaz Ordaz 0001 Villa Díaz Ordaz
277 Villa Sola de Vega 0001 Villa Sola de Vega
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280 Villa Talea de Castro 0001 Villa Talea de Castro
486 Villa Tejúpam de la Unión 0001 Villa Tejúpam de la Unión
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Instituto municipal de las
Mujeres de Oaxaca de Juárez

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Referenciar a usuarias que requieran refugio debido al riesgo que presentan de
acuerdo a la evaluación realizada conforme al Modelo de atención.

Instancia Estatal
Secretaría de Desarrollo Social y
Humano

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para trabajar temas de asistencia social para las mujeres, sus hijas e
hijos, garantizan sus derechos sociales y desarrollo.

Instancia Estatal
Instituto de Capacitación y
Productividad para el Trabajo del
Estado de Oaxaca

Convenio
Convenio de coordinación

Otro
Convenio de colaboración para la capacitación de las usuarias, con la finalidad de
brindarles capacitación para el trabajo y fortalecer su autonomía.

Instancia Estatal
Instituto Estatal de Educación
para Adultos

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Convenio de colaboración para garantizar a mujeres en situación de violencia la
educación básica.

Instancia Estatal
Registro Civil

Otro
Convenio de coordinación

Otro
Convenio de colaboración para que se facilite a las usuarias como un servicio
gratuito el acceso a copias certificadas de sus actas y las de sus hijas e hijos como
parte de sus procesos.
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Instancia Estatal
Secretaría de Seguridad Pública

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Convenio de colaboración para que se comisione a policías estatales para que
realicen rondines de vigilancia. Asimismo, se brindarán talleres sobre nuevas
masculinidades para niños y adolescentes por parte del Centro de Reeducación para
Hombres que Ejercen Violencia contra las Mujeres como mecanismo de prevención
de la violencia.

Otro
Red Nacional de Refugios

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema.

OSC
Binni Za Gunaá Lu Xhono
Gubidxa Beu Riguibashigaa,
Grupo de Mujeres 8 de Marzo
A.C.

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema.

Instancia Estatal
Servicios de Salud de Oaxaca

Otro
Coordinaciones

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema
candidatas a ingresar a refugios a fin de que se les realicen las valoraciones médicas
necesarias.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Currículum Vitae de las (os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Memoria fotográfica SI
Oficio de resguardo de los informes de las profesionistas. SI
Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad. SI
Video testimonial SI
Ficha técnica de servicio SI
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6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
28 1 0 6 0 0 217 3 17 351 4 27 346 1 25 274 0 34 225 8 18 158 6 14 82 1 12 57 1 5 68 6 6

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 287 3 3 19 0 0 0 0 0 223 2 3 10 0 0

Mujeres 1812 Hijas 306 Hijos 233 Personas allegadas 11 Total 2129
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Se atendieron a: 4 niñas allegadas; 1 niña de un rango de edad de 0 a 7 años, 3 niñas de 8 a 14 años. 7 niños allegados; 5 niños con un rango de 0 a 7 años, 2
niños de 8 a 14 años.
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 0 5 0 0 163 0 14 286 4 23 286 1 22 213 0 23 171 7 15 127 5 8 59 1 7 34 1 5 52 4 4

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 287 3 3 19 0 0 0 0 0 223 2 3 10 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
7 1 0 6 0 1 0 0 0 0 0 0 6 0 0 7 0 1 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 287 3 3 19 0 0 0 0 0 223 2 3 10 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
26 1 0 1 0 0 47 2 3 59 0 3 54 0 3 54 0 10 49 1 3 29 1 6 23 0 5 22 0 0 13 2 2

7. Indique el número de servicios brindados, según área.

Área Número de servicios a
mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo

Trabajo Social 0 0 0 2948
Psicología 0 0 0 25198
Jurídico 0 0 0 40008
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Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 4447
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 43336 15280 13985 72601

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 2 0 2
Psicología 10 0 10
Jurídico 12 0 12
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 3 0 3
Psicología infantil 2 0 2
Coordinación de Trabajo Social 1 0 1
Coordinación de Psicología 1 0 1
Coordinación de Jurídico 1 0 1
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 1 0 1
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Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 2 2
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro
Recepcionista 3 0 3

Totales 2 36 38

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 2035
PSICOLOGICA LABORAL 9
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 6
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 1
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 1025
FISICA LABORAL 2
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 2
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TIPO MODALIDAD Total
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 864
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 0
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 175
SEXUAL LABORAL 4
SEXUAL DOCENTE 0
SEXUAL COMUNITARIA 2
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 83
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 0
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TIPO MODALIDAD Total
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.2 Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, ubicada en el municipio de Oaxaca de Juárez de la Región de Valles Centrales mediante la contratación de 1 Coordinadora, 1 Trabajadora Social, 3 psicólogas, 3 abogadas, 1 recepcionista y gastos de operación.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención de la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, ubicada en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales, mediante la contratación de 1 coordinadora, 3 psicólogas, 3 abogadas y 1 trabajadora social para brindar atención a Mujeres en situación de violencia sexual de distintas edades, en su caso hijas e hijos que provienen de distintos municipios o regiones del Estado, brindando atención a un total de 363 personas, de las cuales 356 son mujeres y 7 son hombres (305 Mujeres adultas, 18 Mujeres adolescentes,2 Mujeres hijas adultas,9 Mujeres hijas adolescentes,18 Niñas hijas,4 Mujeres adultas allegadas,5 Niños hijos,2 Hombres adultos allegados).
La Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, se ubica en la Calle Belisario Domínguez No.118, Colonia Reforma Oaxaca de Juárez, y cuenta con 2 espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Se cuenta con materiales y mobiliario para brindar atención (Sillones para primer contacto y material didáctico en el área de psicología infantil). Tiene un horario de atención de lunes a domingo de 9 am a 9 pm, y de manera presencial de lunes a viernes de 9 am a 9 pm y sábados de 10 a 2 pm, y la tarde de sábado y domingo de manera virtual. Esta Unidad de Atención se conduce bajo el "Modelo de la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca".
Por área se tiene como registro lo siguiente:
- En el área de Trabajo Social se brindaron 603 servicios de los cuales fueron 467 de atención especializada y 136 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:65 Entrevista de primera vez,54 Seguimiento,1 Visitas domiciliarias,83 Detección de redes de apoyo, 85 Diagnóstico socio-familiares,14 Gestoría servicios sociales,1 Referencia Refugios,9 Acompañamiento Institucional,1 Acompañamiento Privado,2 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo ,4 Solicitud de información a otras áreas/dependencias,8 Atenciones a referencias de Fiscalía y Tribunal,6 Tarjetas Informativas,24 Entrevista de primera vez,105 Seguimiento vía telefónica,3 Atenciones a referencias de Fiscalía y Tribunal,2 Aplicación de test de evaluación de riesgo, vía telefónica,96 Orientación trabajo social,14 Referencia y contra-referencia,9 Canalización interna a otras áreas del CENTRO/PAIMEF,17 Canalización Vía telefónica.
- En el área de psicología se brindaron 2993 servicios de los cuales fueron 2515 de atención especializada y 478 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 61 Entrevista de primer contacto,14 Intervención en crisis,13 Primeros auxilios psicológicos,461 Proceso terapéutico individual,1 Proceso terapéutico grupal,1 Acompañamiento e intervención en procesos jud,9 Valoración psicológica,1 Acompañamiento Psicológico en audiencias,10 Informes psicológicos,757 Elaboración de expedientes psicológicos,8 Tarjetas Informativas,25 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,28 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,793 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada,276 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,24 Contención emocional Whatsapp/llamada/Videollamada,7 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,26 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,26 Orientación psicológica,452 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
- En el área jurídica se brindaron 7265 servicios de los cuales fueron 3683 de atención especializada y 3582 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:51 Entrevista de primer contacto,202 Denuncia,77 Audiencia de control,41 Audiencia de imputación,38 Audiencia de Vinculación,13 Audiencia de ratificación de medidas de protección,20 Audiencia Intermedia,42 Audiencia de debate o juicio oral,19 Audiencia de Fallo deliberatorio,123 Revisión de casos/expedientes,159 Otra,17 Emplazamiento,12 Comparecencia espóntanea,9 Presentación de niñas/niños,9 Escucha de menores ,7 Pruebas y alegatos,26 Revisión de casos/expedientes,12 Otras Audiencias familiares,163 Elaboración de Escritos,15 Entrevista de primer contacto whatsapp/llamada/Videollamada,184 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,21 Denuncia en línea,42 Audiencia de control virtual,25 Audiencia de imputación en virtual,25 Audiencia de Vinculación en virtual,15 Audiencia de ratificación de medidas de protección virtual,32 Audiencia Intermedia en virtual,8 Audiencia de Fallo deliberatorio en virtual,31 Otras Audiencias virtual,2217 Seguimiento vía
whatsapp/llamada/Videollamada,28 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,721 Orientación legal,2861 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 356 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio de trabajo social fueron 94 y mediante llamada telefónica fueron 29,de manera presencial en el servicio psicológico fueron 156 y mediante llamada telefónica fueron 147, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 125 y mediante llamada telefónica fueron 158, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de marzo de 2021, a partir del 01 de abril de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, hasta el 31 de diciembre 2021.
Para dar cumplimiento a lo anterior, se programó contratar a 1 Coordinadora, 1 Trabajadora Social, 3 psicólogas, 3 abogadas, las personas contratadas fueron un total de 8 para establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento de la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual.
Cabe mencionar que la C. Mercy Berzabet Martínez Córdoba fue contratada en el mes de abril pero presentó su renuncia para efectos del 01 de junio por lo que se contrató a la C. Guadalupe Soledad Méndez Durán, la trabajadora social C. Agustina Mendoza González comenzó a laborar en el mes de abril pero presentó su renuncia para efectos del mes de junio por lo que se contrató a la C. Genesis Cárdenas Escudero, en el mes de agosto esta profesionista renunció y se contrató a la Lcda. Elva Soralia Pérez Martínez en el mes de septiembre, en cuanto a la Lcda. Dyadha Zuleima Herrera Morga presentó su carta de renuncia con efectos a partir del mes de octubre por lo que se contrató a la Lcda. Roberta Hilario, en el mes de noviembre la Lcda. Guadalupe Soledad Méndez Durán renunció y entró en su lugar la Lcda. Mitzi Fernanda Alcántara, de igual forma se contrató a una recepcionista derivado del recurso de ampliación autorizado en el mes de octubre. Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de abril al 31 de diciembre de 2021.
C. Rachel Ramírez Vargas. Licenciada en derecho. Egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, con Cédula profesional 10570039; coordinadora de la Unidad de Atención a mujeres en Situación de Violencia Sexual con conocimientos en derechos humanos, derecho procesal penal, violencia en todos sus tipos y modalidades, cursos de capacitación género y violencia contra las mujeres. Abogada litigante con experiencia en procesos civiles y penales en los ámbitos de violencia contra las mujeres, divorcio, pensión alimenticia, guarda y custodia.
C. Agustina Mendoza González, licenciada el trabajo social, con número de cédula profesional 7336922, egresada de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuenta con experiencia en atención a mujeres desde el 2011 impartiendo pláticas sobre temas en relación a salud, atendiendo a mujeres que presentaban situación de violencia familiar, orientando y canalizando a las Instituciones correspondientes, tiene conocimientos sobre violencia de género y feminismo además de participar en cursos, talleres, seminarios y diplomados presenciales y en línea sobre atención de primer contacto a mujeres en situación de violencia de género.
C. Génesis Berenice Cárdenas Escudero, licenciada en trabajo social con número de cédula profesional 12200627, cuenta con conocimientos en derechos humanos y de género, transformación de delitos, ética pública, ha trabajado promoviendo acciones de participación ciudadana y contraloría social a través de los comités de promoción comunitaria, cuenta con experiencia en atención y orientación de personas en temas de protección social.
C. Alina del Carmen Vendrell Pérez, licenciada en psicología con cédula profesional 6621055, con conocimiento en perspectiva de género y experiencia en atención a mujeres en situación de violencia de género, con formación en feminismo y violencia de género con enfoque intercultural.
C. Elizabeth Noemí Maya García, licenciada en psicología con cédula profesional 11618273, con experiencia en atención a mujeres en situación de violencia con perspectiva de género y conocimientos en comunicación no violenta, violencia feminicida y riesgo social.
C. Dyadha Zuleima Herrera Morga, licenciada en psicología con número de cédula profesional 11825753, con experiencia en el área clínica y atención a mujeres en situación de violencia sexual en espacios como la Instancia Municipal de la Mujer en Santa Cruz Xitla, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, en donde brindó terapia psicológica con perspectiva de género a las mujeres que vivieron violencia de género en dicha comunidad, cuenta con conocimientos de género, feminismos e interculturalidad.
C. Daniela González Guerrero, licenciada en derecho con número de cédula profesional 11847822, cuenta con experiencia en asuntos jurídicos y con conocimientos en temas de prevención de delito de trata de personas y violencia contra las mujeres en contextos indígenas, derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, violencia y perspectiva de género.
C. Mercy Bertzabet Martínez Córdova, licenciada en derecho con número de cédula profesional 8905017, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, cuenta con experiencia como abogada litigante en el corporativo legal de Antequera, ha sido abogada de la organización de las Naciones Unidas para la Defensa de los Derechos Humanos, cuenta con conocimiento en sistema acusatorio penal, prevención del abuso sexual infantil, feminismo y autonomía de las mujeres, juicios orales, reforma penal y derechos humanos.
C. Guadalupe Soledad Méndez Durán, licenciada en derecho con número de cédula profesional 8075099, se ha desempeñado en cargos administrativos en diversas dependencias de la Administración Pública Estatal, destacando las áreas de procuración de justicia y seguridad pública, en el ámbito de competencia de cada cargo desempeñado, ha apoyado en garantizar y proteger los derechos humanos de las víctimas, brindando atención integral y especializada a través de la interpretación conjunta de los instrumentos normativos, internacionales, nacionales y estatales.
C. Belem Guadalupe Olmos Ovando, licenciada en derecho con cédula profesional 11534421, con experiencia en atención a mujeres en situación de violencia, en canalización de las usuarias a las instituciones correspondientes para recibir los servicios que requieren y en brindar acompañamiento y asesoría jurídica para la presentación de denuncias por violencia sexual, cuenta con conocimientos en Derechos humanos de la infancia y acceso a la justicia, psicología forense especializada en niñas, niños y adolescentes, derechos humanos de las mujeres y género, entre otros.
C. Roberta Hilario Rodríguez, psicóloga de adultas turno vespertino.
Licenciada en Psicología por la Universidad Tecnológica de México (UNITEC Campus Sur en la Ciudad de México) Generación 2008-2012, con número de cédula profesional 8201011. Participó en la segunda jornada virtual en las Pruebas proyectivas: Abordajes de casos parte del Instituto INEBAS PSICOLOGY, he tomado cursos en Intervención en Crisis de agresiones Sexuales modalidad en línea con por parte del Instituto INEBAS PSICOLOGY, cuenta con el curso-taller en Intervención Clínica de las secuelas del Abuso sexual en Adultos por parte del Instituto INEBAS Psicology, cursó los talleres de capacitación por parte de INDESOL, se ha desempeñado como tallerista, en municipios de Santo Domingo Teojomulco y San Agustín de las Juntas con enfoque de Género en Apoyo a la instancia Municipal de la Mujer. Fundó la A. C Únete y deja Huella como socia fundadora en el 2014, enfocada en atención a Mujeres víctimas de violencia a través de cursos y talleres para su empoderamiento. Actualmente cursa el Diplomado Online en Intervención Clínica en la Violencia Sexual Infantil (Enfoque Multidisciplinario). Por el Instituto SERendipity 7a Generación.
C. Elva Soralia Pérez Martínez-Trabajadora Social.
Licenciada en Trabajo Social por la Escuela Nacional de Trabajo Social, en la generación 2014- 2018, con Formación y Certificación en el Estándar de Competencia EC0539 “Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género” por el Centro Iberoamericano de Formación y Certificación S.C., de igual manera el Diplomado “Derechos Humanos desde la Perspectiva de Género” por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, también ha realizado diversos cursos entre ellos la “Atención a las Violencias contra las Mujeres”, “Igualdad de Género y Educación”, así como “Prevención del Abuso Sexual Infantil” por el Instituto Nacional de Desarrollo Social, de igual manera se ha desempeñado como trabajadora social en el Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género.
C. Palmira González Gatica- Recepcionista
Cuenta con estudios de bachillerato concluido en el Centro de Educación Continua, Abierta y a Distancia de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, así como con estudios de especialidad para auxiliar de educadora del Instituto Ibarobouru y el curso denominado “Violencias de género contra las mujeres” por el Sistema Estatal para Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Oaxaca en el 2020, se ha desempeñado como guardia de seguridad privada en el empresa Oasis del 2017 al 2021, y como cuidadora de niños en una casa particular del 2014 al 2017 y en la tienda Coppel como empleada de atención al público en el área de ropa del 2012 al 2014.
C. Mitzi Fernanda Alcantara Morales
Licenciada en derecho de la Universidad La Salle, Oaxaca con número de cédula profesional 12504892, cuenta con conocimientos del Sistema Penal Acusatorio, por haber desempeñado laborales de asesoría litigantes, así como haber participado tanto como concursante y como asesora en concursos de litigación oral. Dentro de los cursos y talleres impartidos a primeros respondientes se encuentran los de atención en casos de violencia de género, en tanto que dentro de las responsabilidades de la profesionista dentro de la sindicatura municipal estaba el acompañamiento a víctimas de la violencia de género para denunciar.
Durante la primera semana del mes de abril de 2021, las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la Subsecretaría de Prevención de la Violencia de Género por medio de la plataforma de videoconferencias Telmex, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A partir del mes de abril, las profesionistas comenzaron a brindar servicios de atención a mujeres en situación de violencia sexual y en su caso, hijas e hijos y personas allegadas, trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera, y que se enlistaron a través de las cédulas de actividades realizadas por las profesionistas:
Coordinación: La Coordinadora de la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual participó en el curso de inducción al PAIMEF 2021, realizado en por medio de la plataforma de videoconferencias Telmex, elaboró su programa de trabajo 2021 en coordinación con las áreas psicológica y jurídica, realizó tarjetas informativas para a la Dirección de Apoyo Para la Justicia de Género de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca de casos de las usuarias de alto riesgo, realizó la revisión de los formatos requisitados en las entrevistas de primer contacto que elaboraron las profesionistas así como la actualización de los expedientes de las usuarias de seguimiento, colaboró con las profesionistas para realizar un plan de seguridad para las usuarias que se encontraban en riesgo alto, efectuó guardias de manera presencial y virtual para la coordinación de las profesionistas por la contingencia del COVID-19 y para la atención a las usuarias que llegan o solicitan apoyo de la Unidad, organizó y llevó el control y resguardo de los expedientes digitales y físicos que conforman el archivo, revisó y entregó las cédulas informativas de actividades y los informes mensuales de
cada profesionista de las áreas psicológica y jurídica, convocó al personal del área de psicología y jurídico para las reuniones virtuales de revisión de casos de usuarias de alto riesgo, y para poder visualizar los avances y facilitar el intercambio de estrategias para brindar atención de manera eficaz y eficiente a las usuarias, realizó llamadas a Ministerios Públicos para solicitar colaboración para atender asuntos de usuarias de manera urgente y dio seguimiento puntual a los casos de las usuarias para saber el trámite en que se encuentra su carpeta o causa penal, dio seguimiento a las usuarias que se encuentran en un refugio y contestó diversos oficios girados por los Agentes del Ministerio Público, en coordinación con las áreas psicológica y jurídica sistematizó y supervisó la información para alimentar la plataforma BANAVIM, elaboró los informes generales cuantitativo y cualitativo, así como las cédulas de actividades correspondientes a cada mes, elaboró los informes y probatorios finales solicitados por la coordinación del PAIMEF.
• Área Psicológica: las profesionistas de esta área tomaron el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, realizado en la plataforma de videoconferencia Telmex; colaboraron en la realización del programa general 2021 de su unidad de atención, se coordinaron para llevar a cabo las guardias presenciales y virtuales en el Centro PAIMEF las cuales consistieron en guardia telefónica, guardia de apoyo y guardia responsable ante la contingencia por COVID-19, se realizaron entrevistas de primer contacto en forma virtual y presencial a las usuarias que solicitaron la atención a la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual y Violencia Familiar, se aperturaron los expedientes de las usuarias a las que se les brindó la atención de primera vez en la Unidad, se realizaron llamadas telefónicas con el fin de monitorear a las usuarias de seguimiento, se brindó información a las usuarias sobre las medidas de protección y plan de seguridad, se actualizaron las actividades de home office que se han establecido como estrategias para continuar con la atención, se suministró información para alimentar la plataforma del Banco Nacional de Datos e
Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM) y realizaron los informes mensuales cualitativos, cuantitativos y cédulas de actividades, apoyo en la elaboración de probatorios finales solicitados por la coordinación del PAIMEF.
• Área Jurídica: Las profesionistas de esta área colaboraron en la elaboración del Programa general de trabajo 2021, y participaron en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, brindaron asesoría jurídica a mujeres en situación de violencia sexual dentro del marco de actuación y protocoló de atención del Centro de Justicia de Mujeres, y a sus hijas e hijos, requisitaron los formatos correspondientes de las usuarias de primer contacto, realizaron primeros contactos junto con el área psicológica de acuerdo con los protocolos de atención, realizaron llamadas y enviaron mensajes de monitoreo y de seguimiento a las usuarias de casos de violencia Familiar y Sexual, realizaron el acompañamiento vía telefónica para presentar las respectivas denuncias y diligencias de las usuarias, elaboraron oficios dirigidos a diferentes dependencias dando representación jurídica a las usuarias, se reunieron con la coordinadora de área para la revisión de expedientes, brindaron asistencia de forma virtual en audiencias en materia penal, aperturaron expedientes de las usuarias que se comunicaron, por primera vez a la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia
Sexual, asistencia a Juzgados Familiares en acompañamiento de usuarias de violencia familiar para audiencia de carácter familiar, elaboraron tarjetas informativas de usuarias a quienes se les brindan los servicios de la unidad, monitorearon vía telefónica a usuarias de alto riesgo y les brindaron plan de seguridad, realizaron el llenado y la actualización de forma semanal del Drive en donde llevan sus registros, asistieron a sus sesiones individuales y grupales en la clínica CAPTA y elaboraron cédulas de actividades e informes cualitativo y cuantitativo mensuales y demás probatorios del programa PAIMEF 2021.
• Trabajo social: Las profesionistas de esta área colaboraron en la elaboración del Programa general de trabajo 2021, y participaron en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, se realizaron trámites necesarios, gestiones y acompañamientos para vinculación laboral de las usuarias al Servicio Nacional de Empleo, se llevaron a cabo llamadas y se enviaron mensajes de texto a mujeres que fueron canalizadas por oficio de la Fiscalía de Género para ofrecerles los servicios de atención especializada de la unidad de atención, se realizaron canalizaciones de niños, niñas y adolescentes a la Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para su atención respectiva, realizaron el registro de las atenciones diarias en el respectivo drive, se realizaron entrevistas a las usuarias que solicitaron los servicios, se asistió a reuniones virtuales programadas por el área de dirección y coordinación de unidades, tomaron los cursos en línea proporcionados en la plataforma del INDESOL como parte del Programa Anual de Capacitación, se realizaron llamadas telefónicas y se enviaron mensajes a usuarias que fueron canalizadas por vía oficio
de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contrala Mujer por Razón de Género para ofrecerles los servicios de atención especializada de la Unidad de Violencia Sexual, Asistieron a sus sesiones individuales de contención emocional de manera presencial y a la contención grupal mediante la plataforma virtual de videoconferencias zoom, asistieron a reuniones virtuales programadas por el área de dirección y coordinación de unidades, realizaron los informes cuantitativos y cualitativos mensuales así como el formato de las cédulas de actividades, se apoyó en la elaboración de probatorios finales solicitados.
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
14 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
22 persona(s) atendida(s) entre 8 y 14 años de edad.
14 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
86 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
59 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
51 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
51 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
28 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
18 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
10 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
6 persona(s) atendida(s) de 60 años en adelante.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
346 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
17 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
312 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento de las cuales 261 son mujeres, 24 hijas, 3 hijos y 24 personas allegadas.
1 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en deserción de una persona allegada.
7 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido.
38 persona(s) atendida(s) no se le(s) abrió un expediente de caso de seguimiento, debido a que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión, por lo tanto el estado del caso es No aplica .
(estas personas se encuentran registradas en las tablas de orientación y canalización debido que no se les abrió un expediente de caso de seguimiento.)
5 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso canalizado debido a que se canalizaron a otras unidades de atención.

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
2 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico afromexicano.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico huave.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mazateco.
5 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixe.
4 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixteco.
11 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco de Ixtlán.
4 persona(s) atendida(s) pertenece(n) a más de un grupo étnico.
334 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena huave.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mazateca.
5 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixe.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca del oeste alto.
11 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) más de una lengua indígena .
340 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
3 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades sensoriales y de la comunicación.
3 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades motrices.
3 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades múltiples y otras.
350 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
63 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo alto.
179 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo.
8 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo Extremo.
93 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de Sin riesgo.
20 persona(s) atendida(s) No posee(n) un nivel riesgo debido a que no cumplen con los criterios de inclusion.

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
312 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
31 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.
20 persona(s) atendida(s) no aplica(n) las redes de apoyo debido a que no entraron dentro de los criterios de inclusión.
Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 116 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad docente.
Se atendió(eron) a 5 persona(s) en una modalidad escolar.
Se atendió(eron) a 183 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 12 persona(s) en una modalidad laboral.
Se atendió(eron) a 26 persona(s) que no tienen ninguna modalidad debido a que son por lo tanto es No Aplica.
Se atendió(eron) a 20 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia cibernética.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física.
Se atendió(eron) a 38 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 83 persona(s) con un tipo de violencia sexual.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia feminicida.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia económica y física.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 20 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 8 persona(s) con un tipo de violencia física y sexual..
Se atendió(eron) a 102 persona(s) con un tipo de violencia psicológica y sexual.
Se atendió(eron) a 9 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 36 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y sexual.
Se atendió(eron) a 3 persona(s) con un tipo de violencia física, sexual y económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física, sexual y obstétrica.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y sexual.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, patrimonial y sexual.
Se atendió(eron) a 20 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión debido a que se les brindó servicios de orientación y canalización.
Se atendió(eron) a 26 persona(s) que no tienen ningun tipo de violencia debido a que son victimas indirectas.

Se brindó un total de 10861 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 6665 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 4196 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 603 servicios de trabajo social desglosándose en:
467 servicios de atención especializada.
136 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 2993 servicios de psicología desglosándose en:
2515 servicios de atención especializada.
478 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 7265 servicios jurídicos desglosándose en:
3683 servicios de atención especializada.
3582 servicios de orientación y canalización.

De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Ánimas Trujano.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Asunción Nochixtlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Asunción Ocotlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Chalcatongo de Hidalgo.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Ciudad Ixtepec.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Cuilápam de Guerrero.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Ixtlán de Juárez.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Mazatlán Villa de Flores.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Nejapa de Madero.
122 persona(s) proviene(n) del municipio de Oaxaca de Juárez.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Ocotlán de Morelos.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Salina Cruz.
8 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín de las Juntas.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Etla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Yatareni.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Andrés Huayápam.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Andrés Solaga.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Andrés Zautla.
10 persona(s) proviene(n) del municipio de San Antonio de la Cal.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Bartolo Coyotepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Bartolomé Quialana.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Carlos Yautepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Felipe Tejalápam.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Francisco Lachigoló.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Jacinto Amilpas.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Guelache.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Jayacatlán.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Tuxtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan del Estado.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Lorenzo Cacaotepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Lucas Quiaviní.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Coatlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Etla.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Villa de Mitla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Comitancillo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Huilotepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Ixtlahuaca.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Pochutla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Sebastián Teitipac.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Sebastián Tutla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Amilpas.
46 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Gertrudis.
11 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Lucía del Camino.
20 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Atzompa.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Coyotepec.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María del Tule.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Huatulco.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Teopoxco.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Juxtlahuaca.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Matatlán.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Pinotepa Nacional.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Suchilquitongo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Soledad Etla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Tamazulápam del Espíritu Santo.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Teotitlán de Flores Magón.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Teotitlán del Valle.
11 persona(s) proviene(n) del municipio de Tlacolula de Matamoros.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Totontepec Villa de Morelos.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Valerio Trujano.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Etla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo.
11 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Zaachila.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa Sola de Vega.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa Talea de Castro.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Zimatlán de Álvarez.
Durante el periodo de trabajo del 1 de abril al 31 de diciembre de 2021, se analizaron los servicios que se ofrecen en la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual, por lo que se resume lo siguiente:

NECESIDADES DETECTADAS.
Durante el año 2021, se detectó la necesidad de que el área psicológica de la Unidad cuente con psicólogas especializadas no solo en psicología clínica, sino también forense, toda vez que para poder combatir la falta de perspectiva de género en los dictámenes psicológicos de la Fiscalía, en muchos casos se requiere la opinión técnica de una psicóloga que refute dichos dictámenes, y como las usuarias de la Unidad no cuentan con los recursos para contratar peritos particulares, surge la necesidad de que en la Unidad se emitan informes psicológicos con dicho alcance, eso implica contar con una coordinación del área psicológica que tengan las capacidades en psicología forense y funciones para revisar informes técnicos en materia de psicología, con perspectiva de género, que las psicólogas realizan para ser incorporados en una investigación.
También, se hizo evidente la necesidad de que las abogadas de la Unidad cuenten con cubículos privados para dar orientación jurídica a las usuarias en situación de violencia sexual, porque a las mujeres no les agrada hablar de su intimidad sexual en espacios que suelen ser compartidos, donde se encuentran otras abogadas y usuarias escuchando lo que les sucedió.
Se detectó la necesidad de contar con un chofer y un vehículo debido a que los Centros de Justicia se encuentran en poblaciones alejadas de la ciudad y muchas usuarias por ser de escasos recursos requieren ser transportadas en conjunto con sus profesionistas, así como contar con un fondo a disposición para que las abogadas se transporten a los Centros de Justicias en transportes del servicio público, los cuales no facturan.
El área de trabajo social realizó diversas canalizaciones, sin embargo, se puede apreciar que un gran número de ellos fue a la PRODENNAO, por tal motivo es necesario que se cuente con un enlace directo que atienda los casos de niñas, niños y adolescentes, evitando la re victimización y buscando que la atención se brinde de inmediato. Se detectó que, al inicio del proceso penal, las usuarias no se sienten con la seguridad de participar activamente en el proceso, incluso prefieren evitar comparecer en las audiencias en las que su presencia no es obligatoria, ello derivado de la vulnerabilidad en que llegan al Centro PAIMEF, por las creencias o ideologías en las cuales legitiman el control del hombre sobre su sexualidad, en el caso específico de las agresiones sexuales, en que la víctima y agresor son o fueron parejas.
FORTALEZAS.
Atendiendo las particularidades de cada una de las usuarias a las que se les brinda el servicio, y con los conocimientos especializados en la materia, así como en coordinación con el área de servicio social y psicológico se generan acciones de promoción de sus derechos y de protección a las usuarias a fin de fortalecer el empoderamiento y el autocuidado de las usuarias, lo que impacta en su proceso penal al contar con el conocimiento, pero más importante que ellas reconozcan y exijan se garanticen sus derechos. El Centro PAIMEF cuenta con una organización eficaz desde la dirección, las coordinaciones así como en las profesionistas que brindan la atención directa a las usuarias, pues se percibido un ambiente de compañerismo, profesionalismo y compromiso con las actividades designadas a cada una de las integrantes de la institución, ya que ante cualquier situación se antepone la seguridad de las usuarias brindándoles una atención integral, acompañamiento en todo momento, búsqueda de alternativas de solución a cada una de las necesidades de las usuarias, tomando siempre en cuenta sus opiniones y respetando sus decisiones. A través de las atenciones
integrales y multidisciplinarias, se ha logrado diagnosticar las necesidades y problemáticas presentadas en cada uno de los casos, ofreciendo servicios oportunos, con líneas de acción concretas y planes de seguridad eficaces. Lo cual ha sido posible ya que el equipo que conforma al Centro PAIMEF está capacitado en la atención de la violencia de género, quienes se encuentran en actualización y preparación constante, con principios éticos fundamentales y la capacidad y habilidad de brindar la atención en las modalidades presenciales y a distancia.
PROPUESTAS DE MEJORA
Equipar a la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Sexual con un mayor número de profesionistas en el área jurídica, que pueda apoyar cuando las audiencias y atenciones suelen coincidir, también que se pueda implementar un fondo de dinero en efectivo para el pago de pasajes, suburbans, camiones o taxis colectivos a los juzgados o establecer una colaboración con el Poder Judicial del Estado para permitir un mayor número de participaciones virtuales de las abogadas en audiencias, otra línea de trabajo que se propone abordar es el homologar con el Poder Judicial del Estado y la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, una ruta de atención y la evaluación del nivel de riesgo.
Contratar profesionistas que además de contar con los estudios necesarios hables una o más lenguas indígenas, así como lenguaje de señas. Es importante crear convenios de trabajo con la Secretaría de Bienestar, ya que a partir de las atenciones brindadas se ha detectado la necesidad de contar con apoyos para usuarias con discapacidad, apoyo a usuarias con hijas e hijos en edad escolar y apoyo para adultas mayores, quienes son de escasos recursos, no cuentan con redes de apoyo, aunado a que pueden ser de comunidades indígenas. Es así que la Secretaría de Bienestar cuenta con los programas para atender a la población descrita, sin embargo, no se cuenta con un convenio de colaboración que permita a nuestras usuarias ser beneficiarias de manera directa, o al menos se sugiere contar con enlaces directos en cada uno de los programas para que los procesos no sean desgastantes para las usuarias y por el contrario sean eficientes.
También sería pertinente crear un convenio de colaboración entre el Centro PAIMEF y el INE, ya que muchas de las usuarias no cuentan con identificación oficial, a raíz de que los violentares se los quitaron o no les permitieron recuperar sus bienes ni documentos personales, de la misma manera es importante que se cuente con un convenio de colaboración entre el Centro PAIMEF y el Registro Civil, ya que en muchos de los casos se requieren acatas de nacimiento y actas de matrimonio, sin embargo, las usuarias no tienen la posibilidad de costear estos gatos, por lo cual un convenio de este tipo apoyaría en gran medida a las usuarias ya que dichos documentos son fundamentales en las diversas diligencias en sus carpetas de investigación.

Se precisa que como actividades de promotoría las profesionistas realizaron talleres y webinnars enfocados hacia los temas que engloba la estrategia mencionada con anterioridad se brindó el taller denominado “Ejerciendo mis Derechos Sexuales y Reproductivos a través de mi autonomía como una forma asertiva de llevar mi proyecto de vida”, dirigido a las usuarias de la Unidad, cuyo objetivo fue brindar los conceptos y herramientas para que las usuarias ejerzan su sexualidad de forma integral y responsable a través de sus derechos sexuales y reproductivos, se precisa que los impactos serán reportados en la acción de difusión de la vertiente B.

Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica, tanatológica y jurídica mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, a través de los servicios de plan de reparación se brindaron el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía, desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro PAIMEF al cual se encuentran adscritas las 4 unidades de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.

Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce esta unidad de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.

En cuanto a las vinculaciones se obtuvieron los siguientes resultados: se trabajaron acuerdos para impulsarlas con el Instituto Municipal de las Mujeres de Oaxaca para referencia a usuarias que requieren refugio debido al riesgo que presentan de acuerdo a la evaluación realizada conforma al Modelo de atención, con los Servicios de Salud de Oaxaca para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema, Secretaría de Desarrollo Social y Humano para trabajar temas de asistencia social para las mujeres garantizando sus derechos sociales, Instituto de Capacitación y productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca para brinda capacitaciones a las usuarias con la finalidad de fortalecer su autonomía, Instituto Estatal de Educación para Adultos para poder garantizar a mujeres en situación de violencia una educación básica, con el registro civil se realizó un convenio de coordinación para facilitar a las usuarias como un servicio gratuito el acceso a copias certificadas de sus actas y la de sus hijas e hijos como parte de sus procesos, Secretaría de Seguridad Pública se estableció un acuerdo para impulsar la vinculación para comisionar a policías estatales a que se
realicen rondines de vigilancia, Red Nacional de Refugios se trabajó para lograr un acuerdo que impulsara la vinculación y poder coordinar para referenciar a mujeres en situación de violencia externa y con el Centro de Atención Externa de 8 de marzo se logró comenzar a trabajar en el establecimiento de un acuerdo para referencia a mujeres en situación de violencia externa

Mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 se solicitó la modificación para realizar adecuaciones en las funciones de trabajo social, y realizar precisiones en la descripción del apartado de detalle en los conceptos de servicio básico de línea telefónica, equipo e internet y papelería, material de insumos de oficina, por medio del oficio
Por medio del oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en los conceptos de papelería y servicios profesionales de trabajo social, derivadas de los procesos de adjudicación y contratación realizados, las cuales se informarán en lo posterior a qué acciones se reorientarán. Por medio del oficio SMO/OS/0562/2021 se informó sobre la reorientación de recurso a fin de fortalecer a esta unidad en el apartado de viáticos y apoyo emergente, mediante el oficio SMO/OS/0402/2021 se solicitó la modificación del apartado de viáticos con el objetivo de fortalecerlo y el oficio SMO/OS/0530/2021 en el cual se solicitó la ampliación de recursos esta acción se fortalecerá con la contratación de un servicio de recepción y la compra de dos teléfonos celulares junto con tarjetas de tiempo aire.
Mediante el oficio SMO/OS/0789/2021 se solicitó la adecuación del apartado de detalle del concepto de teléfonos celulares con el objetivo de precisar el cambio de meses para las recargas de tiempo aire, oficio SMO/OS/0782/2021 se solicitó la reorientación de la economía derivada en el servicio de telefonía para fortalecer a la acción CII1 en el concepto de viáticos, oficio SMO/OS/0783/2021 se solicitó una reorientación del pago de un mes de servicios de recepción para fortalecer los conceptos de apoyo emergente y papelería de esta acción así como de la acción CII3 en insumos de tanatología.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres adultas de distintas edades y niveles de escolaridad que provienen de diferentes municipios o regiones del Estado que acuden porque se encuentran
en situación de violencia, en sus diferentes tipos y ámbitos. Se atendieron a hijas e hijos de usuarias hasta 17 años con 11 meses de edad, sin menoscabo de las
facultades que tiene la Procuraduría DIF Estatal para atender a niñas, niños y adolescentes.
Personas programadas: 250 mujeres, 10 hijas y 10 hijos.
Personas atendidas: se atendió a un total de 363 personas, de las cuales 356 son mujeres y 7 son hombres,(305 Mujeres adultas,18 Mujeres adolescentes,2
Mujeres hijas adultas,9 Mujeres hijas adolescentes,18 Niñas hijas,4 Mujeres adultas allegadas,5 Niños hijos,2 Hombres adultos allegados).
La alfabetización que poseen las personas atendidas son: 346 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
17 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.
Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes: 1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena huave, 2 persona(s)
atendida(s) habla(n) la lengua indígena mazateca, 5 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixe.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca, 1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca del oeste alto, 11 persona(s)
atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca, 1 persona(s) atendida(s) habla(n) más de una lengua indígena
340 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
007 Asunción Ocotlán 0001 Asunción Ocotlán
026 Chalcatongo de Hidalgo 0001 Chalcatongo de Hidalgo
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0001 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
058 Mazatlán Villa de Flores 0001 Mazatlán Villa de Flores
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059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
064 Nejapa de Madero 0001 Nejapa de Madero
068 Ocotlán de Morelos 0001 Ocotlán de Morelos
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
083 San Agustín de las Juntas 0001 San Agustín de las Juntas
084 San Agustín Etla 0001 San Agustín Etla
087 San Agustín Yatareni 0001 San Agustín Yatareni
091 San Andrés Huayápam 0001 San Andrés Huayápam
097 San Andrés Solaga 0001 San Andrés Solaga
102 San Andrés Zautla 0001 San Andrés Zautla
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
118 San Bartolomé Quialana 0001 San Bartolomé Quialana
125 San Carlos Yautepec 0001 San Carlos Yautepec
135 San Felipe Tejalápam 0001 San Felipe Tejalápam
145 San Francisco Lachigoló 0001 San Francisco Lachigoló
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
550 San Jerónimo Tlacochahuaya 0001 San Jerónimo Tlacochahuaya
178 San Juan Bautista Guelache 0001 San Juan Bautista Guelache
179 San Juan Bautista Jayacatlán 0001 San Juan Bautista Jayacatlán
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
193 San Juan del Estado 0001 San Juan del Estado
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227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 San Lorenzo Cacaotepec
233 San Lucas Quiaviní 0001 San Lucas Quiaviní
291 San Pablo Coatlán 0001 San Pablo Coatlán
293 San Pablo Etla 0001 San Pablo Etla
298 San Pablo Villa de Mitla 0001 San Pablo Villa de Mitla
305 San Pedro Comitancillo 0001 San Pedro Comitancillo
308 San Pedro Huilotepec 0001 San Pedro Huilotepec
310 San Pedro Ixtlahuaca 0001 San Pedro Ixtlahuaca
318 San Pedro Mixtepec 0001 San Pedro Mixtepec Distrito 22
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
349 San Sebastián Teitipac 0001 San Sebastián Teitipac
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
387 Santa Gertrudis 0001 Santa Gertrudis
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
403 Santa María Coyotepec 0001 Santa María Coyotepec
409 Santa María del Tule 0001 Santa María del Tule
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
434 Santa María Teopoxco 0001 Santa María Teopoxco
469 Santiago Juxtlahuaca 0001 Santiago Juxtlahuaca
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475 Santiago Matatlán 0001 Santiago Matatlán
482 Santiago Pinotepa Nacional 0001 Santiago Pinotepa Nacional
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
539 Soledad Etla 0001 Soledad Etla
031 Tamazulápam del Espíritu Santo 0001 Tamazulápam del Espíritu Santo
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
546 Teotitlán del Valle 0001 Teotitlán del Valle
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
554 Totontepec Villa de Morelos 0001 Totontepec Villa de Morelos
558 Valerio Trujano 0001 Valerio Trujano
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 0001 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
277 Villa Sola de Vega 0001 Villa Sola de Vega
280 Villa Talea de Castro 0001 Villa Talea de Castro
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Instituto Municipal de las
Mujeres de Oaxaca de Juárez.

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Referenciar a usuarias que requieran refugio debido al riesgo que presentan de
acuerdo a la evaluación realizada conforme al Modelo de atención.
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Instancia Estatal
Servicios de Salud de Oaxaca

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema
candidatas a ingresar a refugios a fin de que se les realicen las valoraciones médicas
necesarias.

Instancia Estatal
Secretaría de Desarrollo Social y
Humano

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para trabajar temas de asistencia social para las mujeres, sus hijas e
hijos, garantizan sus derechos sociales y desarrollo.

Instancia Estatal
Instituto de Capacitación y
Productividad para el Trabajo del
Estado de Oaxaca

Convenio
Convenio de coordinación

Otro
Convenio de colaboración para la capacitación de las usuarias, con la finalidad de
brindarles capacitación para el trabajo y fortalecer su autonomía.

Instancia Estatal
Instituto Estatal de Educación
para Adultos

Convenio
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Convenio de colaboración para garantizar a mujeres en situación de violencia la
educación básica.

Instancia Estatal
Registro Civil

Convenio
Convenio de coordinación

Otro
Convenio de colaboración para que se facilite a las usuarias como un servicio
gratuito el acceso a copias certificadas de sus actas y las de sus hijas e hijos como
parte de sus procesos.

Instancia Estatal
Secretaría de Seguridad Pública

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Convenio de colaboración para que se comisione a policías estatales para que
realicen rondines de vigilancia. Asimismo, se brindarán talleres sobre nuevas
masculinidades para niños y adolescentes por parte del Centro de educación para
Hombres que Ejercen Violencia contra las Mujeres como mecanismo de prevención
de la violencia.

Otro
Red Nacional de Refugios

Otro
Coordinación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema.
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OSC
Binni Za Gunaá Lu Xhono
Gubidxa Beu Riguibashigaa,
Grupo de Mujeres 8 de Marzo
A.C.

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Currículum Vitae de las (os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Memoria fotográfica SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Video testimonial SI
Ficha técnica de servicio SI
Informe Final de BANAVIM SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
6 1 0 11 0 0 80 2 5 57 2 3 49 2 4 49 0 3 27 1 4 15 0 3 9 1 0 3 0 0 4 1 0
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 20 1 0 2 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0

Mujeres 310 Hijas 22 Hijos 3 Personas allegadas 6 Total 338
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Se atendieron a un total de: 4 Mujeres adultas allegadas con los siguientes rangos de edades: 1 mujer de 45 a 49 años, 1 mujer de 35 a 39 años, 1 mujer de 50
a 54 años y 1 mujer de 60-+ años. 2 Hombres adultos allegados con los siguientes rangos de edades: 1 hombre de 40 a 44 años y 1 hombre de 60-+ años.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
5 1 0 11 0 0 71 2 2 52 2 3 39 2 3 41 0 2 22 1 1 13 0 2 6 1 0 5 1 1 4 1 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 20 1 0 2 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 20 1 0 2 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 0 0 0 13 0 3 5 0 0 11 0 1 8 0 1 5 0 3 3 0 1 3 0 0 1 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 603
Psicología 0 0 0 2989
Jurídico 0 0 0 7143
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 10320 393 22 10735

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
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Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 1 0 1
Psicología 3 0 3
Jurídico 3 0 3
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 1 0 1
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 8 8

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
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TIPO MODALIDAD Total
PSICOLOGICA FAMILIAR 150
PSICOLOGICA LABORAL 5
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 58
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 0
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 71
FISICA LABORAL 0
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 10
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 18
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 1
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
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TIPO MODALIDAD Total
SEXUAL FAMILIAR 114
SEXUAL LABORAL 12
SEXUAL DOCENTE 1
SEXUAL COMUNITARIA 108
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 4
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 0
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.3 Fortalecimiento a la “Unidad de atención y seguimiento a casos de feminicidio en el Estado” de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca mediante la contratación de 1 Coordinadora, 2 psicólogas, 5 abogadas y gastos de operación.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del "La Unidad de Atención y Seguimiento de Casos de Feminicidio en el Estado de Oaxaca”, mediante la contratación de 1 coordinadora, 5 abogadas, 1 psicóloga y 1 tanatóloga, todas las profesionistas contratadas contarán con conocimientos en materia de género y violencia; Derechos Humanos, Amparo, Sistema Penal Acusatorio; con habilidades escritas y orales, así como tener experiencia en sistema penal acusatorio en la procuración y/o administración de justicia. La tanatóloga contará con conocimientos en género, prevención de la violencia, herramientas psicoemocionales, experiencia en procesos psicológicos de atención y contención emocional, así como en el acompañamiento en los procesos de pérdida mediante la escucha activa en niños, adolescentes, jóvenes y adultos, esta unidad se encuentra ubicada en Calle Belisario Domínguez, No. 118, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050, dentro de las instalaciones del Centro PAIMEF. Las profesionistas de esta acción atendieron a un total de 285 personas, de las cuales 234 son mujeres y 51 son hombres,(190 mujeres adultas, 8 mujeres adolescentes,1 niña,6 Mujer hija adulta,5 Mujer hija adolescente,16 Niña hija,2 Mujer adulta allegada,4 Mujer adolescente allegada,2 Niña allegada,13
Hombre adulto,4 Hombre hijo adulto,6 Hombre hijo adolescente,20 Niño hijo,2 Hombre adulto allegado,6 Niño allegado).
Los servicios brindados en esta Unidad de Atención se condujeron de acuerdo al "Modelo de la Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de Feminicidio en el Estado".
Se obtuvieron los siguientes resultados de acuerdo a las áreas:
- En el área de psicología se brindaron 1756 servicios de los cuales fueron 1252 de atención especializada y 504 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 19 Entrevista de primera vez a cuidadora/o,35 Intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos,195 Retroalimentación y asesorías,210 Proceso terapéutico individual,25 Terapia Familiar,240 Seguimiento Psicologico,2 Acompañamiento Psicológico en audiencias,89 Diseño de actividades digitales complementarias,5 Informes psicológicos,39 Elaboración de expedientes psicológicos,5 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,7 Entrevista de primera vez a cuidadora/o,30 Intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos,196 Retroalimentación y asesorías,250 Proceso terapéutico individual,2 Proceso terapéutico grupal,23 Terapia Familiar,264 Seguimiento Psicologico,117 Diseño de actividades digitales complementarias,3 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo.

En el área jurídica se brindaron 12495 servicios de los cuales fueron 9150 de atención especializada y 3345 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:27 Entrevista de primer contacto,1334 Orientacion legal,15 Denuncia,6 Audiencia de control (de legal detención) virtual,10 Audiencia de comunicación de la imputación en virtual,12 Audiencia de Vinculación,9 Audiencia de ratificación/revisión de medidas de protección virtual,47 Audiencia Intermedia,16 Audiencia de debate o juicio oral,5 Audiencia de Fallo deliberatorio,1 Audiencia por recurso de inconformidad por no ejercio de la acción penal,1427 Revisión de casos/expedientes,713 Otra,6 Emplazamiento,15 Comparecencia espóntanea,11 Presentación de niñas/niños,8 Preeliminar al divorcio,9 Escucha de menores ,7 Pruebas y alegatos,86 Revisión de casos/expedientes,44 Otras Audiencias familiares,202 Elaboración de Informe de Referencia,1303 Elaboración de Escritos,701Tarjetas Informativas,27 Servicios de solicitud o modificación de Medidas de protección,188 Aplicación de test de evaluacion de riesgo,11 Entrevista de primer contacto whatsapp/llamada/Videollamada,1809 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada,155 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,4 Denuncia
en línea,1 Audiencia de control (de legal detención) virtual,16 Audiencia de comunicación de la imputación en virtual,23 Audiencia de Vinculación en virtual,4 Audiencia de ratificación/revisión de medidas de protección virtual,56 Audiencia Intermedia en virtual,4 Audiencia de debate o juicio oral virtual,6 Audiencia de Fallo deliberatorio en virtual,12 Otras Audiencias virtual,214 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,3764 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,187 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada

- En el área de tanatologia se brindaron 15784 servicios de los cuales fueron 13923 de atención especializada y 1861 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:8 Entrevista de primer contacto,10 Evaluación diagnostica ,192 Intervención en crisis,511 Primeros auxilios psicológicos,330 Proceso terapéutico individual,33 Proceso terapéutico grupal,350 Orientación tanatológica,687 Consejería tanatológica,685 Contención tanatológica,179 Visitas domiciliarias,766 Seguimiento vía telefónica,731 Relajación,193 Acompañamiento tanatológico en audiencias,14 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,11 Entrevista de primer contacto,540 Intervención en crisis,1318 Primeros auxilios psicológicos,459 Proceso terapéutico individual,1511 Orientación tanatológica,1479 Consejería tanatológica,1545 Contención tanatológica,2673 Seguimiento vía telefónica,1533 Relajación,26 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo.

-En el área de Plan de reparación se brindaron 1151servicios de los cuales fueron 1151 de atención especializada desglosados de la siguiente manera:116 Solicitudes vía jurisdiccional/investigación para la acreditación del daño,41 Impulso en los procesos para las medidas de reparación,93 Gestión para atención integral de las NNA en situación de orfandad,745 Gestión para la atención integral por daños colaterales en víctimaso,1 Entrevista inicial,31 Impulso en los procesos para las medidas de reparación,13 Gestión para atención integral de las NNA en situación de orfandad,111 Gestión para la atención integral por daños colaterales en víctimas.

Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 234 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 21 y mediante llamada telefónica fueron 23 , en el servicio jurídico de manera presencial fueron 106 y mediante llamada telefónica fueron 124 , en el servicio Tanatologico de manera presencial fueron 42 y mediante llamada telefónica fueron 74 , en el servicio de plan de reparación de manera presencial fueron 34 y mediante llamada telefónica fueron 9,mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de Marzo de 2021, a partir del 01 de abril de 2021, se reactivó la presente acción para brindar servicios de atención y seguimiento de casos de feminicidio, para coadyuvar en el pleno ejercicio del derecho de las mujeres al acceso a la justicia, mediante la representación, orientación y asesoría legal a las víctimas directas o indirectas, hasta el 31 de diciembre 2021.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2021 se estimó la contratación de 1 Coordinadora, 2 psicólogas, 5 abogadas, por lo que se realizó la contratación de 8 profesionistas para el periodo que comprende del 01 de abril al 31 de diciembre de 2021. A continuación se desglosa la información de cada persona:
C. Teresita de Jesús Lorenzo Ramírez, licenciada en Derecho con cédula profesional 7243705, y maestría en Derecho y Ciencias Penales, en con experiencia en asesoría legal a mujeres víctimas de violencia familiar y de género, realización de demandas, acompañamiento a audiencias en materia familiar, acompañamiento a revisión de expedientes y carpetas de investigación, asesoría en materia de convenios de divorcio, guarda y custodia, así como de divorcio incausado y demás relativos al ámbito familiar. Contestación de demandas, incidentes, así como la tramitación y seguimiento de los mismos y asesoría jurídica a víctimas en presentación de denuncias, audiencias de comunicación de imputación, revisión de medidas cautelares, audiencia intermedia, entre otras.
C. Camila Miranda Rojas Fierros, licenciada en derecho, egresada de la Universidad Anáhuac con número de cédula profesional 12194885, cuenta con conocimientos en materia penal, derechos humanos de las mujeres, perspectiva de género y sistema acusatorio adversarial desde el 2020 ingresó a trabajar como abogada de atención en la Unidad de atención a mujeres en situación de violencia sexual y posteriormente como parte del Centro de Atención Integral PAIMEF-SMO en donde pudo materializar sus conocimientos.
C. Jessica Enríquez Torres, licenciada en derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez, con número de cédula profesional 8867956, cuenta con una maestría en derecho procesal penal con número de cédula profesional 11521073, ha sido agente del Ministerio Público en donde ha desempeñado funciones como integración de carpetas de investigación por delitos de robo, lesiones, abuso sexual, allanamiento de morada, despojo cometido contra mujeres y adolescentes, recepción de denuncias con perspectiva de género de mujeres víctimas de lesiones o abuso sexual.
C. Lidia Vergara Guzmán, licenciada en derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez, con número de cédula profesional 12182656, cuenta con experiencia en asesoría legal a mujeres en situación de violencia familiar y de género, acompañamiento a audiencias, a revisión de expedientes y carpetas de investigación, asesoría jurídica a víctimas en presentación de denuncias, audiencias de comunicación de imputación, revisión de medidas cautelas, entre otras.
C. Sarai Valencia Cruz, licenciada en derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez, con número de cédula profesional 11906380, cuenta con experiencia en asesoría legal y litigio en materia de derecho laboral, realización de procedimiento conciliatorio y cuantificación de prestaciones, realización de demandas, acompañamientos en audiencias, revisión de expedientes, asesoría en convenios de divorcios, guardia y custodia, así como divorcio encausado y demás relativos al ámbito familiar.
C. Beatriz Amparo Alavez Ramírez, licenciada en Derecho con cédula profesional 9336985, egresada de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con experiencia en atención y acompañamiento jurídico a mujeres en situación de violencia, así como en litigación de diferentes áreas del Derecho y conocimientos en materia de perspectiva de género, violencia familiar, derechos humanos, proceso penal adversarial, entre otros.
C. Beatriz Ramírez Hernández, licenciada en psicología, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez, con número de cédula profesional 9668467, es una psicóloga formada en enfoque de géner, derechos humanos, igualdad y no discriminación, tallerista en temas de prevención y atención de la violencia familiar, violencia de género hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes que han sufrido violencia sexual.
C. Malinaltzin Hernández López, licenciada en Psicología con cédula profesional 10121530, egresada de la universidad Mesoamericana de Oaxaca, con especialidad en Psicología clínica legal y forense, con experiencia y conocimientos en temas de género, generar diagnósticos e intervenciones a nivel comunitario sobre temas de género, trabajar temas en relación a la perspectiva de género a nivel educativo (alumnos, padres y madres de familia, docentes y personal administrativo), diagnóstico y atención psicológica a Niños, Adolescentes, Jóvenes y Adultos, evaluaciones psicométricas, desarrollo y ejecución de talleres, intervención en crisis, entre otras.
En la primera semana del mes de abril 2021, las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la Subsecretaría de Prevención de la Violencia de Género de forma virtual, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A partir del mes de abril, las profesionistas comenzaron a brindar servicios de atención a víctimas directas (sobrevivientes del delito de feminicidio) e indirectas del delito de feminicidio, trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera, y que se enlistaron a través de las cédulas de actividades realizadas por las profesionistas:
• Coordinación: La Coordinadora del Grupo Focalizado asistió al curso de Inducción al programa PAIMEF 2021, elaboró su programa anual de trabajo 2021 de Actividades del Grupo Focalizado para la atención y Seguimiento de Casos de Feminicidio en el Estado de Oaxaca, mediante el cual se realizarán las actividades y servicios que brindarán las profesionistas, se realizaron registro de promociones en el Tribunal virtual con la finalidad de designar asesores en segunda instancia en la sala Tercera, Primera y Cuarta Salas Penales respectivamente, se entablo llamada telefónica con diversos usuarios con la finalidad de reiterar los servicios, así como ofrecer los mismos, se atendió de forma personal a diversas usuarias dándole seguimiento a sus casos, se realizaron oficios de canalización a Procuraduría de Niños, niñas y adolescentes, Secretaría de Gobernación entre otras, se realizaron contestación de oficios a Fiscalía General del Estado, Fiscalía Especializada en Delitos contra la mujer por razón de género y diversas áreas de la misma dependencia, se tomó capacitación respecto de las correcciones a los informes mensuales con las profesionistas y personal de la Unidad Administrativa, se realizó actualización de casos de reunión de mesa con gobernador para reunión con el Secretario de
Seguridad Pública y 10 víctimas indirectas, se asignó expedientes a asesoras jurídicas para seguimiento de los mismos, se realizó revisión y corrección de proyectos de recursos de revisión contra sentencia de amparo emitida por Juez Décimo de Distrito en asunto de feminicidio agravado, se gestionaron viáticos para comisiones a audiencia intermedia a Juzgado de Control de Miahuatlán, Oaxaca, se presentaron escritos de trámite en sala Primera, Tercera y Cuarta Salas Penales respectivamente, se asignó números de expediente a usuarias nuevas, se realizó el rol de guardias mensuales, así como agenda del control de fechas de audiencias, se realizó seguimiento a carpetas de investigación foráneas con las diversas Coordinaciones de la Fiscalía General del Estado, realizó fichas de los expedientes de víctimas de feminicidio con la finalidad de ser atendidas ante el Presidente del Tribunal superior de Justicia, realizó monitoreo de nuevos primeros contactos con la finalidad de se subieran al drive del Centro PAIMEF, se estuvo presente en reuniones con las diversas áreas de la Dirección de apoyo para la Justicia de Género, se revisaron diversos expedientes penales y familiares con la finalidad de planear estrategias y darle seguimiento con las asesoras jurídicas, se realizaron diversas reuniones
encaminadas a redes de apoyo a usuaria egresada en Casa de Medio Camino, se realizaron diversas reuniones con personal de mi unidad tendiente a seguimiento de casos de mesa de gobernador y demás expedientes, se llevó a cabo el monitoreo de amparos a través del portal del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federación, se brindó seguimiento de tocas penales con la Coordinadora de Salas adscrita a la Fiscalía General del Estado, se acudió a la Unidad de Feminicidios de la Fiscalía General del Estado con la finalidad de revisar carpeta de investigación para su seguimiento así como también a los juzgados penales de sistema tradicional con la finalidad de dar seguimiento a expedientes de feminicidio, se realizaron diversos oficios tendientes a solicitar informes al Director del Hospital Psiquiátrico con la finalidad que emita informes de revaloración, elaboraró lo probatorios finales y mensuales solicitados por la coordinación de PAIMEF.
• Área Tanatológica: se apoyó en la elaboración del plan de trabajo de la unidad de atención, se actualizaron cada uno de los expedientes de las usuarias a mi cargo en el grupo focalizado, se realizaron los llenados de los expedientes correspondientes a las nuevas atenciones brindadas a usuarias del grupo focalizado, se realizó dos acompañamientos a usuaria en la siguiente actividad: Consultas en el psiquiátrico para Revaloración y se realizaron las tarjetas informativas correspondientes a cada uno de los acompañamientos a las consultas, se efectuaron llamadas a las usuarias del grupo focalizado con la finalidad de brindar un seguimiento tanatológico adecuado de forma virtual, se efectuaron llamadas y mensajes WhatsApp de monitoreo y seguimiento a las usuarias víctimas directas e indirectas de Feminicidio a mí cargo, se ejecutaron las tarjetas informativas respecto de usuarias del grupo focalizado, se realizaron llamadas de monitoreo y mensajes vía WhatsApp y de seguimiento a usuarias que sufrieron violencia feminicida, se cubrieron las guardias presenciales y virtuales correspondientes durante el mes de julio, se llevó a cabo el registro correspondiente a los primeros contactos, valoraciones iniciales y acompañamientos para el seguimiento de las usuarias llevados a cabo durante el
mes de julio, se atendieron las reuniones virtuales para la modificación y revisión del nuevo formato cuantitativo de Excel para las entregas mensuales correspondientes del programa PAIMEF 2021, se acudió a las capacitaciones registradas durante el mes de julio, así como el avance correspondiente al diplomado “Seguridad Pública”, con la finalidad de llevar acabo la actualización profesional ante temas de género y violencia feminicida, se acudió a las contenciones grupales e individuales correspondientes al mes de julio, brindadas por la Clínica CAPTA, se elaboraron los informes cualitativo-cuantitativo y la cédula de actividades correspondientes durante los meses de abril a julio, se trabajó en coordinación con el área jurídica para la atención de los primeros contactos, el seguimiento y la atención de usuarias del grupo focalizado, elaboraron lo probatorios finales y mensuales solicitados por la coordinación de PAIMEF.

• Área Psicológica: Se realizaron entrevistas de primera vez a las tutoras/responsables de los nuevos usuarios infantiles, se les asignó expediente y primera cita, se cubrieron las guardias presenciales y virtuales del mes, se brindó la atención psicológica a las niñas, niños y adolescentes usuarios del grupo focalizado, acordando con las tutoras el medio por el cual se realizarían, se realizaron llamadas y se enviaron mensajes vía WhatsApp a mamás/tutoras para el monitoreo y seguimiento de las sesiones de sus hijas/os, se actualizó el registro de usuarios infantiles, se proporcionó retroalimentación sobre las sesiones de sus hijos a las tutoras/responsables/familiares de los niños y niñas del Grupo Focalizado, se brindaron asesorías específicas a las tutoras que lo requirieron, se asistió a la sesión grupal de contención emocional brindado por CAPTA como parte del Programa Anual PAIMEF 2021, se realizó un curso de capacitación en línea del programa de SEDESOL, se asistió a las reuniones informativas de la unidad de feminicidios, se elaboró un informe de caso de una usuaria infantil, solicitado por el Juzgado Familiar, así también se le proporcionó la atención psicológica en línea durante su estancia en el refugio, se elaboraron los informes cuantitativo y cualitativo correspondientes a los
meses de abril a julio, se acompañó y asistió a la recuperación de una menor, se asistió a CEJUM para dar contención y seguimiento al caso de la menor recuperada, se asistió como testigo experto en la audiencia de debate en el caso de una usuaria infantil víctima de violencia sexual, se asistió a Juchitán para la preparación y acompañamiento de victimas secundarias de Feminicidio, elaboraron lo probatorios finales y mensuales solicitados por la coordinación de PAIMEF.

• Área Jurídica: Las profesionistas de esta área colaboraron en la elaboración del Programa general de trabajo 2021, y asistieron al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 realizado de manera virtual, realizaron archivos digitales de primeros contactos para la organización de cada expediente de las usuarias, generaron primeros contactos de usuarias nuevas del centro PAIMEF, de manera presencial y vía telefónica, elaboraron tarjetas informativas de usuarias de primer contacto del grupo focalizado y de usuarias de primer contacto atendidas durante la contingencia, realizaron llamadas telefónicas a usuarias de alto riesgo tanto del grupo focalizado de feminicidio, como a usuarias atendidas durante la contingencia para monitorearlas y darle el seguimiento respecto a sus medidas de protección, brindaron Asesoría Jurídica de continuidad a las Usuarias del Grupo Focalizado, brindaron acompañamientos a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra la Mujer por razón de Género, para realizar sus respectivas denuncias y se solicitaron medidas de protección, realizaron llamadas telefónicas a usuarias del grupo focalizado que se atendieron durante las guardias que se implementaron con motivo de la contingencia sanitaria por Covid-19, para su monitoreo,
seguimiento y confirmación de sus redes de apoyo, así como actualización de sus domicilios, realizaron llamadas telefónicas a usuaria de alto riesgo, así mismo se le proporcionó a usuarias un plan de seguridad personal que debían seguir, participaron en reuniones vía online, con las coordinadoras del centro PAIMEF, para acordar las medidas de atención a usuarias de alto riesgo del grupo focalizado, así como de la implementación de formatos de Excel, del home office y guardias respectivas que se llevaran a cabo durante la contingencia, elaboraron formatos de actualización de datos y números telefónicos de usuarias del grupo focalizado y usuarias atendidas durante la contingencia, acudieron a guardias al centro PAIMEF, para revisión de casos y actualización de actuaciones procesales de los expedientes a cargo de las abogadas, elaboraron lo probatorios finales y mensuales solicitados por la coordinación de PAIMEF.

Se atendieron a 234 mujer(es).
Se atendieron a 51 hombre(s).
Siendo de esta población:
190 mujeres adultas
8 mujeres adolescentes
1 niña
6 Mujer hija adulta
5 Mujer hija adolescente
16 Niña hija
2 Mujer adulta allegada
4 Mujer adolescente allegada
2 Niña allegada
13 Hombre adulto
4 Hombre hijo adulto
6 Hombre hijo adolescente
20 Niño hijo
2 Hombre adulto allegado
6 Niño allegado
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
24 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
28 persona(s) atendida(s) entre 8 y 14 años de edad.
13 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
37 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
25 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
32 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
30 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
39 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
12 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
20 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
9 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
16 persona(s) atendida(s) entre 60 años en adelante.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
273 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
12 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
277 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento de las cuales son 147 mujeres, 16 hijas, 6 hijos y 108 personas allegadas.
4 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en deserción.
2 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido.
1 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso Canalizado debido a que se envio a otra unidad de atención
1 persona(s) atendida(s) posee(n) es el estado del caso No aplica debido a que no se le abrió ningún número de expediente, dado que solo fue servicio

Las personas allegadas con las mujeres atendidas son:
2 Mujer adulta allegada
4 Mujer adolescente allegada
13 Hombre adulto
2 Niña allegada
4 Hombre hijo adulto
6 Hombre hijo adolescente
2 Hombre adulto allegado
6 Niño allegado

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico afromexicano.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico chatino.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico huave.
6 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mazateco.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixe.
2 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixteco.
11 mujer(es) víctima(s) pertenecía(n) al grupo étnico zapoteco.
2 persona(s) atendida(s) pertenece(n) a otro grupo étnico.
2 persona(s) atendida(s) pertenecía(n) a más de un grupo étnico.
258 persona(s) atendida(s) no pertenecía(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena chatina.
3 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena huave.
4 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mazateca.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixe.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca.
12 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) otra lengua indígena.
260 persona(s) atendida(s) no hablaba(n) ningúna lengua indígena.

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades sensoriales y de la comunicación.
5 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades motrices.
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades mentales.
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades múltiples y otras.
277 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ninguna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
60 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo alto.
109 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo
63 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo Extremo
50 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de Sin riesgo
2 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo No Aplica debido a que son personas indirectas

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
268 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
16 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.
1 persona(s) atendida(s) no aplica(n) debido a que es victima indirecta

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 35 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) en una modalidad escolar.
Se atendió(eron) a 160 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad institucional.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) en una modalidad laboral.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad política.
Se atendió(eron) a 81 persona(s) que no les aplica la modalidad debido a que son victimas indirectas.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a persona(s) con un tipo de violencia física.
Se atendió(eron) a 54 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia sexual.
Se atendió(eron) a 128 persona(s) con un tipo de violencia feminicida.
Se atendió(eron) a 7 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 3 persona(s) con un tipo de violencia psicológica y sexual.
Se atendió(eron) 83 que no aplican debido a que son victimas indirectas
Se atendió(eron) 5 persona(s) que no aplicaron en los tipos de violencia contemplados.

Se brindo un total de 31186 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 25476 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 5710 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 1756 servicios de Psicologia desglosándose en:
1252 servicios de atención especializada.
504 servicios de orientación y canalización

Se brindaron 12495 servicios jurídicos desglosándose en:
9150 servicios de atención especializada.
3345 servicios de orientación y canalización

Se brindaron 15784 servicios de tanatología desglosándose en:
13923 servicios de atención especializada.
1861 servicios de orientación y canalización

Se brindaron 1151 servicios de Plan de reparación desglosándose en:
1151 servicios de atención especializada.

De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:

2 persona(s) proviene(n) del municipio de Asunción Ixtaltepec.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Asunción Nochixtlán.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Capulálpam de Méndez.
2 personas proviene(n) del municipio de Ciudad Ixtepec.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Cuilápam de Guerrero.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza.
9 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de Huautla de Jiménez.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Magdalena Apasco.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Matías Romero Avendaño.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Mazatlán Villa de Flores.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de Miahuatlán de porfirio Díaz.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Pinotepa de don Luis.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Putla Villa de Guerrero.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Reyes etla.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Chayuco.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Etla.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Yatareni.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Andrés Zautla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Antonio de la Cal.
8 persona(s) proviene(n) del municipio de San Bartolo Coyotepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Carlos Yautepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Francisco del Mar.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Felipe Jalapa de diaz.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Ildefonso Villa Alta.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Jacinto Amilpas.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San José Estancia Grande.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Tuxtepec.
1 persona(s) del municipio de San Juan Bautista Cuicatlán.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Lorenzo Cacaotepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Etla
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Pochutla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Quiatoni.
1 persona(s)) proviene(n) del municipio de San Sebastián Ixcapa.

1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Raymundo Jalpan.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Amilpas.
20 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Lucía del Camino.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Atzompa
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Huatulco
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Ozolotepec
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Peñoles
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Sola
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Amoltepec
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Ixcuintepec
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Suchilquitongo
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Santo Domingo Armenta
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santo Domingo Ingenio
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Teotitlán del Valle
7 persona(s) proviene(n) del municipio de Tlacolula de Matamoros
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Trinidad Zaachila
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Zaachila
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Zimatlán de Álvarez

Como parte de las acciones de promotoría las profesionistas realizaron talleres de manera virtual como parte de la estrategia de procesos reflexivos en los cuales abordaron temas como contención emocional y bienestar personal así como el autocuidado colectivo entre mujeres, los talleres se realizaron mediante la plataforma zoom dentro de las instalaciones del Centro PAIMEF, teniendo un total de 2 talleres implementados, cabe mencionar que los impactos serán registrados en la acción de difusión de la vertiente B
Durante el programa anual y mediante el análisis realizado mensualmente se generaron los siguientes resultados cualitativos:

Necesidades detectadas: Durante el periodo de ejecución se detectaron las necesidades siguientes: es necesario impulsar la colaboración con las instancias municipales y los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), con la finalidad de que su personal del área jurídica apoye con la entrega de promociones, recabar información y documentos u otra diligencia con las usuarias del servicio, pues la distancia dificulta el acercamiento con las víctimas de manera pronta y eficaz, establecer mayor contacto con las redes de apoyo de las usuarias más vulnerables, pues muchas veces cuentan con información o datos relevantes para el proceso de las usuarias, esto con el fin de poder protegerlas de las decisiones que puedan llegar a tomar, como puede ser abandonar el proceso así como es necesario una comunicación continua con las psicólogas, contar con un mayor número de personal con alta disponibilidad y empatía así como altamente calificado para la atención y seguimiento de los casos debido a que durante este periodo los servicios solicitados han ido en aumento, trabajar en las sesiones de atención tanatológica aspectos como reconocimiento, validación y expresión adecuada de emociones, comunicación asertiva, que tenga impacto a nivel individual y familiar la importancia de realizar
talleres especializados para victimas indirectas de feminicidio (madres, hijos, hermanos, y todos allegados a la mujer privada de la vida), integrar una capacitación previa al inicio del programa para conocer la legislación de la manera mas completa posible, de todos los instrumentos en materia de género y derechos humanos a la par de capacitación en materia de duelo por las profesionistas que integraran la unidad. Se detecta de igual forma la necesidad de realizar valoraciones como criterio de exclusión a pacientes psiquiátricas debido a las necesidades que dicha situación representa y de la especialidad necesaria para su seguimiento, así como el peligro para las profesionistas en los acompañamientos de igual forma realizar un listado de causas de baja de servicio para tener mayor claridad en dicho tema.

Obstáculos: La falta de empatía de algunas agencias del Ministerio Público adscrita a control regional de la Fiscalía General del Estado ante la contingencia de SARS COVID 19, ya que exigen la presentación de las víctimas que inclusive viven en otro Estado, a pesar que se exhibe documento con firma autógrafa y ellas tienen comunicación directa con la víctima para comparecer de forma inmediata lo que dificulta el acceso a las víctimas a la justicia, ya que les genera un gasto y la puesta en peligro de su salud. Debido a los múltiples contagios de SARS COVID 19 y por motivos de protocolo de salud en todas las dependencias del Estado y país se contemplan guardias, sin embargo hay dependencias como es el caso de la Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca (PRODENNAO) que no acusan de recibo en muchas ocasiones los oficios de referencia girados. Negativa a conocer los servicios de la Unidad en casos de feminicidio ya sea por duelo reciente o por falta de tiempo de las víctimas indirectas. Aleccionamiento de asesores jurídicos particulares de solicitar los servicios de la unidad y en el momento de judicializar hacen del conocimiento q tienen abogado particular. Otro de los obstáculos ha sido el nulo apoyo de redes de
apoyo de algunas usuarias que no respaldan a la misma para poder salir de manera efectiva del círculo de violencia, la falta de interés de algunas usuarias para continuar con los procesos a pesar que se les dan diversas opciones para el seguimiento de los asuntos y la falta de información de parte de Fiscalía General del Estado a las víctimas cuando solicita colaboración, pues las víctimas se molestan al dar seguimiento a dichos oficios.

Fortalezas: Gracias a la referencia de la psicóloga infantil de la unidad y a la inmediatez de la solicitud, así como el seguimiento de la misma se logró dar atención a usuaria infantil en el Hospital Psiquiátrico “Cruz del Sur” que requería encefalograma y valoración infantil por especialista para descartar autismo, acercando dichos servicios a la usuaria infantil y adulta. Intervención de las abogadas, tanatólogas inmediata, así como seguimiento exhaustivo de la abogada al integrar la carpeta de investigación, logrando judicializar y por consecuencia el libramiento de una orden de aprehensión por autoridad competente y visibilizar la actuación jurídica y el empoderamiento de loa usuaria con apoyo tanatológico. La unidad de atención cuenta con personal altamente capacitado que trabaja en coordinación tanto el área jurídica y psicológica que apoyan en el estudio de audiencias intermedias cuando ofrecen como medios de prueba periciales psicológicas en la objeción de las mismas. El personal de psicología apoya ampliamente en las gestiones y acompañamiento ante psiquiátrico por tratarse de un tema delicado, el buen equipo de trabajo existente en la unidad ha logrado que en conjunto área jurídica y psicológico logren dar seguimiento de los asuntos logrando un servicio efectivo.

Posibles líneas de trabajo:

Solicitar convenios con dependencias como DIF respecto de colaboraciones con apoyos como pasajes, pagos de cirugías externas, medicamentos, despensa entre otros cuando ya no se cuenta con monto disponible de apoyo emergente todo esto con la finalidad de beneficiar a usuarias.
Entablar mesas de trabajo con la Visitaduría de la Fiscalía General del Estado, respecto de las agencias del ministerio público foráneas para el seguimiento y vigilancia de la actuación del personal si es apegada a perspectiva de género y lineamientos de estricto proceso con gratuidad y trato digno.
Entablar plática con Fiscalía General del Estado respecto de los oficios de colaboración a fin de exponerle la molestia de las victimas al recibir las llamadas y que se les explique desde antes de enviar la colaboración para que este sabedoras del motivo de nuestra llamada.
Crear un sistema de captura de información solo para alimentar actualizaciones que se pudiera utilizar para ambas áreas psicología y jurídica, con la finalidad de evitar en lo posterior tarjetas o informes sino que se pudiera obtener de esta misma aplicación.
Planear un periodo de capacitaciones de forma específica, por ejemplo, la primera de semana de agosto y última de diciembre para cursos como SISISPINA que por la gran carga de trabajo existente en el momento de su realización no se tomó de forma completa por las profesionistas de la Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de Feminicidio en el Estado de Oaxaca y no se obtuvo constancia.
Crear un convenio con SEVITRA con el propósito de poder crear una tarjeta de beneficios para las usuarias con finalidad de que el transporte público sea gratuito para ellas y sus menores hijos e hijas y así acudan a diligencias necesarias en fiscalía, juzgados de control y familiares.
Se puede detectar la importancia de realizar talleres especializados para victimas indirectas de feminicidio (madres, hijos, hermanos, y todos allegados a la mujer privada de la vida)
Capacitación previa al inicio del programa para conocer la legislación de la manera más completa posible, de todos los instrumentos en materia de género y derechos humanos a la par de capacitación en materia de duelo por las profesionistas que integraran la unidad.

Observaciones Generales:
Se ha logrado cambiar el nivel de riesgo de las usuarias a través de acciones jurídicas al comenzar procesos jurídicos y lograr medidas de protección y en su momento medidas cautelares efectivas. Gracias al área de reparación del daño se ha logrado gestionar colaboraciones con la finalidad de priorizar usuarias victimas indirectas de violencia feminicida al acceso a programas sociales de 65 y más como parte fundamental de su proyecto de vida, el seguimiento jurídico y tanatológico de la Unidad se da a las usuarias un empoderamiento en su autonomía y una certeza jurídica de accionar para salvaguardar su integridad de victimas sobrevivientes y en su caso de justicia para las víctimas de feminicidio. Se ha conseguido seguimiento eficaz en los procesos jurídicos y psicológicos de todas las usuarias, así como de sus menores hijos, nietos y sobrinos, las acciones de la Unidad se visibilizan medidas de protección, salvaguarda de su integridad y vida así como todos y cada uno de sus derechos de las victimas consagradas en la Ley General de Víctimas.
Avances, contribuciones e impacto de la atención brindada en materia disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres: Durante la ejecución de este programa se obtuvieron los siguientes logros: acompañamiento de victimas indirectas de feminicidio en compañía de asesora jurídica ante diversas dependencias con la finalidad de ser escuchadas y se realicen las actuaciones correspondientes, apoyo en la integración de carpetas de investigación de manera inmediata, logrando judicializar y que se libren ordenes de aprehensiones y ejecutándose las mismas, lográndose vincular a proceso a violentadores que mantenían en situación de riesgo extremo a dos usuarias, disminuyendo el riesgo de las mismas y empoderamiento a la par, se logró a través de la profesionista de reparación del daño dar seguimiento a usuario con niños en orfandad que a través de las gestiones se cambiara de titular la hija mayor de una victima de feminicidio con la finalidad de poder cobrar las Becas Benito Juárez, gracias a la actuación inmediata de las asesoras jurídicas, se logra realizar de forma eficaz las atenciones, se ha conseguido seguimiento en los procesos jurídicos y psicológicos de todas las usuarias, gracias a las acciones de la Unidad se visibilizan los derechos de las victimas consagradas en la
Ley General de Víctimas, realización de contestación a requerimientos de Jueces familiares informando las atenciones y seguimientos dados a usuarias y sus menores hijos, servicios ofrecidos mediante el primer contacto y discernimiento inmediato de abogada en carpeta y causa, así como como seguimiento inmediato de atención tanatológica y psicológica infantil, logrando así atenciones integrales. A través de la coordinación de las profesionistas del área jurídica y psicológica se ha logrado apoyar a las usuarias en su atención y en el seguimiento de las carpetas de investigación al tener una estrecha comunicación de los asuntos, debido al seguimiento y preparación a debate se logró se dictara sentencia condenatoria contra el imputado condenándolo a 80 años de pena, reparación del daño de $178,911.30, multa de 100,628.17 y deberá pagar el tratamiento psicológico del menor, de la madre, de la abuela por ser víctimas indirectas.

Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica, tanatológica y jurídica mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, a través de los servicios de plan de reparación se brindaron el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía, desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro PAIMEF al cual se encuentran adscritas las 4 unidades de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.

Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce esta unidad de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.

Mediante el oficio SMO/OS/0238/2021 enviado vía correo, se solicitó la adecuación del concepto de gasto de papelería, material e insumos de oficina en el apartado descriptivo sin afectar el monto autorizado a fin de fortalecer a la Unidad de Atención.
De igual manera se envió el oficio SMO/OS/0238/2021 para solicitar la adecuación del apartado descriptivo del concepto de gasto: viáticos, sin afectar el monto autorizado.
Por medio del oficio SMO/OS/0530/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en el concepto de papelería, derivada de los procesos de adjudicación y contratación realizados, por medio del oficio SMO/OS/0559/2021 se solicitó la reorientación de recursos en los que se incluye un monto en el concepto de papelería de esta acción que va destinada a fortalecer el concepto de combustibles, lubricantes y aditivo.
Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 en el cual se solicitó la ampliación del recurso asignado al programa se consideró fortalecer a esta unidad mediante la adquisición de dos teléfonos celulares y tarjetas de tiempo aire para que sea de apoyo a las profesionistas para brindar atención o monitoreo a sus usuarias.
En la suscripción del segundo convenio modificatorio se solicitó mediante oficio SMO/OS/0789/2021 una adecuación en el apartado de detalle del concepto de teléfonos celulares dado que los meses de recargas fueron modificados, oficio SMO/OS/0730/2021 se solicitó una reorientación del apartado de viáticos para el concepto de papelería en el misma acción, oficio SMO/OS/0781/2021 se solicitó una reorientación de economías de la acción CII1 para fortalecer el concepto de apoyos emergentes, oficio SMO/OS/0766/2021 se solicitó una reorientación de la acción CII1 para el fortalecimiento del concepto de papelería en esta acción.

En cuanto a las vinculaciones se obtuvieron los siguientes resultados: se trabajaron acuerdos para impulsarlas con el Instituto Municipal de las Mujeres de Oaxaca para referencia a usuarias que requieren refugio debido al riesgo que presentan de acuerdo a la evaluación realizada conforma al Modelo de atención, con los Servicios de Salud de Oaxaca para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema, Secretaría de Desarrollo Social y Humano para trabajar temas de asistencia social para las mujeres garantizando sus derechos sociales, Instituto de Capacitación y productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca para brinda capacitaciones a las usuarias con la finalidad de fortalecer su autonomía, Instituto Estatal de Educación para Adultos para poder garantizar a mujeres en situación de violencia una educación básica, con el registro civil se realizó un convenio de coordinación para facilitar a las usuarias como un servicio gratuito el acceso a copias certificadas de sus actas y la de sus hijas e hijos como parte de sus procesos, Secretaría de Seguridad Pública se estableció un acuerdo para impulsar la vinculación para comisionar a policías estatales a que se realicen rondines de vigilancia, Red Nacional de Refugios se trabajó para lograr un acuerdo que impulsara la vinculación y
poder coordinar para referenciar a mujeres en situación de violencia externa y con el Centro de Atención Externa de 8 de marzo se logró comenzar a trabajar en el establecimiento de un acuerdo para referencia a mujeres en situación de violencia externa.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Madres, hijas e hijos y/o personas allegadas víctimas de feminicidio o muertes violentas de mujeres en el Estado, así como mujeres víctimas de feminicidio en
grado de tentativa.
De las atenciones brindadas a las víctimas indirectas de feminicidio que acuden o son canalizadas a la unidad de atención, provienen de municipios de las 8
regiones del Estado:
Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Papaloapan, Sierra Norte, Sierra Sur y Valles Centrales, siendo esta última región donde un mayor número de personas son
atendidas de manera presencial dada la cercanía y ubicación de los servicios de atención.
Personas programas: 80 mujeres,12 hijas y 13 hijos.
Personas atendidas: 285 personas, de las cuales 234 son mujeres y 51 son hombres,(190 mujeres adultas, 8 mujeres adolescentes,1 niña,6 Mujer hija adulta,5
Mujer hija adolescente,16 Niña hija,2 Mujer adulta allegada,4 Mujer adolescente allegada,2 Niña allegada,13 Hombre adulto,4 Hombre hijo adulto,6 Hombre
hijo adolescente,20 Niño hijo,2 Hombre adulto allegado,6 Niño allegado).

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
005 Asunción Ixtaltepec 0001 Asunción Ixtaltepec
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
247 Capulálpam de Méndez 0001 Capulálpam de Méndez
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0001 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
041 Huautla de Jiménez 0001 Huautla de Jiménez
045 Magdalena Apasco 0001 Magdalena Apasco
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057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
058 Mazatlán Villa de Flores 0001 Mazatlán Villa de Flores
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
068 Ocotlán de Morelos 0001 Ocotlán de Morelos
084 San Agustín Etla 0001 San Agustín Etla
070 Pinotepa de Don Luis 0001 Pinotepa de Don Luis
073 Putla Villa de Guerrero 0001 Putla Villa de Guerrero
077 Reyes Etla 0001 Reyes Etla
082 San Agustín Chayuco 0001 San Agustín Chayuco
087 San Agustín Yatareni 0001 San Agustín Yatareni
102 San Andrés Zautla 0001 San Andrés Zautla
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
125 San Carlos Yautepec 0001 San Carlos Yautepec
134 San Felipe Jalapa de Díaz 0001 San Felipe Jalapa de Díaz
141 San Francisco del Mar 0036 San Francisco del Mar
156 San Ildefonso Villa Alta 0001 San Ildefonso Villa Alta
177 San Juan Bautista Cuicatlán 0001 San Juan Bautista Cuicatlán
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 San Lorenzo Cacaotepec
268 San Miguel Ejutla 0001 San Miguel Ejutla
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318 San Pedro Mixtepec 0001 San Pedro Mixtepec Distrito 22
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
325 San Pedro Quiatoni 0001 San Pedro Quiatoni
345 San Sebastián Ixcapa 0001 San Sebastián Ixcapa
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
345 San Sebastián Ixcapa 0001 San Sebastián Ixcapa
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
424 Santa María Ozolotepec 0001 Santa María Ozolotepec
426 Santa María Peñoles 0001 Santa María Peñoles
429 Santa María Sola 0001 Santa María Sola
450 Santiago Amoltepec 0001 Santiago Amoltepec
465 Santiago Ixcuintepec 0001 Santiago Ixcuintepec
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
507 Santo Domingo Armenta 0001 Santo Domingo Armenta
505 Santo Domingo Ingenio 0001 Santo Domingo Ingenio
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0001 Santo Domingo Tepuxtepec
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
546 Teotitlán del Valle 0001 Teotitlán del Valle
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
555 Trinidad Zaachila 0001 Trinidad Zaachila
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277 Villa Sola de Vega 0001 Villa Sola de Vega
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
Secretaría de Desarrollo Social y
Humano

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para trabajar temas de asistencia social para las mujeres, sus hijas e
hijos, garantizan sus derechos sociales y desarrollo.

Instancia Estatal
Instituto de Capacitación y
Productividad para el Trabajo del
Estado de Oaxaca

Convenio
Convenio de coordinación

Otro
Convenio de colaboración para la capacitación de las usuarias, con la finalidad de
brindarles capacitación para el trabajo y fortalecer su autonomía.

Instancia Estatal
Instituto Estatal de Educación
para Adultos

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Convenio de colaboración para garantizar a mujeres en situación de violencia la
educación básica.

Instancia Estatal
Registro Civil

Convenio
Convenio de coordinación

Otro
Convenio de colaboración para que se facilite a las usuarias como un servicio gratuito
el acceso a copias certificadas de sus actas y las de sus hijas e hijos como parte de
sus procesos.

Instancia Estatal
Secretaría de Seguridad Pública

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Convenio de colaboración para que se comisione a policías estatales para que
realicen rondines de vigilancia. Asimismo, se brindarán talleres sobre nuevas
masculinidades para niños y adolescentes por parte del Centro de educación para
Hombres que Ejercen Violencia contra las Mujeres como mecanismo de prevención
de la violencia.

Otro
Red Nacional de Refugios

Otro
Coordinación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema.
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OSC
Binni Za Gunaá Lu Xhono
Gubidxa Beu Riguibashigaa,
Grupo de Mujeres 8 de Marzo
A.C.

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema.

Instancia Municipal
Instituto municipal de las Mujeres
de Oaxaca de Juárez

Otro
Acuerdo para impulsar la
vinculación

Otro
Referenciar a usuarias que requieran refugio debido al riesgo que presentan de
acuerdo a la evaluación realizada conforme al Modelo de atención.

Instancia Estatal
Servicios de Salud de Oaxaca

Otro
Coordinación

Otro
Coordinación para referenciar a mujeres en situación de violencia extrema
candidatas a ingresar a refugios a fin de que se les realicen las valoraciones médicas
necesarias.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Currículum Vitae de las (os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Memoria fotográfica SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada persona profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Video testimonial SI
Ficha técnica de servicio SI
Informe Final de BANAVIM SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 6 0 0 26 3 3 22 0 3 31 0 4 29 1 3 36 0 2 12 1 1 17 0 3 7 0 0 12 0 1

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 16 0 1 5 0 0 0 0 0 23 0 0 2 0 0

Mujeres 199 Hijas 21 Hijos 25 Personas allegadas 29 Total 249
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Las personas allegadas con las mujeres atendidas son: 2 Mujeres adultas allegadas; 1 de un rango de edad de 18 a 24 años y 1 mujer de un rango de edad de
40 a 44 años. 4 Mujeres adolescentes allegadas de un rango de edad de 8 a 14 años. 2 Niñas allegadas de un rango de edad de 0 a 7 años. 13 Hombres adultos;
3 hombres en un rango de 18 a 24 años, 3 hombres en un rango de 60-+ años, 2 hombres en un rango de 50 a 54 años, 1 hombre en un rango de edad de 40 a
44 años, 1 hombre en un rango de edad de 30 a 34 años, 2 hombres de 25 a 29 años y 1 hombre de 55 a 59 años. 2 Hombres adultos allegados; 1 hombre de un
rango de edad de 55 a 59 años y 1 hombre de un rango de edad de 50 a 54 años. 6 Niños allegados; 4 niños de un rango de edad de 8 a 14 años y 2 niños de un
rango de edad de 0 a 7 años.
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 6 0 0 26 3 3 22 0 3 25 0 3 27 0 3 36 0 2 12 1 1 15 0 3 7 1 0 12 0 1

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 16 0 1 5 0 0 0 0 0 23 0 0 2 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 16 0 1 5 0 0 0 0 0 23 0 0 2 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.

Área Número de servicios a
mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo

Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 1099
Jurídico 0 0 0 12495
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Psicología infantil 0 0 0 10258
Pedagogía 0 0 0 1088
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro
Tanatología 0 0 0 10390

Totales 33330 1080 920 35330

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 5 0 5
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
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Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 1 0 1
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 1 0 1
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro
Tanatologia 1 0 1

Totales 0 9 9

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 56
PSICOLOGICA LABORAL 0
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 8
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 0
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 96
FISICA LABORAL 0
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 0
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TIPO MODALIDAD Total
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 0
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 0
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 0
SEXUAL LABORAL 0
SEXUAL DOCENTE 0
SEXUAL COMUNITARIA 3
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 0
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 0
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TIPO MODALIDAD Total
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.4 Unidad Fija. Fortalecimiento del "Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin", ubicado en el municipio de Matías Romero Avendaño, de la Región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados de atención a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos y personas allegadas.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 91/158

Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención Externa “Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin” ubicado en el municipio de Matías Romero Avendaño de la Región del Istmo, mediante la contratación de 1 abogada y 1 psicóloga para brindar atención a Mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas que provienen del mismo municipio y de los cercanos, se brindó atención a un total de 174 personas, de las cuales 163 son mujeres y 11 son hombres (143 mujeres adultas, 4 mujeres adolescentes, 10 mujeres hijas adolescente, 6 niñas hijas, 4 Hombres hijos adolescentes, 2 Niños hijos, 4 Hombres adultos,1 Niño).
El Centro de atención externa “Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin”, se ubica en Calle Iturbide, número 300-A del Centro de la ciudad de Matías Romero Avendaño, de la Región Istmo de Tehuantepec y se compone de un edificio de dos plantas con ocho departamentos destinados a la coordinación, al área psicológica, al área jurídica, salón de reuniones, área de aislamiento de las mujeres en situación de violencia extrema, área de recepción y registro de usuarias, salón de cómputo y un área para escucha de menores, espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Tiene un horario de atención de 09:00 a 16:00 horas de martes a viernes debido a la pandemia. Los resultados
obtenidos en este Centro de atención fueron favorables, se logró cumplir con la meta planteada en el Programa Anual y se desglosan a continuación.
En relación con los servicios brindados en este municipio de Matías Romero Avendaño por área se tiene como registro lo siguiente:
- En el área de psicología se brindaron 825 servicios de los cuales fueron 174 de atención especializada y 651 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 174 Entrevista de primer contacto, 621 Orientación psicológica, 30 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
- En el área jurídica se brindaron 1494 servicios de los cuales fueron 318 de atención especializada y 1176 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 174 Entrevista de primer contacto, 10 Denuncia, 12 Revisión de casos/expedientes,3 Otra,28 Emplazamiento,54 Revisión de casos/expedientes,37 Elaboración de Escritos.823 orientación legal,5 Elaboración de Informe de Referencia,348 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 163 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 163 y mediante llamada telefónica fueron 4, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 163 y mediante llamada telefónica fueron 31, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.

Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de marzo de 2021, a partir del 01 de agosto de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en el Centro de atención hasta el 31 de diciembre 2021.
Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2021:
María Alejandra Pineda López egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, con número de cedula profesional 4561428, Especialista en el área de derecho familiar, civil, mercantil, penal, laboral, administrativo. Cuenta con diplomados y talleres con enfoque y perspectiva de género, derechos humanos en mujeres, niñas, niños y adolescentes, especialidad en Juicio Acusatorio Adversarial, tiene de igual forma una licenciatura en Administración y Gestión empresarial, cuenta con conocimientos calificados en plan de negocios, emprendimiento e impulso a mujeres indígenas.
Julia del Carmen Navarro Ordoñez, egresada del instituto de estudios superiores del Istmo de Tehuantepec (IESIT), con número de cédula profesional: 10429329, cuenta con estudios de maestría en psicoterapia Gestalt en el centro de desarrollo humano y psicoterapia Gestalt y con experiencia en acompañamiento, contención e intervención en crisis a niñas, niños y adolescentes antes, brindó acompañamiento psicológico a niñas, niños, adolescentes y mujeres, con formación en género e igualdad.
Durante la primera semana del mes de agosto de 2021 las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la Dirección de Vinculación para la prevención de la violencia de género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 el cual se llevó a cabo de forma virtual mediante la plataforma digital Zoom, brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y Dirección de Vinculación para la prevención de la violencia de género, apoyo en la elaboración del Programa general de trabajo 2021 en coordinación con el área de psicología y la coordinación del centro de atención, brindó atenciones psicológicas de primera vez y seguimiento a usuarias que acudieron al centro de atención solicitando los servicios, elaboró cuadernillos de terapia para atención psicológica con niñas/os, realizó los registro de información correspondiente a las usuarias en el BANAVIM, participó en la elaboración
del reporte de BANAVIM, el cual fue enviado a la persona responsable de brindar el seguimiento en este tema, partició en el diseño de las metodologías de los talleres que brindaron, realizó los probatorios mensuales y finales solicitados por la coordinación del PAIMEF, participó en las entrevistas de seguimiento, elaboró el informe anual del BANAVIM, sistematizó la información correspondiente en atención al cierre del programa en coordinación con la abogada de atención.
• Área Jurídica: participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 el cual se llevó a cabo de forma virtual mediante la plataforma digital Zoom, brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y Dirección de Vinculación para la prevención de la violencia de género, apoyo en la elaboración del Programa general de trabajo 2021 en coordinación con el área de psicología y la coordinación del centro de atención, brindó asesorías legales a usuarias que acudieron a este centro, compareció ante el Juzgado Familiar como Representante Jurídica de diez usuarias a las que se le promovieron juicios en materia familiar, elaboró demandas en materia familiar, brindó asesorías psicológicas presenciales a mujeres, niñas y adolescentes
víctimas de violencia, participó en las entrevistas de seguimiento, planeó con la psicóloga de esta organización los talleres correspondientes a este mes a impartir a las usuarias, realizó los probatorios mensuales y finales requeridos por la coordinación del Programa Anual PAIMEF 2021, realizó acciones de selección de usuarias, que cumplieran con los criterios de inclusión, para ser participantes en los grupos de reflexión, participó en la elaboración del informe anual del BANAVIM brindó asesorías jurídicas a usuarias que acudieron a este centro de atención, compareció ante el Juzgado Familiar como Representante Jurídica de diez usuarias a las que se le promovieron juicios en materia familiar, sistematizó la información correspondiente en
atención al cierre del programa,
Las profesionistas que prestan sus servicios profesionales para los Centros Externos de Atención que operan en coordinación con Sociedad Civil, no pudieron completar los cursos otorgados por parte del INDESOL, por problemas de conectividad en sus regiones y por las cargas laborales que tuvieron durante estos meses, además de que tuvieron detalles con la plataforma.
El total de personas atendidas fueron: 165.
Las personas atendidas con servicios de atención especializada fueron: 163.
Las personas atendidas con servicios de orientación y canalización fueron: 126.
Se atendieron a 163 mujeres.
Se atendieron a 11 hombres.
Siendo de esta población:
143 mujeres adultas.
4 mujeres adolescentes
10 mujeres hijas adolescentes
6 niñas hijas
4 hombres hijos adolescentes
2 niños hijos
4 hombres adultos
1 Niño

Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son: 12 personas provienen del municipio de El Barrio de la Soledad, 40 personas provienen del municipio de Matías Romero Avendaño, 82 personas provienen del municipio de San Juan Guichicovi, 6 persona proviene del municipio de San Juan Mazatlán, 2 personas provienen del municipio de San Miguel Chimalapa, 2 personas de Santa María Chimalapa, 17 personas provienen del municipio de Santa María Petapa, 13 personas provienen del municipio de Santo Domingo Petapa.
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
6 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
13 persona(s) atendida(s) entre 8 y 14 años de edad.
6 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
20 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
28 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
12 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
24 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
22 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
20 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
8 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
2 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
13 persona(s) atendida(s) de 60 años en adelante.
La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
154 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
20 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
174 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento de las cuales son 147 mujeres, 16 hijas, 6 hijos y 5 personas allegadas.

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico chinanteco.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mazateco.
94 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixe.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixteco.
14 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
5 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zoque.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) a más de un grupo étnico.
57 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.
Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena chinanteca.
77 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixe.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca.
5 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
3 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zoque.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) más de una lengua indígena .
86 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades mentales.
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades múltiples y otras.
172 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
174 persona(s) atendida(s) no posee(n) un nivel de riesgo .

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
171 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
3 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 3 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 169 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad laboral.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad No Aplica debido a que es victima indirecta.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 7 persona(s) con un tipo de violencia económica.
Se atendió(eron) a 8 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial.
Se atendió(eron) a 113 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 3 persona(s) con un tipo de violencia sexual.
Se atendió(eron) a 25 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 11 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia No Aplica debido a que son Victimas Indirectas.
Se brindó un total de 2319 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 492 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 1827 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 825 servicios de psicología desglosándose en:
174 de atención especializada
651 servicios de orientación y canalización

En el área se brindaron 1494 servicios jurídicos desglosándose en:
318 de atención especializada
1176 servicios de orientación y canalización
Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y
atención a las mujeres.
Durante el periodo de ejecución del programa PAIMEF 2021 las profesionistas contratadas realización acciones de promotoría dentro de las cuales establecieron dos programas de talleres 1 dirigido a mujeres víctimas de violencia de género y otro a adolescentes, los dos programas tuvieron un total de 4 talleres relacionados con temas como relaciones de pareja, impacto de la violencia, identidad, vida cotidiana, sexo – género, noviazgo, prevención del embarazo, prevención de las infecciones de transmisión sexual y autocuidado, se precisa que los impactos obtenidos se reportaran en la acción de difusión de la vertiente B.

Durante el periodo de trabajo del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2021, se analizaron los servicios que se ofrecen en el Centro de Atención, por lo que se resume lo siguiente:
Necesidades detectadas: En este año se detectó que si bien es cierto las mujeres se han informado acerca de sus derechos, pero poco a poco van ejerciéndolo, muchas de las mujeres que acudieron a este centro, en el momento de escucharlas, detectamos que han vivido violencia física y sexual pero no quieren denunciar, solo piden que sean escuchadas o que su pareja se salga de su casa y asegurar con un papel que ya no las molestaran más, se les hace ver las consecuencias que puede resultar si ellas deciden callar, además de que son señaladas en sus comunidades como mala mujer si ellas denuncian a su marido y también porque no sabrían cómo salir adelante con sus hijos así lo manifiestan ellas. También detectamos que la violencia
económica tuvo un aumento significativo, pues muchas mujeres que acudieron a este centro demandaron la pensión alimenticia porque sus esposos no se están haciendo responsables de dar dinero para sus hijos. Hay entonces una necesidad de seguir trabajando en la difusión y promoción de los derechos de las mujeres para que puedan acceder al derecho a vivir libre de violencia; así como trabajar con los hombres para que se sensibilicen y sean responsables en el cuidado de su familia.
Las mujeres que ya están sensibilizadas emprendieron una acción legal para salir del círculo de la violencia, pero el gran obstáculo es en las instancias de procuración de justicia porque los procesos son muy tardados y hay carencia de personal y las autoridades comunitarias y municipales no quieren atender a las mujeres porque no les importa y otros no saben cómo hacerlo, por lo que hemos detectado que es necesario que reciban capacitación para que se sensibilicen en la atención a mujeres que viven violencia.
Se ha observado que la necesidad que existe en las usuarias es fortalecer sus redes de apoyo, ya que son un medio de motivación relevante en el proceso de recuperación de estas, pero sus redes de apoyo deben estar bien informadas en el tema con el propósito de motivarlas a continuar con el proceso y por ende a empoderarlas, ya que en muchos casos aun cuando se cuenta con estas, la desinformación provoca que caigan en conductas revictimizantes, también es muy necesario crear conciencia social acerca de la violencia de género en mujeres, niñas, niños y adolescentes, pues la falta de reconocimiento de la situación de violencia, principalmente en violencia psicológica, económica y emocional que genera de las principales barreras para un
desarrollo normal de la personalidad, ya que su origen proviene de una educación que normaliza la discriminación de las mujeres. Es necesario trabajar en materia de prevención e información en comunidades, para que a través de ellos las mujeres víctimas de violencia comiencen a conocer sus derechos, e inculquen a sus pobladores la cultura del respeto a la mujer pues hemos observado una gran cantidad de casos de niñas violentadas sexualmente por sus familiares o vecinos, situación que pareciera una práctica normalizada. El empoderamiento en las mujeres es necesario si deseamos fortalecerlas y dotarlas de herramientas que les permita entender la importancia que tienen y vivir en igualdad de condiciones con los hombres en la vida
económica y política, así mismo en la toma de decisiones en todos los niveles.
Obstáculos: Este año también fue difícil pues la pandemia continua y pega con mayor fuerza esta tercera oleada del Covid -19, hubo varios contagios y muertes. Por otra parte, en nuestra región la violencia hacia mujeres, adolescentes y niñas ha aumentado de manera significativa en este tiempo de confinamiento, pues de acuerdo con el seguimiento hemerográfico que realiza la colectiva de Ges Mujer de los 72 feminicidios documentados en este 2021, 22 ocurrieron en el Istmo de Tehuantepec, región que se mantiene como la más violenta e insegura para las mujeres.
No fue nada fácil atender la violencia y se complicó aún más con la pandemia, varias instancias de justicia y salud cerraron sus servicios de manera presencial y atendieron de manera virtual lo que significó que varios procesos judiciales fueron más lentos y si a esto se le suma que hay carencia de personal y cambios constantes en los impartidores de justicia. También los municipios están en cierre de administración porque el siguiente año hay cambio de presidentes municipales y ya no quieren atender a las mujeres que viven violencia porque argumentan que ya no les toca; toda esta situación es cansado para las mujeres porque tienen que dar muchas vueltas y además tiene que dejar de trabajar un día para dedicar tiempo a su proceso y la
sobrecarga de trabajo hacia ellas es aún más pesado porque ahora tiene que apoyar a sus hijos desde casa para sus tareas escolares y por eso mucho de ella terminan abandonando su proceso y deciden regresar con su agresor aunque su vida y la de sus hijos esté en riesgo. La atención virtual para las mujeres también es difícil pues en las comunidades no hay señal de teléfono, tampoco de internet y las mujeres son de bajo recursos económicos pues no cuentan con la posibilidad de comprar un teléfono celular inteligente.
Fortalezas: La organización cuenta con más de 20 años de experiencia, estamos comprometidas con las mujeres que viven violencia, tenemos estrategias definidas para brindar atención de manera integral a mujeres indígenas que llegan en este centro. Durante este año promovimos con el equipo el autocuidado fue un espacio de contención emocional para el equipo que brinda la atención a mujeres. Haber contado con las especialistas fue una gran fortaleza para la organización porque se aseguró la atención a mujeres en situación de violencia; además de que la organización cuenta con un equipo consolidado. Estamos en constante vínculo con el Centro de Justicia para Mujeres, con la secretaria de la Mujer Oaxaqueña, con la Fiscalía Regional,
con el Centro de Salud de Matías Romero y con el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas para coordinar acciones de atención a mujeres que viven violencia. Se cuenta con un modelo atención que guía nuestro trabajo, se es un referente para otras organizaciones que trabajan el tema, nuestra experiencia se ha sistematizado y ha servido para compartir en los diferentes espacios donde participa la organización. Nuestra atención es de manera integral con enfoque de género, derechos e interculturalidad y el centro se encuentra ubicado en un lugar estratégico.
Posibles líneas de trabajo: establecer vinculaciones con la Fiscalía General de Justicia, Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, con el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, con la Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, con el Fiscal del Ministerio Publico y Juzgado de lo Familiar de Matías Romero para coordinar acciones de atención, prevención y capacitación a favor de las mujeres que viven violencia. Continuaremos con la atención a mujeres sus hijos e hijas. Participaremos en redes regionales y nacionales para posicionar la agenda de las mujeres indígenas.
Actualizar la planeación estratégica además de que se revisará y actualizará la ruta y el modelo de atención. Realizaremos dos eventos uno en el marco del 8 de marzo “Dia Internacional de la Mujer” para analizar el avance en el ejercicio de los derechos de las mujeres y otro en el marco del 25 de noviembre “Dia Internacional de la Eliminación de la violencia en contra de la mujer” en este espacio analizamos la situación de las mujeres en el acceso a la justicia. La Implementación de orientaciones individuales que permita captar a las usuarias que por alguna razón, aun no se deciden a salir del círculo de la violencia en la que viven e invitarlas a formar parte de un grupo de reflexión, en el cual puedan expresar sus experiencias y a través de la
empatía formar nuevas redes de apoyo. Lograr la reeducación y la deconstrucción de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, por medio de terapia de grupo, grupos de autoayuda y pláticas virtuales con adolescentes.
Realizar aún más actividades de promotoría como talleres, relatorías, pláticas etc. Para orientar, detectar y prevenir la violencia en sus distintas modalidades, informar respecto a temas relacionados con los derechos, tanto dentro como fuera de las instalaciones de este centro. Extender las capacitaciones, la atención y prevención a diferentes comunidades de la región del Istmo, difusión de directorios y material informativo y crear más espacios para la atención a mujeres que en situación de violencia, dar sensibilización y contención con pláticas, talleres y consulta psicológica con la finalidad de erradicar la violencia de género.
Trabajar un plan operativo anual 2022, el cual se consideren: terapias de contención grupal e individual para todo el equipo, pero sobre todo para el equipo que brinda atención, actualización de nuestra planeación estratégica, continuar con la atención a mujeres y los talleres de grupo de reflexión para mujeres en situación de violencia, vinculación con instancias de procuración de justicia, capacitación con autoridades comunitarias y municipales, taller con mujeres y adolescentes en las comunidades; estas actividades van encaminadas para la prevenir la violencia en contra de las mujeres.
Observaciones Generales: Con los talleres de grupo de reflexión las mujeres compartieron sus vivencias e historias de vida, se dieron cuenta que habían normalizado la violencia y les fue muy difícil tomar la decisión del circulo de la violencia, aprendieron a escucharse y respetar el tiempo de las demás, tejieron una red de apoyo fue un espacio de reflexión y autoanálisis para buscar otras alternativas de vida. Muchas de las mujeres llegan a este centro con mucha claridad para iniciar su proceso y otras necesitan más tiempo y terapias psicológicas pues la violencia que se vive deja secuelas muy grandes en la salud emocional y física.
La asesora jurídica de este centro ha podido observar una gran mejora en cada una de las usuarias que han acudido a este centro, víctimas de violencia de genero lo que es el resultado de la atención efectiva que se les brinda dada la capacidad y conocimiento que en la materia tiene para atender este tipo de demanda ya que se brinda asesoría y acompañamiento a mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia de genero conocimiento especial ya que de ello depende la detección eficaz y oportuna de violencia, teniendo como primer función la de ayudar a la usuaria a reconocer la violencia en que vive para luego accionar en la vías legal en favor de esta de tal manera que se pueda conseguir empoderarlas y asegurarles una vida libre
de violencia.
Se realiza un arduo trabajo para agilizar los procesos de cada usuaria ante las autoridades competentes a través de una gestión activa y constante ante la Fiscalía del estado con residencia en esta ciudad, así como del Centro de Justicia para las Mujeres (CEJUM) logrando impartir justicia pronta y expedita con sensibilidad humana, apegada a derecho con perspectiva de género e imparcialidad. Lo que hemos conseguido a través del acercamiento a estas autoridades tratando de concientizar la calidad de indígenas de las usuarias y su nivel de alfabetización para que se dirijan a ellas en base a ese conocimiento y así evitar la discriminación hacia ellas y que en algún momento llegaren a desestimar la violencia que viven estas.
El centro para la mujer Naaxwiin tiene como prioridad la atención a mujeres, niñas, niños y adolescentes buscando erradicar la violencia que perdura en nuestra región, a través de asesoría legal, orientación psicológica y seguimiento telefónico de los casos que se manejan hasta esta fecha en la organización y se crean nuevas acciones para procurar un plan de vida libre de violencia y reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.
La grave situación de violencia que persiste en nuestra región y más aún en las mujeres que acuden al Centro de Atención, sigue siendo uno de los grandes desafíos para nosotras, puesto que las mujeres, las niñas, niños y adolescente son prioridad en la atención para erradicar la violencia de género, sin dejar de mencionar las actividades que realizamos internamente en favor de las usuarias como son el apoyo psicológico, orientación emocional, platicas, talleres etc. A través de los cuales hemos conseguido empoderar a las mujeres y asegurarles una vida libre de violencia.

Avances, contribuciones e impacto de la atención brindada en materia disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres:
Para este centro de atención a mujeres, niñas, niños y adolescentes, el trabajo que se ha realizado hasta este momento en aras de erradicar la violencia de género en la región del istmo de Tehuantepec, ha sido una batalla difícil, no solo por lo delicado del tema en general, sino por la situación de pandemia en la que hemos tenido que trabajar con las limitaciones que implica en sí misma, y desde luego nos ha llevado a trabajar y adaptarnos a la nueva normalidad que implica la distancia corporal y no presencial de las usuarias a este centro de atención, pese a ello en este año hemos conseguido apoyar y asistir a un gran número de mujeres en situación de violencia consiguiendo brindar servicios a 174 personas siendo un número de 143 mujeres,
4 hombres, 6 niñas , 3 niños y 18 adolescentes que de la fecha en que fueron recibidos a este centro por primera vez a esta fecha se les puede apreciar una gran mejora a sus emociones y necesidades, lo que significa un gran avance en la materia de erradicación de violencia, máxime que este tema está catalogado como una constante creciente entre la población indígena que es una población muy vulnerable dado el nivel de instrucción educativa, el nivel socio económico y el social o cultural que impide el crecimiento o desarrollo del intelecto de las mujeres lo que los hace vulnerables a permitir y normalizar la violencias en sus vidas, sin dejar de mencionar que al pertenecer precisamente a una etnia indígena la cultura cimentada entre sus
miembros o pobladores se normaliza cada día, bajo el lema que: “la mujer no tiene voluntad propia ni poder de decisión”, sino más bien se debe a su pareja total y ciegamente, lo que acarrea un sometimiento nivel dios hacia el esposo o hijos varones que por lo general cae en el abuso de toda naturaleza humana en cada núcleo familiar o social.
Se promovieron los servicios a través de folletos, trípticos, carteles y talleres los temas correspondientes a la erradicación de la violencia de género, capacitar a las mujeres, niñas, niños y adolescentes en temas de Derechos Humanos a fin de empoderarlas para que tomen sus propias decisiones y retomen su proyecto de vida.
El principal avance que se puede detectar en las usuarias que acuden a este centro en busca de apoyo para salir del círculo de violencia en que viven, es sin duda la mejora emocional que proyectan al termino de sus terapias y asesorías jurídicas que les brindan tranquilidad y seguridad en todos sus actos, pues se sienten acogidas e importantes ya que aprenden a tomar conciencia de su situación y a reconocer la violencia que muchas veces aparece disfrazada de amor o comprensión por parte de sus agresores, sin dejar de mencionar que las mujeres que han requerido el servicio de este centro, al término de su proceso se pueden apreciar, seguras, empáticas, proyectadas hacia un futuro libre de violencia y totalmente empoderadas. Se crearon
estrategias constantemente en razón de la necesidad del servicio, para cumplir con nuestra meta de erradicar la violencia de género en la región, teniendo como fin principal el empoderamiento de las mujeres a través de reflexiones grupales en temas de Derechos Humanos y de las consecuencias generadas por la violencia de género, proporcionando a las usuarias nuevas rutas que les permita planear su vida con un futuro libre de violencia, por medio del conocimiento o descubrimiento de sus capacidades y valores, motivándolas constantemente para que agoten sus procedimientos con los talleres implementados que sin duda generan un cambio muy notorio en sus actitudes y conducta, pues de la fecha que llegan a este centro para la que se
van se puede apreciar a una mujer, niña, niño o adolescente más segura (o), activa (o), confiada (o), en conclusión se ve a las personas más empoderadas.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó un Convenio de Colaboración entre Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, el cual tuvo como objetivo establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestan sus servicios en el Centro.

Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y
atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, se brindó el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía, desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del Centro de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias
enumeradas con anterioridad.

Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce este centro de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres en situación de violencia adultas, adolescentes, niñas y niños, pertenecientes a los siguientes grupos étnicos, chinanteco, mixe, zapoteco y zoque,
hablantes de sus respectivas lenguas indígenas; chinanteca, mixe, zapoteca y zoque. Así mismo se precisa que se brindo atención a mujeres no hablantes de
lengua indígena y que no se auto adscriben a un grupo étnico.
Personas programadas: 80 mujeres, 5 hijas y 5 hijos.
Personas atendidas: 174 personas, de las cuales 163 son mujeres y 11 son hombres (143 mujeres adultas, 4 mujeres adolescentes, 10 mujeres hijas
adolescente, 6 niñas hijas, 4 Hombres hijos adolescentes, 2 Niños hijos,4 Hombres adultos y 1 Niño).

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
010 El Barrio de la Soledad 0001 El Barrio de la Soledad
198 San Juan Guichicovi 0001 San Juan Guichicovi
207 San Juan Mazatlán 0001 San Juan Mazatlán
265 San Miguel Chimalapa 0001 San Miguel Chimalapa
407 Santa María Chimalapa 0001 Santa María Chimalapa
427 Santa María Petapa 0001 Santa María Petapa
513 Santo Domingo Petapa 0001 Santo Domingo Petapa

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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OSC
Centro para los Derechos de la Mujer
Nääxwiin A.C.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
El Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin A.C. cubre los gastos de
operación del Centro de Atención que brinda atención especializada a la
violencia de género y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca a través del
Programa PAIMEF contrata a dos profesionistas durante 5 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular de las(os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Memoria fotográfica SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios de la profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Ficha técnica de servicio SI
Video testimonial SI
Convenio de coordinación SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 3 0 1 19 0 8 28 1 12 12 0 4 24 0 18 20 0 12 19 1 15 8 0 4 2 0 0 12 0 8
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
14 0 3 0 0 0 2 0 0 4 0 0 0 0 0 1 0 0

Mujeres 147 Hijas 16 Hijos 5 Personas allegadas 5 Total 168
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Se atendió a un niño allegado a la victima tanto con vínculos como con parentesco con un rango de edad de 0 a 7 años y 4 hombres adultos allegados: 2
hombres en un rango de edad de 40 a 44 años, 1 hombre en un rango de edad de 45 a 49 años y un hombre adulto de entre 60-+ años.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 3 0 1 19 0 8 28 1 12 12 0 4 24 0 18 20 0 12 19 1 15 8 0 4 2 0 0 12 0 8

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
14 0 3 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
14 0 3 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 820
Jurídico 0 0 0 1489
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 2246 51 12 2309

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
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Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
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TIPO MODALIDAD Total
PSICOLOGICA FAMILIAR 152
PSICOLOGICA LABORAL 1
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 2
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 0
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 12
FISICA LABORAL 1
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 0
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 34
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 1
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
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TIPO MODALIDAD Total
SEXUAL FAMILIAR 3
SEXUAL LABORAL 0
SEXUAL DOCENTE 0
SEXUAL COMUNITARIA 0
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 9
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 0
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.5 Unidad Fija. Fortalecimiento del "Centro de Atención Externa de la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo, UCIZONI", ubicado en el municipio de Matías Romero Avendaño, de la región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados de atención a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención Externa de la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo, UCIZONI ubicado en el municipio de Matías Romero Avendaño de la Región del Istmo, mediante la contratación de 1 abogada y 1 psicóloga para brindar atención a Mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas que provienen del mismo municipio y de los cercanos, se brindó atención a un total de 112 personas, de las cuales 91 son mujeres y 21 son hombres,(73 Mujeres adultas,1 Mujer adolescente, 4 Mujeres hijas adolescentes ,3 mujeres hijas adultas,5 Niñas hijas,1 Mujer adulta allegada,1 Mujer adolescente allegada,3 Niña allegada,4 Hombre adulto,1 Hombre hijo adulto,1 Hombre hijo adolescente,9 Niño
hijo,5 Hombre adulto allegado,1 Hombre adolescente allegado).

El Centro de atención Externa de la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo, UCIZONI, se ubica en Avenida 1 de mayo 1204, Colonia Rincón Viejo, Santa María Petapa, y cuenta con un espacio específico en donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Derivado de la pandemia el horario de atención fue modificado, actualmente su horario de atención es de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, sábados y domingos se trabajó de manera virtual. Los resultados obtenidos en este Centro de atención fueron favorables, se logró cumplir con la meta planteada en el Programa Anual y se desglosan a continuación.
En relación con los servicios brindados en este municipio por área se tiene como registro lo siguiente:
En el área de psicología se brindaron 584 servicios de los cuales fueron 425 de atención especializada y 159 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 43 Entrevista de primer contacto,16 Intervención en crisis,18 Primeros auxilios psicológicos,117 Proceso terapéutico individual,79 Proceso terapéutico grupal,1 Acompañamiento e intervención en procesos jud.,2 Valoración psicológica,43 Elaboración de expedientes psicológicos,12 Tarjetas Informativas,4 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,11 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,66 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada, 12 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,1 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía
Telefónica/Videollamada,103 Orientación psicológica,56 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
En el área jurídica se brindaron 814 servicios de los cuales fueron 510 de atención especializada y 304 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:82 Entrevista de primer contacto,35 Denuncia,1 Audiencia de control,1 Audiencia de imputación,1 Audiencia de Vinculación,12 Revisión de casos/expedientes,1 Otra,20 Emplazamiento,51 Comparecencia espóntanea,5 Presentación de niñas/niños,9 Preeliminar al divorcio,2 Escucha de menores ,1 Pruebas y alegatos,15 Revisión de casos/expedientes,5 Otras Audiencias familiares,52 Elaboración de Escritos,3 Aplicación de test de evaluacion de riesgo,66 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,112 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,36 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,
vía Telefónica/Videollamada,160 Orientación legal,144 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 91 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 34 y mediante llamada telefónica fueron 19, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 76 y mediante llamada telefónica fueron 67, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF. Para ello se activó el número telefónico del servicio que es 972 722 1877.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de Marzo de 2021, a partir del 01 de agosto de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en el Centro de Atención Externa de la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo, UCIZONI, hasta el 31 de diciembre 2021.
Durante la atención que se brindó a las mujeres en este centro ninguna mujer fue canalizada a algún Centro de atención.
Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó un Convenio de Colaboración entre el Centro de Atención Externa de la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo, UCIZONI y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, el cual tuvo como objetivo establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestan sus servicios en el Centro.
Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2021.
C. Milka García Gutiérrez, licenciada en Derecho con cédula profesional 10047026, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, con experiencia en asesorías, procesos, talleres y capacitaciones que me han permitido fortalecer la atención principalmente a mujeres y niñas que sufren o han sufrido cualquier tipo de violencia y brindar acompañamiento para lograr el acceso a la justicia a través de diligencias en materia de derecho penal, civil, familiar así como gestionar ante diversas instituciones la atención para mujeres víctimas de violencia.
C. Francisca Deyanira Guerrero Colmenero.
Egresada de la Universidad “Anglohispanomexicana” del Estado de Puebla, con número de Cédula Profesional 10386417 y con una maestría concluida en Terapia Familiar en escuela; Cuenta con un diplomado en entrenamiento para consejero sexual en la universidad “Anglohispanomexicana” del estado de puebla. Cuenta con conocimientos en elaboración y aplicación de actividades para mejorar el desempeño escolar del estudiante de acuerdo a sus capacidades. Cuenta con diversas capacitaciones en intervención en Violencia de Género y en la elaboración de protocolos de atención en situaciones de abuso sexual.
Durante la primera semana del mes de agosto de 2021, las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la Dirección de vinculación para la prevención de la violencia de género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A partir del mes de agosto, las profesionistas comenzaron a brindar servicios de atención a mujeres en situación de violencia y en su caso, hijas e hijos y personas allegadas, trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera, y que se enlistaron a través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 realizado de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom y brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la Dirección de vinculación para la prevención de la violencia de género, colaboró en la elaboración del Programa general de trabajo 2021, brindó intervenciones en crisis por medio de llamadas telefónicas hechas por mujeres al Centro de Atención, brindó atenciones a mujeres en situación de violencia, participó en la radio comunitaria a través de la exposición de temas relacionados con la salud mental en tiempos de Covid-19 e intervención en crisis, participó en el curso- taller sobre aspectos relacionados al Covid-19 en las instalaciones del Centro de Atención, brindó atenciones
psicológicas a adolescentes que se encuentran en curso de un embarazo de alto riesgo, dio atenciones psicológicas a niñas que se encuentran en situación de violencia familiar, brindó asesoría psicológica en línea a usuarias que requerían el servicio por problemas de ansiedad, realizó valoraciones psicológicas a mujeres y niñas como protocolo de intervención, elaboró informes cualitativos y cuantitativos mensuales así como cédulas de actividades correspondientes. Elaboró expedientes de usuarias de seguimiento, asistió a reuniones de Trabajo con el Delegado Estatal del IMSS-Oaxaca, impartió un taller en coordinación con personal médico, en las instalaciones de Ucizoni, con el tema “Protocolo de atención y actuación ante el covid-19”, realizaron dos programas Radiofónicos por el
102.1 FM, con temas enfocados a medidas de Prevención y Actuación ante la pandemia por Covid-19 y temas de empoderamiento económico de la mujer, además otorgó sesiones de seguimiento a través de videollamadas a usuarias subsecuentes, brindó asesoría psicológica en línea a usuarias que requerían el servicio por problemas de ansiedad, realizó acompañamientos a las valoraciones psicológicas de las usuarias a la Fiscalía Regional y otras instancias y dio atenciones psicológicas de seguimiento a adolescentes que se encuentran en curso de un embarazo de alto riesgo.

• Área Jurídica: la profesionista participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 impartido por personal de la Coordinación PAIMEF y la Dirección de vinculación para la prevención de la violencia de género, el cual se llevó a cabo de forma virtual mediante la plataforma digital Zoom, colaboró en la elaboración del Programa general de trabajo 2021, brindó los servicios de atención y seguimiento a expedientes apertura dos de usuarias en situación de violencia, se dieron los servicios de atención de primera vez y seguimiento a nuevas usuarias en situación de violencia, se aperturaron expedientes de primera vez a usuarias que acudieron al centro de atención, se dio acompañamiento a usuarias al ministerio público y al DIF municipal de Matías Romero Avendaño,
Oaxaca, siguiendo los protocolos de sanidad así mismo se dio acompañamiento a usuarias a audiencias de carácter familiar al Juzgado Familiar de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, participó en programa Radiofónico por el 102.1 FM, con el tema enfocado a Sensibilización en Igualdad de Género, se dieron asesorías jurídicas vía telefónica a usuarias que requirieron en su momento de la atención, dando seguimiento a su situación, al igual se hicieron llamadas telefónicas a usuarias del centro de atención para dar seguimiento a sus expedientes, participó en reuniones con el personal médico del IMSS, para dar seguimiento en tema de salud a usuarias que requirieron del servicio, elaboró los informes cualitativos y cuantitativo, así como la cédula de actividades correspondientes a cada
uno de los meses, se elaboró el informe anual, la memoria de servicios correspondiente y demás materiales probatorios solicitados por la coordinación del Indesol.
Las profesionistas que prestan sus servicios profesionales para los Centros Externos de Atención que operan en coordinación con Sociedad Civil, no pudieron completar los cursos otorgados por parte del INDESOL, por problemas de conectividad en sus regiones, cargas laborales que impidieron dar un seguimiento a sus cursos y también derivado de los problemas que tuvieron con la plataforma para generar sus constancias e incluso tomar los cursos.

El total de personas atendidas fueron: 112
Las personas atendidas con servicios de atención especializada fueron: 112
Las personas atendidas con servicios de orientación y canalización fueron: 0
De las cuales:
110 personas atendidas poseen estados de caso en seguimiento.
2 personas han desertado de sus procesos.
Se atendieron a 91 mujeres.
Se atendieron a 21 hombres.
Siendo de esta población:
73 mujeres adultas.
1 mujer adolescentes.
2 Mujeres hijas adultas.
5 mujeres hijas adolescentes.
5 niñas hijas
1 mujer adulta allegada
1 mujer adolescente allegada
3 niñas allegadas.
1 hombre hijo adulto
1 hombre hijo adolescente
9 niños hijos
10 hombres allegados.
De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
7 persona(s) proviene(n) del municipio de El Barrio de la Soledad.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Ciudad Ixtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Magdalena Tequisistlán.
40 persona(s) proviene(n) del municipio de Matías Romero Avendaño.
20 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Guichicovi.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Mazatlán.
33 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Petapa.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Chimalapa.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Jalapa del Marqués.
6 persona(s) proviene(n) del municipio de Santo Domingo Petapa.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
11 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
8 persona(s) atendida(s) entre 10 y 14 años de edad.
6 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
10 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
13 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
16 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
20 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
8 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
14 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
3 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
2 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
1 persona(s) atendida(s) de 60 años en adelante.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
100 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
12 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
110 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento.
2 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en deserción.

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
20 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixe.
12 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
80 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
18 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixe.
9 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zoque.
85 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
2 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades motrices.
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades intelectuales.
3 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades múltiples y otras.
106 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
5 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo alto.
6 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo .
4 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo Extremo.
97 persona(s) atendida(s) no posee(n) un nivel de Sin riesgo.

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
2 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
110 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 30 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 65 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 5 persona(s) en una modalidad institucional.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) en una modalidad laboral.
Se atendió(eron) a 10 persona(s) No Aplica ya que son victimas indirectas.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 13 persona(s) con un tipo de violencia económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial.
Se atendió(eron) a 52 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 6 persona(s) con un tipo de violencia sexual.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia económica y física.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia económica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 12 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física y patrimonial.
Se atendió(eron) a 6 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia obstétrica y psicológica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 10 persona(s) No Aplica debido a que son victimas indirectas o allegadas.

Se brindó un total de 1398 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 935 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 463 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 584 servicios de psicología desglosándose en:
425 servicios de atención especializada.
159 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 814 servicios jurídicos desglosándose en:
510 servicios de atención especializada.
304 servicios de orientación y canalización.

Durante el periodo de trabajo del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2021 se analizaron los servicios que se ofrecen en el Centro de Atención, por lo que se resume lo siguiente:
Necesidades detectadas: Las necesidades que se pudieron observar fueron principalmente la falta de conocimientos de las usuarias hijas e hijos en cuanto a sus derechos y que protocolos de seguridad seguir en caso de sufrir violencias, también la capacitación constante de los mecanismos gubernamentales con enfoque de género, protocolos de actuación adecuados a las necesidades actuales que vivimos por la pandemia y más difusión sobre los temas relacionados con el trabajo que se realiza en los centros de atención. Así mismo, se detectó la necesidad de trabajar en convenios de colaboración entre Instituciones y sobre todo buscar cubrir las necesidades de las usuarias referentes a la impartición de Justicia, así como también la falta de convenios de atención con las instancias
médicas para garantizar una atención oportuna a cada una de las usuarias y evitar ponerlas en riesgo de salud, se ha visto que la situación de violencia va en aumento; por tal motivo se deben valorar estrategias adaptadas a esta modalidad de vida que aún estamos padeciendo, algunas de las necesidades de las usuarias muy visibles van desde generar un ingreso económico y buscar alternativas para generar empleos formales e informales, que permitan ya no seguir dependiendo en ningún aspecto de sus generadores de violencia.
Obstáculos: : De manera general, en cuanto a la atención, un gran obstáculo ha sido la dependencia emocional y económica de las usuarias hacia sus violentadores, lo cual les impide independizarse y romper con el circulo de la violencia; aunado a eso, los obstáculos que persisten durante estos meses de servicios fueron la apatía y la poca sensibilidad de los y las encargadas de las instancias gubernamentales hacen que el trabajo con las usuarias se vea entorpecido e incluso algunas de ellas desistan de sus procesos por malos tratos o porque no ven que sus procesos lleven un seguimiento adecuado por parte de las mismas, la pandemia mundial y sus repercusiones en todos los niveles, falta de recursos humanos y recursos materiales para garantizar y procurar la Justicia.
Fortalezas: El trabajo en equipo sigue siendo la base para una atención integral de calidad con calidez hacia las usuarias hijas e hijos, con la colaboración, la empatía, el profesionalismo y capacitaciones constantes hacia las profesionistas; de igual manera una fortaleza importante del centro de atención es la estrategia de difusión desarrollada la cual engloba trasmisiones de radio ya que a través de este medio se han abordado temas enfocados a que las mujeres sepan identificar el ciclo de la violencia, conocer sus derechos y temas de empoderamiento de las mujeres, también se pudieron subsanar varios temas relacionados con las intervenciones psicológicas ya que se buscaron estrategias para intervenir con niñas, niños, adolescentes y de esta forma pudimos fortalecer las atenciones
brindadas a cada una de las usuarias.
Posibles líneas de trabajo: Es importante seguir insistiendo para poder contar con más convenios de colaboración con instancias y autoridades para el mejoramiento de la atención integral de calidad hacia las usuarias, hijas e hijos, apoyar a que la usuaria logre establecer una red de apoyo la cual le brinde estabilidad y con ello pueda identificar y actuar al primer signo de alarma que se le presente, dirigirse con su red de apoyo y ejecutar de manera inmediata los conocimientos adquiridos, trabajar con las barreras de las usuarias que las logren identificar y lograr con ello un progreso significativo, establecer estrategias encaminadas a la implementación de actividades que contribuyan a romper barreras emocionales, creando confianza, autonomía, liderazgo y libertad, establecer
horarios de atención en coordinación con las usuarias, así como generar salidas a los municipios de las usuarias en caso de que no tengan la oportunidad de acceder al internet o un teléfono celular en el que se le realice el respectivo seguimiento y desarrollar estrategias que propicien al autocuidado de las usuarias y trabajar en vinculaciones con instituciones con el objetivo de propiciar condiciones adecuadas para el seguimiento y avance de los procesos de las usuarias.
Observaciones Generales: Aun cuando el trabajo sigue siendo bajo las medidas de seguridad e higiene, se buscan estrategias para cubrir en lo posible las necesidades de las usuarias y las profesionales a fin de garantizar la atención adecuada y eficaz, se continúa trabajando en equipo y procurando beneficiar a más mujeres en la comunidad. La atención que se brinda por parte de las profesionistas se rige mediante la empatía y la ética profesional de cada una. En cuanto al área de Psicología, buscar la manera de que la usuaria logre sentir esa confianza de poder expresar sus emociones y conocer sus necesidades psicológicas para brindarle en todo momento la atención adecuada, dándole importancia al seguimiento de casa usuaria para evitar el abandono de proceso y ver en ellas los
resultados esperados.
Avances, contribuciones e impacto de la atención brindada en materia disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres:
Los avances que se han obtenido durante este periodo anual en las diferentes intervenciones es la desnaturalización de la violencia en casi la totalidad de los casos que llegaron para ser atendidas, mejoras en la comunicación y estilos de vida de las mujeres impactando de forma positiva en las relaciones con sus hijas e hijos, se ha trabajado en la impartición de justicia y la coparticipación con las autoridades gubernamentales y sobre todo el apoyo, la orientación, intervención y el restablecimiento de la estabilidad emocional de todas aquellas mujeres que se acercan a la organización, confiando en el trabajo que realizamos.
Mediante la atención Integral psicológica y legal que se brinda a mujeres en situación de violencia se ha avanzado mejorando la calidad de vida de las usuarias así como de sus hijas e hijos, esto se debe en gran medida a que acuden a los talleres impartidos por el personal del centro de atención, financiados con recurso de la organización Ucizoni, en los que se les explican diferentes temas de interés para las usuarias.
A través de los programas de Radio que se han transmitido, muchas mujeres han compartido su testimonio, logrando motivar a otras mujeres a salir adelante con sus vidas y a continuar sus procesos iniciados, se ha contribuido a que los talleres impartidos a las usuarias y el seguimiento a sus procesos, se ha logra mejorar la toma de decisiones y calidad de vida de las mismas, ayudando a la disminución de la violencia de género contra las mujeres.

Se realizó la impartición de talleres y capacitaciones a mujeres, hombres, niñas, niños y adolescentes, en la comunidad de Piedra Blanca, perteneciente al municipio de San Juan Guichicovi, Oaxaca; del grupo étnico mixe, donde se abordó el tema Violencia Familiar, tipos y modalidades, sus causas y consecuencias, con el apoyo de mujeres líderes de la misma comunidad para traducir en su lengua materna mixe y en español. Se retomaron acciones de difusión con el programa de radio Mujeres al Aire que se transmite desde hace cuatro años, el cual ha logrado una alta audiencia regional; mediante él se abordan temas relativos a los derechos de las mujeres, violencia de género, así como recomendaciones sobre las instancias o instituciones a dónde acudir en caso de sufrir violencia en
cualquiera de sus facetas. Dichas transmisiones se realizan en español y traducción en la lengua materna (Mixe). Se precisa que los resultados de personas beneficiadas en los talleres se reportará en la acción de difusión de la vertiente B.

Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, se brindó el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía,
desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.
Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce este centro de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres en situación de violencia de género adultas, adolescentes hijas e hijos y personas allegadas, pertenecientes a los distintos grupos etarios y
provenientes de los municipios de El Barrio de la Soledad, Matías Romero Avendaño, San Juan Guichicovi, Santa María Petapa y Santo Domingo Petapa.
Pertenecientes al grupo étnico mixe y zapoteco, hablantes de la lengua indígena correspondiente zapoteca y mixe. Así mismo se precisa que se brindo atención
a mujeres que no se auto adscriben a algún grupo étnico y no son hablantes de lenguas indígenas.
Personas programadas: 80 mujeres, 5 hijos y 5 hijas.
Número de personas atendidas: 91 mujeres y 21 hombres.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
010 El Barrio de la Soledad 0001 El Barrio de la Soledad
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
052 Magdalena Tequisistlán 0001 Magdalena Tequisistlán
198 San Juan Guichicovi 0001 San Juan Guichicovi
207 San Juan Mazatlán 0001 San Juan Mazatlán
427 Santa María Petapa 0001 Santa María Petapa
407 Santa María Chimalapa 0001 Santa María Chimalapa
418 Santa María Jalapa del Marqués 0001 Santa María Jalapa del Marqués
513 Santo Domingo Petapa 0001 Santo Domingo Petapa

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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OSC
Centro de Atención Externa de La Unión de
Comunidades Indígenas de la Zona Norte
del Istmo A.C. UCIZONI.

Convenio
Convenio de Colaboración.

Efectivo
Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo A.C.
UCIZONI cubre gastos de operación del centro de atención y la Secretaría
de las Mujeres de Oaxaca a través del Programa PAIMEF contrata a dos
profesionistas durante 5 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular de las(os) profesionistas SI
Memoria fotográfica SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Ficha técnica de servicio SI
Video testimonial SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
INFORME FINAL DE BANAVIM SI
Convenio de Colaboración SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
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0 0 0 1 0 0 6 0 1 11 0 4 14 1 5 20 0 10 8 0 2 9 0 2 3 0 0 2 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 5 0 0 4 1 0 0 0 0 10 0 1 0 0 0

Mujeres 74 Hijas 9 Hijos 10 Personas allegadas 15 Total 98
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Se atendieron a 1 mujer adolescente de 8 a 14 años, 1 mujer adulta de 60 - + años , 2 niñas de 0 a 7 años , 1 niña allegada de 8 a 14 años, 4 hombres adultos:
con rangos de edad de 2 de 45 a 49 años, 1 de 25 a 29 años y 1 de 30 a 34 años,5 hombres adultos allegados con un rango de edad: 3 hombres de 45 a 49 años,
1 de 25 a 29 años y 1 de 30 a 34 años ,1 Hombre adolescente allegado de 15 a 17 años.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 1 0 0 6 0 1 11 0 4 14 1 5 20 0 10 8 0 2 9 0 2 3 0 0 2 0 0 0 0 0
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 5 0 0 4 1 0 0 0 0 10 0 1 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
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SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 5 0 0 4 1 0 0 0 0 10 1 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 503
Jurídico 0 0 0 799
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
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Totales 1102 100 100 1302

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
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Totales 0 2 2

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 42
PSICOLOGICA LABORAL 0
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 26
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 4
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 11
FISICA LABORAL 0
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 1
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 27
ECONOMICA LABORAL 2
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 2
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TIPO MODALIDAD Total
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 6
SEXUAL LABORAL 0
SEXUAL DOCENTE 0
SEXUAL COMUNITARIA 0
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 4
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 2
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 1
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.6 Unidad Fija. Fortalecimiento del "Centro de Atención y Apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de Marzo", ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza, de la región Istmo mediante el pago de 2 profesionistas para brindar servicios especializados de atención a mujeres en situación de violencia de género, en su caso sus hijas e hijos y personas allegadas.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención " “Grupo de Mujeres 8 de Marzo" ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza de la Región del Istmo, mediante la contratación de 1 abogada y 1 psicóloga para brindar atención a Mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas que provienen del mismo municipio y de los cercanos, se brindó atención a un total de 143 personas, de las cuales 141 son mujeres y 2 son hombres (130 Mujeres adultas, 2 Mujeres adolescentes, 2 Mujeres hijas adolescentes, 2 Niñas hijas, 5 niñas y 2 Niños).

El Centro de atención “Grupo de Mujeres 8 de Marzo” se ubica en la Calle Biguia No.11, de la Colonia Rodrigo Carrasco en la Octava Sección de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, y cuenta con 2 espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Tiene un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 am a 14:00 pm y de16:00 pm a 18:00 pm sábados a domingos de 9:00 am a 14:00 pm. Los resultados obtenidos en este Centro de atención fueron favorables, se logró cumplir con la meta planteada en el Programa Anual y se desglosan a continuación.
En relación con los servicios por área se tiene como registro lo siguiente:

-En el área de psicología se brindaron 359 servicios de los cuales fueron 300 de atención especializada y 59 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 27 Entrevista de primer contacto,5 Intervención en crisis,19 Proceso terapéutico individual,51 Elaboración de expedientes psicológicos,39 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,79 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada,59 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,14 Contención emocional Whatsapp/llamada/Videollamada,6 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,1 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía
Telefónica/Videollamada,32 Orientación psicológica,27 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
- En el área jurídica se brindaron 2237 servicios de los cuales fueron 869 de atención especializada y 1368 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:38 Entrevista de primer contacto,12 Denuncia,5 Audiencia de imputación,5 Audiencia de Vinculación,10 Audiencia de ratificación de medidas de protección,2 Audiencia Intermedia,3 Revisión de casos/expedientes,79 Otra,61 Emplazamiento,306 Elaboración de Escritos,196 Tarjetas Informativas,142 Aplicación de test de evaluación de riesgo,10 Audiencia de imputación en virtual,1026 Orientación legal,200 Elaboración de Informe de Referencia,142 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 141 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 53 y mediante llamada telefónica fueron 82, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 75 y mediante llamada telefónica fueron 56, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF. Para ello se activó el número telefónico del servicio
que es 9712812079.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de marzo de 2021, a partir del 01 de agosto de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en el Centro de atención externa y Apoyo a la Mujer Istmeña, 8 de Marzo, hasta el 31 de diciembre 2021.
Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó un Convenio de Colaboración entre Centro de Atención y Apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de Marzo y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, el cual tuvo como objetivo establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestan sus servicios en el Centro.
Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2021:
C. Esperanza Jimenez Aquino, licenciada en derecho, con número de cédula profesional 12121652, egresada del Colegio de Estudios Superiores y Especialidades del Estado de Oaxaca, cuenta con experiencia en acompañamiento de víctimas de violencia familiar, prestó su servicio social en la Fiscalía Local del Ministerios Público de Juchitán de Zaragoza en donde acudían mujeres víctimas de violencia familiar a las cuales apoyaba para la elaboración de las denuncias, cuenta con cursos de litigación oral, valoración de la prueba y descubrimiento probatorio, así como medidas cautelares.
C. Marisol Aguirre Cabrera, licenciada en psicología, con número de cédula profesional 10316258, egresada del Instituto de Estudios Superiores del Istmo de Tehuantepec, cuenta con experiencia en acompañamiento a pacientes en situaciones y problemáticas relacionadas con la violencia de género, salvaguardas la integridad e identidad de las mujeres víctimas de violencia ha sido una de las prioridades en el tratamiento psicológico de los pacientes, cuenta con experiencia en impartición de talleres y cursos.
Durante la primera semana del mes de agosto 2021 las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la Dirección de vinculación para le violencia de género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área jurídica: la profesionista participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, el cual se llevó a cabo de forma virtual mediante la plataforma digital Zoom, brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la Dirección de vinculación de la prevención de la violencia de género, colaboró en la realización del Programa de Trabajo 2021 en coordinación con el área jurídica y la coordinación del centro de atención, se inscribió a los cursos a través de la plataforma Moodle V2 del Indesol, Elaboró la valoración psicológica de usuarias que acudieron a audiencia, realizó pláticas con el tema “El ciclo del abuso de narcisista” desde un enfoque psicológico, brindó asesoría psicológica por medio de
llamadas telefónicas, mensajes y video llamadas en WhatsApp, se dieron visitas domiciliarias a mujeres adultas víctimas de violencia que son usuarias del centro de atención, brindó asesorías psicológicas a distancia a mujeres adultas víctimas de violencia del centro de atención, participó en reuniones Multidisciplinarias en el Centro de Apoyo y atención del Grupo de Mujeres 8 de marzo al igual en la brigada de acopio del Centro de Apoyo y atención del Grupo 8 de Mujeres 8 de marzo, realizó los videos “Red Flags, Señales de alerta” del área de psicología del Grupo 8 de Mujeres 8 de marzo y “Estrategias para cuidarme de la violencia”, del área de psicología en el Centro de Apoyo y atención del Grupo de Mujeres
8 de marzo, participó en la actividad de “los derechos Humanos”, colaboró en la valoración de usuarias para su ingreso a refugio, participó en el marco de los 16 días de activismo para la realización de carteles pegados en comercios de Juchitán, realizó los informes cuantitativo y cualitativo correspondientes a cada uno de los meses así como los probatorios de las actividades de promotoría, elaboró probatorios finales en atención al cierre del programa anual, se suministró datos en la plataforma de BANAVIM y elaboró informes mensuales y anual de BANAVIM.
• Área psicológica: a profesionista participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, el cual se llevó a cabo de forma virtual mediante la plataforma digital Zoom, brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la Dirección de vinculación de la prevención de la violencia de género, colaboró en la realización del Programa de Trabajo 2021 en coordinación con el área jurídica y la coordinación del centro de atención, brindó asesorías legales por medio de llamadas telefónicas, mensajes y video llamadas en WhatsApp y a usuarias en el área legal del CAMMI, presentó denuncias ante el ministerio público y ante la Fiscalía de la Mujer, acudió a Audiencias Constitucionales e Intermedia, participó
en reuniones internas en el Centro de Apoyo y atención del Grupo 8 de Mujeres 8 de marzo sobre el funcionamiento del área de atención del Grupo 8 de Mujeres 8 de marzo y sobre la actualización de la “Base de datos” de la Organización, realizó los informes cuantitativo y cualitativo correspondientes a cada uno de los meses así como los probatorios de las actividades de promotoría, elaboró probatorios finales en atención al cierre del programa anual, se suministró datos en la plataforma de BANAVIM y elaboró informes mensuales y anual de BANAVIM.

Las profesionistas que prestan sus servicios profesionales para los Centros Externos de Atención que operan en coordinación con Sociedad Civil, no pudieron completar los cursos otorgados por parte del INDESOL, por problemas de conectividad en sus regiones, sobrecargas de trabajo y debido a los problemas que tuvieron con el manejo de la plataforma.
El total de personas atendidas fueron: 143.
Las personas atendidas con servicios de atención especializada fueron: 143.
Las personas atendidas con servicios de orientación y canalización fueron: 113
De las cuales:
143 personas atendidas poseen estados de caso en seguimiento.
Se atendieron a 141 mujeres.
Se atendieron a 2 hombres.
Siendo de esta población:
130 mujeres adultas.
2 mujeres adolescentes.
2 Mujeres hijas adolescentes
2 Niñas hijas
5 niñas
2 Niños
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
4 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
7 persona(s) atendida(s) entre 8 y 14 años de edad.
2 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
14 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
23 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
35 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
22 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
17 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
7 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
5 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
3 persona(s) atendida(s) de 60 años en adelante.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
142 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
1 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
142 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento, siendo 131 mujeres, 4 hijas y 7 personas allegadas.
1 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido.

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico ixcateco.
119 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) a otro grupo étnico.
22 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena huave.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mazateca.
94 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
46 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
143 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
1 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo alto.
29 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo.
113 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de Sin riesgo .

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
35 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
108 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 7 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad docente.
Se atendió(eron) a 133 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad institucional.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con modalidad No Aplica debido a que es una victima indirecta.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial.
Se atendió(eron) a 10 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 7 persona(s) con un tipo de violencia sexual.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia simbólica.
Se atendió(eron) a 73 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 32 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 3 persona(s) con un tipo de violencia física y sexual.
Se atendió(eron) a 14 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y sexual.

Se brindó un total de 2596 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 1169 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 1427 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 359 servicios de psicología desglosándose en:
300 servicios de atención especializada.
59 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 2237 servicios jurídicos desglosándose en:
869 servicios de atención especializada.
1368 servicios de orientación y canalización.

De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Chahuites.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de Ciudad Ixtepec.
126 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de La Reforma.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Salina Cruz.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de San Francisco Ixhuatán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Tuxtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Xadani.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Unión Hidalgo.
Como parte de las acciones de promotoria se realizaron 5 talleres durante los meses de agosto a diciembre los cuales abarcaron temas como el acceso a la justicia con perspectiva de género, abuso de autoridad, roles en la familia, ciclo del abuso narcisista y la independencia en la infancia, se precisa que los impactos obtenidos se reportaran en la acción de difusión de la vertiente B.
Durante el periodo de trabajo del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2021, se analizaron los servicios que se ofrecen en el Centro de Atención, por lo que se resume lo siguiente:
Necesidades Detectadas:
El problema radica en que no todo el mundo es capaz de diferenciar, y por tanto utilizar, correctamente los términos relacionados con la violencia de género y esto dificulta que puedan identificar si están pasando o no por un tipo de abuso.
En esta situación de pandemia lamentablemente en esta área legal se citaron a las personas presencialmente en caso de asuntos penales o familiares por el simple hecho que es obligatoria la presencia de las usuarias, por lo que se presenta la necesidad de reforzar medidas sanitarias para que las profesionistas y usuarias se sientan seguras. Lo principal que hemos logrado observar es que las usuarias son víctimas de violencias por parte de sus familiares y/o parejas, son personas con miedo a realizar denuncias aun sabiendo que corren el riesgo hasta de perder la vida por parte de sus agresores por lo que resulta importante realizar acciones difusión para dar a conocer los servicios del centro de atención
resaltando el apoyo y la sororidad con la cual se trabaja.
Obstáculos:
Los obstáculos que percatamos en cada una de las usuarias es que al explicarle el trámite legal ellas se desisten en la denuncia, ya que solo ven por sus hijos y los trámites de pensión, otro de los obstáculos en el área legal es que las usuarias al explicarles los procedimientos legales refiriéndome a denuncias, se desisten por miedo a que después del transcurso del tiempo los agresores salgan de prisión generando más conflictos con ella y sus familias. Se percató que el obstáculo más grande en ellas es el miedo, además de que la mayoría no cuenta con recursos financieros para solventar sus gastos por lo que tiene que recurrir a trabajos con jornadas largas y no pueden asistir a sus citas de seguimiento.
Fortalezas:
La capacitación que se brinda en este centro de trabajo encaminadas a generar un espacio en el que las profesionistas sean comprensibles con las usuarias en cómo darle la mejor atención y la explicación de sus trámites a seguir con la mayor facilidad que ellas puedan sentirse seguras y apoyadas. Las profesionistas con las cuales se cuenta brindan servicios de manera integral contemplando el dar un acompañamiento que permita a las usuarias sentirse seguras y apoyadas, se trabaja y se tiene un compromiso firme por contribuir a la erradicación de la violencia de género.
Posibles líneas de trabajo:
Implementar un plan de trabajo que integre la realización de visitas domiciliarias para hacer conciencia con sus familiares sobre la violencia que existen hacia las mujeres.
Realizar talleres sobre temas jurídicos acerca de la violencia, la manera en que deben de actuar en caso de ser víctimas de algún tipo de violencia de género.
Llevar a cabo videoconferencias acerca de los tipos de violencia que pueden llegar a vivir y brindarles las herramientas para que puedan identificar que la violencia hacia su persona es delito.
Observaciones generales:
En el Centro de Apoyo y Atención a la Mujer Istmeña A.C. cada usuaria asistió con las profesionistas de acuerdo al área que fueron citadas para el bien de ellas en la cual se les brinda la mayor información y con el debido respeto que se merecen.
Se han brindado acompañamientos a usuarias ante el ministerio público por cuestiones de violencia familiar así como ante el juzgado familiar. Con el paso del tiempo desde que las usuarias ingresan al centro 8 de marzo se les da la asesoría correspondiente para así llegar a una meta para su beneficio de ellas, ellas pueden comprender que vivir sin violencia es un derecho que ellas tienen. A las usuaria se le han brindado talleres para que puedan analizar sobre la violencia en que ellas viven, porque muchas veces sin darnos cuenta se afecta la integridad y el respeto que merecen otras personas.
Avances contribuciones e impacto de la atención brindada en materia disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres:
Se ha logrado tramitar asuntos legales y se ha tenido avance en los asuntos jurídicos a pesar de que la pandemia sigue afectado la agilización de algunos asuntos legales. Se ha logrado garantizar un espacio seguro y digno de alojamiento temporal, proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y psicológica, que les permita participar plenamente en la vida privada, pública y social. En este también se brinda seguridad, se les facilita la recuperación de su autonomía y se les apoya para hacer un plan de vida libre de violencia.
En el área legal brindamos la mayor atención a las usuarias sobre las dudas que ellas tengan acerca de sus trámites legales con la finalidad que ellas se sientan satisfechas con la información que se les brinda. Se ha logrado avances en el empoderamiento de las usuarias y en el poder de decisión para no desistir de su proceso.

Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación,
procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, se brindó el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía,
desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad
Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce este centro de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres en situación de violencia de género adultas, adolescentes hijas e hijos y personas allegadas. Provenientes de los municipios de cercanos a la Heroica
Ciudad de Juchitán de Zaragoza, pertenecientes al grupo étnico mixe y zapoteco, hablantes de la lengua indígena correspondiente zapoteca y mixe. Así mismo
se precisa que se brindo atención a mujeres que no se auto adscriben a algún grupo étnico y no son hablantes de lenguas indígenas.
Personas programada: 80 mujeres, 5 hijas y 5 hijos.
Número de personas atendidas: 143 personas, de las cuales 141 son mujeres y 2 son hombres (130 Mujeres adultas, 2 Mujeres adolescentes, 2 Mujeres hijas
adolescentes, 2 Niñas hijas, 5 niñas y 2 Niños).

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
025 Chahuites 0001 Chahuites
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
076 La Reforma 0001 La Reforma
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
143 San Francisco Ixhuatán 0001 San Francisco Ixhuatán
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
441 Santa María Xadani 0001 Santa María Xadani
557 Unión Hidalgo 0001 Unión Hidalgo

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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OSC
Centro de Atención y Apoyo a la Mujer
Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa
Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de
Marzo, A.C

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
Grupo 8 de Marzo brinda atención especializada a mujeres en situación de
violencia de género, se hace cargo del pago de operación y funcionamiento
del Centro, la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca con el Programa
PAIMEF contrata a dos profesionistas para brindar atención durante 5
meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular de las(os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Memoria fotográfica SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Ficha técnica de servicio SI
Video testimonial SI
Convenio de colaboración SI
Informe Final de BANAVIM SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
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SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 1 0 0 14 0 13 23 0 14 35 0 31 22 0 16 17 0 11 7 0 5 4 0 1 5 0 3 3 0 3

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mujeres 132 Hijas 4 Hijos 0 Personas allegadas 7 Total 143
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Se atendió a 2 niños con un rango de edad de 0 a 7 años y 5 niñas con un rango de edad de 8 a 14 años que tienen un vínculo de parentesco con las usuarias o
son personas allegadas con

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 1 0 0 14 0 13 23 0 14 35 0 31 22 0 16 17 0 11 7 0 5 4 0 1 4 0 3 3 0 3
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
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SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 323
Jurídico 0 0 0 2237
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
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Totales 2542 18 0 2560

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
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Totales 0 2 2

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 127
PSICOLOGICA LABORAL 0
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 2
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 1
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 36
FISICA LABORAL 0
FISICA DOCENTE 1
FISICA COMUNITARIA 0
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 84
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 2
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TIPO MODALIDAD Total
ECONOMICA INSTITUCIONAL 1
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 6
SEXUAL LABORAL 0
SEXUAL DOCENTE 1
SEXUAL COMUNITARIA 4
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 1
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 0
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.7 Unidad Fija. Fortalecimiento del "Centro de Atención Externa de Circulo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi", ubicado en el municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco, de la región Mixteca mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados de atención a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 118/158

Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa de Circulo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi ubicado en el municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco de la Región Mixteca, mediante la contratación de 1 abogada y 1 psicóloga para brindar atención a Mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas que provienen del mismo municipio y de los cercanos, se brindó atención a un total de 90 personas, de las cuales 80 son mujeres y 10 son hombres (74 Mujer adulta,2 Mujeres adolescentes,3 Mujeres hijas adolescentes,1 Niña hija, 1 Hombre adolescente,2 Hombres hijos adolescentes,7 Niños hijos).

El Centro de atención externa de Circulo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, se ubica en Calle Itandeca #24 Barrio San Miguel Tlaxiaco, Oaxaca y cuenta con 3 espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Tiene un horario de atención de lunes a viernes 10:00 a 17:00 horas y sábados derivado de la contingencia sanitaria. Los resultados obtenidos en este Centro de atención fueron favorables, se logró cumplir con la meta planteada en el Programa Anual y se desglosan a continuación.
Por área se tiene como registro lo siguiente:
- En el área de psicología se brindaron 433 servicios de los cuales fueron 320 de atención especializada y 113 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 44 Entrevista de primer contacto,12 Intervención en crisis,1 Primeros auxilios psicológicos,116 Proceso terapéutico individual,3 Valoración psicológica,9 Acompañamiento Psicológico en audiencias,2 Informes psicológicos,8 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,119 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada,2 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,3 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,1 Primeros auxilios psicológicos whatsapp/llamada/Videollamada,53 Orientación
psicológica,60 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
- En el área jurídica se brindaron 751 servicios de los cuales fueron 445 de atención especializada y 306 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:51 Entrevista de primer contacto,2 Otra,11 Emplazamiento,10 Comparecencia espóntanea,2 Presentación de niñas/niños,1 Preeliminar al divorcio,1 Escucha de menores ,3 Pruebas y alegatos,99 Revisión de casos/expedientes,10 Otras Audiencias familiares,30 Elaboración de Escritos,130 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,2 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,168 Orientación legal,138 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 80 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 35 y mediante llamada telefónica fueron 32, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 51 y mediante llamada telefónica fueron 23, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF. Para ello se activó el número telefónico del servicio que es 953 552 0700.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de marzo de 2021, a partir del 01 de agosto de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en el Centro de Atención Externa de Circulo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, hasta el 31 de diciembre 2021.
Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó un Convenio de Colaboración entre el Centro de Atención Externa de Circulo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, el cual tuvo como objetivo establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestan sus servicios en el Centro.
Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2021:
C. Rocío Pérez Torres. Contratada como psicóloga de atención. Egresada del Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México, como Licenciada en Psicología, con número de Cédula Profesional 6450202, con conocimientos en temas de Perspectiva de Género e Interculturalidad, Derechos Humanos de las Mujeres y Violencia de Género, cuenta con estudios y formación en Medicina Tradicional China, Meditación Budista, terapias alternativas de tratamiento psicológico, certificación en Ghatastha yoga, con experiencia en atención y seguimiento a casos a Mujeres en Situación de Violencia de Género.
C. Beatriz López Hernández contratada como abogada de atención. Egresada de la Universidad Autónoma de Sinaloa, como Licenciada en Derecho, con número de Cédula Profesional 10055199; con formación y conocimientos a través de cursos, talleres, seminarios en temas de Perspectiva de Género e Interculturalidad, Derechos Humanos de las Mujeres y Violencia de Género, atención a la violencia familiar y tortura; realizo el Diplomado “Sistema Acusatorio y Juicio Orales”, Diplomado Interestatal para la Formación de Interpretes de Lenguas Indígenas para los Ámbitos de Procuración, Impartición y Administración de Justicia”.
Durante la primera semana del mes de agosto 2021 las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la Dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
Área Jurídica: Durante el desarrollo de la atención brindada por la especialista a mujeres provenientes de diversos Municipios pertenecientes al Distrito de Tlaxiaco y Putla Villa de Guerrero, ha realizado las siguientes actividades:
Se realizaron en coordinación con área psicológica el Taller “Amor Romántico, Autocuidado y Construcción de Planes de una Vida Libre de Violencia”, se tomaron cursos contemplados en el programa anual de capacitación 2021, se efectuaron primeros contactos presenciales de nuevas usuarias al centro de atención a solicitar los servicios, se efectuaron primeros contactos virtuales de nuevas usuarias que asistieron al centro de atención a solicitar los servicios, se realizaron el llenado de cedulas de identificación de las usuarias de primer contacto, se realizaron escritos legales; escritos de informes dirigidos a la Defensoría Regional de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Tlaxiaco, escritos de divorcios y escritos de pensión alimenticia, se brindó orientación,
asesorías, acompañamiento jurídico y representación legal a las usuarias que son víctimas de violencia familiar y violencia por razón de género, en el Juzgado Mixto de Primera Instancia, Defensoría Regional de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Fiscalía Regional de Tlaxiaco, Registro Civil de Tlaxiaco, se realizaron llamadas, video-llamadas y envíe mensajes de monitoreo y de seguimiento a las usuarias que son víctimas de violencia familiar y violencia por razón de género del centro de atención, se elaboraron informes cualitativo-cuantitativo y cédulas de actividades correspondiente a cada uno de los meses, se elaboraron los informes mensuales y anual cualitativo-cuantitativo, se sistematizaron la información para el suministro de datos en la plataforma
de BANAVIM en coordinación con la psicóloga, se elaboraron informes mensuales y anual de BANAVIM en coordinación con la psicóloga, se realizaron las memorias de servicios de atención correspondiente con el formato proporcionado por la coordinación de PAIMEF 2021.
Área Psicológica: Durante el desarrollo de la atención brindada por la especialista a mujeres provenientes de diversos Municipios pertenecientes al Distrito de Tlaxiaco y Putla Villa de Guerrero, ha realizado las siguientes actividades:
Se realizaron entrevistas de primera vez a usuarias, sus hijos e hijas, víctimas de violencia de manera presencial, se elaboraron las cédulas de identificación de las usuarias, sus hijas e hijos que se atendieron por primera vez, para registro de sus datos y el motivo de su consulta, integraron los expedientes psicológicos de usuarias e hijos e hijas de primera vez y subsecuentes, se valoraron las historias clínicas de las usuarias de primera vez y subsecuentes, se realizaron llamadas telefónicas y mandaron mensajes vía WhatsApp de seguimiento a usuarias subsecuentes que por algún motivo no acudieron a sus citas para reagendar la misma y dar continuidad a sus terapias, se brindaron orientación y atención psicológica, a mujeres y adolescentes, así como intervención en
crisis por efectos de la pandemia y temas de duelo, de manera presencial, por llamadas telefónicas y mensaje vía WhatsApp, se evaluaron los casos para establecer medidas terapéuticas y dar seguimiento a la evolución psico-emocional de las usuarias, se asistió a reuniones de equipo de trabajo para establecer el cierre de programa en el presente año y evaluación de las metas en coordinación con especialista del área jurídica y coordinadora, se realizaron evaluaciones de riesgo para mujeres en situación de violencia de género en coordinación con el área jurídica, se realizó en coordinación con el área jurídica el taller “Amor romántico, Autocuidado y construcción de planes de una vida libre de violencia”, se Realizó la Memoria de servicios de atención 2021
correspondiente al centro de atención, se organizó la información de usuarias en coordinación con el área jurídica para alimentar la plataforma de BANAVIM, se elaboró el informe anual en coordinación con el área jurídica para alimentar la plataforma de BANAVIM, se sistematizó la información sobre la atención brindada durante los meses y elaboraron los informes cualitativo/cuantitativo y cédulas de actividades del programa PAIMEF correspondiente a cada uno de los meses, se realizó el informe anual (agosto-diciembre) cualitativo y cuantitativo de la atención brindada del programa PAIMEF.
El total de personas atendidas fueron: 90.
Las personas atendidas con servicios de atención especializada fueron: 90.
De las cuales:
15 personas atendidas poseen estados de caso en seguimiento
9 personas atendidas poseen estados de caso en deserción.
52 personas atendidas poseen estados de caso concluido.
Se atendieron a 80 mujeres y
Se atendieron a 10 hombres:
Siendo de esta población:
74 Mujer adulta
2 Mujeres adolescentes
3 Mujeres hijas adolescentes
1 Niña hija
1 Hombre adolescente
2 Hombres hijos adolescentes
7 Niños hijos
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
2 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
8 persona(s) atendida(s) entre 8 y 14 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
7 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
9 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
10 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
14 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
13 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
12 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
5 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
2 persona(s) atendida(s) de 60 años en adelante.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
89 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
1 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.
Estado general de casos en el centro de atención:
20 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento.
9 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en deserción.
56 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido.
5 persona(s) atendida(s) no se le(s) abrió un expediente de caso de seguimiento, debido a que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión, por lo tanto el estado del caso es No aplica .

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
69 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixteco.
19 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
22 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena triqui.
66 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades motrices.
89 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
8 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de en riesgo.
77 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de Sin riesgo.
5 persona(s) atendida(s) no posee(n) un nivel de riesgo No Aplica debido a que no entraron dentro de los criterios de inclusión.

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
79 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
6 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.
5 persona(s) atendida(s) no aplica(n) las redes de apoyo debido a que no entraron dentro de los criterios de inclusión.

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 5 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) en una modalidad docente.
Se atendió(eron) a 71 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 6 persona(s) en una modalidad institucional.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad laboral.
Se atendió(eron) a 5 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión debido a que se les brindó servicios de orientación y canalización.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial.
Se atendió(eron) a 26 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia económica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 26 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia psicológica y sexual.
Se atendió(eron) a 8 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y sexual.
Se atendió(eron) a 13 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 5 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión debido a que se les brindó servicios de orientación y canalización.

Se brindó un total de 1184 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 765 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 419 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 433 servicios de psicología desglosándose en:
320 de atención especializada
113 servicios de orientación y canalización

Se brindaron 751 servicios jurídicos desglosándose en:
445 de atención especializada
306 servicios de orientación y canalización
De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Chalcatongo de Hidalgo.
74 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín Tlacotepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Antonio Sinicahua.
4 persona(s) proviene(n) del municipio de San Cristóbal Amoltepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Martín Itunyoso.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Tayata.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Yucuhiti.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Nuyoó.

En la operatividad del programa además de brindar servicios de atención las profesionistas realizaron actividades de promotoría en donde se llevaron a cabo talleres relacionados con el tema de amor romántico, autocuidado y construcción de planes de una vida libre de violencia. Se precisa que los impactos se registraron en la acción de difusión de la vertiente B.
Durante el periodo de trabajo del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2021 se analizaron los servicios que se ofrecen en el Centro de Atención, por lo que se resume lo siguiente:
Necesidades Detectadas: Se observó durante los cinco meses de atención que la mayoría de las usuarias no tienen conocimiento profundo de sus derechos humanos y del tema de la violencia de género (modalidades y tipos de la violencia) por lo tanto se normalizan en las relaciones de pareja, por otro lado, su falta de autoestima y empoderamiento económico genera en ellas vulnerabilidad a tolerar y soportar estas relaciones violentas, por ello es necesario prevenir y trabajar con ellas a través de pláticas o talleres con temas de derechos de las mujeres, para sensibilizarlas a vivir una vida libre de violencia.
La falta de capacitación de los servidores públicos, personal del Juzgado Mixto y de la Fiscalía Regional de Tlaxiaco, Policía Municipal y Policía de Tránsito, autoridades comunitarias (Agente Municipal, Agente Policial, Acalde, Comisariado de Bienes Comunales), en perspectiva de género, interculturalidad y pertinencia cultural en la región de Tlaxiaco sigue siendo una constante que se ha mencionado bastante y que es un obstáculo importante para el derecho a la justicia ya que son los primeros intervinientes en recibir alguna denuncia o queja de mujeres en situación de violencia, para que den una atención de calidad y se logre el respeto y garantía de los derechos de las mujeres, sus hijos e hijas y prevenir la violencia Institucional o la re victimización hacia las
usuarias. La difusión de los servicios va ser una necesidad constante, así como la socialización con las instituciones municipales, centros de salud o de contacto directo con las mujeres para que puedan conocer y canalizarlas en caso que estén en situación de violencia. Una necesidad que se observa es la prevención del abuso sexual infantil y socializar medidas preventivas, ya que en la mayoría de los relatos de las mujeres atendidas mencionan haber sido víctima de violencia sexual cuando eran niñas. La falta de acciones y difusión e información en cuanto a la violencia de género, derechos humanos, la violencia de género, violencia familiar, violencia en el noviazgo sus tipos y modalidades de la violencia, y el circulo de la violencia, por parte del municipio Tlaxiaco, e
otras instancias que atienden la violencia. La instalación de refugios, casas de tránsito o apoyos en hospedajes y traslados a mujeres que no cuentan con redes de apoyo, para acudir a la ciudad de Tlaxiaco a buscar y recibir atención jurídica, psicológica e iniciar algún proceso legal.
Desmitificar la terapia psicológica y generar una cultura de que la salud emocional es de suma importancia para atender y prevenir muchas de las dificultades personales y sociales a las que nos enfrentamos debe ser parte de una estrategia generalizad, ya que ha sido parte de un tabú al creer que asistir es porque estamos locas o locos, y existe resistencia a asistir.
Obstáculos: A pesar de que la violencia hacia las mujeres incremento por la pandemia, la asistencia de usuarias al Centro de Atención para recibir orientación, atención y proceso psicológico disminuyo en consideración a años pasados, esto se debe a diversos obstáculos como las dobles o triples jornadas de trabajo, cuidados de las y los hijos, cuidado de los enfermos, economizar los gastos, cuidados para no contagiarse del covid-19, en las localidades alejadas del municipio la limitación de los medios de transporte, falta de recursos económicos para los pasajes o para realizar recargas a los teléfonos celulares, dependencia económica, temores para salir a espacios públicos, así mismo se limitó la atención vía virtual o por llamada ya que en sus localidades no hay señal
telefónica ni de internet.
Se establecieron las atenciones de manera presencial y virtual pero se observó que las varias usuarias dejaron de acudir en ocasiones se les olvida, el temor ante las continuas olas de contagio y muertes de familiares generaron mucha inseguridad para salir y solicitar ayuda de manera presencial, pidiendo orientación de manera virtual o por llamadas telefónicas, sin embargo una vez que se les proporciona la información y se agenda para dar seguimiento a su caso o terapias de manera virtual, muchas de las veces no se logra concretar por olvidos, otras actividades que priorizan y se ve limitado el seguimiento y terapias, así mismo las secuelas físicas de algunas mujeres que han enfermado de COVID, les impide retomar sus terapias de manera normal, por lo que en
algunos casos se suspendieron hasta mejorar sus condiciones de salud.
El incremento de las violencias y el alto índice de contagios en la región mixteca, como uno de los obstáculos para acceder a las Instituciones de Procuración de Justicia de manera pronta y segura, procesos entablados en el Juzgado Mixto de Tlaxiaco se han ido alargando y no han seguido los lineamientos de notificación electrónico de los expedientes, decretado por el Poder Judicial del Estado de Oaxaca, esto conlleva un desgaste emocional, económico y físico en las usuarias, los horarios de atención se limitaron, de igual forma el temor de las usuarias a contagiarse al salirse de casa, así como la falta de oportunidades laborales para ellas, lo que implica no contar con recursos económicos para trasladarse a la ciudad de Tlaxiaco a recibir atención, también al no poder
acceder a una recarga telefónica y a una ficha de WIFI para buscar y recibir atención jurídico y psicológico.
Fortalezas: Reuniones constantes para la evaluación de la situación actual en relación con COVID-19 para implementar medidas de seguridad para las usuarias y para nosotras como especialistas y toma de decisiones y acuerdos para mayor eficiencia de los servicios y abordar los obstáculos identificados con el desarrollo del programa para trazar rutas de seguimiento y actuación para el cumplimiento de las metas. Como organización civil se dio importancia al cuidado personal y emocional para enfrentar las situaciones actuales y mantener un equilibrio personal para poder dar atención de manera equilibrada evitando el desgaste del personal que está al frente de la atención a víctimas de violencia, así como el apoyo para las compañeras y o familiares de las mismas
que han enfermado de covid, y toma de acuerdos para reintegrarse a sus actividades que no dañen su estado físico y emocional. Organizacionalmente se proporcionaron las medidas sanitarias adecuadas para brindar la atención de manera presencial, así como la adecuación de horarios para brindar mayor flexibilidad para las atenciones. La capacitación continua de las especialistas para obtener mayores herramientas para la atención para la atención y defensa de los derechos humanos de las mujeres, mujeres indígenas, sus hijos e hijas en situación de violencia de género. El trabajo en equipo (coordinación, psicología y jurídico), mediante reuniones de trabajo se ha implementado diferentes estrategias de seguimiento de casos entablados, metas, informes
cuantitativo-cualitativo, revisión de expedientes, datos para BANAVIM, estrategias para la atención virtual, presencial y mixta.

Posibles líneas de trabajo: Generar alianzas con dependencias, organizaciones, lideresas comunitarias y actoras sociales de las diversas localidades de la región Mixteca como una medida de difundir los servicios del centro de atención. Desarrollar y trabajar en mejoras de estrategias de difusión a través de talleres, pláticas y capacitaciones temas de derechos humanos y derechos de las mujeres, tipos y modalidades de la violencia, autoestima, autocuidado, prevención del abuso sexual infantil, importancia de la salud emocional, empoderamiento económico, entre otros de manera virtual y presencial. Desarrollar un proyecto enfocado en pláticas comunitarias con mujeres, sobre sus derechos humanos y proveer herramientas legales. Establecer mesas de trabajo con la
Autoridad Comunitaria de (Bienes comunales y agencia municipal), de San Miguel Progreso, Tlaxiaco, en temas de la defensa del territorio, los derechos humanos de las mujeres, y herramientas jurídicas.
Observaciones Generales: La pandemia ha dificultado las dinámicas en las que se han brindado los servicios de psicología, sin embargo la modalidad mixta entre presencial y a distancia ha facilitado que las mujeres puedan tener los servicios. Los monitoreos han sido más constantes y se dieron en el transcurso de todo el día, sin delimitar horarios establecidos. Se estableció la modalidad de los servicios de manera presencial y a distancia a través de video llamadas y llamadas con la flexibilidad de horarios, para facilitar la asistencia de las mujeres en situación de violencia sin embargo no fue como años anteriores, se vio una disminución vinculado a los obstáculos mencionados anteriormente.
Los altos índices de contagios por el Covid 19, en la región mixteca, ha sido una de las causas para que las mujeres en situación de violencia de género, se limiten a buscar apoyo por el miedo y pánico a contagiarse, la mala conexión de internet y la falta de señal en algunas comunidades. La crisis económica por falta de oportunidades de trabajo y salario digno en la región mixteca. La mayoría de las usuarias que se atendió en estos meses han sufrido violencia económica, física psicológica y patrimonial. El recurso económico es un impedimento para que puedan seguir con sus procesos de atención. La dificultad de recuperación cuando se enferman de covid-19 altera las vidas de las personas en general, y de las mujeres en situación de violencia aún más,
incrementando los estados de estrés y ansiedad, es muy probable que uno de los efectos de esta enfermedad sea la alteración de las emociones que ya se hacían presentes y no se atendían, así como de las sintomatologías físicas provocando dificultad para retomar la vida de manera “normal”. Durante las atenciones de los cinco meses, se identificaron dos usuarias víctimas de violencia sexual, con una de ellas se realizó el acompañamiento logrando con la Fiscalía la detención del victimario, con la segunda víctima no se logró realizar ninguna acción jurídica por el miedo de la misma.

Avances, contribuciones e impacto de la atención brindada en materia disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres: Se ha logrado brindar atención integral a las usuarias que recurrieron al centro de atención externa y se contribuyó para el conocimiento de sus derechos humanos, así también se les brindaron herramientas legales. Durante el periodo de atención las usuarias han crecido de forma personal, logran identificar el círculo de la violencia y la dinámica con las que se relacionaban con sus parejas siendo conscientes de que vivían violencia, pueden mantener una conversación con mayor asertividad para la solución de conflictos con sus parejas, las herramientas y técnicas ante la ansiedad y el estrés les ha generado que puedan tener mayor
control de sus emociones y poder hacer pausas para solucionar un conflicto. Así mismo el compromiso con ellas misma de que es un trabajo individual y de consciencia para realizar cambios en sus dinámicas de vida.
Construyeron un plan de seguridad difundido con sus hijos e hijas para estar en alerta y ponerlo en práctica ante alguna necesidad. Las adolescentes que siguen recibiendo sus terapias se notan más estables y pueden establecer límites y decisiones acerca de cómo sentirse ante circunstancias estresantes. En estos meses de atención individual e integral se han entablado diversos procesos en materia familiar (jurisdicción voluntaria, divorcios, reconocimiento de paternidad, alimento, guarda y custodia). Dando el seguimiento de manera virtual, presencial y mixta, para seguir contribuyendo en la disminución y erradicación de la violencia en contra de las mujeres. Algunas usuarias se han convertido en acompañantes de otras mujeres que se encuentran en situación de
violencia.
Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, se brindó el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía,
desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.
Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce este centro de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas. Provenientes de los municipios de Chalcatongo de Hidalgo.,
SanCristóbal Amoltepec, Putla Villa de Guerrero, San Agustín Tlacotepec, San Bartolomé Yucuñe, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, San Esteban Atatlahuca, San
Juan Ñumi, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Nundaco y Santa María Yucuhiti. Pertenecientes a los grupos étnicos; afromexicano, mazateco, mixteco y triqui,
hablantes de las lenguas indígenas, mazateca, mixteca y triqui. Así mismo se precisa que igualmente se dio atención a mujeres que no pertenecen a ningún
grupo étnico y no son hablantes de lenguas indígenas.
Personas programadas: 80 mujeres, 5 hijas y 5 hijos.
Personas atendidas: un total de 90 personas, de las cuales 80 son mujeres y 10 son hombres (74 Mujer adulta,2 Mujeres adolescentes,3 Mujeres hijas
adolescentes,1 Niña hija, 1 Hombre adolescente,2 Hombres hijos adolescentes,7 Niños hijos)

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
026 Chalcatongo de Hidalgo 0001 Chalcatongo de Hidalgo
086 San Agustín Tlacotepec 0001 San Agustín Tlacotepec
110 San Antonio Sinicahua 0001 San Antonio Sinicahua
127 San Cristóbal Amoltepec 0001 San Cristóbal Amoltepec
240 San Martín Itunyoso 0001 San Martín Itunyoso
383 Santa Cruz Tayata 0001 Santa Cruz Tayata
446 Santa María Yucuhiti 0001 Santa María Yucuhiti
481 Santiago Nuyoó 0001 Santiago Nuyoó

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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Instancia Estatal
Circulo Profesional para la Formación
con Equidad de Género Nduva Ndandi,
A.C.

Convenio
Convenio de Colaboración.

Efectivo
Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva
Ndandi, A.C. cubre gastos de operación del centro de atención y la
Secretaría de las Mujeres de Oaxaca a través del Programa PAIMEF
contrata a dos profesionistas durante 5 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular de las(os) profesionistas SI
Memoria fotográfica SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios de la profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Video testimonial SI
Ficha técnica de servicio SI
Convenio de colaboración SI
Informe Final de BANAVIM SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
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0 0 0 2 0 0 5 0 0 9 0 2 10 0 0 14 0 5 13 0 4 4 0 1 12 0 8 5 1 2 2 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 2 0 1 2 0 0 0 0 0 8 0 1 0 0 0

Mujeres 76 Hijas 4 Hijos 8 Personas allegadas 1 Total 81
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Se atendió a un Hombre adolescente con vínculo de parentesco o persona allegada a una usuaria de 18 a 24 años.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 3 0 1 2 0 0 1 0 1 3 0 2 1 1 1 0 0 0
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 2 0 1 2 0 0 0 0 0 8 0 1 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
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SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 2 0 1 2 0 0 0 0 0 8 0 1 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 2 0 0 4 0 0 5 0 0 7 0 0 8 0 2 11 0 4 3 0 0 8 0 6 4 0 1 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 432
Jurídico 0 0 0 751
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
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Totales 1100 46 37 1183

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
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Totales 0 2 2

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 68
PSICOLOGICA LABORAL 0
PSICOLOGICA DOCENTE 2
PSICOLOGICA COMUNITARIA 5
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 5
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 11
FISICA LABORAL 1
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 2
FISICA INSTITUCIONAL 1
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 45
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 1
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TIPO MODALIDAD Total
ECONOMICA INSTITUCIONAL 4
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 3
SEXUAL LABORAL 0
SEXUAL DOCENTE 0
SEXUAL COMUNITARIA 0
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 16
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 1
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.8 Fortalecimiento al "Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de violencia digital en razón género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca", que opera con tres abogadas y una psicóloga.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Grupo Focalizado para la Atención de Violencia Digital en el Estado de Oaxaca ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles centrales, mediante la contratación de 3 abogada y 1 psicóloga para brindar atención a Mujeres en situación de violencia de género de distintas edades y personas allegadas que provienen del mismo municipio y de los cercanos, se brindó atención a un total de 107 personas, de las cuales 107 son mujeres (104 mujeres adultas y 3 mujeres adolescentes).
El “Grupo Focalizado para la Atención de Violencia Digital en el Estado de Oaxaca”, se ubica en la calle Belisario Domínguez Nº 118 Colonia Reforma Oaxaca de Juárez, dentro de las Instalaciones del Centro PAIMEF, cuenta con una ruta de atención y el modelo de atención se encuentra en construcción y cuenta con dos espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Se cuenta con mobiliario, material de oficina y consumibles de cómputo. Tiene un horario de atención de 9:00 a 21:00 horas de lunes a sábado y Domingos guardia virtual, se realiza el monitoreo a usuarias y se atiende a personas mediante el número de celular: 951 310 5674.
Por área se tienen como resultados los siguientes:
- En el área de psicología se brindaron 472 servicios de los cuales fueron 469 de atención especializada y 3 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 6 Entrevista de primer contacto,8 Intervención en crisis,9 Proceso terapéutico individual,32 Elaboración de expedientes psicológicos,40 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,137 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada,220 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,7 Contención emocional Whatsapp/llamada/Videollamada,10 Intervención en Crisis vía telefónica/whatsapp/llamada/Videollamada,1 Orientación psicológica,2 Orientación Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
- En el área jurídica se brindaron 1933 servicios de los cuales fueron 1638 de atención especializada y 295 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera:37 Entrevista de primer contacto,16 Denuncia,118 Revisión de casos/expedientes,40 Reporte de queja a Policía Cibernética,59 Otra,81 Elaboración de Escritos,18 Tarjetas Informativas,37 Acompañamiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,35 Denuncia en línea,1182 Seguimiento vía whatsapp/llamada/Videollamada,5 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,81 Orientación legal,214 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 107 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 30 y mediante llamada telefónica fueron 58, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 73 y mediante llamada telefónica fueron 81, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF.
La violencia digital es un nuevo tipo de violencia en el Estado y a nivel nacional, donde existen modalidades nuevas a este tipo de violencia y que desafortunadamente no se contemplan en el Código Penal para el Estado de Oaxaca; a pesar de la reciente Ley Olimpia, existen lagunas jurídicas para tipificar esta nueva modalidad, aunado a ello que aún faltan reformas al código penal, por desgracia la privacidad en internet es casi inexistente, aunque muchas plataformas cuentan con medidas de seguridad que permiten mantener diversos parámetros de privacidad, suelen ser ineficientes debido a la gran cantidad de personas con las que interactuamos todos los días.
El número total de personal programado en esta acción fue de tres abogadas y una psicóloga , por lo que se contrató a 4 personas para ocupar estos lugares, 3 abogadas con experiencia en atención a mujeres en situación de violencia, con conocimientos en derechos humanos de las mujeres, violencia digital contra las mujeres en razón de género: Lcda. Perla Margarita Carreño, Lcda. Xochitl Judith Lavariega Díaz, quien prestó sus servicios sólo en el mes de abril, razón por la cual se contrató a partir del mes de junio a la Lcda. Aura Isabel Cruz Murias, Lcda. Patricia Arias Santos y una psicóloga para atención, Citally Rubí Bautista Colmenares.
C. Perla Margarita Carreño (periodo de contratación abril-diciembre de 2021), licenciada en derecho, egresada de la Universidad La Salle con número de cédula profesional 11709252, desde el año 2012 ha trabajado en corporativos jurídicos, en donde ha adquirido experiencias en la defensa y protección de derechos, durante el proceso político-electoral 2015-2016 fungió como Consejera Presidenta del 13 consejo Distrital Electoral, es una abogada con conocimiento en derechos humanos, ha participado en cursos en materia de género, mediación, negociación, materia penal y electoral.
C. Patricia Arias Santos (periodo de contratación abril-diciembre de 2021), licenciada en derecho, egresada de la Universidad Regional del Sureste, con número de cédula profesional1956054, cuenta con habilidades de orientación al servicio, se ha desempeñado como agente del ministerio público, laborando en las agencias del ministerio público adscritas a tránsito municipal, hospital civil, robo de vehículos, mesas con detenido, en el área de Fiscalía de delitos por violencia de género contra la mujer, teniendo especial trato con las mujeres y niños que sufrían violencia, integrando sus averiguaciones previas con detenido y sin detenido de delitos sexuales, teniendo la capacitación y civilización en materia de violencia intrafamiliar y sexual.
C. Xochitl Judith Lavariega Díaz periodo de contratación abril de 2021), Licenciada en derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca con número de cédula profesional 7799831 cuenta con habilidades para crear, interpretar, valorar y aplicar los ordenamientos jurídicos que regulan a la sociedad teniendo como fundamento con conocimiento global en los sistemas doctrinados y la técnica jurídica basándose en las diferentes áreas del derecho, cuenta con cursos en temas de género tales como la diversidad sexual y de género, derechos sexuales y reproductivos, igualdad de género y educación, violencia contra las mujeres y niñas, empoderamiento económico, sistema acusatorio adversarial, impartición de justicia con perspectiva de género, tiene experiencia laboral como asesora jurídica de víctimas directas de feminicidios y abogada litigante.
C. Aura Isabel Cruz Murias (periodo de contratación junio-diciembre de 2021), licenciada en derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, con número de cédula profesional 8483250, trabajó en Fiscalía General del Estado con nombramiento de Agente Estatal de Investigaciones, habilitada como secretaria, adscrita al área del Centro de atención temprana, dependiente de la Vicefiscalía de Víctimas, siendo el primer contacto con los usuarios para conocer el tipo de asunto a tratar y realizar su canalización, tratándose de delitos de violencia familiar ha brindado a las víctimas atenciones con calidad humana y educación.
C. Citlally Rubí Bautista Colmenares (periodo de contratación abril-diciembre de 2021), licenciada en psicología, egresada de la Universidad Regional del Sureste, con número de cédula profesional 9999804, cuenta con conocimientos básicos en temas de género y derechos humanos, tiene experiencia brindando atención psicológica a niños, niñas, personas adultas, brindando valoraciones psicológicas e intervención en crisis, realización de primeros contactos, elaboración de planes de intervención, psicoterapia a población femenina e impartición de talleres.
Con el objetivo de coordinar y dar seguimiento a las actividades realizadas por las abogadas, la Jefa del Departamento de Derechos Humanos de la Secretaria de las Mujeres de Oaxaca, Lcda. Laura Yasmit Zarate Hernández realizo las actividades de seguimiento y monitoreo de la acción.
Durante el periodo de abril a diciembre se realizaron diversas actividades, mismas que se mencionaron en los formatos de cédulas informativas mensuales y se enuncian a continuación.
Psicóloga
Se estuvo presente en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la Dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo, se contribuyó en la elaboración del plan de trabajo, se realizaron entrevistas de primer contacto en conjunto con el área jurídica de forma presencial y por medio de reuniones en la plataforma Zoom y WhatsApp, se actualizaron expedientes conforme al avance de los procesos psicológicos de cada usuaria, se realizaron llamadas y mensajes de monitoreo para dar seguimiento a las usuarias considerando su nivel de riesgo, se
realizaron reuniones con el área jurídica para conocer los avances legales de cada usuaria y planear la estrategia adecuada para cada caso, se asistió a la reunión entre la coordinación, área jurídica y psicológica para conocer la nueva forma de trabajar con Policía Cibernética, así mismo el protocolo de trabajo con forme al semáforo epidemiológico de riesgo COVID-19 por el aumento de casos, se asistió a reuniones en línea, para la elaboración de informes de BANAVIM, se agregó información al DRIVE de actualización de datos y acciones procesales de asuntos del grupo focalizado, se participó constantemente en las transmisiones en vivo que realizó la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca en relación a temas propios de la violencia, como; “Conferencia Virtual a 27 años de BElén Do Para, se elaboraron los informes cualitativo y cuantitativo de los meses correspondientes, se asistió de manera virtual a sesión contención
grupal que imparte la Clínica CAPTA, se suministró información a la plataforma del BANAVIM y se realizaron los informes correspondientes mensuales así como el anual, se elaboraron los probatorios solicitados por la coordinación del PAIMEF.
Abogadas
Se estuvo presente en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la Dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo, se contribuyó en la elaboración del plan de trabajo se realizaron bajas de carpetas de las usuarias que ya no desean seguir con el proceso o en las que el ministerio público dictó acuerdos de abstención de investigar o archivos temporales, se realizaron llamadas telefónicas y envié mensajes a las usuarias que son víctimas de violencia digital, de las carpetas que me fueron asignadas, con la finalidad de seguirles dando
seguimientos a su proceso, se realizaron reportes diarios de las carpetas de las usuarias que desean seguir su proceso, se acudió a la Fiscalía de Genero, con la finalidad de verificar el estado que guardan las carpetas y solicitar copias de las declaraciones de las usuarias y asimismo discernirme el cargo, se efectuaron primeros contactos virtuales de nuevas usuarias, se dio asesoría jurídica de manera telefónica a las usuarias que me fueron asignadas al grupo de violencia digital, se realizaron llamadas y envíe mensajes de monitoreo y de seguimiento a las usuarias que son víctimas de delitos de violencia digital, se tomaron los cursos proporcionados como parte del Programa Anual de Capacitación del INDESOL, se asistió de manera virtual a sesión contención grupal que imparte la Clínica CAPTA, se participó en la reunión de trabajo convocada por la coordinación del Grupo Focalizado en Violencia Digital para
comunicar la información compartida en la reunión con la Unidad de Policía Cibernética, se actualizaron tarjetas informativas respecto de usuarias del grupo focalizado en violencia digital, se brindó acompañamiento jurídico a las víctimas de violencia digital a la Fiscalía de Género, con la finalidad de seguir impulsando sus carpetas de investigación para que se puedan judicializar, se asistió en compañía de las víctimas a la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos Contra la Mujer por Razón de Género, para promover escritos en los que se solicita conocer los avances de sus carpetas de investigaciones, se asistió a la reunión virtual a través de la plataforma Zoom con contraloría del Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres de las Entidades Federativas (PAIMEF), en la que nos explicaron las líneas de acción y ficha técnica de transparencia del Programa y porque es indispensable contar con la participación de
las usuarias, se brindó asesoría jurídica virtual a las usuarias que me fueron asignadas en el Grupo Focalizado en violencia digital, se asistió en compañía de las víctimas a la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos Contra la Mujer por Razón de Género, con la finalidad de presentar las declaraciones de los hechos que las usuarias nos han referido y de esa manera iniciar las carpetas de investigación correspondientes, se participó en la elaboración del plan de trabajo del Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de violencia digital en razón género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca, se atendió durante los días de guardia asignados por la coordinación del Grupo Focalizado en Violencia Digital el equipo celular de atención a mujeres víctimas de violencia en razón de género, se elaboraron los probatorios solicitados por la coordinación del PAIMEF.
Se realizó un convenio con la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca en el cual se estableció que esta Institución brindarán capacitaciones a las abogadas del Grupo Focalizado en Violencia Digital durante tres días a efectos de que estas continúen formándose en temas de atención a víctimas de violencia, de igual forma se solicitó la colaboración de esta Institución para que realizara las respectivas canalizaciones de víctimas con hechos probables constitutivos de delito a las abogadas del Grupo Focalizado para que estas proporcionaran los servicios de primeros contactos.
Se trabajó en la vinculación con la Secretará de Bienestar para establecer la coordinación y lograr un mayor apoyo en el otorgamiento de los programas sociales a mujeres en situación de violencia y la Secretaría de Desarrollo Social y Humano para establecer la coordinación y trabajar temas de asistencia social para las mujeres, sus hijas e hijos y garantizar sus derechos sociales y desarrollo.
En cuanto a los servicios y personas atendidas se desglosa la siguiente información:
Se bridó atención a 107 personas las cuales se desglosan a continuación:
Estado general de casos en el centro de atención:
82 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento.
5 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en deserción.
16 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido.
4 personas se encuentran registradas en las tablas de orientación y canalización debido que no se les abrió un expediente de caso de seguimiento. 107
Siendo de esta población:
104 mujer(es) adulta(s).
3 mujer(es) adolescente(s).
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
3 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
47 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
15 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
9 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
13 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
5 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
10 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
1 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
107 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
82 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento.
5 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en deserción.
20 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido.

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico afromexicano.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico amuzgo.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mazateco.
2 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico mixteco.
7 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco vallista.
94 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena chinanteca.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mazateca.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena mixteca.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena nahuatl.
3 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) más de una lengua indígena .
97 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
1 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades motrices.
2 persona(s) atendida(s) presenta(n) discapacidades múltiples y otras.
104 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.
Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
2 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo alto.
3 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo.
102 persona(s) atendida(s) no posee(n) un nivel de Sin riesgo.

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
106 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
1 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 89 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) en una modalidad escolar.
Se atendió(eron) a 15 persona(s) en una modalidad familiar.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) en una modalidad laboral.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 24 persona(s) con un tipo de violencia cibernética.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 60 persona(s) con un tipo de violencia Cibernética y psicológica.
Se atendió(eron) a 8 persona(s) con un tipo de violencia Cibernética y sexual.
Se atendió(eron) a 11 persona(s) con un tipo de violencia Cibernetica, Psicologica y sexual.

Se brindó un total de 2405 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 2107 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 298 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 472 servicios de psicología desglosándose en:
469 servicios de atención especializada.
3 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 1933 servicios jurídicos desglosándose en:
1638 servicios de atención especializada.
295 servicios de orientación y canalización.

De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Acatlán de Pérez Figueroa.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Asunción Nochixtlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Ciudad Ixtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Mártires de Tacubaya.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Matías Romero Avendaño.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz.
50 persona(s) proviene(n) del municipio de Oaxaca de Juárez.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Putla Villa de Guerrero.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Agustín de las Juntas.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Antonio de la Cal.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Antonio Nanahuatípam.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Baltazar Yatzachi el Bajo.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Bartolo Coyotepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Felipe Jalapa de Díaz.
5 persona(s) proviene(n) del municipio de San Ildefonso Villa Alta.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Jacinto Amilpas.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Tuxtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Juan Bautista Valle Nacional.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Miguel Coatlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Miguel Huautla.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Etla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Mixtepec -Dto. 22 -.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Nopala.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Sebastián Tutla.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Ana Zegache.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Catarina Juquila.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Amilpas.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Lucía del Camino.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Atzompa.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María del Tule.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa María Yucuhiti.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Huajolotitlán.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santiago Juxtlahuaca.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Teotitlán de Flores Magón.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Tlacolula de Matamoros.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Tamazulápam del Progreso.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Villa de Zaachila.
3 persona(s) proviene(n) del municipio de Zimatlán de Álvarez.

Durante la ejecución del programa las profesionistas realizaron acciones de promotoría y difusión de los servicios del grupo focalizado, los talleres se enfocaron en temas de violencia de género en las redes sociales, violencia digital, la tecnología y sus efectos en niñas, niños y adolescentes durante el confinamiento, cabe mencionar que los impactos obtenidos en estos talleres se registraran en la acción de difusión correspondiente a la vertiente B.
Durante el periodo de trabajo del 1 de abril al 31 de diciembre de 2021 se analizaron los servicios que se ofrecen en el Centro de Atención, por lo que se resume lo siguiente:

Necesidades detectadas:
Durante la ejecución del programa anual PAIMEF 2021 dentro del grupo focalizado de violencia digital se detectaron las siguientes necesidades:
Fortalecer y ampliar el grupo focalizado en violencia digital, ya que se requieren más asesoras jurídicas para poder dar un mejor servicio. Se necesita primordialmente contar con un espacio privado para la atención de victimas de primer contacto, por la situación emocional que atraviesan se les puede notar angustia y sobretodo desconfianza. Es necesario contar con trípticos, folletos y cartelones que contengan información que sobre el proceso jurídico que debe seguir la usuaria cuando es víctima de un delito digital. Implementación de cursos y capacitación sobre la seguridad de las redes sociales e internet a jóvenes y padres de familia de diversas escuelas. Mayor publicidad del grupo ya que, la falta de la misma hace que muy pocas mujeres tengan conocimiento de su existencia y por lo tanto no se denuncien este tipo de violencia.
De acuerdo a los servicios que se brindaron durante el proyecto se observa que es necesario contar con mayor capacitación sobre el impacto socio-afectivo de la violencia digital en las mujeres especialmente en población de mujeres adultas pues el porcentaje que se tiene en un rango de 30 a 40 años es significativo. De igual forma es importante poder contar con conocimientos sobre las herramientas técnicas que se tienen dentro las plataformas virtuales o generar reuniones con policía cibernética para contar con mayor información de cómo se puede accionar de forma técnica para cada caso de violencia en las redes sociales.
Obstáculos:
Durante la ejecución del programa anual PAIMEF 2021 dentro del grupo focalizado de violencia digital se detectaron los siguientes obstáculos:
La distancia dificulta a las usuarias acudir en tiempo y forma a sus asesorías o presentación de denuncias ya que muchas son de comunidades o municipios lejanos de la ciudad. Así mismo, las actividades continuas que tienen por sus estudios o ejecución de labores en su centro de trabajo u hogar no les permiten contar con tiempo para cada una de las diligencias. La falta de empatía por parte de las autoridades dificulta mucho el proceso y genera que las usuarias deserten y se desanimen, ya que su búsqueda de justicia se ve obstaculizada por los mismos funcionarios que se supone están para ayudarlas. La pandemia ha generado que todos los procesos se dilaten más tiempo de lo previsto haciendo que las usuarias no quiera seguir con los mismos por miedo a contagiarse o en algunos casos las comunidades les prohíben salir.
Dado el confinamiento que se vivió durante todo el año y la forma en cómo se han ido retomando las actividades se observa que la principal dificultad que se tiene para poder brindar atención psicológica a las usuarias es el acceso a una red de internet que pueda tener calidad favorable con la cual se tenga una conversación fluida y estabilidad en la imagen puesto que al brindar asesoría o atención de seguimiento con las mujeres que se encuentran en las comunidades alejadas de la ciudad se ha tenido diversas dificultades de este tipo para trabajar de forma fluida.
Fortalezas:
Durante la ejecución del programa anual PAIMEF 2021 dentro del grupo focalizado de violencia digital se detectaron las siguientes fortalezas: En este 2021 nos fortaleció mucho recibir cursos y capacitaciones que sirvieron para poder desempeñarnos mejor en nuestro trabajo.
Durante este año se atendieron usuarias muy interesadas en la integración de sus carpetas, con buena disponibilidad. Atentas a proporcionar los datos y elementos necesarios para que su caso se resuelva de la mejor manera posible. La buena comunicación y la disponibilidad para reunirnos ha hecho que esta unidad se mantenga unida y ayuda a planear una ruta de atención mayormente adecuada de acuerdo a las necesidades de cada una considerando en todo momento el nivel de riesgo en el que se encuentran o las atenciones específicas que requieren. Las reuniones cotidianas con el área jurídica colaboró a que la información brindada a las usuarias fuera enriquecida por las características jurídicas que se pueden necesitar, así mismo el estar en constante comunicación con las abogadas ayudó a planear una ruta de atención mayormente adecuada de acuerdo a las necesidades de cada una considerando en todo
momento el nivel de riesgo en el que se encuentran o las atenciones específicas que requieren.
Posibles líneas de trabajo:
Las posibles líneas de trabajo que se proponen abordar son las siguientes:
Realizar capacitaciones a escuelas por parte de esta unidad en vinculación con policía cibernética, así como la creación de una feria de Ciberseguridad en la cual se den volantes y pláticas a público en general.
De acuerdo a los servicios brindados se observa que la posibilidad de trabajar en equipo con el departamento de policía cibernética resultaría factible puesto que constantemente se tienen casos donde las usuarias requieren una solución de forma técnica en las plataformas o sabes en qué condiciones se pueden hacer modificaciones directamente desde la plataforma o al momento de contactarse con el servidor.
Trabajar en una estrategia de promoción de cursos y pláticas a instituciones educativas para que los jóvenes conozcan los riesgos de navegar en internet así como los tipos de violencia digital que existen y cómo actuar al presentarse una.
Realizar acciones de difusión de la unidad con carteles, volantes o participando en eventos para darnos a conocer la modalidad de violencia atendida que es la digital o cibernética.
Establecer vinculaciones con instituciones en favor de las usuarias para realizar acciones de sensibilización al personal que labora en estos para evitar la revictimización de las usuarias.
Observaciones Generales: Con la situación de salud que hemos vivido por la pandemia de COVID-19 los casos de violencia digital han ido incrementando siendo esto una causal para que las mujeres de nuestro estado principalmente en edad adulta se encuentren en vulnerabilidad al compartir sus imágenes o videos privados o con contenido íntimo, así también quienes han estado contendiendo por un cargo público o político se han visto violentadas mayormente en las redes sociales siendo una causal de malestar emocional o sintomatología física causando entonces síntomas propios de trastornos de ansiedad o depresión, es por eso la importancia de seguir brindando atención psicológica a las usuarias que se encuentran en esta situación. Se han realizado primeros contactos y acompañamientos para presentar sus denuncias, dándole la debida orientación legal. Se han hecho Llamadas telefónicas con las usuarias para
darle seguimiento a sus carpetas. Así mismo los servicios integrales que se brindan han fortalecido a las usuarias que comprenden mejor la situación en las que se han visto involucradas. La presentación de la denuncia, el resguardo de pruebas de haber recibido mensajes, audios, videos o cualquier forma de evidencia que pueda ser utilizada para comprobar la violencia y la búsqueda de apoyo en personas y profesionales contribuyen a la disminución y la erradicación de casos de violencia contra la mujer en redes sociales.
Avances, contribuciones e impacto de la atención brindada en materia disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres:
Se ha contribuido con las usuarias proporcionándole información que le servirá para la disminución de la violencia digital y psicológica, haciendo que se sientan más seguras, además los servicios son gratuitos, lo que permite que las mujeres de todos los niveles sociales tengan acceso al centro de atención y conozcan sus derechos, que les permita vivir libres de violencia. También se pudo observar lo siguiente: Las usuarias que acudieron a sus citas han mejorado en su aspecto emocional. Se ha tenido buena recepción por los alumnos a los cuales se les han dado pláticas y muestran interés sobre el tema, por eso es importante seguirlos dando. Se ha contribuido con un incremento en la confianza de las usuarias para acudir a sus sesiones de psicología que les ofrece la unidad de violencia digital, para que puedan reconocer que tiene derecho a vivir una vida libre de violencia.
Las mujeres que han recibido la atención psicológica se observan con mayor autonomía y valía personal dando como resultado poder ejercer la ciber-seguridad con mayor constancia y replicándolo con las mujeres niñas, adolescentes y adultas que se encuentran cercanas a ellas. Actualmente las usuarias han podido reconocer que lo que han vivido en las redes sociales también se nombra violencia y ha causado consecuencias a nivel emocional y físico en ellas. Así mismo un porcentaje considerable ha comenzado a tener privacidad y seguridad en sus redes sociales lo cual les ayuda a no ser víctimas nuevamente de la violencia
Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes; y la difusión del número de emergencia nacional 911 en los municipios señalados, la coordinación estatal del número de emergencia deberá dar un reporte mensual respecto de las llamadas recibidas en las localidades que integran estos municipios y el seguimiento brindado. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado
desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, se brindaron el debido apoyo a mujeres para promover su
desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía, desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, sistema sexo-género, violencia cibernética, entre otros temas.
Referente a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro PAIMEF al cual se encuentran adscritas las 4 unidades de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.
En cuanto a las vinculaciones interinstitucionales se estableció un convenio de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca con el objetivo de que se realicen capacitaciones a abogadas para la atención a víctimas de violencia durante tres días y llevar a cabo una coordinación para el apoyo en canalización de víctimas con hechos probables constitutivos de delito, se trabajó en acuerdo de vinculación con la Secretaría de bienestar con el objetivo de establecer una coordinación para el otorgamiento de programas sociales a mujeres en situación de violencia, de igual forma se trabajó con la Secretaría de Desarrollo Social y Humano para trabajar temas de asistencia social para las mujeres, sus hijas e hijos y garantizar sus derechos sociales.
Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo a la ruta de actuación sobre la cual se conduce esta unidad de atención, no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.
Mediante el oficio SMO/OS/0376/2021 se envió una solicitud al INDESOL para realizar una redefinición del nombre de esta acción, de igual manera, por medio del oficio SMO/OS/0557/2021 se le dio a conocer a la Directora de Desarrollo de Proyectos Estratégicos y Coordinadora Nacional del Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas las economías generadas en esta acción en el concepto de Servicios profesionales de jurídico, derivadas de los procesos de contratación realizados hasta el momento, de igual manera con el oficio SMO/OS/0558/2021 se informó que se reorientarán recursos económicos con el objetivo de fortalecer esta acción con el establecimiento de los conceptos de viáticos y servicio básico de línea telefónica, equipo e internet y el fortalecimiento del concepto de consumibles de cómputo.
Mediante el oficio SMO/OS/0530/2021 en el cual se solicitó la ampliación del recurso asignado al programa se consideró fortalecer a esta unidad mediante la adquisición de un teléfono celular y tarjetas de tiempo aire para que sea de apoyo a las profesionistas para brindar atención o monitoreo a sus usuarias. Por medio del oficio SMO/OS/0739/2021 se solicitó la reorientación de un monto del concepto de apoyo emergente de la acción C.II.1 para fortalecer el concepto de viáticos de esta acción, oficio SMO/OS/0764/2021 en donde se solicitó la adecuación del periodo de contratación del servicio de telefonía, oficio SMO/OS/0789/2021 en donde se solicitó la adecuación del periodo para recargas de los teléfonos celulares, SMO/OS/0787/2021 en donde se solicitó la adecuación del apartado de detalle en el concepto de viáticos para anexar que se recibiría apoyo por parte de los vehículos asignados a las otras unidades de
atención.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres adultas de distintas edades, nivel socioeconómico y niveles de escolaridad que provienen de diferentes municipios o regiones del Estado que acuden
porque viven distintas
modalidades de violencia digital, en sus diferentes tipos y ámbitos.
Personas programadas: 100 mujeres.
Personas atendidas: 107 personas, de las cuales 107 son mujeres (104 mujeres adultas y 3 mujeres adolescentes). Las mujeres que acuden o son canalizadas
provienen de los municipios de las 8 regiones del Estado Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Papaloapan, Sierra Norte, Sierra Sur y Valles Centrales, siendo esta
última de donde mayor número de mujeres son atendidas de manera presencial dada la cercanía de los servicios de atención. La mayoría de las mujeres
atendidas no hablan lengua indígena o no pertenecen a ningún grupo étnico; sin embargo, se recibe a mujeres de los grupos étnicos afromexicano, chatino,
chinanteco, chontal, chontal de Oaxaca, cuicateco, mazateco, mixe, zapoteco, zapoteco de Ixtlán, zapoteco sureño, zapoteco vallista y otro. Siendo mayormente
mujeres zapotecas las atendidas. Las mujeres atendidas hablan las siguientes lenguas: chatino, chinanteco, chontal de Oaxaca, cuicateco, mazateco, mixe,
mixteca, zapoteca y náhuatl. En cuanto a alfabetización, la mayoría sabe leer y escribir y un pequeño porcentaje no sabe.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
002 Acatlán de Pérez Figueroa 0001 Acatlán de Pérez Figueroa
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0001 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
056 Mártires de Tacubaya 0001 Mártires de Tacubaya
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
073 Putla Villa de Guerrero 0001 Putla Villa de Guerrero
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083 San Agustín de las Juntas 0001 San Agustín de las Juntas
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
109 San Antonio Nanahuatípam 0001 San Antonio Nanahuatípam
114 San Baltazar Yatzachi el Bajo 0001 San Baltazar Yatzachi el Bajo
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
134 San Felipe Jalapa de Díaz 0001 San Felipe Jalapa de Díaz
156 San Ildefonso Villa Alta 0001 San Ildefonso Villa Alta
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
559 San Juan Bautista Valle Nacional 0001 San Juan Bautista Valle Nacional
263 San Miguel Coatlán 0001 San Miguel Coatlán
270 San Miguel Huautla 0001 San Miguel Huautla
293 San Pablo Etla 0001 San Pablo Etla
318 San Pedro Mixtepec 0001 San Pedro Mixtepec Distrito 22
321 San Pedro Nopala 0001 San Pedro Nopala
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
360 Santa Ana Zegache 0001 Santa Ana Zegache
364 Santa Catarina Juquila 0001 Santa Catarina Juquila
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
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409 Santa María del Tule 0001 Santa María del Tule
446 Santa María Yucuhiti 0001 Santa María Yucuhiti
462 Santiago Huajolotitlán 0001 Santiago Huajolotitlán
469 Santiago Juxtlahuaca 0001 Santiago Juxtlahuaca
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
540 Villa de Tamazulápam del Progreso 0001 Villa de Tamazulápam del Progreso
334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 0001 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Federal
Secretaria de Bienestar

Otro
Acuerdo para impulsar la vinculación

Otro
Coordinación para el otorgamiento de los programas sociales a mujeres en
situación de violencia.

Instancia Estatal
Secretaría de Desarrollo Social y
Humano

Otro
Acuerdo para impulsar la vinculación

Otro
Coordinación para trabajar temas de asistencia social para las mujeres, sus
hijas e hijos, garantizan sus derechos sociales y desarrollo

Instancia Estatal
Secretaría de Seguridad Pública de
Oaxaca

Convenio
Convenio de colaboración

Otro
Realización de capacitacines a abogadas y coordinación para el apoyo en
canalización de víctimas con hechos probables constitutivos de delito

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 131/158

Resumen curricular de las(os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Memoria del proceso SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada persona profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Video testimonial SI
Ficha técnica de servicio SI
Memoria fotográfica SI
Informe Final de BANAVIM SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 3 0 0 47 1 4 15 2 2 9 0 1 13 0 1 5 0 0 10 0 2 4 0 0 1 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mujeres 107 Hijas 0 Hijos 0 Personas allegadas 0 Total 107
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 2 0 0 40 1 3 7 2 1 5 0 1 12 0 1 3 0 0 9 0 2 3 0 0 1 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
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SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres
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0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 1 0 0 5 0 1 5 0 1 4 0 0 1 0 0 2 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 469
Jurídico 0 0 0 1638
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 2107 0 0 2107

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 3 0 3
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Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 4 4

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 14
PSICOLOGICA LABORAL 0
PSICOLOGICA DOCENTE 0
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TIPO MODALIDAD Total
PSICOLOGICA COMUNITARIA 61
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 0
PSICOLOGICA DIGITAL 0
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 1
FISICA LABORAL 0
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 1
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 0
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 0
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 1
SEXUAL LABORAL 1
SEXUAL DOCENTE 0
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TIPO MODALIDAD Total
SEXUAL COMUNITARIA 15
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 0
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 0
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.9 Fortalecimiento del "Centro de Atención Externa de Casa de Gestión Juana Cata Romero", ubicado en el municipio de Chahuites, de la Región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados de atención a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de Atención Externa de Gestión Juana Cata Romero ubicado en el municipio de Chahuites, de la Región Istmo, mediante la contratación de 1 abogada y 1 psicóloga para brindar atención a Mujeres en situación de violencia de género de distintas edades, en su caso hijas e hijos y personas allegadas que provienen del mismo municipio y de los cercanos, se brindó atención a un total de 61 personas, de las cuales 58 son mujeres y 3 son hombres,(52 Mujeres adultas,4 Mujeres hijas adolescentes,1 Niña hija,1 Mujer adulta allegada,2 Hombres hijos adolescentes,1 Niño hijo).

El Centro de atención Externa de Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C. en el estado de Oaxaca se ubica en Galeana 51 Barrio Morro Chahuites, Oaxaca, cuenta con 2 espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Tiene un horario de atención 9:00 a 14:00 horas en horario presencial y posteriormente en la modalidad virtual a través de la plataforma de Facebook y vía WhatsApp de lunes a sábado. Los resultados obtenidos en este Centro de atención fueron favorables, se logró cumplir con la meta planteada en el Programa Anual y se desglosan a continuación.
Por área se tiene como registro lo siguiente:
- En el área de psicología se brindaron 271 servicios de los cuales fueron 238 de atención especializada y 33 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 25 Entrevista de primer contacto,5 Intervención en crisis,2 Primeros auxilios psicológicos,54 Proceso terapéutico individual,12 Valoración psicológica,25 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo,18 Entrevista de primer contacto por whatsapp/llamada/Videollamada,31 Seguimiento a usuarias por whatsapp/llamada/Videollamada,49 Proceso Terapéutico Individual por whatsapp/llamada/Videollamada,17 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada,22 Orientación psicológica,11 Orientación
Psicológica whatsapp/llamada/Videollamada.
- En el área jurídica se brindaron 130 servicios de los cuales fueron 73 de atención especializada y 57 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 38 Entrevista de primer contacto,1 Revisión de casos/expedientes,13 Entrevista de primer contacto whatsapp/llamada/Videollamada,12 Aplicación de Test de Evaluación de Riesgo, vía Telefónica/Videollamada, 42 Orientación legal,15 Orientación legal vía whatsapp/llamada/Videollamada.

-Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 58 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 26 y mediante llamada telefónica fueron 17, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 43 y mediante llamada telefónica fueron 15, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF. Para ello se activó el número telefónico del
servicio que es 9515471396. Del total de personas que se atendieron en este Centro ninguna fue canalizada a otras Instituciones.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de Marzo de 2021, a partir del 01 de octubre de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en el Centro de Atención Externa de Casa de Gestión Juana Cata Romero, hasta el 31 de diciembre 2021.
Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó un Convenio de Colaboración entre Casa de Gestión Juana Cata Romero y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, el cual tuvo como objetivo establecer las bases generales de colaboración para la creación del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestan sus servicios en el Centro.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2021.
C. Alba Estela Luis Vásquez: Licenciada en Psicología egresada de la Universidad del Golfo de México campus Oaxaca, con número de Cédula Profesional 8744005; Egresada del Instituto Carl Rogers como pasante de la maestría en Psicoterapia Humanista, con conocimientos en temas de Perspectiva de Género e Interculturalidad, Derechos Humanos de las Mujeres y Violencia de Género, acompañamiento psicoterapéutico a mujeres en situación de violencia por razones de género en modalidad presencial, online y vía telefónica, cuenta con estudios y formación en trauma e intervención e crisis, fundamentos para la equidad de género y la prevención de violencia, terapia de pareja y familia, entrenamiento
en psicoterapia familiar feminista, cursos de género, poder y patriarcado con experiencia en atención y seguimiento psicológico a casos de mujeres en situación de violencia de género.
Licda. Soledad Arango Gómez, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, como Licenciada en Derecho, con número de Cédula Profesional 6655533; con conocimientos en temas de Perspectiva de Género, Derechos Humanos de las Mujeres y Violencia de Género, cuenta con estudios y formación en derechos humanos y justicia administrativa, fundamentos para la equidad de género y la prevención de violencia, derechos sexuales y reproducción, erradicación de la violencia de género.
Durante la primera semana del mes de octubre de 2021 , las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A partir del mes de octubre, las profesionistas comenzaron a brindar servicios de atención a mujeres en situación de violencia y en su caso, hijas e hijos y personas allegadas, trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera, y que se enlistaron a través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: la profesionista participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, colaboró en la elaboración del programa general de trabajo 2021, brindó atención de primer contacto presencial y en línea a mujeres en situación de violencia de género que solicitaron los servicios en el centro de atención externa de Casa de Gestión Juana cata Romero, se dio orientación y seguimiento a mujeres en situación de violencia por razones de género en la modalidad en línea y presencial, se dieron sesiones de acompañamiento terapéutico a las usuarias del centro de
atención que cuentan con un expediente en el área de psicología, así mismo sesiones de acompañamiento psicológico a hijas e hijos de usuarias del servicio de psicología, Generaron expedientes de usuarias y sus hijas e hijos atendidas, Suministraron datos informativos de los casos de violencia atendidos a la plataforma de BANAVIM, se dieron sesiones de promotoría a través de la plataforma zoom, con el objetivo de conocer las consecuencias de la violencia de género y que son los derechos humanos dirigido a mujeres, se realizaron los informe cualitativo y cuantitativo del mes cada uno de los meses, así como las cédulas de actividades correspondientes, Sistematizaron la información y realizaron el
informe trimestral correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre así como probatorios finales requeridos por PAIMEF.
• Área Jurídica: participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, apoyó en la elaboración del Programa general de trabajo 2021, brindó la atención de primer contacto presencial y en línea a mujeres en situación de violencia de género que solicitaron los servicios en el centro de atención externa de Casa de Gestión Juana cata Romero al igual se dio orientación legal a mujeres en situación de violencia por razones de género en la modalidad en línea y presencial, generó expedientes de usuarias del centro de atención se Suministró de datos informativos de los
casos de violencia atendidos a la plataforma de BANAVIM, Apoyaron en la elaboración del informe final de casos suministrados al BANAVIM, Colaboró en sesiones de promotoría a través de la plataforma zoom, con el objetivo de difundir las consecuencias de la violencia de género e informar que son los derechos humanos esto dirigido a mujeres, realizó los informes cualitativo y cuantitativo de cada uno de los meses así como las cédulas de actividades correspondiente, sistematizó información y realizó el informe trimestral correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre así como probatorios finales requeridos por PAIMEF.
Las profesionistas que prestan sus servicios profesionales para los Centros Externos de Atención que operan en coordinación con Sociedad Civil, no pudieron completar los cursos otorgados por parte del INDESOL, por problemas de conectividad en sus regiones y debido a las cargas laborales que se tuvieron durante la ejecución del programa.
El total de personas atendidas fueron: 61.
Se atendieron a 58 mujeres.
Siendo de esta población:
52 Mujeres adultas
4 Mujeres hijas adolescentes
1 Niña hija
1 Mujer adulta allegada
Se atendieron a 3 hombres
Siendo de esta población:
2 Hombres hijos adolescentes
1 Niño hijo
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
1 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 10 y 14 años de edad.
3 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
1 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
3 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
7 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
14 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
10 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
7 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
6 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
5 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
61 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
46 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en seguimiento. (38 mujeres, 5 hijas y 3 hijos poseen estados de caso en seguimiento).
1 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso concluido.
14 persona(s) atendida(s) no se le(s) abrió un expediente de caso de seguimiento, debido a que no se decidieron abrir un expediente por lo tanto el estado del caso es no aplica.

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
16 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) a más de un grupo étnico.
44 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
10 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
51 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
61 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
18 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo.
43 persona(s) atendida(s) no posee(n) un nivel de riesgo .

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
61 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.

Las modalidades atendidas fueron:
Se atendió(eron) a 4 persona(s) en una modalidad comunitaria.
Se atendió(eron) a 57 persona(s) en una modalidad familiar.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 8 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 10 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 13 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial y psicológica.
Se atendió(eron) a 7 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física, patrimonial y económica.
Se atendió(eron) a 14 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y patrimonial.

Se brindó un total de 401 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 311 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 90 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 271 servicios de psicología desglosándose en:
238 servicios de atención especializada.
33 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 130 servicios jurídicos desglosándose en:
73 servicios de atención especializada.
57 servicios de orientación y canalización.

De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
36 persona(s) proviene(n) del municipio de Chahuites.
25 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pedro Tapanatepec.

Durante el periodo de trabajo del 1 de octubre al 31 de diciembre se analizaron los servicios que se ofrecen en el Centro de Atención, por lo que se resume lo siguiente:
Necesidades detectadas:
Las condiciones derivadas del factor COVID 19, han obligado a vivir en confinamiento con sus violentadores a muchas mujeres, sus hijas e hijos que viven en situaciones de violencia, esa situación incrementa las posibilidades de elevar el riesgo en el que viven, aunado a esto la normalización de la violencia por parte de las mujeres ya que hasta cierto punto justificaban a su violentadores, ya que no consideran que viven en un ambiente de violencia por el hecho de que solo son empujones o bofetadas y en cuanto a la violencia psicológica mencionan que el violentador siempre ha sido así y que ellas también contestan, además la falta de sensibilización de los trabajadores de dependencias que imparten
justicia influye en el miedo con que las mujeres toman la determinación en denunciar, es necesario seguir difundiendo los diferentes tipos de violencia y los efectos que pueden causar, además existe la necesidad de generar programas de capacitación para las usuarias y que estas estén en condiciones de obtener recursos para su mantención, ya que el no contar con información suficiente es el principal motivo de la mayoría de mujeres que les impide denunciar, las mujeres acuden a solicitar asesoría legal porque inconscientemente saben que son violentadas pero se niegan a denunciar. Es necesario mantener programas continuos de acceso a sesiones psicoterapéuticas con perspectiva de género
gratuitos para que las mujeres, sus hijas y sus hijos puedan tener un seguimiento oportuno y reforzar herramientas personales que favorezcan su derecho a vivir una vida libre de violencia.

Obstáculos:
La situación que vive la mayoría de mujeres violentadas y que ellas mismas mencionan es que al acudir a la mayoría de Dependencias que imparten justicia tienen que estar horas en espera a que sean atendidas y si no cuentan con una asesora legal el personal no les brinda la suficiente confianza y además el trato que les dan no es acorde a lo que desean o necesitan en esos momentos. Con la falta de reconocimiento de la situación en violencia de género, especialmente cuando se trata en apoyo jurídico, es en donde más nos topamos con barreras. Varias mujeres nos comparten que a falta de reconocimiento tiene su origen en una educación que normaliza la discriminación y la violencia de género,
también las faltas de apoyo en mujeres nos afirman que un logro en sus procesos de recuperación es contar con señales para reconocer una relación de violencia de género y a un maltratador.
La situación generada por el COVID-19 y lo que conlleva, ha representado un obstáculo para que en algunos casos se abandonen sus procesos o se prolonguen demasiado, diversos factores como la economía, el factor COVID-19, la escuela en línea, los mandatos de género que obligan a las mujeres a priorizar necesidades familiares ante el bienestar personal y demás acciones de autocuidado, es también una causa para que pocas tengan oportunidad de buscar espacios de apoyo profesional y las aleja del ejercicio de muchos de sus derechos.

Fortalezas:
La capacitación constante refuerza el compromiso de las profesionistas y repercute en las estrategias de acercamiento generadas para brindar atención y seguimiento a las mujeres de la región y las usuarias del centro de atención. El personal del centro de atención brinda sus servicios a través de las redes sociales, plataformas y herramientas cómo el WhatsApp, Facebook, videollamadas o llamadas, utilizando dispositivos digitales y el hecho de que muchas mujeres estén más familiarizadas con las redes sociales han provocado que las usuarias tengan un mayor acceso a través de estas plataformas de comunicación a información sobre sus derechos y fortalecimiento de herramientas psicoemocionales; se
ha trabajo en la generación de redes de apoyo entre las mujeres para dar a conocer los servicios del centro de atención, ofreciendo prevención, protección, seguridad, información y valoración en cada caso tanto a las mujeres y a sus hijos, mediante un conjunto de actividades llevadas a cabo por las profesionistas con experiencia en violencia de género.

Posibles líneas de trabajo:
Difundir en redes sociales los servicios que brinda el centro de atención “Juana Cata” a mujeres en situación de violencia; difundir información en temas de ejercicio de derechos, acceso a la justicia, medidas preventivas de violencia, autocuidado, etc., con el objetivo de fortalecer el trabajo personal que las mujeres han experimentado en sus procesos individuales y para que muchas otras puedan tener acceso a este tipo de información.
Mantener grupos activos de seguimiento a distancia para que de manera intermitente puedan mantenerse informadas en temas de derechos humanos, prevención de violencia y programas vigentes de asesoría psicológica y jurídica como un seguimiento mientras se reanudan los programas.

Observaciones Generales:
Atendiendo a las circunstancias de las usuarias se les ha brindado acompañamiento y contención emocional como acciones prioritarias para preservar la salud emocional, el primer acercamiento de algunas mujeres radica en atender cuestiones emocionales de sus hijas e hijos, solicitando orientación jurídica y atención psicológica, para fortalecer y estabilizar la comunicación entre ellos visibilizando las violencias que viven y normalizando estados emocionales derivados de ellas, el cierre de proyectos que las benefician con psicoterapia con perspectiva de género, implica tener que concluir procesos psicológicos que aún requieren un seguimiento, la estrategia de intervención implica sesiones de
seguimiento y estas se lograron otorgar de manera satisfactoria a mujeres con las otras usuarias que se cerraron procesos se reforzaron estrategias de autocuidado y se otorgó información para que sepan a dónde acudir en situaciones emergentes.

Se han generado estrategias para prevención de violencia, ya que aunque se tenga la idea de que en la región el Istmo existe la cultura matriarcal se ha detectado que existe el machismo lo cual conlleva a la violencia ya que en esta región la mujer desempeña generalmente del doble papel de llevar el cuidado del hogar y también el contribuir con apoyo económico de la familia, se han realizado intervenciones por parte del personal del centro de atención en diferentes eventos en la comunidad para la difusión de los servicios que se les proporciona de forma gratuita a toda persona que acuda a solicitar apoyo al centro de atención.

Avances, contribuciones e impacto de la atención brindada en materia de disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres: Las estrategias de atención y seguimiento a través del uso de las plataformas digitales y redes sociales y de manera presencial, generaron que los efectos que brindamos tengan un resultado positivo, sus redes de apoyo se han expandido y por lo tanto también las herramientas que otorgamos por lo cual significa un gran avance para que ellas puedan afrontar los efectos de la violencia, lo que permite que abran su panorama y empiecen a cuestionarse actitudes violentas ayudándoles a identificarlas, prevenirlas y atenderlas. Se han fortalecido herramientas personales,
redes de apoyo jurídicas y psicoemocionales, que fungen como medidas preventivas en pro de su derecho a vivir libres de violencia. Se procura dar la información, en el asesoramiento e intervención necesaria para que la víctima de violencia de género cuente con los conocimientos suficientes para luchar de manera adecuada con la situación de violencia que sufre. De igual manera a través del acompañamiento psicoterapéutico y jurídico se ha logrado fortalecer la toma de decisiones, que las usuarias logren mirarse como sujetas de derechos y desmitificar actos violentos que favorecen el crecimiento personal y familiar de las mujeres que tienen acceso a atender situaciones de violencia y sus experiencias
y aprendizajes trascienden como agentes de cambio en su entorno inmediato, generando que otras mujeres tengan más opciones cuando se encuentran en situación de violencia. La intervención que hacen las profesionistas con mujeres en dificultad para lograr el empoderamiento, es dotarlas de autoestima y de herramientas para superar el proceso de maltrato y recuperar la capacidad de toma de decisiones, así como el grado de independencia personal en cualquiera de los ámbitos de su vida, sin sentimiento de culpa o negación de sí misma.
Como parte de las acciones de promotoría las profesionistas realizaron talleres durante los meses de octubre a diciembre de 2021 los cuales abordaron los temas de derechos humanos, violencia de género y sus consecuencias, los talleres se realizaron mediante la plataforma zoom con participantes del municipio de Chahuites y San Pedro Tapanatepec, se precisa que los impactos logrados serán registrados en la acción de difusión de la vertiente B.
Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes; y la difusión del número de emergencia nacional 911 en los municipios señalados, la coordinación estatal del número de emergencia deberá dar un reporte mensual respecto de las llamadas recibidas en las localidades
que integran estos municipios y el seguimiento brindado. En las medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, se brindó el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía,
desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.
Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce este centro de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.

Mediante el oficio SMO/OS/0729/2021 se solicitó autorización para realizar un ajuste en el apartado de cantidad en el concepto de servicios profesionales tanto de psicología como jurídicos.



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 139/158

2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres en situación de violencia, adultas, adolescentes, niñas y niños y personas allegadas, pertenecientes a los siguientes grupos étnicos, zapoteco ,
hablantes de sus respectivas lenguas indígenas; zapoteca . Así mismo se precisa que se brindó atención a mujeres no hablantes de lengua indígena y que no se
auto adscriben a un grupo étnico.
Personas programadas: 40 mujeres, 5 hijos y 5 hijas.
Número de personas atendidas: 58 mujeres y 3 hombres.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
025 Chahuites 0001 Chahuites
327 San Pedro Tapanatepec 0001 San Pedro Tapanatepec

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Casa de Gestión Juana Cata Romero,
A.C.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C. cubre gastos de operación y la
Secretaría de las Mujeres de Oaxaca a través del Programa PAIMEF
contrata a dos profesionistas durante 3 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular de las(os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
Memoria fotográfica SI
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Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios de la profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Informe Final de BANAVIM SI
Convenio de colaboración SI
Ficha técnica de servicio SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 1 7 0 0 14 0 1 9 0 3 7 0 0 6 0 2 5 0 3 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
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0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0

Mujeres 52 Hijas 5 Hijos 3 Personas allegadas 1 Total 58
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Se brindó atención a una mujer adulta allegada quien se ubicó en el rango de edad de 40- 44 años.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 4 0 0 11 0 0 6 0 3 6 0 0 5 0 2 5 0 3 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 271
Jurídico 0 0 0 130
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 361 26 14 401

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 144/158

Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 56
PSICOLOGICA LABORAL 0
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 4
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 0
PSICOLOGICA DIGITAL 0
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TIPO MODALIDAD Total
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 16
FISICA LABORAL 0
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 0
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 30
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 2
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 0
SEXUAL LABORAL 0
SEXUAL DOCENTE 0
SEXUAL COMUNITARIA 0
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
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TIPO MODALIDAD Total
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 30
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 2
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.10 Fortalecimiento del "Centro de Atención Consolidando un México Mejor", ubicado en el municipio de Zimatlán de Álvarez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados de atención a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos y personas allegadas.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de Atención Consolidando un México Mejor ubicado en el municipio de Zimatlán de Álvarez, de la Región Valles Centrales, mediante la contratación de 1 abogada y 1 psicóloga para brindar atención a Mujeres en situación de violencia de género de distintas edades, en su caso hijas e hijos y personas allegadas que provienen de distintos municipios cercanos, se brindó atención a un total de 57 personas, de las cuales 54 son mujeres y 3 son hombres (51 Mujeres adultas,1 Mujer hija adolescente,2 Niñas hijas ,1 Hombre hijo adolescente,2 Niños hijos).

Centro de Atención Consolidando un México Mejor se ubica en Calle Emiliano Zapata S/N, esquina con Avenida Benito Juárez, Planta Alta, Barrio de San Juan, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, y cuenta con 2 espacios donde las profesionistas brindan atención directa en un ambiente de confianza y seguridad. Tiene un horario de atención 9:00 a 16:00 horas de lunes a sábado, atención de manera virtual las 24 horas, esto derivado de la crisis sanitaria.

En el área de psicología se brindaron 383 servicios de los cuales fueron 383 de atención especializada, desglosados de la siguiente manera: 57 Entrevista de primer contacto,326 Proceso terapéutico individual.
En el área jurídica se brindaron 147 servicios de los cuales fueron 55 de atención especializada y 92 servicios de orientación y canalización, desglosados de la siguiente manera: 14 Entrevista de primer contacto,3 Emplazamiento,1 Preeliminar al divorcio,3 Escucha de menores,1 Pruebas y alegatos,17 Revisión de casos/expedientes,16 Elaboración de Escritos,92 Orientación legal.
Cabe mencionar que el total de mujeres que se atendieron fue de 54 de las cuales se precisa que enseguida se desglosa la información por áreas debido a que una usuaria hace uso de los diferentes servicios con que cuenta el centro de atención en ese sentido no es posible reportar un total global ya que se duplicaría el número de mujeres que fueron atendidas, en relación con eso se reporta que, de manera presencial en el servicio psicológico fueron 54, en el servicio jurídico de manera presencial fueron 14, mujeres que fueron atendidas por el personal contratado por PAIMEF. Para ello se activó el número telefónico del servicio que es 951 142 5758. Del total de personas que se atendieron en este Centro ninguna fue canalizada a otras Instituciones.
Con la firma del convenio de coordinación entre la Secretaría de Bienestar y la SMO en fecha 26 de marzo de 2021, a partir del 01 de octubre de 2021, se reactivó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en el Centro de atención externa Consolidando un México Mejor, hasta el 31 de diciembre 2021.
Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó un Convenio de Colaboración entre Consolidando un México Mejor y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, el cual tuvo como objetivo establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestan sus servicios en el Centro.
Para la realización de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2021, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2021:
C. Araceli Edith Montes Moya, profesionista contratada como Psicóloga, licenciada en Psicología con cédula profesional 10163229, egresada del Instituto de Estudios Superiores de Oaxaca (IESO), con Maestría en Educación y Gestión del Conocimiento, cuenta con experiencia en acompañamiento, contención e intervención en crisis a niñas, niños y adolescentes antes y durante su declaración ante el ministerio público y de audiencias de debate de los juicios orales correspondientes, ha brindado contención e intervención en crisis psicológica a mujeres víctimas de violencia, en la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos contra la Mujer por razón de Género, brindó acompañamiento psicológico a niñas, niños, adolescentes y mujeres, con formación en género e
igualdad.
C. Delfina Cruz González, contratada como Abogada, licenciada en Derecho con cédula profesional 7151314, egresada de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con conocimientos y amplia experiencia en la atención y prevención de la violencia contra las mujeres, con formación en perspectiva de género, violencia contra las mujeres según sus tipos y modalidades, derechos humanos de las mujeres, interculturalidad, marco normativo de acuerdo a los ordenamientos estatales, federales e internacionales, cuenta con un diplomado en Derechos Humanos y un seminario en Género, Feminismos y Estudios del Cuerpo.
Durante la primera semana del mes de octubre 2021 las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Coordinación del PAIMEF y la Dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, el cual se llevó a cabo de manera virtual mediante la plataforma digital Zoom, durante la actividad se les brindó la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, de igual manera durante los primeros días de ese mes, elaboraron su programa de trabajo.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: la profesionista participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021, el cual se llevó a cabo de forma virtual mediante la plataforma digital Zoom, brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la Dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, colaboró en la realización del Programa de Trabajo 2021 en coordinación con el área jurídica y la coordinación del centro de atención, asistió a la capacitación relacionada con el BANAVIM, realizó los formatos de las usuarias de primer contacto, hizo expedientes de las mujeres que asistieron a solicitar los servicios de psicología al centro de atención, brindó atención psicológica a mujeres en situación de violencia, atención psicológica a niñas, adolescentes hijas y
adolescentes hijos de mujeres en situación de violencia, brindó contención emocional a las mujeres en el momento de su entrevista de primer contacto, se inscribió a los cursos proporcionados en la plataforma del Indesol, solicitó la cuenta de acceso a BANAVIM, diseñó e impartió talleres, elaboró el informe cuantitativo y cualitativo correspondiente a cada uno de los meses, realizó el informe cuantitativo y cualitativo trimestral, apoyó en la elaboración de la memoria de servicios PAIMEF 2021, suministró la información de las usuarias al BANAVIM y elaboró los informes pertinentes.
• Área Jurídica: participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2021 el cual se llevó a cabo de forma virtual mediante la plataforma digital Zoom, brindado por personal de la Coordinación PAIMEF y la Dirección de vinculación para la Prevención de la Violencia de Género, apoyó en la elaboración del Programa general de trabajo 2021, brindó atenciones de primer contacto a mujeres en situación de violencia de género, así como asesorías respecto al Juicio de Controversias del Orden Familiar (Guarda y custodia, pensión alimenticia, régimen de convivencia), brindó asesorías respecto al Juicio de Divorcio Incausado, realizó acompañamientos al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Zimatlán de Álvarez a efecto de revisar expedientes jurídicos, se Acudió a
la dirección se servicios periciales del tribunal superior de justicia del Estado con la finalidad de dar seguimiento a los oficios girados a dicha dependencia para solicitar peritos en psicología, elaboró promociones diversas para dar seguimiento a los juicios familiares de las usuarias, se Sistematizo y se elaboraron los informes cualitativo y cuantitativo de la atención brindada de cada uno de los meses, se Sistematizo información para alimentar la Plataforma BANAVIM, Elaboró las cédulas de actividades correspondientes a cada uno de los meses, se accedió a la plataforma del Indesol para cotejar los cursos a tomar durante estos meses como parte del plan anual de capacitación, elaboró los formatos de las usuarias de primer contacto, apoyó en la elaboración de la memoria
de servicios PAIMEF 2021, se realizó la sistematización de la información de las usuarias al BANAVIM y se realizaron los reportes correspondientes.

Las profesionistas que prestan sus servicios profesionales para los Centros Externos de Atención que operan en coordinación con Sociedad Civil, no pudieron completar los cursos otorgados por parte del INDESOL, por problemas de conectividad en su región y debido a las cargas laborales que se tuvieron durante este periodo.
El total de personas atendidas fueron: 57.
De las cuales:
Se atendieron a 54 mujer(es).
Se atendieron a 3 hombre(s).
Siendo de esta población:
51 Mujeres adultas
1 Mujer hija adolescente
2 Niñas hijas
1 Hombre hijo adolescente
2 Niños hijos
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas son:
1 persona(s) atendida(s) entre 0 y 7 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 8 y 14 años de edad.
1 persona(s) atendida(s) entre 15 y 17 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 18 y 24 años de edad.
10 persona(s) atendida(s) entre 25 y 29 años de edad.
8 persona(s) atendida(s) entre 30 y 34 años de edad.
9 persona(s) atendida(s) entre 35 y 39 años de edad.
6 persona(s) atendida(s) entre 40 y 44 años de edad.
6 persona(s) atendida(s) entre 45 y 49 años de edad.
3 persona(s) atendida(s) entre 50 y 54 años de edad.
4 persona(s) atendida(s) entre 55 y 59 años de edad.
1 persona(s) atendida(s) de 60 años en adelante.

La alfabetización que poseen las personas atendidas son:
54 persona(s) atendida(s) sabe(n) leer y escribir.
3 persona(s) atendida(s) no sabe(n) leer ni escribir.

Estado general de casos en el centro de atención:
11 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso en concluido.
1 persona(s) atendida(s) posee(n) estados de caso No Aplica debido a que no se inicio una carpeta de expediente.
45 persona(s) atendida(s) no se le(s) abrió un expediente de caso de seguimiento o en proceso.

Los grupos étnicos a los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico chatino.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco.
1 persona(s) atendida(s) pertenece(n) al grupo étnico zapoteco sureño.
54 persona(s) atendida(s) no pertenece(n) a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas que hablan las personas atendidas son las siguientes:
1 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena chatina.
2 persona(s) atendida(s) habla(n) la lengua indígena zapoteca.
1 persona(s) atendida(s) habla(n) más de una lengua indígena .
53 persona(s) atendida(s) no habla(n) ningúna lengua indígena .

No obstante se atendieron a personas con las siguientes discapacidades:
57 persona(s) atendida(s) no presenta(n) ningúna discapacidad.

Se identificaron los siguientes niveles de casos de riesgo:
6 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de riesgo Alto.
20 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de En riesgo .
30 persona(s) atendida(s) posee(n) un nivel de Sin Riesgo.
1 persona(s) atendida(s) no posee(n) el nivel de riesgo por lo tanto es No Aplica dado que es victima indirecta.

Se detectaron las siguientes redes de apoyo:
46 persona(s) atendida(s) cuenta(n) con redes de apoyo.
10 persona(s) atendida(s) no cuenta(n) con redes de apoyo.
1 persona(s) atendida(s) no aplica(n) las redes de apoyo debido a que no entraron dentro de los criterios de inclusión.

Las modalidades atendidas fueron:

Se atendió(eron) a 56 persona(s) en una modalidad familiar
Se atendió(eron) a 1 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión debido a que se les brindó servicios de orientación y canalización.

Los tipos de violencia atendidos fueron:
Se atendió(eron) a 5 persona(s) con un tipo de violencia psicológica.
Se atendió(eron) a 4 persona(s) con un tipo de violencia económica y psicológica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia física y psicológica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia patrimonial y psicológica.
Se atendió(eron) a 36 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y económica.
Se atendió(eron) a 2 persona(s) con un tipo de violencia física, psicológica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 3 persona(s) con un tipo de violencia física, patrimonial y económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia física, sexual y económica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y obstétrica.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) con un tipo de violencia psicológica, económica y patrimonial.
Se atendió(eron) a 1 persona(s) que no entró(aron) dentro de los criterios de inclusión debido a que se les brindó servicios de orientación y canalización.

Se brindó un total de 530 servicios desglosándose en:
Un subtotal de 438 servicios de atención especializada.
Un subtotal de 154 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 383 servicios de psicología desglosándose en:
383 servicios de atención especializada.
0 servicios de orientación y canalización.

Se brindaron 147 servicios jurídicos desglosándose en:
55 servicios de atención especializada.
92 servicios de orientación y canalización.

De las personas atendidas, estas provienen de los siguientes municipios:
1 persona(s) proviene(n) del municipio de San Miguel Mixtepec.
2 persona(s) proviene(n) del municipio de San Pablo Huixtepec.
1 persona(s) proviene(n) del municipio de Santa Gertrudis.
53 persona(s) proviene(n) del municipio de Zimatlán de Álvarez.

Como parte de las acciones de promotoría las profesionistas durante el periodo de octubre-diciembre realizaron talleres relacionados con temas como: Educando con dignidad y respeto, identificación de los tipos de violencia según la ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la identificación de los sistemas de creencias de las mujeres en situación de violencia, estos fueron llevados a cabo de manera presencial en el centro de atención y fue dirigido a las usuarias. Se precisa que los impactos serán registrados en la acción de difusión de la vertiente B.

Durante el periodo de trabajo del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021, se analizaron los servicios que se ofrecen en el Centro de Atención, por lo que se resume lo siguiente:
Necesidades Detectadas:
Se observó durante los cinco meses de atención que la mayoría de las usuarias no tienen conocimiento profundo de sus derechos humanos y del tema de la violencia de género (modalidades y tipos de la violencia) por lo tanto se normalizan en las relaciones de pareja, por otro lado, su falta de autoestima y empoderamiento económico genera en ellas vulnerabilidad a tolerar y soportar estas relaciones violentas, por ello es necesario prevenir y trabajar con ellas a través de pláticas o talleres con temas de derechos de las mujeres, para sensibilizarlas a vivir una vida libre de violencia.
La falta de capacitación de los servidores públicos, personal del Juzgado Mixto y de la Fiscalía Regional de Tlaxiaco, Policía Municipal y Policía de Tránsito, autoridades comunitarias (Agente Municipal, Agente Policial, Acalde, Comisariado de Bienes Comunales), en perspectiva de género, interculturalidad y pertinencia cultural en la región de Tlaxiaco sigue siendo una constante que se ha mencionado bastante y que es un obstáculo importante para el derecho a la justicia ya que son los primeros intervinientes en recibir alguna denuncia o queja de mujeres en situación de violencia, para que den una atención de calidad y se logre el respeto y garantía de los derechos de las mujeres, sus hijos e hijas y prevenir la violencia Institucional o la re victimización hacia las usuarias.
La difusión de los servicios va ser una necesidad constante, así como la socialización con las instituciones municipales, centros de salud o de contacto directo con las mujeres para que puedan conocer y canalizarlas en caso que estén en situación de violencia.
Una necesidad que se observa es la prevención del abuso sexual infantil y socializar medidas preventivas, ya que en la mayoría de los relatos de las mujeres atendidas mencionan haber sido víctima de violencia sexual cuando eran niñas.
La falta de acciones y difusión e información en cuanto a la violencia de género, derechos humanos, la violencia de género, violencia familiar, violencia en el noviazgo sus tipos y modalidades de la violencia, y el circulo de la violencia, por parte del municipio Tlaxiaco, e otras instancias que atienden la violencia. La instalación de refugios, casas de tránsito o apoyos en hospedajes y traslados a mujeres que no cuentan con redes de apoyo, para acudir a la ciudad de Tlaxiaco a buscar y recibir atención jurídica, psicológica e iniciar algún proceso legal.
Desmitificar la terapia psicológica y generar una cultura de que la salud emocional es de suma importancia para atender y prevenir muchas de las dificultades personales y sociales a las que nos enfrentamos debe ser parte de una estrategia generalizad, ya que ha sido parte de un tabú al creer que asistir es porque estamos locas o locos, y existe resistencia a asistir.

Obstáculos:
A pesar de que la violencia hacia las mujeres incremento por la pandemia, la asistencia de usuarias al Centro de Atención para recibir orientación, atención y proceso psicológico disminuyo en consideración a años pasados, esto se debe a diversos obstáculos como las dobles o triples jornadas de trabajo, cuidados de las y los hijos, cuidado de los enfermos, economizar los gastos, cuidados para no contagiarse del covid-19, en las localidades alejadas del municipio la limitación de los medios de transporte, falta de recursos económicos para los pasajes o para realizar recargas a los teléfonos celulares, dependencia económica, temores para salir a espacios públicos, así mismo se limitó la atención vía virtual o por llamada ya que en sus localidades no hay señal telefónica ni de
internet.
Se establecieron las atenciones de manera presencial y virtual pero se observó que las varias usuarias dejaron de acudir en ocasiones se les olvida, el temor ante las continuas olas de contagio y muertes de familiares generaron mucha inseguridad para salir y solicitar ayuda de manera presencial, pidiendo orientación de manera virtual o por llamadas telefónicas, sin embargo una vez que se les proporciona la información y se agenda para dar seguimiento a su caso o terapias de manera virtual, muchas de las veces no se logra concretar por olvidos, otras actividades que priorizan y se ve limitado el seguimiento y terapias, así mismo las secuelas físicas de algunas mujeres que han enfermado de COVID, les impide retomar sus terapias de manera normal, por lo que en
algunos casos se suspendieron hasta mejorar sus condiciones de salud.
El incremento de las violencias y el alto índice de contagios en la región mixteca, como uno de los obstáculos para acceder a las Instituciones de Procuración de Justicia de manera pronta y segura, procesos entablados en el Juzgado Mixto de Tlaxiaco se han ido alargando y no han seguido los lineamientos de notificación electrónico de los expedientes, decretado por el Poder Judicial del Estado de Oaxaca, esto conlleva un desgaste emocional, económico y físico en las usuarias, los horarios de atención se limitaron, de igual forma el temor de las usuarias a contagiarse al salirse de casa, así como la falta de oportunidades laborales para ellas, lo que implica no contar con recursos económicos para trasladarse a la ciudad de Tlaxiaco a recibir atención, también al no poder
acceder a una recarga telefónica y a una ficha de WIFI para buscar y recibir atención jurídico y psicológico.
Fortalezas:
Reuniones constantes para la evaluación de la situación actual en relación con COVID-19 para implementar medidas de seguridad para las usuarias y para nosotras como especialistas y toma de decisiones y acuerdos para mayor eficiencia de los servicios y abordar los obstáculos identificados con el desarrollo del programa para trazar rutas de seguimiento y actuación para el cumplimiento de las metas.
Como organización civil se dio importancia al cuidado personal y emocional para enfrentar las situaciones actuales y mantener un equilibrio personal para poder dar atención de manera equilibrada evitando el desgaste del personal que está al frente de la atención a víctimas de violencia, así como el apoyo para las compañeras y o familiares de las mismas que han enfermado de covid, y toma de acuerdos para reintegrarse a sus actividades que no dañen su estado físico y emocional.
Organizacionalmente se proporcionaron las medidas sanitarias adecuadas para brindar la atención de manera presencial, así como la adecuación de horarios para brindar mayor flexibilidad para las atenciones. La capacitación continua de las especialistas para obtener mayores herramientas para la atención para la atención y defensa de los derechos humanos de las mujeres, mujeres indígenas, sus hijos e hijas en situación de violencia de género. El trabajo en equipo (coordinación, psicología y jurídico), mediante reuniones de trabajo se ha implementado diferentes estrategias de seguimiento de casos entablados, metas, informes cuantitativo-cualitativo, revisión de expedientes, datos para BANAVIM, estrategias para la atención virtual, presencial y mixta.
Posibles líneas de trabajo:
Generar alianzas con dependencias, organizaciones, lideresas comunitarias y actoras sociales de las diversas localidades de la región Mixteca como una medida de difundir los servicios del centro de atención.
Desarrollar y trabajar en mejoras de estrategias de difusión a través de talleres, pláticas y capacitaciones temas de derechos humanos y derechos de las mujeres, tipos y modalidades de la violencia, autoestima, autocuidado, prevención del abuso sexual infantil, importancia de la salud emocional, empoderamiento económico, entre otros de manera virtual y presencial.
Desarrollar un proyecto enfocado en pláticas comunitarias con mujeres, sobre sus derechos humanos y proveer herramientas legales.
Establecer mesas de trabajo con la Autoridad Comunitaria de (Bienes comunales y agencia municipal), de San Miguel Progreso, Tlaxiaco, en temas de la defensa del territorio, los derechos humanos de las mujeres, y herramientas jurídicas.
Observaciones Generales:
La pandemia ha dificultado las dinámicas en las que se han brindado los servicios de psicología, sin embargo la modalidad mixta entre presencial y a distancia ha facilitado que las mujeres puedan tener los servicios. Los monitoreos han sido más constantes y se dieron en el transcurso de todo el día, sin delimitar horarios establecidos. Se estableció la modalidad de los servicios de manera presencial y a distancia a través de video llamadas y llamadas con la flexibilidad de horarios, para facilitar la asistencia de las mujeres en situación de violencia sin embargo no fue como años anteriores, se vio una disminución vinculado a los obstáculos mencionados anteriormente.
Los altos índices de contagios por el Covid 19, en la región mixteca, ha sido una de las causas para que las mujeres en situación de violencia de género, se limiten a buscar apoyo por el miedo y pánico a contagiarse, la mala conexión de internet y la falta de señal en algunas comunidades. La crisis económica por falta de oportunidades de trabajo y salario digno en la región mixteca. La mayoría de las usuarias que se atendió en estos meses han sufrido violencia económica, física psicológica y patrimonial. El recurso económico es un impedimento para que puedan seguir con sus procesos de atención. La dificultad de recuperación cuando se enferman de covid-19 altera las vidas de las personas en general, y de las mujeres en situación de violencia aún más, incrementando
los estados de estrés y ansiedad, es muy probable que uno de los efectos de esta enfermedad sea la alteración de las emociones que ya se hacían presentes y no se atendían, así como de las sintomatologías físicas provocando dificultad para retomar la vida de manera “normal”.
Durante las atenciones de los cinco meses, se identificaron dos usuarias víctimas de violencia sexual, con una de ellas se realizó el acompañamiento logrando con la Fiscalía la detención del victimario, con la segunda víctima no se logró realizar ninguna acción jurídica por el miedo de la misma.
Avances, contribuciones e impacto de la atención brindada en materia disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres:
Se ha logrado brindar atención integral a las usuarias que recurrieron al centro de atención externa y se contribuyó para el conocimiento de sus derechos humanos, así también se les brindaron herramientas legales.
Durante el periodo de atención las usuarias han crecido de forma personal, logran identificar el círculo de la violencia y la dinámica con las que se relacionaban con sus parejas siendo conscientes de que vivían violencia, pueden mantener una conversación con mayor asertividad para la solución de conflictos con sus parejas, las herramientas y técnicas ante la ansiedad y el estrés les ha generado que puedan tener mayor control de sus emociones y poder hacer pausas para solucionar un conflicto. Así mismo el compromiso con ellas misma de que es un trabajo individual y de consciencia para realizar cambios en sus dinámicas de vida.
Construyeron un plan de seguridad difundido con sus hijos e hijas para estar en alerta y ponerlo en práctica ante alguna necesidad. Las adolescentes que siguen recibiendo sus terapias se notan más estables y pueden establecer límites y decisiones acerca de cómo sentirse ante circunstancias estresantes. En estos meses de atención individual e integral se han entablado diversos procesos en materia familiar (jurisdicción voluntaria, divorcios, reconocimiento de paternidad, alimento, guarda y custodia). Dando el seguimiento de manera virtual, presencial y mixta, para seguir contribuyendo en la disminución y erradicación de la violencia en contra de las mujeres. Algunas usuarias se han convertido en acompañantes de otras mujeres que se encuentran en situación de
violencia.

Esta acción abonó al cuarto resolutivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la medida de seguridad número 1 y 2: La creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria en materia de asistencia jurídica, psicológica y salud y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes; y la difusión del número de emergencia nacional 911 en los municipios señalados, la coordinación estatal del número de emergencia deberá dar un reporte mensual respecto de las llamadas recibidas en las localidades que integran estos municipios y el seguimiento brindado. En las
medidas de prevención abonará al número tres: las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
Con la implementación de esta acción se atendieron las siguientes Estrategias Nacionales:
1. Municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
2. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).
3. Instituto de la Juventud (INJUVE).
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA).
5. Estrategia para la Prevención del Feminicidio.
Esto debido a que las profesionistas contratadas en esta acción brindaron servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres en situación de violencia de género y en su caso personas allegadas, hijas e hijos, se brindó el debido apoyo a mujeres para promover su desconstrucción y autonomía económica, de igual forma se realizaron actividades de promotoria dirigidas tanto a usuarias como a la comunidad en general en donde se abordan temas de derechos humanos, autocuidado, cuidado emocional, autonomía,
desnaturalizando la violencia de género, prevención de la violencia de género, deconstrucción del amor romántico, derechos de las mujeres, violencia familiar, sistema sexo-género, entre otros temas.
En cuanto a los servicios brindados estos fueron tanto de orientación como de acompañamiento dependiendo de la situación en la cual se encontraban las mujeres que solicitaron los servicios siempre y cuando cumplieran con los criterios de inclusión del
Centro de atención, estos servicios fueron otorgados de manera integral y contribuyendo a evitar la revictimización de las mujeres en todos los sentidos; cabe mencionar que en cuanto a los talleres y pláticas que fueron realizadas estas no sólo se enfocaron en mujeres adultas sino también en adolescentes. La forma en que se ha abordado esta acción y el identificar las actividades clave y los objetivos de las mismas logran que se llegue a la conclusión de que han sido atendidas las estrategias enumeradas con anterioridad.
Las sesiones psicológicas fueron brindadas de acuerdo al modelo de atención sobre el cual se conduce este centro de atención, dentro de este modelo no se contemplan sesiones grupales debido a la complejidad de la situación por la cual atraviesa cada usuaria, sólo se brindan sesiones psicológicas individuales dependiendo de los resultados que se obtenga de la evaluación psicológica realizada, la manera en que las usuarias pueden compartir experiencias y relacionarse entre ellas es en las actividades de promotoría que son dirigidas hacia ellas.

Mediante el oficio SMO/OS/0702/2021 se solicitó autorización para realizar un ajuste en el apartado de cantidad en el concepto de servicios profesionales tanto de psicología como jurídicos.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres en situación de violencia, adultas, adolescentes, niñas y niños, pertenecientes a los siguientes grupos étnicos, chatino y zapoteco , Zapoteco Sureño,
hablantes de sus respectivas lenguas indígenas; chatina y zapoteca . Así mismo se precisa que se brindó atención a mujeres no hablantes de lengua indígena y
que no se auto adscriben a un grupo étnico.
Personas programadas: 40 mujeres, 5 hijos y 5 hijas.
Número de personas atendidas: 54 mujeres y 3 hombres.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez
271 San Miguel Mixtepec 0001 San Miguel Mixtepec
295 San Pablo Huixtepec 0001 San Pablo Huixtepec
387 Santa Gertrudis 0001 Santa Gertrudis

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Consolidando un México Mejor A.C

Convenio
convenio de colaboración

Efectivo
Consolidando un México Mejor A.C. cubre gastos de operación del centro de
atención y la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca a través del Programa
PAIMEF contrata a dos profesionista durante 3 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Resumen curricular de las(os) profesionistas SI
Programa de trabajo de la Unidad (ruta y calendarización) SI
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Memoria fotográfica SI
Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios de la profesionista (cédula) SI

Sistematización y análisis de los resultados de la Unidad SI
Informe Final de BANAVIM SI
Convenio de Colaboración SI
Ficha técnica de servicio SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 4 0 0 10 0 1 8 0 2 9 0 0 6 0 0 6 0 0 3 0 0 4 0 1 1 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17



PAIMEF "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa" Página 150/158

SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0

Mujeres 51 Hijas 3 Hijos 3 Personas allegadas 0 Total 54
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 4 0 0 9 0 0 5 0 0 8 0 0 4 0 0 4 0 0 2 0 0 3 0 1 1 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-17 0-7 8-14 15-17
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-17 18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 1 1 0 0 2 0 0 2 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0
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7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 383
Jurídico 0 0 0 147
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 405 16 109 530

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
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Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

Casos por tipos y modalidades de violencia presentados en la Unidad durante el periodo
TIPO MODALIDAD Total

PSICOLOGICA FAMILIAR 52
PSICOLOGICA LABORAL 0
PSICOLOGICA DOCENTE 0
PSICOLOGICA COMUNITARIA 0
PSICOLOGICA INSTITUCIONAL 0
PSICOLOGICA DIGITAL 0
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TIPO MODALIDAD Total
PSICOLOGICA FEMINICIDA 0
FISICA FAMILIAR 44
FISICA LABORAL 0
FISICA DOCENTE 0
FISICA COMUNITARIA 0
FISICA INSTITUCIONAL 0
FISICA DIGITAL 0
FISICA FEMINICIDA 0
ECONOMICA FAMILIAR 46
ECONOMICA LABORAL 0
ECONOMICA DOCENTE 0
ECONOMICA COMUNITARIA 0
ECONOMICA INSTITUCIONAL 0
ECONOMICA DIGITAL 0
ECONOMICA FEMINICIDA 0
SEXUAL FAMILIAR 1
SEXUAL LABORAL 0
SEXUAL DOCENTE 0
SEXUAL COMUNITARIA 0
SEXUAL INSTITUCIONAL 0
SEXUAL DIGITAL 0
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TIPO MODALIDAD Total
SEXUAL FEMINICIDA 0
PATRIMONIAL FAMILIAR 7
PATRIMONIAL LABORAL 0
PATRIMONIAL DOCENTE 0
PATRIMONIAL COMUNITARIA 0
PATRIMONIAL INSTITUCIONAL 0
PATRIMONIAL DIGITAL 0
PATRIMONIAL FEMINICIDA 0

VERTIENTE C: Atención especializada a las mujeres en situación de violencia, y, en su caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas. Este formato aplica para la
línea estratégica:
VI. Contención emocional y autocuidado del personal. Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:

GASTOS TRANSVERSALES DEL PROGRAMA ANUAL
Recursos aplicados para coordinar, ejecutar, monitorear, dar seguimiento, sistematizar y reportar el presente Programa Anual.
1. Enumere los productos, materiales y evidencias de los gastos transversales:
Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Oficio de resguardo de la totalidad de la evidencia documental
del desarrollo de las acciones del programa, por parte de la
IMEF.

SI

Oficio de resguardo de los expedientes en las Unidades SI
Oficio de la IMEF donde se compromete a garantizar que el
personal tenga el perfil requerido para cada área y que el
personal de reciente ingreso contará con una etapa de
formación en género y violencia contra las mujeres.

SI

Oficio de Resguardo del inventario SI
Resumen curricular de las(os) profesionistas contratadas(os)
en versión electrónica. SI

Oficio de resguardo de contratos SI
Informe del Sistema de Transparencia del PAIMEF SI
Inventario de mobiliario y equipo SI
Memoria fotográfica de bienes adquiridos. SI
Oficio de resguardo de los comprobantes de la bonificación
médica. SI

Oficio de resguardo de los comprobantes para gastos
emergentes. SI

Oficio de resguardo de las Bitácoras de la Gasolina. SI
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Oficio de resguardo de las Listas de orientación. SI
Oficio de resguardo de las acciones de prevención. SI
Oficio de resguardo de los informes de atención de las
profesionistas. SI

Plan de seguridad para profesionistas. SI
SI
SI
SI
SI

2. Detalle los resultados obtenidos (actividades vinculadas con la coordinación, ejecución, monitoreo y seguimiento al Programa anual):
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Se realizó la contratación de los siguientes servicios profesionales: Un servicio profesional para la Coordinación del Programa Anual, en el cual fue contratada la Lcda. Nayely González Hernández, un servicio profesional de apoyo logístico del Programa Anual para el cual fue contratada la Lcda. Aymara Berenice López Martínez, quien presentó su carta de renuncia para
efectos del mes de noviembre, por lo que se contrató a la Lcda. Celina Castillo Ortega y un servicio profesional de apoyo logístico para revisión de comprobación administrativa en donde se contrató a la Lcda. María de los Ángeles Sandoval Cruz. La ejecución de esta acción se alineo de manera armónica a los programas federales, estatales, municipales, así como a los
resolutivos y medidas emitidas por la Secretaría de Gobernación respecto a la solicitud AVGM/04/2017 de alerta de violencia de género contra las mujeres para el Estado de Oaxaca el 30 de Agosto de 2018.
Del periodo de abril a julio se desarrollaron las siguientes actividades:
Se llevaron a cabo reuniones de manera virtual el día 1 de abril de 2021 mediante las plataformas de videoconferencia Telmex y Zoom con las profesionistas de las Unidades de Atención del Centro PAIMEF para la ejecución de las acciones de la vertiente “C” que tienen a cargo, estas reuniones fueron convocadas por la coordinación del Programa Anual con apoyo de la
Directora de vinculación Institucional para la prevención de la violencia de género y la enlace responsable de la ejecución del programa anual, de igual forma la coordinadora junto con la persona de apoyo logístico realizaron la revisión y recepción de la documentación de las profesionistas de la Vertiente A, B y C los días 2 y 5 de abril de 2021 en las instalaciones de la
Secretaría de las Mujeres de Oaxaca.
La coordinadora del Programa adecuó los formatos de informes y demás materiales probatorios de acuerdo a las nuevas necesidades de información del propio PAIMEF del Procedimiento de Alerta de género, del Banco Nacional de Datos e Información de casos de Violencia y derivado de la contingencia sanitaria por el virus SARS-COV-2 para poder reportar las atenciones
brindadas por las profesionistas de manera digital (atenciones de monitoreo y seguimiento) con el objetivo de visibilizar su trabajo a pesar de que el estado está pasando por una crisis sanitaria, esto en coordinación con la persona encargada del monitoreo y seguimiento así como la directora de apoyo para la justicia de género quien es la encargada del Centro PAIMEF los
días 7,8 y 9 de abril de 2021 en las instalaciones de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y mediante reuniones realizadas en la plataforma zoom.
La coordinadora realizó la planeación y ejecución del curso de inducción para las profesionistas a contratar de la vertiente C, así como la elaboración de los materiales presentados para brindar un panorama amplio del Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres de las Entidades Federativas en conjunto con la directora de vinculación Institucional para la prevención de la
violencia de género el 30 y 31 de marzo de 2021 mediante reuniones llevadas a cabo en la subsecretaría de prevención de la violencia de género.
La coordinadora del programa en apoyo con la persona encargada del monitoreo y seguimiento llevó a cabo el seguimiento a las acciones que contiene el Programa Anual, analizando cada una de las acciones para que con base en sus objetivos se pudiera identificar a las y los actores que se involucran, los impactos, la población objetivo, las fortalezas y obstáculos que
presenta la ejecución de la misma, lo cual se realizó mediante visitas a las unidades de atención que son beneficiadas con recursos del PAIMEF, a los centros de atención que se encuentran fuera del municipio de Oaxaca de Juárez lamentablemente con la crisis sanitaria no se pudo implementar el seguimiento de manera presencial pero se monitoreó vía virtual mediante
llamadas, de igual manera se dio el respectivo seguimiento en la planeación de las distintas actividades de las vertientes A y B, esto durante los 9 meses de ejecución del programa anual por medio de la asistencia a las sesiones realizadas, apoyo en el establecimiento de encuestas de satisfacción e informes mensuales de actividades.
La coordinadora del programa analizó los informes de cada acción que involucra servicios de atención del Programa, esto con el objetivo de elaborar el informe parcial, sistematizó los avances en la materia y junto con la persona encargada del apoyo logístico recabaron evidencias probatorias durante las dos últimas semanas del mes de julio y la primera semana del mes de
agosto para poder presentar el informe parcial el día 23 de agosto del 2021; aunado a ello se planearon y organizaron los procesos de formación, vigilando que se cumpliera con lo estipulado en la acción correspondiente; se mantendrá una vinculación con el equipo de esta acción para el cumplimiento a los requerimientos derivados de las reglas de operación y del
convenio de colaboración; y se llevaron a cabo vinculaciones interinstitucionales con las dependencias e instituciones de gobierno, gobiernos municipales y asociaciones civiles en términos de organizar y acompañar las acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres en el Estado.
La coordinadora del programa se encargó de solventar observaciones emitidas por el INDESOL para el Programa Anual de PAIMEF 2021 en el proceso de ajuste total, en el mes de abril elaboró el listado de materiales que se solicitarán para cada unidad de atención, mismos que serán utilizados durante el Programa Anual PAIMEF 2021, actualizó el formato
correspondiente a los apoyos emergentes, generó un directorio en el cual se encuentran los datos como teléfono, correo electrónico y dirección de las profesionistas que integran el Programa Anual PAIMEF 2021, envió los formatos en Excel de concentrado de capacitaciones brindadas por el INDESOL en el año 2020 y el directorio actualizado de las unidades de atención
de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, solicitó los contratos de las nuevas profesionistas vía correo electrónico al área jurídica; recibió las cédulas de actividades mensuales de las profesionistas que integran el Programa Anual PAIMEF 2021 durante los meses de ejecución de las acciones dependiendo del cronograma de actividades de cada acción, elaboró los
memorándums de pago que se turnó al área administrativa para que se efectuarán los pagos de las profesionistas que integran el Programa Anual PAIMEF 2021 durante los 9 meses de ejecución del programa, revisó en coordinación con el área administrativa temas relacionados con los trámites que se realizan en cuanto a viáticos y apoyos emergentes, se coordinó con el
área de recursos materiales y dar un seguimiento de las adquisiciones que se tienen contempladas durante la ejecución del programa anual durante el periodo de abril a diciembre, recibió las observaciones realizadas por el equipo revisor del INDESOL hacia los contratos y Curriculums Vitae de las profesionistas que integrarán el Programa Anual PAIMEF 2021 los cuales
fueron enviados el 23 de junio de 2021 y solventó con el objetivo de que estuvieran de forma correcta al momento de ser registrados en la plataforma de PAIMEF el 22 de julio de 2021, participó en capacitaciones relacionadas con la implementación de tiendas SEGALMEX y créditos a la palabra "Mujeres que inspiran" el 26 de julio de 2021, tomó las capacitaciones en la
plataforma del INDESOL en los meses de junio, septiembre y octubre, solicitó y revisó contratos de servicios profesionales y cotejar montos con el área administrativa a fin de evitar errores para las profesionistas que se integraron en el mes de agosto, realizó diversas llamadas y mensajes a las Coordinadoras de las unidades de atención con el objetivo de unificar criterios
relacionados con la documentación que se entrega para trámite administrativo y documentos probatorios, participó en la inauguración de las acciones del Programa Anual PAIMEF 2021 de acuerdo al cronograma de actividades establecido, elaboró y entregó expedientes para la adquisición de materiales que se utilizarán durante la ejecución del Programa Anual PAIMEF
2021, realizó el 30 de julio un concentrado con la información referente a los recursos ejercidos hasta el momento durante la ejecución del Programa Anual PAIMEF 2021 con el objetivo de establecer posibles reorientaciones, realizó el expediente para la contratación de servicios para la ejecución de la acción B.II.1 Visibilizar el trabajo realizado por el Centro PAIMEF de
Atención Integral de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. Mediante la realización de seis videos testimoniales, desarrollados en un periodo de seis meses dirigidos a mujeres y adolescentes oaxaqueñas a través de plataformas digitales y la conformación de grupos de enfoque para valorar los contenidos de los videos el 26 de julio de 2021, se comunicó con las
coordinadoras encargadas de las Organizaciones de la Sociedad Civil contempladas en el Programa Anual PAIMEF 2021 para revisar las propuestas de contratación y solicitar los documentos para su contratación el 02 de agosto de 2021, revisó documentación relacionada con temas de viáticos y apoyos emergentes mismos que se turnaron al área administrativa para que
se realizara el trámite correspondiente, elaboró los oficios para solicitar adecuaciones al Programa Anual PAIMEF 2021 durante los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre así como dar aviso de las economías generadas hasta el 26 de agosto de 2021 y las propuestas de reorientación de ese recurso con el objetivo de fortalecer algunos conceptos, se
comunicó con el equipo revisor del INDESOL para consultar dudas generadas durante la puesta en marcha de las acciones del programa anual, revisar informes cualitativos de las profesionistas que integran las Unidades de Atención, asistió a reuniones y capacitaciones convocadas por el INDESOL en temas de contraloría social, IFI y PAIMEF Transparente, estuvo
presente en reuniones con la titular de la Secretaría, la subsecretaria de prevención de la violencia de género, la directora de prevención de la violencia de género y el jefe de la unidad administrativa para acordar la forma en la que se utilizará el recurso a solicitar en la ampliación presupuestal otorgada por PAIMEF, además de estas actividades en el mes de diciembre
realizó diversas llamadas y mensajes a las Coordinadoras de las Organizaciones Civiles con el objetivo de monitorear el avance con los servicios que han brindado las profesionistas contratadas, brindó seguimiento al trámite administrativo de los pagos de servicios profesionales, recibió y revisó la documentación de requisitos de contratación de la profesionista a integrarse
en la Red de Promotoras Interculturales en el mes de noviembre derivado de la rescisión del contrato, revisó documentación relacionada con temas de viáticos y apoyos emergentes mismos que fueron turnados al área administrativa para que se realizara el trámite correspondiente, realizó una lista de los materiales probatorios finales a presentar dentro del informe que se
enviará al Indesol el 10 de noviembre de 2021 para un mejor control y poder identificar los faltantes y con los que ya se cuenta, solicitó contratos de servicios profesionales al área jurídica derivado de las contrataciones realizadas en el mes de noviembre, revisó informes cualitativos mensuales y anuales de las profesionistas que integran las Unidades de Atención y las
organizaciones civiles lo días 17 y 20 de diciembre de 2021, actualizó y realizó los formatos de términos de referencia de las profesionistas que se integraron al programa anual en el mes de diciembre, revisó los materiales probatorios finales enviados por las profesionistas (psicóloga y abogada) de las Organizaciones de la Sociedad Civil el día 21 de diciembre y remitió las
observaciones pertinentes, revisó y envió probatorios finales generados por las mujeres que integran la Red de Promotoras Interculturales, se coordinó con la persona encargada del monitoreo y seguimiento para corroborar el avance de los informes enviados por las profesionistas encargadas de brindar atención a mujeres en situación de violencia de género y los
resultados obtenidos en contraste con las metas planteadas al inicio del programa el 20 de diciembre de 2021, envió los datos de facturación para las y los profesionistas contratadas en el mes de diciembre con el objetivo de que contaran con la información suficiente para generar sus facturas de pago, cotejó en coordinación con el área administrativa las compras
pendientes a realizar durante el mes próximo de acuerdo al calendario presupuestal el y las reorientaciones de recursos autorizadas el 20 de agosto de 2021, solicitó el 17 de diciembre constancias de servicios de contención individual a las profesionistas que tomaron estos de manera independiente, verificó que la ejecución de las acciones se realiza de conformidad con las
cartas descriptivas y el cronograma de actividades definido, actualizó las carpetas de cada acción e integré la documentación correspondiente para el informe final, citó a la red de promotoras interculturales con el objetivo de revisar sus materiales probatorios finales y que se realizara la entrega física de los mismos la segunda semana del mes de diciembre, se reunió con
personal del área administrativa con el objetivo de establecer las fechas para el cierre del ejercicio fiscal y abordar temas relacionados con la ejecución de los recursos el 1 de diciembre, se coordinó con la encargada de suministrar información para el IFI junto con la persona encargada del monitoreo de las acciones para realizar la solventación de observaciones
generadas a los materiales enviados el 5 de diciembre de 2021, realizó llamadas a las profesionistas (psicólogas y abogadas) de las Organizaciones de la Sociedad Civil con el objetivo de brindarles asistencia en cuanto a sus dudas respecto a los materiales probatorios finales a entregar en la primera y segunda semana del mes de diciembre, citó a las personas responsables
de las unidades y centros de atención para realizar la recepción de probatorios finales el 27 de diciembre de 2021, recopiló los probatorios finales de las acciones de la vertiente A y B para estar en condiciones de poder sistematizar la información el 28 de diciembre, sistematizó información de todas las acciones comprometidas en el programa anual para la presentación
del informe final correspondiente al ejercicio fiscal del año 2021 y demás actividades expuestas en las cédulas de actividades mensuales presentadas por la profesionista del 01 al 07 de enero de 2021, las actividades mencionadas se realizaron en las Instalaciones de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca ubicada en Heroica Escuela Naval Militar 221, colonia Reforma,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los eventos en los cuales se participaron fueron realizados mediante la plataforma de videoconferencias zoom y Telmex debido a la crisis sanitaria por la cual atraviesa el estado.
La profesionista contratada para apoyo logístico auxilió en coordinación con la persona encargada del monitoreo y seguimiento en la sistematización e integración de los informes cualitativos y cuantitativos que se derivaron de la ejecución del Programa, elaboró recopiladores de las acciones e integró la documentación correspondiente, apoyó durante el proceso de ajuste
total con el registro de las observaciones y recomendaciones emitidas por el INDESOL, escaneó la documentación y material probatorio correspondiente a cada acción, apoyó en la recepción de documentación de las profesionistas contratadas y creó un drive en el cual cargo dicha información, revisó que los contratos de las profesionistas contaran con sus datos personales
de manera correcta, auxilió en el proceso de firma de contratos, escaneó los contratos de las profesionistas y de igual forma creó un drive en el cual cargó la información, se encargó de revisar que los requisitos de contratación entregados por las profesionistas a contratar contaran con los aspectos necesarios y correctos, apoyó en la sistematización de la información
solicitada para la validación curricular de las profesionistas contratadas con recurso PAIMEF, apoyó en la revisión y recepción de cédulas de actividades de las profesionistas contratadas, estuvo a cargo de la actualización del drive de requisitos de contratación, apoyó en la recopilación de información para la presentación del informe parcial, escaneó probatorios finales
con el objetivo de subirlos a la plataforma del Sistema Integral del Indesol, recabó las constancias de los cursos que se les otorgó a las profesionistas en la plataforma del Indesol para saber con certeza quienes tomaron los cursos y cuántos fueron, las actividades fueron ejecutadas den las instalaciones de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca ubicada en Heroica Escuela
Naval Militar 221, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

La profesionista encargada del servicio profesional de apoyo logístico para revisión de comprobación administrativa apoyó en la revisión de documentación destinada a trámites administrativos y de contratos de las profesionistas contratadas, cotejo que los datos de los contratos estuvieran correctos y apoyó en el recibimiento para las firmas, realizó un concentrado de los
materiales a adquirir en las Unidades de Atención y ajustó la cantidad de materiales de acuerdo al recurso destinado para cada concepto, elaboró un concentrado de las cédulas de actividades con el objetivo de tener un control sobre qué profesionistas entregan ese formato , realizó una circular relacionada con los lineamientos para el recibimiento de documentos para
trámite administrativo, auxilió en la elaboración de memorándums para pago, revisión de oficios de solicitud de viáticos, recuperación de viáticos, apoyos emergentes, asignaciones de comisión y órdenes de comisión, apoyó en la revisión de expedientes de adquisiciones de materiales y en la revisión de cédulas informativas de las profesionistas, escaneo y archivamiento de
documentos probatorios generados hasta el momento, apoyó en turnar oficios al área administrativa para trámite y después llevarlos a firma de las profesionistas correspondientes, realizó un expediente por profesionista en el que concentró los materiales probatorios entregados hasta el momento, auxilia en los temas de inventarios de materiales adquiridos con el recurso
del PAIMEF, entregó el recurso financiero a las coordinadoras cuando se dio algún trámite de recuperación de apoyo emergente, brindó el seguimiento de los trámites administrativos con el fin de corroborar que el recurso fuera entregado, elaboró resguardos internos de los bienes y equipos de cómputo asignados al personal del Programa Anual PAIMEF 2021, apoyó
archivando los contratos de las profesionistas contratadas hasta el momento, se encargó de gestionar las firmas correspondientes para toda la documentación relacionada con trámites administrativos y tomó los cursos proporcionados en la plataforma del INDESOL, las actividades mencionadas se implementaron durante los meses de abril, mayo, junio y julio en las
Instalaciones de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca ubicada en Heroica Escuela Naval Militar 221, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca y el Centro PAIMEF ubicado en Calle Belisario Domínguez #118 Colonia Reforma.

Necesidades detectadas: Durante la ejecución del programa Anual PAIMEF 2021, se detectó la necesidad de fortalecer al personal de nuevo ingreso con capacitaciones relacionadas con temas de género ya que existen profesionistas con buenas habilidades y experiencia pero se limitan o se sienten incapaces al momento de encontrar como requisito de contratación el que
cuenten con una formación en género ya que en el ámbito en el cual se desenvuelven profesionalmente lamentablemente no considera formación relacionada con estos temas. De igual forma sea detectado la necesidad de brindar capacitaciones iniciales al personal encargado de la coordinación, ejecución, monitoreo y seguimiento de las acciones relacionadas con la
operatividad del programa al inicio, capacitaciones del uso de la plataforma en la cual se reportan los resultados, en donde puedan participar el personal de todos los estados y externen sus dudas respecto a estos temas. En cuanto a las acciones relacionadas con la vertiente C se detectó que se necesitan establecer líneas de comunicación efectiva ya que por alguna
situación en varias ocasiones al momento de solicitar algún material u oficio a las profesionistas a pesar de que ya se les ha mencionado lo que debe de contener omiten varios detalles tal vez por los temas que deben de atender durante su jornada laboral, se detectó la necesidad de establecer más acciones encaminadas a la población indígena a pesar de que la
implementación de estas involucra un mayor trabajo ya que por lo general estas personas se encuentran tan arraigadas con temas culturales o tradiciones en las que normalizan las conductas violentas de los varones, se identificó la necesidad de contar con equipamiento para las unidades de atención y que cada una cuente con un vehículo asignado debido a que el número
de profesionistas del Centro PAIMEF cada vez es mayor y en varias ocasiones las salidas suelen coincidir, de igual manera el desarrollo de acciones encaminadas a un mayor uso de la tecnología dado que la crisis sanitaria ha obligado a la población a hacer un mayor uso de esta en su vida cotidiana, realizar mesas de trabajo de forma virtual con el objetivo de que las IMEF
puedan compartir experiencias, estrategias, puntos de vista que fortalezcan los resultados de los Programas Anuales y los vínculos entre ellas, otra necesidad detectada es que no se cuenta con personal contratado con recurso PAIMEF en el área de recursos materiales para que sea la persona que lleve a cabo los procesos de adquisiciones dado que al tener el apoyo de
personal contratado con recurso estatal se cruzan las funciones de esta persona y no logra realizar las compras de manera puntual.
Obstáculos: el principal obstáculo ha sido la crisis sanitaria derivada del COVID-19 y el rebrote de casos en el estado de Oaxaca ya que esto ha impedido que se realice el monitoreo y seguimiento de las acciones de forma presencial en los Centros de Atención que se ubican en las regiones de la Mixteca y del Istmo, ha impedido la realización de reuniones de manera
presencial, ha impactado en los resultados de las acciones de atención dado que se ha optado por brindar servicios de forma híbrida pero a pesar de tomar las medidas necesarias ha habido casos de contagios en las Unidades de atención dado que las profesionistas acuden a otras Instituciones para realizar el seguimiento de los casos de las usuarias y al contagiarse tienen
que resguardarse durante un mes en el cual los expedientes a cargo deben de repartirse con el objetivo de que las usuarias no se retrasen en sus procesos, de igual manera esta situación ha provocado retrasos en algunas acciones que involucran el contacto directo con las profesionistas y usuarias de las unidades de atención, tal es el caso de la acción relacionada con la
producción de videos para visibilizar el trabajo del Centro PAIMEF, debido a los contagios suscitados en las Instalaciones de la Secretaría se ha tenido que suspender la asistencia de manera presencial en varias ocasiones. Otro obstáculo que se ha tenido que enfrentar ha sido el tener que buscar los medios para poder recabar materiales probatorios de profesionistas que
brindan sus servicios en otras regiones como es el caso de las OSC’s y la red de promotoras interculturales ya que se les imposibilita viajar constantemente a la ciudad de Oaxaca para hacer la entrega de los mismos, el más grande obstáculo que se ha atravesado hasta el momento ha sido el aumento de la cotización de los seguros médicos debido a la pandemia, por lo que
se generó un retraso en el trámite de los mismos, la falta de familiarización con el programa de Excel ha generado que las profesionistas al momento de enviar sus informes cuantitativos se encuentren con dificultades que se traducen en la presentación de un informe con detalles en el formato.
Áreas de oportunidad: establecer mejores líneas de comunicación, informar de los eventos y formatos a todas las profesionistas a pesar de haber informado a sus coordinadoras, aparte de brindar capacitaciones de los informes programar sesiones nuevamente con aquellas profesionistas con las cuales se haya tenido varios detalles en el llenado del mismo, considerar a la
crisis sanitaria como una oportunidad para implementar herramientas tecnológicas que permitan la ejecución de las acciones del programa, brindar un buen acompañamiento a las profesionistas en temas relacionados con los cursos brindados por el INDESOL, establecer horarios para la recepción de documentación para trámite administrativo con el objetivo de que las
unidades de atención se programen para hacer la entrega de los mismos, generar un drive para cada centro de atención con los formatos de los materiales probatorios que utilizarán durante le ejecución del programa anual con el fin de que puedan descargarlos cada vez que los necesiten.
Mediante el oficio SMO/OS/0720/2021 se solicito la adecuación del apartado de cantidad en los conceptos de servicios profesionales, mediante oficio SMO/OS/0781/2021 se solicitó la reorientación para fortalecer el concepto de papelería para contar con los materiales necesarios para el cierre del ejercicio fiscal.
Todo el personal contratado en el marco del PAIMEF participó en eventos y actividades convocadas por el INDESOL, se enviaron los informes correspondientes al: IFI y Contraloría Social, se conjuntó la sistematización de los resultados generados en los centros de atención de la región del Istmo y se brindó la información precisa a la Coordinación de la Región Sur con el
objetivo de contribuir a la integración del Reporte de seguimiento de los resultados en la Región del Istmo de Tehuantepec, se culminó con la carga de las acciones de los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 2020 en la plataforma del PAIMEF Transparente, las tres personas contratadas tomaron los cursos proporcionados como parte del Programa de Capacitación
proporcionado por el INDESOL a través de la plataforma correspondiente. El seguimiento a las acciones para el cumplimiento de las estrategias nacionales establecidas por el PAIMEF, así como el cumplimiento de las medidas de la Declaratoria de Alerta de Género se brindó en coordinación con la acción A.III.1 mediante el uso de encuestas de satisfacción a las personas
beneficiadas, asistencia a sesiones que brindaron en el caso de las acciones de la vertiente A y B, llamadas realizadas a los centros y unidades de atención, análisis de informes cuali/cuantitativos mensuales y reportes de actividades.
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